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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES  
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA  
DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 
GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA GOBERNADORA DEL 
ESTADO, LORENA CUÉLLAR CISNEROS, EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, 
EL SECRETARIO DE FINANZAS, DAVID ÁLVAREZ OCHOA, Y EL ENCARGADO DE LA COMISION ESTATAL DE 
BUSQUEDA DE PERSONAS, SERGIO HERNÁNDEZ CÓRDOVA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN 
SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 
medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 
enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 
no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 
funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 
unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 
frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 
estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 
consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 
Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
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éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 
y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 
acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 
Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 
Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 
los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 
evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 
de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  
o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. 
Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento 
de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de 
personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 
Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1o, 2o y 27 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno democrático, republicano, representativo, popular y 
participativo. 
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II.2. Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, acredita la personalidad con que 
comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la Constancia de Mayoría y 
Validez de la Elección para la Gubernatura emitida por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, de 
fecha 13 de junio de 2021, y el Decreto No. 3, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala de fecha 31 de agosto de 2021, en el que se acredita que fungirá como 
Gobernadora del Estado para el periodo comprendido del 31 de agosto de 2021 al 30 de agosto  
de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 57 y 70, fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; y 3, 94 y 95 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala, la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Luis Antonio Ramírez Hernández, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala con fecha 01 de 
noviembre de 2023, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 67 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 18, 24, 35, 36, fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala; y 1, 2 10, fracciones I, II y XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

II.5. David Álvarez Ochoa, Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, acredita su 
personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala 
con fecha 31 de agosto de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 67, párrafo primero y tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 18, 24, 39 y 40, fracción IX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 5° y 8 fracciones V y VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

II.6. Sergio Hernández Córdova, Encargado de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas del 
Estado de Tlaxcala, acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el 
entonces Secretario de Gobierno Sergio González Hernández, de fecha 01 de septiembre de 2022, 
y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de conformidad 
con los artículos 24, 26, 34, fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala; 1 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 4, 6, fracción VII, y 
8, fracción I del Decreto por el se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, como Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobierno. 

II.7. Con fecha 29 de marzo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial No. Extraordinario, del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala, el Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas, como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobierno (en lo 
sucesivo la “COMISIÓN”.) 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del (10.0%) diez por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Plaza de la Constitución número 3, Colonia Centro, Código 
postal. 90000, Municipio de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Tlaxcala, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen  
en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del PEF 2024, 
de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las 
acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$8'938,070.22 (Ocho millones novecientos treinta y ocho mil setenta pesos 22/100 M.N.) Para ello, “LAS 
PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 
Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 
durante todo el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 
Secretaría de Finanza, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la 
identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, 
XVI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas 
de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciban la Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad de 
$2,750,040.69 (Dos millones setecientos cincuenta mil cuarenta pesos 69/100 M.N.) por concepto 
de coparticipación. Dicho monto equivale al 30.77% del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan  
del PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas, recibirán tres ministraciones, 
consistentes en: la primera 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y en la segunda y tercera 
de 20% (veinte por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado por la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital 
por internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única 
Ministración, en términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 
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IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 21, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 
defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA.- MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se encontrarán 
sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola exhibición la totalidad 
de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que se 
haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse 
de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales 
correspondientes a la Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 
2024, en términos de lo señalado en el artículo 13, fracción III de los Lineamientos. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 
legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control 
Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la 
Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al 
efecto se establezcan. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  
“LAS PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  
Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 
Políticas Públicas, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Sergio Hernández Córdova, en su carácter de Encargado 
de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Tlaxcala, o quien en su caso lo 
sustituya. 
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“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. - COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de 
cualquier otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a comprobar los 
recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás normativa 
aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 
en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 
“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas autógrafas de las y los servidores 
públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de diciembre de 2024, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGROS. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27  
de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA.- TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado 
de Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que la “ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley 
en la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás 
disposiciones aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- FISCALIZACIÓN. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 
fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 
realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 
requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 
de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 
relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 
objeto de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TÍTULOS. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 
Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el 19 de marzo de dos mil veinticuatro.- Por la 
CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Luis Antonio Ramírez Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- El Encargado de la Comisión Estatal de la Comisión Estatal de Búsqueda 
de Personas del Estado de Tlaxcala, Sergio Hernández Córdova.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES  
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 
GUADALUPE SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ; EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CARLOS ALBERTO 
JUÁREZ GIL; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, LA ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA, BRENDA CERÓN CHAGOYA, EN LO SUCESIVO LA 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 
medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 
enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 
no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 
funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 
unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 
frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 
estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 
consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 
Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 
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Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 
y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 
acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas  
y No Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones 
Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las 
Comisiones Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 
los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 
evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 
de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  
o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. 
Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento 
de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de 
personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 
Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es 
una Entidad Federativa que es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre 
y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 
popular. 

II.2.  Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la Constancia de Mayoría expedida por el 
Consejo General del organismo Público Local Electoral del Estado (OPLE) de fecha 8 de julio de 
2018, mediante el cual se le declara Gobernador Electo de Veracruz de Ignacio del a llave para el 
periodo comprendido del 1 de diciembre del 2018 al 30 de noviembre de 2024, 
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II.3.  En términos de los artículos 42 y 49 fracciones V, XVII y XXIII de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave el Gobernador del Estado, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Carlos Alberto Juárez Gil, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 22 de enero de 2024, y tiene facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 
50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción I, 10, 12 
fracciones II y VII, 18 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 15 fracción XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y Planeación, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 1 de diciembre de 2018, 
y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 
fracción III, 10, 12 fracciones II y VII, 19 y 20 fracciones VI, XII y XLII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 14 fracciones XXX, XXXI y XXXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.6. Brenda Cerón Chagoya, Encargada de Despacho de la Comisión Estatal de Búsqueda, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 4 de 
julio de 2019, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con los 
artículos 31 y 33 fracción XXV de la Ley No. 677 en Materia de Desaparición de Personas para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 fracción IV inciso g), 42 Bis del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Transitorio Tercero del 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Tomo CCI, No. Ext. 104, Folio 0276, el 12 de marzo de 2020, y 11 
y 12 fracciones I y XV del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, 
publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Tomo CCVIII, No. Ext. 466, Folio 1326, el 22 de noviembre de 2023. 

II.7. Con fecha 20 de agosto de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante el cual se creó la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del (10.0%) diez por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Avenida Xalapa número 301, Colonia Unidad del Bosque 
Pensiones, Código Postal 91017, Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en términos de la 
normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de 
manera ágil y directa, en el marco del PEF 2024, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de 
apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

SEGUNDA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$14,369,000.00 (Catorce millones trescientos sesenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) Para ello,  
“LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos 
financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 
Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 
durante todo el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria específica, con característica de 
productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, 
deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según 
corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, 
XVI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, debe registrar en su 
contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales 
recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los 
informes que sobre el particular deban rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciban la primera Ministración de los recursos federales, aportará la 
cantidad de $1,439,931.00 (Un millón cuatrocientos treinta y nueve mil novecientos treinta y un 
pesos 00/100 M.N) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al (10.02%) diez puntos 
cero dos por ciento del recurso del Subsidio autorizado del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, tres ministraciones, 
consistentes en: la primera 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto autorizado y en la segunda 
y tercera 20% (veinte por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado por la 
“CNBP”; 
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III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital 
por internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única 
Ministración, en términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 21, fracción II y párrafo último de los Lineamientos, siempre 
que no haya concluido la vigencia del PEF 2024, lo que, en su defecto, generará que sean 
reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA.- MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto 
autorizado y la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se 
encontrarán sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola exhibición 
la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de 
productiva, que se haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo 
electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de 
los recursos federales correspondientes a la primera Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta 
durante todo el Ejercicio Fiscal 2024, en términos de lo señalado en el artículo 13 de los Lineamientos. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 
legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control 
Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la 
Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al 
efecto se establezcan. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  
“LAS PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  
Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 
Políticas Públicas, o quien en su caso lo sustituya, y 
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II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Teresa Larios González, en su carácter de Enlace 
Administrativo en la “COMISIÓN”, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, informará dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA.- COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de 
cualquier otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, se obliga a 
comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás 
normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 
en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación y de la 
“COMISIÓN”, remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas 
autógrafas de las y los servidores públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos 
al 31 de diciembre de 2024, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGROS. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación realizará el reintegro de 
los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como de los 
rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 
de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA.- TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado 
de Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que la “ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley 
en la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás 
disposiciones aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- FISCALIZACIÓN. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 
fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 
realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 
requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 
de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 
relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de “LAS 
PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito y formará 
parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto 
de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TÍTULOS. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, según corresponda, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe 
Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, Cuitláhuac García 
Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión 
Estatal de Búsqueda, Brenda Cerón Chagoya.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 
GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, DAVID MONREAL ÁVILA, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RODRIGO 
REYES MUGÜERZA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, Y EL COMISIONADO LOCAL 
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EVERARDO RAMÍREZ AGUAYO, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN 
SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 
medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 
enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 
no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 
funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 
unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 
frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 
estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 
consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 
Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 
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Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 
y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 
acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 
Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 
Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 
los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 
evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 
de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  
o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. 
Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento 
de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de 
personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 
Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1°, 2° Y 7° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y democrático y tiene como 
base de su división territorial y organización política y administrativa el Municipio Libre. 

II.2. David Monreal Ávila, Gobernador del Estado de Zacatecas, acredita la personalidad con que 
comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la publicación del 12 de agosto 
de 2021, Tomo CXXXI, Suplemento del Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas del Bando Solemne que contiene el Decreto número 764, mediante el cual 
la Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, acredita 
que fungirá como Gobernador del Estado de Zacatecas para el periodo comprendido del 12 de 
septiembre de 2021 al 11 de septiembre de 2027. 
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II.3. En términos de los artículos 72, 73, 74 y 82 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 12 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas, el Gobernador del Estado de Zacatecas, cuenta con facultades para celebrar 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Rodrigo Reyes Mugüerza, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 5 de abril de 2023, y 
tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 12, 22, 25 fracción I y 26 fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas; 2, 5 fracción XII y 7 párrafo primero del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno 

II.5. Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el Nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 12 de septiembre de 2021, y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 12, 22, 25 fracción II, y 27 fracción XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Zacatecas; 1, 2, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.6. Everardo Ramírez Aguayo, Comisionado Local de Búsqueda de Personas, acredita su personalidad 
con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas con fecha 12 
de septiembre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 23 y 26, fracciones VII, XV y XXV de la Ley en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado de 
Zacatecas. 

II.7. Con fecha 12 de enero de 2019, se publicó en el Suplemento del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, el Decreto Gubernativo por el que se crea la 
Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Zacatecas, como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno (en lo sucesivo la “COMISIÓN”) 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del (10.0%) diez por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Boulevard Héroes de Chapultepec número 1902, Colonia 
Ciudad Gobierno, Código Postal 98160, Municipio Zacatecas, Estado de Zacatecas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Zacatecas, en términos de la normativa 
aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del PEF 2024, 
de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las 
acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado 
de Zacatecas. 
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SEGUNDA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$28,300,234.55 (Veintiocho millones trescientos mil doscientos treinta y cuatro pesos 55/100 M.N.) Para ello, 
“LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 
Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 
durante todo el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 
Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la 
identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, 
XVI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas 
de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciban la Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad de 
$2,830,023.44 (Dos millones ochocientos treinta mil veintitrés pesos 44/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale al (10.0%) diez por ciento del monto total del Subsidio 
autorizado. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas, recibirán tres ministraciones, 
consistentes en: la primera 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto autorizado y en la segunda 
y tercera de 20% (veinte por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado por la 
“CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital 
por internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única 
Ministración, en términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 21, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 
defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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QUINTA.- MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se encontrarán 
sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola exhibición la totalidad 
de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que se 
haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse 
de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales 
correspondientes a la Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 
2024, en términos de lo señalado en el artículo 13, fracción III de los Lineamientos. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 
legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control 
Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la 
Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al 
efecto se establezcan. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  
“LAS PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  
Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo en su carácter de Directora General de Vinculación y 
Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Everardo Ramírez Aguayo, en su carácter de 
Comisionado Local de Búsqueda de Personas, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 
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DÉCIMA.- INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA.- COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de 
cualquier otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a comprobar los 
recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás normativa 
aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 
en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 
“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas autógrafas de las y los servidores 
públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de diciembre de 2024, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGROS. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 de los 
Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA.- TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado 
de Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que la “ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley 
en la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás 
disposiciones aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- FISCALIZACIÓN. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 
fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 
realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 
requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 
de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 
relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 
objeto de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TÍTULOS. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 
Periódico Oficial, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el 19 de marzo de dos mil veinticuatro.- Por la 
CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Zacatecas, David Monreal Ávila.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Rodrigo Reyes Mugüerza.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo 
Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Comisionado Local de Búsqueda de Personas, Everardo Ramírez  
Aguayo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SEMAR-2024, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y navegación 
para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora. 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-034-SEMAR-2024, EQUIPO MÍNIMO DE SEGURIDAD, COMUNICACIÓN Y 

NAVEGACIÓN PARA EMBARCACIONES NACIONALES, HASTA 15 METROS DE ESLORA. 

JOSÉ LUIS ARELLANO RUIZ, Subsecretario de Marina y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Marina (CCNN-SEMAR), con fundamento en los artículos 30 fracciones V, 
V Bis y VII Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3 fracciones IX y X, 4 fracción XVI, 10 fracciones VIII y XV, 24, 25, 27 
fracciones I y II, 30, 34, 35, 39 y Tercero Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 7, 8 fracciones IX, XVIII y XX así como 65, 
72 y 74 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 268, 269 y 297 del Reglamento de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 3 fracción I 
inciso a), 7 fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; 4 y 22 fracción III de las 
Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la persona titular del Ejecutivo Federal, ejerce la Autoridad Marítima Nacional a través de la 
Secretaría de Marina, por conducto de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para regular y 
vigilar la seguridad en la navegación, la salvaguarda de la vida humana en el mar, inspeccionar y certificar las 
embarcaciones mexicanas a fin de dar cumplimiento con la Legislación Nacional y los Tratados 
Internacionales, suscritos por el Estado mexicano; 

Que la seguridad marítima garantiza la protección al derecho humano a la vida y al medio ambiente sano 
en el sector marítimo, consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual se 
entiende como todas aquellas medidas y acciones destinadas a garantizar que la operación de las 
embarcaciones y artefactos navales, se realice de manera segura a través de los reconocimientos, 
inspecciones, supervisiones y verificaciones, la Autoridad Marítima Nacional certifica el cumplimiento de esas 
medidas y acciones, con el objeto de disminuir el riesgo de pérdidas de vida en la tripulación y/o pasajeros, 
mercancías, seguridad en la navegación y de contaminación al medio ambiente marino; 

Que México es miembro de la Organización Marítima Internacional (OMI) y signante del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 1974 (SOLAS) y sus enmiendas, entre otros, 
de los cuales derivan obligaciones y responsabilidades que se le deben dar cumplimiento, a través de la 
implementación de éstos por medio de la legislación nacional, mediante regulaciones técnicas tales como 
Normas Oficiales Mexicanas; 

Que con fecha veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-034-SEMAR-2023, Equipo mínimo de 
seguridad, comunicación y navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, en 
cumplimiento a la aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción V y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, para 
que dentro de los sesenta días contados a partir de su publicación, los interesados presentaran sus 
comentarios en el domicilio del Comité, ubicado en Av. H. Escuela Naval Militar 669, Colonia Presidentes 
Ejidales 1ra Secc. Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, Ciudad de México, en un horario de 08:00 a 15:00 horas, 
teléfono 5556246500, extensión 1842, correo electrónico unicapam@semar.gob.mx; 

Que el periodo de consulta de sesenta días naturales, concluyó el veintidós de diciembre de dos mil 
veintitrés, en donde no fueron recibido comentarios al respecto, por lo que, de la revisión final del propio 
proyecto, se realizaron modificaciones con el propósito de dar claridad, congruencia y certeza jurídica en 
cuanto a las disposiciones que aplican, y 

Que derivado de lo anterior el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina 
(CCNN-SEMAR), aprobó la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SEMAR-2024, Equipo mínimo de seguridad, 
comunicación y navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, en su primera sesión 
extraordinaria de 2024 realizada el 30 de enero de 2024, por lo que se expide la siguiente 



Viernes 19 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL 27 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-034-SEMAR-2024, EQUIPO MÍNIMO DE SEGURIDAD, 
COMUNICACIÓN Y NAVEGACIÓN PARA EMBARCACIONES NACIONALES,  

HASTA 15 METROS DE ESLORA 

PREFACIO 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Marina (CCNN-SEMAR), integrado por: 

● Asociación Mexicana de Agentes de Carga, A.C (AMACARGA). 

● Asociación Mexicana de Agentes Navieros, A.C (AMANAC). 

● Asociación Mexicana de Ingenieros Navales, A.C. 

● Asociación Nacional de la Industria Química, AC. (ANIQ). 

● Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México (CANACO). 

● Cámara Mexicana de la Industria del Transporte Marítimo (CAMEINTRAM). 

● Cámara Nacional de la Industria de la Trasformación (CANACINTRA). 

● Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola (CANAINPESCA). 

● Colegio de Ingenieros Navales de México, A.C. 

● Colegio de Pilotos de Puerto. 

● Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE). 

● Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA). 

● Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN). 

● Confederación Nacional Cooperativa y Pesquera, S.C. de R.L. 

● Consejo Nacional de Humanidades Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT). 

● Fideicomiso Universidad Marítima Portuaria de México (FUMPM). 

● Instituto Mexicano del Petróleo (IMP). 

● Instituto Mexicano del Transporte (IMT). 

● Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

● Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

● Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO). 

● Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

● Secretaría de Economía. 

● Secretaría de Educación Pública. 

● Secretaría de Energía. 

● Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

● Secretaría de la Función Pública. 

● Secretaría de Marina. 

● Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

● Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

● Secretaría de Turismo. 

● Underwriters Laboratorios (UL). 

● Universidad Autónoma Metropolitana (UAM). 

● Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

● Universidad Naval (UNINAV). 
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Con el objetivo de elaborar la presente Norma Oficial Mexicana, se constituyó un Grupo de Trabajo con la 
participación voluntaria de los siguientes actores: 

● Asociación Mexicana de Ingenieros Navales A.C. 

● Cámara Mexicana de la Industria del Transporte Marítimo (CAMEINTRAM). 

● Colegio de Ingenieros Navales de México A.C. 

● Instituto Mexicano del Petróleo (IMP). 

● Dirección General de Marina Mercante, de la Secretaría de Marina. 

● Dirección General Adjunta de Protección y Certificación Marítima. 

● Dirección General Adjunta de Enlace, Implantación, Ordenamientos, Accidentes y Siniestros 
Marítimos. 

Índice de contenido 

Introducción 

1. Objetivo, campo de aplicación y objetivos legítimos de interés público 

2. Términos, definiciones y términos abreviados 

3. Clasificación de embarcaciones 

4. Equipo mínimo de seguridad, comunicación y navegación con el que deben cumplir las embarcaciones 

5. Requisitos y especificaciones técnicas 

6. Documentos 

7. Francobordo 

8. Marcado 

9. Medidas generales de seguridad. 

10. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

11. Verificación y vigilancia 

12. Referencias a estándares para su implementación 

13. Normas internacionales y su concordancia 

14. Bibliografía 

TRANSITORIOS 

Introducción 

Los equipos, medidas y elementos de seguridad que deben ir a bordo de las embarcaciones, serán los 
suficientes para garantizar la seguridad de la vida humana en aguas nacionales, así como la protección al 
medio ambiente marino. Por lo tanto, esta Norma Oficial Mexicana proporciona de manera simplificada y 
práctica, información para determinar el equipamiento relativo a los componentes, medidas, elementos de 
seguridad, medios de salvamento, equipos de comunicación y navegación, con que deberán estar dotadas las 
embarcaciones objeto de esta norma. 

1. Objetivo, campo de aplicación y objetivos legítimos de interés público 

1.1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer los equipos, medidas y elementos mínimos 
con los que deben cumplir las embarcaciones menores de 15 metros de eslora que cuenten con propulsión 
fuera de borda o remos. 

1.2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable para los usuarios, dueños o armadores de embarcaciones de 
pesca, transporte de pasajeros, recreo y deportivas que realicen navegación interior o de cabotaje con las 
características siguientes: 
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a) Embarcaciones que no excedan de 15 metros de eslora sin cubierta. 

b) Embarcaciones que no excedan de 15 metros de eslora con cubierta o cubierta parcial con propulsión 
fuera de borda. 

Están excluidas del cumplimiento las embarcaciones menores de recreo y deportivas que no requieran de 
certificado de matrícula, como aquellas de hasta 5 metros de eslora destinadas a uso particular, que utilizan 
remos para su navegación, tales como canoas, kayaks, botes rígidos y semirrígidos; los botes y balsas 
inflables, así como las impulsadas a vela y sin motor. 

1.3. Objetivos legítimos de interés público 

Esta Norma Oficial Mexicana atiende a los siguientes objetivos legítimos de interés público de acuerdo a lo 
señalado en las fracciones II, VIII, XV y último párrafo del artículo 10 de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad: 

II. la protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo; 

XV. y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

“Asimismo, se considera como un objetivo legítimo de interés público el cumplimiento con aquéllos 
señalados en los acuerdos y Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano.” 

En concordancia con el “Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS)” 
del que el Estado mexicano es parte contratante, el cual tiene por objeto el establecimiento de reglas de 
seguridad marítima respecto a la construcción y mantenimiento de las embarcaciones y artefactos marítimos 
que naveguen dentro y fuera del territorio nacional, con la finalidad de salvaguardar y proteger la vida humana 
en el mar. 

2. Términos, definiciones y términos abreviados 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones dados en la Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, en el Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización y los siguientes: 

2.1. Aro Salvavidas 

Dispositivo flotante de forma anular, de dimensiones específicas, con los que debe contar toda 
embarcación y artefacto naval como parte del equipo de seguridad y salvamento destinado a salvaguardar la 
vida humana en el mar. 

2.2. Carga 

Los efectos y mercancías que se transportan en una embarcación, incluida la resultante de la pesca. 

2.3. Chaleco Salvavidas 

Dispositivo de salvamento individual flotante que al colocarse a través de los brazos y/o cuello, puede 
sujetarse al cuerpo por medios mecánicos y que permite a cualquier persona mantenerse a flote y boca arriba. 

2.4. Embarcaciones de pasaje 

A toda embarcación que transporta personas que no formen parte de la tripulación. 

2.5. Embarcaciones pesqueras 

Aquellas utilizadas para la pesca, en términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

2.6. Embarcaciones de recreo y deportivas 

Aquellas que, por su diseño, construcción y equipamiento, están destinadas a proporcionar durante la 
navegación condiciones de comodidad, con fines recreativos o deportivos, de descanso o para la práctica de 
alguna actividad acuática recreativa. 

2.7. Embarcaciones para transporte de carga 

Las construidas, equipadas y matriculadas oficialmente para transportar carga por aguas nacionales. 

2.8. Eslora 

Es la longitud total de una embarcación. 
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2.9. Navegación interior 

La que se realiza dentro de los límites de los puertos o en aguas interiores mexicanas, como lagos, 
lagunas, presas, ríos y demás cuerpos de agua tierra adentro, incluidas las aguas ubicadas dentro de la línea 
base del mar territorial, tal como están clasificadas en la Ley Federal del Mar. 

2.10. Navegación de cabotaje 

La que se realiza por mar entre puertos o puntos situados en zonas marinas mexicanas y litorales 
mexicanos. 

2.11. NOM 

Norma Oficial Mexicana. 

2.12. OSSM 

Oficial de Supervisión de Seguridad Marítima adscrito a la Secretaría, que realiza reconocimientos, 
inspecciones, verificaciones y certificaciones a Embarcaciones y Artefactos Navales de Bandera Mexicana. 

2.13. Resguardo Marítimo Federal (REMAFE) 

Personal adscrito a la Secretaría, bajo el ordenamiento de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos 
Marítimos, a través de las Capitanías de Puerto, que brinda el servicio de vigilancia, seguridad y auxilio para la 
navegación, la salvaguarda de la vida humana en el mar y el cumplimiento de la Ley, así como las demás 
disposiciones reglamentarias que se deriven de aquéllas, en lo concerniente a la seguridad de las personas y 
los bienes en la navegación interior. 

2.14. Secretaría 

La Secretaría de Marina. 

2.15. Verificación 

La constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio o examen de 
documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento determinado. 

2.16. Viaje próximo a la costa 

Aquella que realiza la embarcación sin alejarse a no más de dos millas náuticas de la tierra más próxima. 

3. Clasificación de embarcaciones 

3.1. Para la aplicación de esta Norma, las embarcaciones se clasifican como sigue: 

3.1.1. Por su servicio o actividad que realizan: 

a) De transporte de pasajeros; 

b) De transporte de carga; 

c) De pesca; 

d) De recreo y deportivas, y 

e) De carga y pasaje. 

3.1.2. Por su navegación: 

a) Interior, y 

b) Cabotaje. 

4. Equipo mínimo de seguridad, comunicación y navegación con el que deben cumplir las 
embarcaciones 

4.1. El propietario, armador u operador será responsable que la embarcación durante su navegación y 
operación, cuente con los dispositivos y medios de salvamento, comunicación y navegación, así como 
mantenerlos en buenas condiciones de operación, mantenimiento y funcionamiento. 

4.2. Los equipos, la cantidad de dispositivos y los medios de salvamento con que deben estar dotadas las 
embarcaciones motivo de esta Norma, están determinados en la Tabla 1. Equipo mínimo de seguridad y 
salvamento que deben cumplir las embarcaciones menores de 15 metros de eslora: 
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EQUIPAMIENTO Y DISPOSITIVOS 
TODAS LAS EMBARCACIONES 

INTERIOR CABOTAJE 

1 Aro salvavidas con rabiza de 15 metros1. 1 1 

2 
Chaleco salvavidas con luz automática o manual y 
silbato2. 

De acuerdo a la cantidad de personas autorizadas 
en el certificado de seguridad 

3 *Heliógrafo (Espejo de señales) 1 1 

4 *Linterna eléctrica contra agua. 1 1 

5 *Luces de bengala de mano de 700 candelas3. 4 4 

6 Juego de remos y horquillas. 1 1 

7 Botiquín de primeros auxilios4 1 1 

8 Grampín. 1 1 

9 Cabo o estacha. 1 1 

EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN Y NAVEGACIÓN 

10 *Radiocomunicación VHF5 1 1 

11 Receptor de información Meteorológica (radio 
comercial o celular). 

1 1 

12 *GPS3. 1 1 

13 Reflector de radar marino tipo octaédrico6 1 1 

EQUIPO CONTRAINCENDIO 

14 
Extintor portátil A B C de 1 kg de Polvo Químico 
Seco (Sólo para embarcaciones que tienen 
propulsión mecánica). 

1 1 

LUCES DE NAVEGACIÓN 

15 
Se regirá por lo establecido en el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes (Sólo para 
embarcaciones con caseta). 

Tabla 1. Equipo mínimo de seguridad y salvamento que deben cumplir las embarcaciones  
menores de 15 metros de eslora 

5. Requisitos y especificaciones técnicas 

5.1. Los dispositivos de salvamento señalados con un asterisco (*) en la Tabla 1., deben estar 
resguardados de la intemperie, en una maleta o contenedor estanco, fabricado en material que sea resistente 
a los golpes y retardante al fuego. El contenedor debe tener características propias para sujetarse a la 
embarcación sin permitir que éste se mueva de lugar y sin permitir que los dispositivos que sean almacenados 
en su interior sean dañados. 

5.2. Las embarcaciones que realicen navegación en lagos, presas, ríos podrán utilizar chalecos tipo IV de 
ayuda a la flotación, toda embarcación que realice viajes que excedan de 45 minutos deberán de utilizar 
chalecos tipo III. Los chalecos salvavidas deberán cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SEMAR-
2006, Especificaciones técnicas que deben cumplir los chalecos salvavidas, emitida para tal efecto u otra 
equivalente. Los chalecos para niños en las embarcaciones de recreo y deportivas, pasaje y turismo náutico 
deberán de ser la mitad más 1 del total de chalecos. 

                                                 
1La rabiza debe estar en buenas condiciones y preferentemente de un material resistente al deterioro por la luz. Considerar la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-SEMAR-2006 Especificaciones técnicas que deben cumplir los aros salvavidas establece 30 m de rabiza, para efectos de 
esta norma se tomará la mitad de lo indicado, por el tipo de embarcaciones. 
2 Los chalecos salvavidas deberán cumplir con las normas aplicables o en su caso con normas equivalentes que mantengan el mismo nivel 
de seguridad. 
3 Las embarcaciones que realicen navegación dentro de lagos, lagunas, presas, esteros, ríos o cualquier cuerpo de agua que no tenga 
conexión al mar, podrán eximirse del uso de bengalas y GPS, previo análisis técnico del OSSM o Capitán de Puerto. 
4 El botiquín de primeros auxilios debe contener al menos el material siguiente: vendas, pastillas para el mareo y vómito, medicamento para 
temperatura, antiséptico, material para poder atender quemaduras o heridas, líquido para ojos, algodón y solución antiséptica. 
5 Las embarcaciones que realicen navegación dentro de lagos, lagunas, presas, esteros, ríos o cualquier cuerpo de agua que no tenga 
conexión al mar, podrán utilizar radios portátiles con potencia suficiente, previo análisis y aprobación del OSSM o Capitán de Puerto. 
6 Las embarcaciones que realicen navegación dentro de lagos, lagunas, presas, esteros, ríos o cualquier cuerpo de agua que no tenga 
conexión al mar, podrán utilizar reflectores de radar marino tipo octaédrico, previo análisis y aprobación del OSSM o Capitán de Puerto. 
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5.3. El reflector de radar marino tipo octaédrico deberá de colocarse a la mayor altura posible, será de uso 
obligatorio para las embarcaciones que navegan a más de 2 millas de la costa. 

5.4. Los equipos de radiocomunicación para embarcaciones que realizan navegación en la mar deberán 
ser de una potencia mínima de 25 Watts. 

5.5. El OSSM o Capitán de Puerto deberá realizar las pruebas pertinentes del correcto funcionamiento del 
sistema de propulsión y gobierno cuando se trate de una inspección para la renovación del certificado de 
seguridad aplicable. 

5.6. Los oficiales de REMAFE realizarán las revisiones pertinentes para constatar que abordo de la 
embarcación se encuentre el equipo descrito en el certificado de seguridad aplicable y que el calado de la 
embarcación no sobrepasa la línea máxima de carga. 

6. Documentos 

6.1. El patrón o tripulantes de las embarcaciones a las cuales esta norma es aplicable, deberán de 
presentar al momento de la Evaluación de la Conformidad y verificación de los documentos vigentes 
siguientes: 

a) Certificado de matrícula; 

b) Certificado de seguridad; 

c) Certificado de arqueo; 

d) Libreta de mar o tarjetón de los tripulantes; 

e) Permisos de turismo náutico correspondientes, según aplique, y 

f) Pólizas de seguro, según aplique. 

7. Francobordo 

7.1. El francobordo de las embarcaciones, será determinado y asignado por el OSSM o Capitán de Puerto, 
de la siguiente manera: 

7.2. El valor de francobordo se calculará dividiendo la manga de la embarcación (B) entre 8. El valor de 
francobordo resultante, en ningún caso será menor a los siguientes valores: 

a) Para las embarcaciones menores de 7 m de eslora, 240 mm, y 

b) Para las mayores de 7 m y hasta 15 m de eslora, 480 mm. 

7.3. El francobordo se medirá a partir del canto superior de la borda en la sección media hasta la parte 
superior de la línea de francobordo. 

7.4. El francobordo asignado será asentado en el certificado de seguridad marítima correspondiente. 

8. Marcado 

8.1. El marcado de los aros y chalecos salvavidas, además de cumplir con lo que establece la presente 
norma, debe llevar marcado el nombre de la embarcación y puerto de matrícula, permanentemente. 

8.2. En el casco deberá estar pintada en forma claramente visible, nombre, puerto y número de matrícula 
en las amuras y a popa, en color que contraste con el de la embarcación. 

8.3. Para el caso de embarcaciones de pasaje, recreo y deportivas deberán contar con una marca con la 
cantidad de pasajeros y tripulantes establecidos en su certificado de seguridad en forma claramente visible en 
el exterior del casco. 

8.4. Para el caso de embarcaciones que prestan servicio de turismo náutico y transporte de pasajeros, 
dichas marcas deberán de colocarse en idioma inglés. 

8.5. Se deberá pintar una línea de máxima carga al centro y en ambos costados de la embarcación, misma 
que deberá de coincidir con el francobordo mínimo señalado en el numeral 7. Francobordo. 

8.6. La línea de máxima carga será de 30 cm de largo y 5 cm de ancho, se colocarán las letras RM en la 
parte superior de dicha línea. La parte superior de la línea deberá de coincidir con el canto superior de la 
borda como se muestra en la Figura 1. 
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Figura 1-Ejemplo 

9. Medidas generales de seguridad. 

9.1. El patrón de la embarcación y propietario y/o armador será el responsable de la planificación del viaje, 

considerando en todo momento la información meteorológica, atendiendo las indicaciones de la Capitanía de 

Puerto, debiendo mantenerse siempre atento ante el aumento repentino del viento y marejadas, avisos y 

recomendaciones que emita la Autoridad Marítima Nacional. 

9.2. En embarcaciones de pasaje, previo al zarpe, se deberá de realizar una instrucción a los pasajeros, 

en las que se les indique las medidas de seguridad que deben de cumplir durante el viaje, así mismo todos 

deberán de portar el chaleco salvavidas durante la travesía. Se deberá de realizar una distribución segura y 

apropiada de los pasajeros y la carga, con la finalidad de mantener la estabilidad de la embarcación. La 

velocidad de navegación deberá de ser prudente, evitando las maniobras bruscas que puedan provocar la 

caída de los pasajeros al agua o el pantoque de la embarcación. 

9.3. Es responsabilidad del patrón informar a la Capitanía de Puerto cualquier incidente que afecte la 

seguridad de la navegación, acaecimientos importantes o la ocurrencia de fallas presentadas en la 

embarcación. 

9.4. No se realizarán modificaciones al diseño original de las embarcaciones, conservando en todo 

momento los espacios destinados para mantener la reserva de flotabilidad de la embarcación. 

10. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

10.1. La Evaluación de la Conformidad de la presente Norma se realizará por conducto de la Secretaría a 

través de la Dirección General Adjunta de Protección y Certificación Marítima y Capitanías de Puerto, de la 

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, a través de los OSSM, Capitanes de Puerto y Oficiales 

de REMAFE que exhiban identificación vigente o por medio de terceros autorizados, mismas que 

determinarán el cumplimiento de la Norma, de acuerdo con sus disposiciones. 

10.2. La evaluación de la conformidad se realizará demostrando el cumplimiento de la Norma de forma 

ocular y documental que los dispositivos y medios de salvamento, comunicación y navegación instalados a 

bordo de las embarcaciones objeto de esta Norma, sean los indicados y cumplan con esta y otras normas 

oficiales mexicanas aplicables. El usuario, dueño o armador, solicitará a la Secretaría, a través de las 

Capitanías de Puerto, el reconocimiento de seguridad, el cual se realizará anualmente para las 

embarcaciones dedicadas a prestar servicios de turismo náutico a terceros, pesca y pasaje, y de tres años a 

aquellas de recreo y deportivas de uso particular. 

10.3. La solicitud deberá de realizarse con una anticipación de treinta días hábiles previos al vencimiento 

del certificado de seguridad aplicable, el tiempo de respuesta será de 30 días hábiles. Si como resultado del 

reconocimiento realizado por el OSSM no se detecta ninguna falta al cumplimiento de esta norma, se le 

expedirá el certificado correspondiente, en caso de encontrarse alguna deficiencia se procederá conforme a lo 

dispuesto por el Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 
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11. Verificación y vigilancia 

11.1. La dependencia encargada de la aplicación, verificación (en términos de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad) y vigilancia de esta Norma, es la Secretaría, a través de la Unidad de Capitanías de Puerto y 
Asuntos Marítimos, quién en caso de incumplimiento a lo dispuesto serán sancionados conforme a lo 
establecido en la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y su reglamento, así como demás ordenamientos 
legales que resulten aplicables, sin perjuicio de las que impongan otras dependencias del Ejecutivo Federal en 
el ejercicio de sus atribuciones. 

12. Referencias a estándares para su implementación 

12.1. Para la aplicación de esta Norma deben consultarse las siguientes normas oficiales mexicanas 
vigentes, o las que las sustituyan: 

12.1.1. NOM-005-SEMAR-2006, Especificaciones técnicas que deben cumplir los aros salvavidas. 

12.1.2. NOM-006-SEMAR-2006, Especificaciones técnicas que deben cumplir los chalecos salvavidas. 

13. Normas internacionales y su concordancia 

13.1 Esta Norma Oficial Mexicana no coincide con alguna Norma Internacional, por no existir esta última al 
momento de su elaboración. 

14. Bibliografía 

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 1974 (SOLAS). Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1977. 

Resolución A.520 (13) "Código de Prácticas para la Evaluación, la Prueba y la Aceptación de 
Prototipos de Dispositivos y Medios de Salvamento de Carácter Innovador". Londres : IMO, 1983. 

Resolución A.689 (17) "Pruebas de Dispositivos de Salvamento". Londres: IMO, 1991. 

Resolución MSC. 81 (70) "Código Internacional de Dispositivos y Medios de Salvamento". Londres : 
IMO, 1998. 

Ley de Infraestructura de la Calidad. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el  
1 de julio de 2020. 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio 
de 2006. 

Ley Federal del Mar. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 1986. 

Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo de 2015. 

Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes (COLREG). Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de mayo de 1976. 

Norma Mexicana NMX-013-SCFI-2015, Guía para la Estructuración y Redacción de Normas. Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

NOM-005-SEMAR-2006, Especificaciones técnicas que deben Cumplir los aros salvavidas. Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2006. 

NOM-006-SEMAR-2015, Especificaciones técnicas que deben cumplir los chalecos salvavidas. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2016. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales, contados a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La presente Norma Oficial Mexicana cancela a la Norma Oficial de Emergencia NOM-EM-001-
SEMAR-2023, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y navegación para embarcaciones nacionales, 
hasta 15 metros de eslora; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03 de noviembre de 2023. 

Ciudad de México, a 02 de abril de 2024.- Titular de la Subsecretaría de Marina y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina, José Luis Arellano Ruiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN LO 

SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JULIO 

RAMÓN MENCHACA SALAZAR, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA C. MARÍA ESTHER RAMÍREZ 

VARGAS Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. CARLOS 

EMIGDIO AROZQUETA SOLÍS, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 

Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 

Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 

Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 

oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 

de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como 1 y 25 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y demás normativa 

aplicable. 
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II.2 El C. Julio Ramón Menchaca Salazar, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a partir del 05 de septiembre de 2022; por lo que cuenta con facultades para celebrar 
el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley General”; 61 
y 71, fracciones IX y LIV de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 2, 4, 9 y 14 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, 15, fracción V de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Hidalgo; y demás normativa aplicable. 

II.3 La C. María Esther Ramírez Vargas, Secretaria de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 01 de abril de 2023, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 71, fracción XII de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo; 17, fracción II, 20 y 29, fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 5, 6, 7, fracción I, 12 y 15 fracción XLII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda; y demás normativa aplicable. 

II.4 El C. Carlos Emigdio Arozqueta Solís, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 05 de septiembre de 2022, quien asiste al 
Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto 
por los artículos 71, fracción XII de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, 7 fracción IV del Decreto 
de Creación del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública y 58 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno; y demás normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, cuarto piso, Palacio de Gobierno, Código Postal 42000, 
en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $26,660,497.00 (veintiséis millones seiscientos sesenta 
mil cuatrocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$26,660,497.00 (veintiséis millones seiscientos sesenta mil cuatrocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.), 
por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar 
en especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  

“EL SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  

“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 

hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

HIDALGO $26,660,497.00 

TOTAL ASIGNADO $26,660,497.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 

Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 

en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL

ASIGNADO 

ACATLÁN $485,305.00 JACALA DE LEDEZMA $375,720.00 TENANGO DE DORIA $469,650.00 

ACAXOCHITLÁN $1,033,230.00 LA MISIÓN $219,170.00 TEPEHUACÁN DE GUERRERO $485,305.00 

ACTOPAN $845,370.00 MINERAL DEL CHICO $266,135.00 TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO $1,502,880.00 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE $422,685.00 MOLANGO DE ESCAMILLA $375,720.00 TETEPANGO $328,787.00 

ATLAPEXCO $313,100.00 PACULA $266,135.00 TIZAYUCA $3,099,690.00 

CHAPANTONGO $266,135.00 
SAN AGUSTÍN 

METZQUITITLÁN 
$438,340.00 TLAHUELILPAN $469,650.00 

CHILCUAUTLA $344,410.00 SAN AGUSTÍN TLAXIACA $657,510.00 TOLCAYUCA $360,065.00 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA $704,475.00 SAN BARTOLO TUTOTEPEC $704,475.00 TULANCINGO DE BRAVO $3,115,345.00 

HUASCA DE OCAMPO $375,720.00 SAN FELIPE ORIZATLÁN $751,440.00 VILLA DE TEZONTEPEC $563,580.00 

HUEHUETLA $281,790.00 SAN SALVADOR $360,065.00 YAHUALICA $422,685.00 

HUEJUTLA DE REYES $2,035,150.00 
SANTIAGO TULANTEPEC DE 

LUGO GUERRERO 
$673,165.00 ZEMPOALA $1,424,605.00 

IXMIQUILPAN $1,048,885.00 TECOZAUTLA $563,580.00 ZIMAPÁN $610,545.00 

TOTAL ASIGNADO $26,660,497.00 
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Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 

establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 

parte integrante de este “CONVENIO”. 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 

previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 

Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 

Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 

establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 

aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 

Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 

propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 

recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 

Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 

por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 

consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 

con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 

visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 

material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las  

acciones realizadas; 
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IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 

como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  

“EL SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 

solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 

posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 

más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 

XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 

hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 

de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 

que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 

firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 

Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 

Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 

documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 

Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 

cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 

mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 

diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 

persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 

ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 

cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 

cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 

recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 

para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 
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QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 

total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

HIDALGO $18,662,347.90 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 

municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 

que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 

corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 

MONTO 

PRIMERA 

MINISTRACIÓN 

MUNICIPIO 

MONTO 

PRIMERA 

MINISTRACIÓN 

MUNICIPIO 

MONTO 

PRIMERA 

MINISTRACIÓN 

ACATLÁN $339,713.50 JACALA DE LEDEZMA $263,004.00 TENANGO DE DORIA $328,755.00 

ACAXOCHITLÁN $723,261.00 LA MISIÓN $153,419.00 TEPEHUACÁN DE GUERRERO $339,713.50 

ACTOPAN $591,759.00 MINERAL DEL CHICO $186,294.50 TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO $1,052,016.00 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE $295,879.50 MOLANGO DE ESCAMILLA $263,004.00 TETEPANGO $230,150.90 

ATLAPEXCO $219,170.00 PACULA $186,294.50 TIZAYUCA $2,169,783.00 

CHAPANTONGO $186,294.50 
SAN AGUSTÍN 

METZQUITITLÁN 
$306,838.00 TLAHUELILPAN $328,755.00 

CHILCUAUTLA $241,087.00 SAN AGUSTÍN TLAXIACA $460,257.00 TOLCAYUCA $252,045.50 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA $493,132.50 SAN BARTOLO TUTOTEPEC $493,132.50 TULANCINGO DE BRAVO $2,180,741.50 

HUASCA DE OCAMPO $263,004.00 SAN FELIPE ORIZATLÁN $526,008.00 VILLA DE TEZONTEPEC $394,506.00 

HUEHUETLA $197,253.00 SAN SALVADOR $252,045.50 YAHUALICA $295,879.50 

HUEJUTLA DE REYES $1,424,605.00 
SANTIAGO TULANTEPEC DE 

LUGO GUERRERO 
$471,215.50 ZEMPOALA $997,223.50 

IXMIQUILPAN $734,219.50 TECOZAUTLA $394,506.00 ZIMAPÁN $427,381.50 

TOTAL ASIGNADO $18,662,347.90 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 

términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 

el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

HIDALGO $7,998,149.10 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 

ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO 

MONTO 

SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 

MUNICIPIO 

MONTO 

SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 

MUNICIPIO 

MONTO 

SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 

ACATLÁN $145,591.50 JACALA DE LEDEZMA $112,716.00 TENANGO DE DORIA $140,895.00 

ACAXOCHITLÁN $309,969.00 LA MISIÓN $65,751.00 TEPEHUACÁN DE GUERRERO $145,591.50 

ACTOPAN $253,611.00 MINERAL DEL CHICO $79,840.50 TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO $450,864.00 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE $126,805.50 MOLANGO DE ESCAMILLA $112,716.00 TETEPANGO $98,636.10 

ATLAPEXCO $93,930.00 PACULA $79,840.50 TIZAYUCA $929,907.00 

CHAPANTONGO $79,840.50 
SAN AGUSTÍN 

METZQUITITLÁN 
$131,502.00 TLAHUELILPAN $140,895.00 

CHILCUAUTLA $103,323.00 SAN AGUSTÍN TLAXIACA $197,253.00 TOLCAYUCA $108,019.50 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA $211,342.50 SAN BARTOLO TUTOTEPEC $211,342.50 TULANCINGO DE BRAVO $934,603.50 

HUASCA DE OCAMPO $112,716.00 SAN FELIPE ORIZATLÁN $225,432.00 VILLA DE TEZONTEPEC $169,074.00 

HUEHUETLA $84,537.00 SAN SALVADOR $108,019.50 YAHUALICA $126,805.50 

HUEJUTLA DE REYES $610,545.00 
SANTIAGO TULANTEPEC DE 

LUGO GUERRERO 
$201,949.50 ZEMPOALA $427,381.50 

IXMIQUILPAN $314,665.50 TECOZAUTLA $169,074.00 ZIMAPÁN $183,163.50 

TOTAL ASIGNADO $7,998,149.10 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del 

Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 

ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 

seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 

a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 

para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 

de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 

existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil 

veinticuatro.- Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la 

Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, C. Julio Ramón 

Menchaca Salazar.- Rúbrica.- Secretaria de Hacienda, C. María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica.- 

Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, C. Carlos Emigdio Arozqueta  

Solís.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 
EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,  
EL C. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. JUAN 
ENRIQUE IBARRA PEDROZA; EL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, EL C. JUAN PARTIDA MORALES Y EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. AGUSTÍN DE JESÚS RENTERÍA 
GODÍNEZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 
Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 
Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  
Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 1° y 2° de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y demás  
normativa aplicable. 

II.2 El C. Enrique Alfaro Ramírez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, a partir del 06 de diciembre de 2018; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley General”; 36 y 
50, fracciones XVIII y XIX de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2 y 4, fracciones I, II y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y demás normativa aplicable. 

II.3 El C. Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 06 de diciembre de 2018, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 15, fracción VI, 16, 
numeral 1, fracción I y 17, fracción XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y 
demás normativa aplicable. 



44 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de abril de 2024 

II.4 El C. Juan Partida Morales, Secretario de la Hacienda Pública, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 06 de diciembre de 2018, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 15, fracción VI, 16, 
numeral 1, fracción II y 18, fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y 
demás normativa aplicable. 

II.5 El C. Agustín de Jesús Rentería Godínez, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 06 de diciembre de 2018, quien asiste al 
Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto 
por los artículos 22, fracciones I y IX y 23 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de 
Jalisco; y demás normativa aplicable. 

II.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Ramón Corona número 31, Colonia Centro, Código Postal 44100, de  
Guadalajara, Jalisco. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $65,418,848.00 (sesenta y cinco millones cuatrocientos 
dieciocho mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$65,418,848.00 (sesenta y cinco millones cuatrocientos dieciocho mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N), por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, 
para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  
“EL SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 
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Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS". 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

JALISCO $65,418,848.00 

TOTAL ASIGNADO $65,418,848.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

ACATIC $226,367.70 HUEJÚCAR $120,253.40 TALA $787,537.65 

ACATLÁN DE JUÁREZ $220,619.25 HUEJUQUILLA EL ALTO $90,190.05 TALPA DE ALLENDE $196,304.35 

AHUALULCO DE MERCADO $290,921.75 IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS $273,676.40 TAMAZULA DE GORDIANO $279,424.85 

AMACUECA $120,253.40 JALOSTOTITLÁN $507,577.70 TAPALPA $148,995.65 

AMECA $560,634.85 JESÚS MARÍA $262,179.50 TECHALUTA DE MONTENEGRO $65,875.15 

ARANDAS $745,906.35 JILOTLÁN DE LOS DOLORES $120,253.40 TECOLOTLÁN $356,796.90 

ATEMAJAC DE BRIZUELA $90,190.05 JOCOTEPEC $179,059.00 TENAMAXTLÁN $137,498.75 

ATENGO $143,247.20 JUANACATLÁN $408,532.95 TEOCALTICHE $368,293.80 

ATOTONILCO EL ALTO $974,059.20 JUCHITLÁN $143,247.20 TEOCUITATLÁN DE CORONA $126,001.85 

AUTLÁN DE NAVARRO $968,310.75 LA BARCA $507,577.70 TEQUILA $484,583.90 

AYOTLÁN $196,304.35 LA HUERTA $315,236.65 TEUCHITLÁN $184,807.45 

AYUTLA $179,059.00 LA MANZANILLA DE LA PAZ $71,623.60 TIZAPÁN EL ALTO $338,230.45 

BOLAÑOS $190,555.90 LAGOS DE MORENO $982,984.95 TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA $4,403,312.70 

CABO CORRIENTES $196,304.35 MAGDALENA $237,864.60 SAN PEDRO TLAQUEPAQUE $5,202,347.25 

CASIMIRO CASTILLO $262,179.50 MASCOTA $148,995.65 TOLIMÁN $35,811.80 

CHAPALA $688,421.85 MAZAMITLA $237,864.60 TOMATLÁN $243,613.05 

CHIMALTITÁN $173,310.55 MEXTICACÁN $90,190.05 TONALÁ $3,885,952.20 

CHIQUILISTLÁN $120,253.40 MEZQUITIC $285,173.30 TONILA $190,555.90 

CIHUATLÁN $734,409.45 MIXTLÁN $120,253.40 TOTATICHE $196,304.35 

COCULA $315,236.65 OCOTLÁN $845,022.15 TOTOTLÁN $420,029.85 

COLOTLÁN $356,796.90 OJUELOS DE JALISCO $437,275.20 TUXCACUESCO $60,126.70 

CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES $90,190.05 PIHUAMO $173,310.55 TUXPAN $374,042.25 

CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN $385,539.15 PONCITLÁN $694,170.30 UNIÓN DE TULA $184,807.45 

CUAUTLA $90,190.05 PUERTO VALLARTA $3,098,414.55 VALLE DE JUÁREZ $126,001.85 

CUQUÍO $196,304.35 SAN CRISTÓBAL DE LA BARRANCA $137,498.75 VILLA CORONA $226,367.70 

DEGOLLADO $368,293.80 SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA $126,001.85 VILLA GUERRERO $190,555.90 

EJUTLA $60,126.70 SAN GABRIEL $196,304.35 VILLA PURIFICACIÓN $368,293.80 

EL ARENAL $374,042.25 SAN IGNACIO CERRO GORDO $267,927.95 
YAHUALICA DE GONZÁLEZ 

GALLO 
$137,498.75 
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EL GRULLO $431,526.75 SAN JUAN DE LOS LAGOS $933,820.05 ZACOALCO DE TORRES $507,577.70 

EL LIMÓN $101,686.95 SAN JUANITO DE ESCOBEDO $220,619.25 ZAPOPAN $16,911,939.90 

EL SALTO $1,092,205.50 SAN JULIÁN $290,921.75 ZAPOTILTIC $454,520.55 

ENCARNACIÓN DE DÍAZ $577,880.20 SAN MARCOS $65,875.15 ZAPOTITLÁN DE VADILLO $126,001.85 

ETZATLÁN $196,304.35 SAN MARTÍN HIDALGO $290,921.75 ZAPOTLÁN EL GRANDE $1,086,457.05 

GÓMEZ FARÍAS $232,116.15 SAN MIGUEL EL ALTO $273,676.40 ZAPOTLANEJO $699,924.75 

GUACHINANGO $131,750.30 SANTA MARÍA DEL ORO $65,875.15   

HOSTOTIPAQUILLO $167,562.10 SAYULA $443,023.65   

TOTAL ASIGNADO $65,418,848.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 
establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 
parte integrante de este “CONVENIO”. 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 
Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 
establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 
aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 
Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 
propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 
recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 
Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 
con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento; 
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VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 
visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las  
acciones realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  
“EL SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 
posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 
más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 

XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 
de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 
que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 
firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 
Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 
Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 
mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 
persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 
ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 
cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 
cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 
para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

JALISCO $45,793,193.60 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 
corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO PRIMERA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO PRIMERA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO PRIMERA

MINISTRACIÓN 

ACATIC $158,457.39 HUEJÚCAR $84,177.38 TALA $551,276.36 

ACATLÁN DE JUÁREZ $154,433.48 HUEJUQUILLA EL ALTO $63,133.04 TALPA DE ALLENDE $137,413.05 

AHUALULCO DE MERCADO $203,645.23 IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS $191,573.48 TAMAZULA DE GORDIANO $195,597.40 

AMACUECA $84,177.38 JALOSTOTITLÁN $355,304.39 TAPALPA $104,296.96 

AMECA $392,444.40 JESÚS MARÍA $183,525.65 TECHALUTA DE MONTENEGRO $46,112.61 

ARANDAS $522,134.45 JILOTLÁN DE LOS DOLORES $84,177.38 TECOLOTLÁN $249,757.83 

ATEMAJAC DE BRIZUELA $63,133.04 JOCOTEPEC $125,341.30 TENAMAXTLÁN $96,249.13 

ATENGO $100,273.04 JUANACATLÁN $285,973.07 TEOCALTICHE $257,805.66 

ATOTONILCO EL ALTO $681,841.44 JUCHITLÁN $100,273.04 TEOCUITATLÁN DE CORONA $88,201.30 

AUTLÁN DE NAVARRO $677,817.53 LA BARCA $355,304.39 TEQUILA $339,208.73 

AYOTLÁN $137,413.05 LA HUERTA $220,665.66 TEUCHITLÁN $129,365.22 

AYUTLA $125,341.30 LA MANZANILLA DE LA PAZ $50,136.52 TIZAPÁN EL ALTO $236,761.32 

BOLAÑOS $133,389.13 LAGOS DE MORENO $688,089.47 TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA $3,082,318.89 

CABO CORRIENTES $137,413.05 MAGDALENA $166,505.22 SAN PEDRO TLAQUEPAQUE $3,641,643.08 

CASIMIRO CASTILLO $183,525.65 MASCOTA $104,296.96 TOLIMÁN $25,068.26 

CHAPALA $481,895.30 MAZAMITLA $166,505.22 TOMATLÁN $170,529.14 

CHIMALTITÁN $121,317.39 MEXTICACÁN $63,133.04 TONALÁ $2,720,166.54 

CHIQUILISTLÁN $84,177.38 MEZQUITIC $199,621.31 TONILA $133,389.13 

CIHUATLÁN $514,086.62 MIXTLÁN $84,177.38 TOTATICHE $137,413.05 

COCULA $220,665.66 OCOTLÁN $591,515.51 TOTOTLÁN $294,020.90 

COLOTLÁN $249,757.83 OJUELOS DE JALISCO $306,092.64 TUXCACUESCO $42,088.69 

CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES $63,133.04 PIHUAMO $121,317.39 TUXPAN $261,829.58 

CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN $269,877.41 PONCITLÁN $485,919.21 UNIÓN DE TULA $129,365.22 

CUAUTLA $63,133.04 PUERTO VALLARTA $2,168,890.19 VALLE DE JUÁREZ $88,201.30 

CUQUÍO $137,413.05 SAN CRISTÓBAL DE LA BARRANCA $96,249.13 VILLA CORONA $158,457.39 

DEGOLLADO $257,805.66 SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA $88,201.30 VILLA GUERRERO $133,389.13 

EJUTLA $42,088.69 SAN GABRIEL $137,413.05 VILLA PURIFICACIÓN $257,805.66 

EL ARENAL $261,829.58 SAN IGNACIO CERRO GORDO $187,549.57 YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO $96,249.13 

EL GRULLO $302,068.73 SAN JUAN DE LOS LAGOS $653,674.04 ZACOALCO DE TORRES $355,304.39 

EL LIMÓN $71,180.87 SAN JUANITO DE ESCOBEDO $154,433.48 ZAPOPAN $11,838,357.93 

EL SALTO $764,543.85 SAN JULIÁN $203,645.23 ZAPOTILTIC $318,164.39 

ENCARNACIÓN DE DÍAZ $404,516.14 SAN MARCOS $46,112.61 ZAPOTITLÁN DE VADILLO $88,201.30 

ETZATLÁN $137,413.05 SAN MARTÍN HIDALGO $203,645.23 ZAPOTLÁN EL GRANDE $760,519.94 

GÓMEZ FARÍAS $162,481.31 SAN MIGUEL EL ALTO $191,573.48 ZAPOTLANEJO $489,947.33 

GUACHINANGO $92,225.21 SANTA MARÍA DEL ORO $46,112.61   

HOSTOTIPAQUILLO $117,293.47 SAYULA $310,116.56   

TOTAL ASIGNADO $45,793,193.60 



Viernes 19 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL 49 

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 
términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 
el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

JALISCO $19,625,654.40 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 
ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO 
MONTO SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO SEGUNDA

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO SEGUNDA

MINISTRACIÓN 

ACATIC $67,910.31 HUEJÚCAR $36,076.02 TALA $236,261.30 

ACATLÁN DE JUÁREZ $66,185.78 HUEJUQUILLA EL ALTO $27,057.02 TALPA DE ALLENDE $58,891.31 

AHUALULCO DE MERCADO $87,276.53 IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS $82,102.92 TAMAZULA DE GORDIANO $83,827.46 

AMACUECA $36,076.02 JALOSTOTITLÁN $152,273.31 TAPALPA $44,698.70 

AMECA $168,190.46 JESÚS MARÍA $78,653.85 TECHALUTA DE MONTENEGRO $19,762.55 

ARANDAS $223,771.91 JILOTLÁN DE LOS DOLORES $36,076.02 TECOLOTLÁN $107,039.07 

ATEMAJAC DE BRIZUELA $27,057.02 JOCOTEPEC $53,717.70 TENAMAXTLÁN $41,249.63 

ATENGO $42,974.16 JUANACATLÁN $122,559.89 TEOCALTICHE $110,488.14 

ATOTONILCO EL ALTO $292,217.76 JUCHITLÁN $42,974.16 TEOCUITATLÁN DE CORONA $37,800.56 

AUTLÁN DE NAVARRO $290,493.23 LA BARCA $152,273.31 TEQUILA $145,375.17 

AYOTLÁN $58,891.31 LA HUERTA $94,571.00 TEUCHITLÁN $55,442.24 

AYUTLA $53,717.70 LA MANZANILLA DE LA PAZ $21,487.08 TIZAPÁN EL ALTO $101,469.14 

BOLAÑOS $57,166.77 LAGOS DE MORENO $294,895.49 TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA $1,320,993.81 

CABO CORRIENTES $58,891.31 MAGDALENA $71,359.38 SAN PEDRO TLAQUEPAQUE $1,560,704.18 

CASIMIRO CASTILLO $78,653.85 MASCOTA $44,698.70 TOLIMÁN $10,743.54 

CHAPALA $206,526.56 MAZAMITLA $71,359.38 TOMATLÁN $73,083.92 

CHIMALTITÁN $51,993.17 MEXTICACÁN $27,057.02 TONALÁ $1,165,785.66 

CHIQUILISTLÁN $36,076.02 MEZQUITIC $85,551.99 TONILA $57,166.77 

CIHUATLÁN $220,322.84 MIXTLÁN $36,076.02 TOTATICHE $58,891.31 

COCULA $94,571.00 OCOTLÁN $253,506.65 TOTOTLÁN $126,008.96 

COLOTLÁN $107,039.07 OJUELOS DE JALISCO $131,182.56 TUXCACUESCO $18,038.01 

CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES $27,057.02 PIHUAMO $51,993.17 TUXPAN $112,212.68 

CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN $115,661.75 PONCITLÁN $208,251.09 UNIÓN DE TULA $55,442.24 

CUAUTLA $27,057.02 PUERTO VALLARTA $929,524.37 VALLE DE JUÁREZ $37,800.56 

CUQUÍO $58,891.31 SAN CRISTÓBAL DE LA BARRANCA $,249.63 VILLA CORONA $67,910.31 

DEGOLLADO $110,488.14 SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA $37,800.56 VILLA GUERRERO $57,166.77 

EJUTLA $18,038.01 SAN GABRIEL $58,891.31 VILLA PURIFICACIÓN $110,488.14 

EL ARENAL $112,212.68 SAN IGNACIO CERRO GORDO $80,378.39 YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO $41,249.63 

EL GRULLO $129,458.03 SAN JUAN DE LOS LAGOS $280,146.02 ZACOALCO DE TORRES $152,273.31 

EL LIMÓN $30,506.09 SAN JUANITO DE ESCOBEDO $66,185.78 ZAPOPAN $5,073,581.97 

EL SALTO $327,661.65 SAN JULIÁN $87,276.53 ZAPOTILTIC $136,356.17 

ENCARNACIÓN DE DÍAZ $173,364.06 SAN MARCOS $19,762.55 ZAPOTITLÁN DE VADILLO $37,800.56 

ETZATLÁN $58,891.31 SAN MARTÍN HIDALGO $87,276.53 ZAPOTLÁN EL GRANDE $325,937.12 

GÓMEZ FARÍAS $69,634.85 SAN MIGUEL EL ALTO $82,102.92 ZAPOTLANEJO $209,977.43 

GUACHINANGO $39,525.09 SANTA MARÍA DEL ORO $19,762.55   

HOSTOTIPAQUILLO $50,268.63 SAYULA $132,907.10   

TOTAL ASIGNADO $19,625,654.40 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 
a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 
Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, C. Enrique Alfaro Ramírez.- 
Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- Secretario de la 
Hacienda Pública, C. Juan Partida Morales.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, C. Agustín de Jesús Rentería Godínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, EL C. ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. ELÍAS 

IBARRA TORRES; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL C. LUIS NAVARRO GARCÍA; Y EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. CÉSAR ERWIN SÁNCHEZ 

CORIA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente "Ley General"; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 
Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 
Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 11, 13, primer párrafo y 14, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Alfredo Ramírez Bedolla, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, a partir del 01 de octubre de 2021; por lo que cuenta con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II; de la 
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“Ley General”; 47 y 60, fracción XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; artículos 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo; y demás normativa aplicable. 

II.3 El C. Elías Ibarra Torres, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido el 05 de octubre de 2023, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, fracciones I y III, 17, fracción I y 18 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6 y 16, fracción XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; y demás normativa aplicable. 

II.4 El C. Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 01 de octubre de 2021, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 62, 66 y 132 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, fracciones I y III, 17, 
fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6 y 16, 
fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Fianzas y Administración; y demás  
normativa aplicable. 

II.5 El C. César Erwin Sánchez Coria, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 01 de octubre de 2021, quien asiste al Gobernador 
y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los 
artículos 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 25 y 28, 
fracción XI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo; y demás normativa 
aplicable. 

II.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Francisco I. Madero #63, Centro, Código Postal 58000, Morelia, Michoacán. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $35,684,606.00 (treinta y cinco millones seiscientos 
ochenta y cuatro mil seiscientos seis pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$35,684,606.00 (treinta y cinco millones seiscientos ochenta y cuatro mil seiscientos seis pesos 00/100 M.N.), 
por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar 
en especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  
“EL SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS". 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

MICHOACÁN DE OCAMPO $35,684,606.00 

TOTAL ASIGNADO $35,684,606.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

ANGAMACUTIRO $4,282,152.72 

APATZINGÁN $14,273,842.40 

ECUANDUREO $4,282,152.72 

EPITACIO HUERTA $4,282,152.72 

PARACHO $5,709,536.96 

SENGUIO $1,427,384.24 

TUXPAN $1,427,384.24 

TOTAL ASIGNADO $35,684,606.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 
establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 
parte integrante de este “CONVENIO”. 



54 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de abril de 2024 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la "Ley General"; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 
Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 

establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 

aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 

Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 

propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 

recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 

Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 

por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 

consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 

con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación  

y Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 

visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 

material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las  

acciones realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado FOFISP 2024", o 

como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  

“EL SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 

solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 

posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 

más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 
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XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 
de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 
que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 
firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 
Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 
Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 
mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 
persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 
ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 
cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 
cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 
para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

MICHOACÁN DE OCAMPO $24,979,224.20 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 
corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 
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MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

ANGAMACUTIRO $2,997,506.90 

APATZINGÁN $9,991,689.68 

ECUANDUREO $2,997,506.90 

EPITACIO HUERTA $2,997,506.90 

PARACHO $3,996,675.87 

SENGUIO $999,168.97 

TUXPAN $999,168.97 

TOTAL ASIGNADO $24,979,224.20 

 

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 

términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 

el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

MICHOACÁN DE OCAMPO $10,705,381.80 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de "EL SECRETARIADO" transferirá la segunda 

ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

ANGAMACUTIRO $1,284,645.82 

APATZINGÁN $4,282,152.72 

ECUANDUREO $1,284,645.82 

EPITACIO HUERTA $1,284,645.82 

PARACHO $1,712,861.09 

SENGUIO $428,215.27 

TUXPAN $428,215.27 

TOTAL ASIGNADO $10,705,381.80 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Titular del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de 

coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 
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Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 

a "EL SECRETARIADO" en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 

para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 

de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 

existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 

Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, C. Alfredo Ramírez Bedolla.- 

Rúbrica.- Secretario de Gobierno, C. Elías Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, 

C. Luis Navarro García.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. César 

Erwin Sánchez Coria.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS EN LO 

SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,  

EL C. CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. SAMUEL SOTELO 

SALGADO; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO; Y LA SECRETARIA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. LILIANA FERNÁNDEZ GARCÍA, A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 
Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 
Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  
Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; y demás 
normativa aplicable. 

II.2 El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, a partir del 01 de octubre de 2018; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley General”; 57, 
70 y 71 de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Morelos; 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; y demás normativa aplicable. 
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II.3 El C. Samuel Sotelo Salgado, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido el 03 de mayo de 2022, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, fracción VIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 8, 9 fracciones VII y VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno; y demás normativa aplicable. 

II.4 El C. José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 06 de julio de 2023, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción III, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 y 12 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda; y demás normativa aplicable. 

II.5 La C. Liliana Fernández García, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 01 de agosto de 2023, quien asiste al Gobernador 
y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 9, penúltimo párrafo y 14 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 22 y 24, fracciones 
XVII, XVIII y XIX, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y 39 del Reglamento 
Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Pública; y demás normativa aplicable. 

II.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza de Armas sin número, Colonia Centro, Código Postal 62000, en 
Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $18,473,912.00 (dieciocho millones cuatrocientos setenta 
y tres mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$18,473,912.00 (dieciocho millones cuatrocientos setenta y tres mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.), por 
concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en 
especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 
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Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  
“EL SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

MORELOS $18,473,912.00 

TOTAL ASIGNADO $18,473,912.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

AMACUZAC $168,220.00 OCUITUCO $46,460.00 

ATLATLAHUCAN $1,036,160.00 PUENTE DE IXTLA $518,280.00 

AXOCHIAPAN $898,780.00 TEMIXCO $1,660,980.00 

AYALA $1,569,660.00 TEMOAC $305,200.00 

COATLÁN DEL RÍO $168,220.00 TEPALCINGO $777,020.00 

CUERNAVACA $4,492,300.00 TETELA DEL VOLCÁN $366,080.00 

EMILIANO ZAPATA $837,900.00 TLAQUILTENANGO $213,880.00 

HUEYAPAN $77,372.00 TLAYACAPAN $183,440.00 

JANTETELCO $487,840.00 TOTOLAPAN $244,320.00 

JOJUTA $1,371,400.00 XOCHITEPEC $990,900.00 

JONACATEPEC DE LEANDRO 

VALLE 
$442,180.00 XOXOCOTLA $92,120.00 

MAZATEPEC $183,440.00 YECAPIXTLA $1,067,000.00 

MIACATLÁN $274,760.00   

TOTAL ASIGNADO $18,473,912.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 
establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 
parte integrante de este “CONVENIO”. 
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Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 
Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 
establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 
aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 
Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 
propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 
recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 
Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 
con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 
visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las  
acciones realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  
“EL SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 
posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 
más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 
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XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 
de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 
que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de  
la Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 
firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 
Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 
Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 
mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 
persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 
ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 
cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 
cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 
para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

MORELOS $12,931,738.40 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 
corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 
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MUNICIPIO 
MONTO PRIMERA

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO PRIMERA
MINISTRACIÓN 

AMACUZAC $117,754.00 OCUITUCO $32,522.00 

ATLATLAHUCAN $725,312.00 PUENTE DE IXTLA $362,796.00 

AXOCHIAPAN $629,146.00 TEMIXCO $1,162,686.00 

AYALA $1,098,762.00 TEMOAC $213,640.00 

COATLÁN DEL RÍO $117,754.00 TEPALCINGO $543,914.00 

CUERNAVACA $3,144,610.00 TETELA DEL VOLCÁN $256,256.00 

EMILIANO ZAPATA $586,530.00 TLAQUILTENANGO $149,716.00 

HUEYAPAN $54,160.40 TLAYACAPAN $128,408.00 

JANTETELCO $341,488.00 TOTOLAPAN $171,024.00 

JOJUTA $959,980.00 XOCHITEPEC $693,630.00 

JONACATEPEC DE LEANDRO VALLE $309,526.00 XOXOCOTLA $64,484.00 

MAZATEPEC $128,408.00 YECAPIXTLA $746,900.00 

MIACATLÁN $192,332.00   

TOTAL ASIGNADO $12,931,738.40 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 
términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 
el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

MORELOS $5,542,173.60 

 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 

ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO 

MONTO 

SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 

MUNICIPIO 

MONTO 

SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 

AMACUZAC $50,466.00 OCUITUCO $13,938.00 

ATLATLAHUCAN $310,848.00 PUENTE DE IXTLA $155,484.00 

AXOCHIAPAN $269,634.00 TEMIXCO $498,294.00 

AYALA $470,898.00 TEMOAC $91,560.00 

COATLÁN DEL RÍO $50,466.00 TEPALCINGO $233,106.00 

CUERNAVACA $1,347,690.00 TETELA DEL VOLCÁN $109,824.00 

EMILIANO ZAPATA $251,370.00 TLAQUILTENANGO $64,164.00 

HUEYAPAN $23,211.60 TLAYACAPAN $55,032.00 

JANTETELCO $146,352.00 TOTOLAPAN $73,296.00 

JOJUTA $411,420.00 XOCHITEPEC $297,270.00 

JONACATEPEC DE LEANDRO VALLE $132,654.00 XOXOCOTLA $27,636.00 

MAZATEPEC $55,032.00 YECAPIXTLA $320,100.00 

MIACATLÁN $82,428.00   

TOTAL ASIGNADO $12,931,738.40 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 
a "EL SECRETARIADO" en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, al día dieciséis del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 
Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda,  
C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
C. Liliana Fernández García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 
EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,  
EL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,  
EL C. JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO,  
EL C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD, EL C. GERARDO SAÚL PALACIOS 
PÁMANES; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, EL C. LUIS MIGUEL TORRES MONTAÑO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 
Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 
Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  
Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como artículo 1 primer párrafo y 2 primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León; y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Samuel Alejandro García Sepúlveda, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, a partir del 04 de octubre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley 
General”; 61, 63, 111, 124, 125, fracción I y 127 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León; y 2, 4, 7 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; y 
demás normativa aplicable. 
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II.3 El C. Javier Luis Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 04 de octubre de 2021, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 119 y 127 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 4, 8, 18, Apartado A, fracción I y 22 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; y 10 y 11, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno; y demás normativa aplicable. 

II.4 El C. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido el 14 de octubre de 2021, quien asiste al Gobernador y cuenta 
con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 127 y 
188 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 8, 18, Apartado A, fracción III y 24 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; y 4, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; y demás normativa aplicable. 

II.5 El C. Gerardo Saúl Palacios Pámanes, Secretario de Seguridad, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 16 de julio de 2022, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 127 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 8, 18, Apartado A, fracción VI y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; y 16 fracciones II y XXX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad; y demás normativa aplicable. 

II.6 El C. Luis Miguel Torres Montaño, Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema 
Integral de Seguridad Pública del Estado, acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 02 de 
junio de 2022, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de 
conformidad en lo dispuesto por los artículos 33 y 34 fracción X de la Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Nuevo León; y 5, fracción II y 24, fracciones III, XI, XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad; y demás normativa aplicable. 

II.7 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Washington número 2000 Oriente, Torre Administrativa, piso 24, Colonia 
Obrera, Código Postal 64010, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $50,091,655.00 (cincuenta millones noventa y un mil 
seiscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$50,091,655.00 (cincuenta millones noventa y un mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por 
concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en 
especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  
“EL SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera  
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

NUEVO LEÓN $50,091,655.00 

TOTAL ASIGNADO $50,091,655.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

APODACA $1,200,000.00 LINARES $1,200,000.00 

DOCTOR ARROYO $1,200,000.00 MONTEMORELOS $1,200,000.00 

EL CARMEN $1,200,000.00 MONTERREY $30,891,655.00 

GALEANA $1,200,000.00 PESQUERÍA $1,200,000.00 

GARCÍA $1,200,000.00 SALINAS VICTORIA $1,200,000.00 

GENERAL ESCOBEDO $1,200,000.00 SAN NICOLÁS DE LOS GARZA $1,200,000.00 

GENERAL TERÁN $1,200,000.00 SANTIAGO $1,200,000.00 

GUADALUPE $1,200,000.00 VILLALDAMA $1,200,000.00 

JUÁREZ $1,200,000.00   

TOTAL ASIGNADO $50,091,655.00 
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Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 
establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 
parte integrante de este “CONVENIO”. 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 
Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 
establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 
aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 
Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 
propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 
recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 
Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 
con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación  
y Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 
visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las  
acciones realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  
“EL SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 
posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 
más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 
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XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 
de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 
que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 
firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 
Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 
Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 
mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 
persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 
ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 
cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 
cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 
para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

NUEVO LEÓN $35,064,158.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 
corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 
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MUNICIPIO 
MONTO PRIMERA

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO PRIMERA

MINISTRACIÓN 

APODACA $840,000.00 LINARES $840,000.00 

DOCTOR ARROYO $840,000.00 MONTEMORELOS $840,000.00 

EL CARMEN $840,000.00 MONTERREY $21,624,158.50 

GALEANA $840,000.00 PESQUERÍA $840,000.00 

GARCÍA $840,000.00 SALINAS VICTORIA $840,000.00 

GENERAL ESCOBEDO $840,000.00 SAN NICOLÁS DE LOS GARZA $840,000.00 

GENERAL TERÁN $840,000.00 SANTIAGO $840,000.00 

GUADALUPE $840,000.00 VILLALDAMA $840,000.00 

JUÁREZ $840,000.00   

TOTAL ASIGNADO $35,064,158.50 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 
términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 
el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

NUEVO LEÓN $15,027,496.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 
ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO 
MONTO SEGUNDA

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO SEGUNDA

MINISTRACIÓN 

APODACA $360,000.00 LINARES $360,000.00 

DOCTOR ARROYO $360,000.00 MONTEMORELOS $360,000.00 

EL CARMEN $360,000.00 MONTERREY $9,267,496.50 

GALEANA $360,000.00 PESQUERÍA $360,000.00 

GARCÍA $360,000.00 SALINAS VICTORIA $360,000.00 

GENERAL ESCOBEDO $360,000.00 SAN NICOLÁS DE LOS GARZA $360,000.00 

GENERAL TERÁN $360,000.00 SANTIAGO $360,000.00 

GUADALUPE $360,000.00 VILLALDAMA $360,000.00 

JUÁREZ $360,000.00   

TOTAL ASIGNADO $15,027,496.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del 
Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública  
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de 
coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 
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Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo de 
Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes 
mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de febrero de dos mil 
veinticuatro.- Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, C. Samuel 
Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Javier Luis Navarro Velasco.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, C. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- 
Secretario de Seguridad, C. Gerardo Saúl Palacios Pámanes.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Consejo  
de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, C. Luis Miguel Torres  
Montaño.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 53/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos 
del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción 

y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 20 al 26 de abril de 2024, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de abril de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 17.61% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 1.74% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de abril de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.0874 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.1182 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 20 al 26 de abril de 2024, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.0878 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.2146 

Diésel $6.6683 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 20 al 26 de abril de 2024, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 54/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza  

de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a 

la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante 

el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta  

45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período 

comprendido del 20 al 26 de abril de 2024. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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40-45 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2024.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 55/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 20 al 26 de abril de 2024. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las 
Margaritas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 
Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de AGROASEMEX, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- AGROASEMEX, S.A. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGROASEMEX, S.A. 

Con fundamento el artículo segundo del "ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de 

emitir regulación en las materias que se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

agosto de 2010, y su última reforma del 21 de agosto de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

AGROASEMEX, S.A., celebrada el 14 de marzo de 2024, se dictaminó la procedencia de actualización de las 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 

AGROASEMEX, S.A. (POBALINES), conforme al artículo 22, fracción III de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 21 fracción V, de su Reglamento. 

Asimismo en la Centésima Trigésima Novena Sesión Ordinaria del H. Consejo de Administración de 

AGROASEMEX, S.A., celebrada el 26 de marzo de 2024, se aprobó la actualización de las POBALINES, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 58, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

y penúltimo párrafo del artículo 1 de la LAASSP. 

En virtud de lo anterior, se pone a disposición las direcciones electrónicas para consulta de las 

POBALINES siguiente: 

https://www.gob.mx/agroasemex/documentos/politicas-bases-y-lineamientos-en-materia-de-adquisiciones-

arrendamientos-y-prestacion-de-servicios-de-agroasemex-s-a-2024?idiom=es y 

www.dof.gob.mx/2024/SHCP/POBALINES_Marzo_2024.pdf 

Atentamente 

Santiago de Querétaro, Qro., a 19 de abril de 2024.- Directora de Administración, Mtra. Mariana Franco 

Ponce.- Rúbrica. 

(R.- 550814) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2024 son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de atomizadores de plástico originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 

VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE ATOMIZADORES DE PLÁSTICO 

ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 06/24 radicado en la Unidad de 

Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la 

presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 21 de abril de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la “Resolución 

final de la investigación antidumping sobre las importaciones de válvulas sin casquillo y atomizadores de 

plástico originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. Esta 

mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 9616.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación”, en adelante Resolución Final, mediante la cual la Secretaría determinó una 

cuota compensatoria definitiva de 86% a las importaciones de atomizadores de plástico originarias de la 

República Popular China.  

B. Primer examen de vigencia 

2. El 16 de febrero de 2015, se publicó en el DOF la “Resolución final del examen de vigencia de la cuota 

compensatoria impuesta a las importaciones de atomizadores de plástico, originarias de la República Popular 

China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción arancelaria 

9616.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, mediante la 

cual la Secretaría determinó prorrogar la cuota compensatoria de 86% por cinco años más, contados a partir 

del 22 de abril de 2014. 

C. Segundo examen de vigencia 

3. El 2 de junio de 2020, se publicó en el DOF la “Resolución final del procedimiento administrativo del 

examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de atomizadores de plástico 

originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia”, mediante la cual la 

Secretaría determinó prorrogar la cuota compensatoria por cinco años más, contados a partir del 22 de abril 

de 2019. 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

4. El 14 de septiembre de 2023, se publicó en el DOF el “Aviso sobre la vigencia de cuotas 

compensatorias”, mediante el cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que 

tuviera interés jurídico, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho 

aviso se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que 

un productor nacional manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El 

listado incluyó los atomizadores de plástico, objeto de este examen. 

E. Manifestación de interés 

5. El 5 de marzo de 2024, Olan de México, S.A. de C.V., en adelante Olan, manifestó su interés en que la 

Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 

atomizadores de plástico originarias de la República Popular China, en adelante China. Propuso como periodo 

de examen el comprendido del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 
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6. Olan es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas, que tiene entre sus principales 
actividades, la fabricación de todo tipo de aparatos, maquinaria y equipo, incluidos los atomizadores. Para 
acreditar su calidad de productor nacional presentó una carta de la Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación, en adelante CANACINTRA, de fecha 2 de febrero de 2024. 

F. Producto objeto de examen  

1. Descripción del producto 

7. El producto objeto de examen son los atomizadores de plástico, cuyo diámetro de rosca se encuentra 
en un rango de 15 a 24 milímetros, en alturas 410 y 415, conforme a los parámetros mínimos y máximos 
(diámetro y altura de la rosca) del Instituto de Empaque de Vidrio de los Estados Unidos de América (GPI, por 
las siglas en inglés de Glass Packaging Institute), incluidos los atomizadores con casquillo de aluminio. 

8. Esta mercancía se engloba en la categoría de pulverizadores, aunque en la industria se usan de 
manera indistinta los términos pulverizadores y atomizadores. De acuerdo con el Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia Española, la definición de pulverizador es un aparato para pulverizar un 
líquido. Pulverizar, a su vez, es la acción de esparcir un líquido en partículas muy tenues a manera de polvo. 

9. Los atomizadores de plástico se conocen técnicamente como pulverizadores de tocador de rosca, y 
comercialmente como atomizadores de loción (lotion pump), micro-atomizadores de rosca (screw 
microsprayer head) o atomizadores de rosca de plástico (plastic spray/micro sprayer plastic). 

10. Los atomizadores de plástico se componen principalmente de un cilindro, el cual es un componente del 
motor del atomizador, de acuerdo con la Tabla 2 “Composición del producto investigado (Chino o nacional)” 
del punto 17 de la Resolución Final, y cuentan con diferentes componentes plásticos como son: el tubo, 
activador, inserto, rondana, tapa y un motor (compuesto de pistón, diafragma o retén, espiga, resorte, cople y 
cilindro), así como un resorte de alambre inoxidable. Tienen una rosca de plástico que se enrosca en una 
botella manualmente o con una máquina. Por lo general, se identifican por el diámetro y la altura de la rosca 
de plástico. 

2. Tratamiento arancelario 

11. Durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, el producto objeto de examen ingresó a 
través de la fracción arancelaria 9616.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación (TIGIE), al señalarse TIGIE se entenderá como el instrumento vigente en el periodo 
analizado o, en su caso, sus correspondientes modificaciones. 

12. Actualmente, el producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través de la fracción 

arancelaria 9616.10.01 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 96 Manufacturas diversas. 

Partida 9616 
Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de monturas; borlas y 
similares para aplicación de polvos, otros cosméticos o productos de tocador. 

Subpartida 9616.10 -Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de monturas. 

Fracción 9616.10.01 Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de monturas. 

NICO 00 Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de monturas. 

Fuente: “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación” (Decreto LIGIE 
2022), “Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2020-2022” y “Acuerdo por el que se dan a conocer 
los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”, publicados en el DOF el 7 de junio, el 14 de 
julio y el 22 de agosto, todos de 2022, respectivamente.  

13. La unidad de medida utilizada en la TIGIE es el kilogramo, mientras que en las operaciones 

comerciales es la pieza. 

14. De acuerdo con la LIGIE 2022, las importaciones que ingresan a través de la fracción arancelaria 

9616.10.01 de la TIGIE, se encuentran sujetas a un arancel del 15%. 
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3. Proceso productivo 

15. El proceso productivo comienza con la orden de compra del cliente, donde éste establece las 

especificaciones del producto que requiere, incluidas la descripción del producto, cantidad de la orden, precio, 

condiciones de pago, medidas, colores y fecha de entrega. Posteriormente, se elabora la orden de trabajo 

para que se lleve a cabo la producción de los componentes plásticos. 

16. El plástico virgen se pone en una tolva de una inyectora de plástico y, por medio de calor, se funde. 

Entra en un molde o troquel de múltiples cavidades de los cuales se obtienen los componentes plásticos de 

los atomizadores. Las partes descritas en el punto 10 de la presente Resolución se ensamblan y, 

posteriormente, se pasa al proceso de inspección y empaque. 

17. En la elaboración del producto objeto de examen se utilizan los siguientes insumos: polietileno, 

polipropileno, acetal, acero inoxidable, buna, aluminio y empaque. 

4. Normas 

18. En la comercialización de atomizadores, regularmente se solicita que cumplan con los estándares de 

diámetro y altura que marca el GPI, el cual determina parámetros convencionales de altura y diámetro para 

ensamblar los atomizadores en la botella y permite una desviación dentro de ciertos límites para que puedan 

ser enroscados. 

19. Los estándares que marca el GPI contemplan la coordinación (diámetro y altura) de la fabricación de 

botellas y tapas para el proceso productivo de atomizadores e identifica medidas expresadas en los dos 

primeros dígitos en milímetros y en los tres últimos dígitos en medida convencional, que cambia en razón de 

lo siguiente: 

a. Al diámetro, que se refiere a la medida interna de las paredes de la tapa del atomizador. Se prevén 

medidas mínimas y máximas que estas deben cumplir, y 

b. A la altura, que es la medida que va del borde inferior de la tapa hasta el borde superior, el cual topa 

con el labio superior del cuello de la botella. 

Especificaciones de atomizadores de plástico 

Características 

físicas 

Parámetros o especificaciones 

Diámetro-altura 
Diámetro (pulgadas) Altura (pulgadas) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Estándar GPI 

18-410 0.705 0.719 0.499 0.529 

20-410 0.784 0.798 0.530 0.560 

22-410 0.863 0.877 0.561 0.591 

24-410 0.941 0.955 0.622 0.652 

15-415 0.582 0.595 0.533 0.563 

18-415 0.705 0.719 0.593 0.623 

20-415 0.784 0.798 0.718 0.748 

22-415 0.863 0.877 0.813 0.843 

24-415 0.941 0.955 0.933 0.963 

Características 

químicas 
Acetal, polipropileno, polietileno, acero inoxidable, aluminio y empaque. 

Fuente: Tabla 6 del punto 27 de la Resolución Final. 
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5. Usos y funciones 

20. Los atomizadores son tapas con dispositivo que se fijan, colocan (montan) en cualquier botella o frasco 

que cuente con una corona de rosca, que cumpla con las especificaciones descritas en la Tabla 6 del punto 

27 de la Resolución Final. Se utilizan en diferentes sectores como el de perfumería, cosmetología, 

farmacéutica y diversos usos domésticos para pulverizar, dispensar, expeler, rociar y/o expandir contenidos 

líquidos. Los atomizadores se fijan en frascos que previamente se han llenado con líquido.  

G. Posibles partes interesadas 

21. Las partes que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 

procedimiento, son las siguientes: 

1. Productora nacional 

Olan de México, S.A. de C.V. 

Picacho no. 14, interior 1 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México 

2. Gobierno 

Embajada de China en México 

Av. San Jerónimo no. 217 b  

Col. Tizapán San Ángel, La Otra Banda 

C.P. 01090, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

22. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 11.3, 12.1 y 

12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 5o., fracción VII, 70, fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior 

(LCE); 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), y 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 

7 y 19, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

B. Legislación aplicable 

23. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

24. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 

Acuerdo Antidumping; 80 de la LCE y, 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán tener 

el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 

artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

25. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping; 70, fracción II, y 70 B de la LCE, las cuotas 

compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 

menos que la Secretaría haya iniciado antes de concluir dicho plazo un examen de vigencia derivado de la 

manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 
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26. En el presente caso, Olan, en su calidad de productor nacional del producto objeto de examen, 

manifestó en tiempo y forma, su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria 

definitiva impuesta a las importaciones de atomizadores de plástico originarias de China, por lo que se 

actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

27. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Olan, comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2023 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2019 al 31 de 

diciembre de 2023, toda vez que estos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y a la 

recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (documento 

G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

28. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 67, 70, 

fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

29. Se declara el inicio del procedimiento administrativo del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

definitiva impuesta a las importaciones de atomizadores de plástico originarias de China, independientemente 

del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 9616.10.01 de la TIGIE, o por 

cualquier otra. 

30. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 y como 

periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2023. 

31. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping; 70, fracción II y 89 F 

de la LCE, y 94 del RLCE, la cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 1 a 3 de la presente 

Resolución continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

32. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 3o., último párrafo y 89 F de la 

LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 

persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen de vigencia, 

contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta al 

formulario oficial establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que consideren 

convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente al de la publicación en el 

DOF de la presente Resolución. La presentación de la información podrá realizarse en forma física de las 9:00 

a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, de conformidad con el “Acuerdo por el 

que se da a conocer el domicilio oficial de la Secretaría de Economía y las unidades administrativas adscritas 

a la misma” publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2023, o bien, de manera electrónica conforme a lo 

dispuesto en el "Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía con 

el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos que se indican", publicado en el 

DOF el 4 de agosto de 2021 y su modificación posterior. 

33. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página de 

Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-

internacionales-upci. Asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 

upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia 

Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

34. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

35. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México y al Servicio de 

Administración Tributaria, para los efectos legales correspondientes. 

36. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 15 de abril de 2024.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro  

Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Aguascalientes. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024 EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER  

CALDERÓN ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER  

DE TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL DR. MARIO ARTURO SANTANA GARCÍA, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO  

DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LAE. ISIDORO 

ARMENDÁRIZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y AGROEMPRESARIAL;  

A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 7 de febrero de 2023 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2023-2024, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las 
demás iniciativas que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para 
impulsar a dicho sector en el estado de Aguascalientes. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron  
que, con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de 
Aguascalientes, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos 
Técnicos de Ejecución que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF” para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, el 25 de noviembre de 2023 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Aguascalientes. 
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 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos  
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2024 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas 
de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el 
ejercicio 2024, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en 
el “DOF” el 21 de diciembre de 2023. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2024, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 26 
de diciembre de 2023. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina  
recursos orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria 
y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación  
al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a  
poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Aguascalientes, al Director de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Aguascalientes, quien a la presente 
fecha se encuentra a cargo del DR. MARIO ARTURO SANTANA GARCÍA. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural y Agroempresarial, cargo que a la presente ostenta el LAE. ISIDORO 
ARMENDÁRIZ GARCÍA. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 
fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN  
DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El DR. MARIO ARTURO SANTANA GARCÍA, en su carácter de Director de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Aguascalientes, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 2, apartado A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 
de “AGRICULTURA”, y Artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF” el 26 de mayo de 2021, en 
concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del 
Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Aguascalientes 
para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida de la 
Convención de 1914 Norte Número 2202, Colonia Buenos Aires, Código Postal 20020, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el LAE. ISIDORO ARMENDÁRIZ GARCÍA en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Rural y Agroempresarial, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la  
C. Gobernadora, MTRA. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 12, fracción XI, 22, fracción XI y 36 fracción VII y XXXI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal; y con la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Adolfo López Mateos, Número 1509 Oriente, Fraccionamiento Bonagens, 
Código Postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente  
Anexo Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA”  
y sus “COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN  
DEL PSIA”. 

 Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2024 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$31,090,589.00 (Treinta y un millones noventa mil quinientos ochenta y nueve Pesos 00/100 M.N.), integrados 
en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 24,591,691.00 (Veinticuatro millones quinientos noventa y un mil 
seiscientos noventa y un Pesos 00/100M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo 
de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 6,498,898.00 (Seis millones cuatrocientos noventa y ocho mil 
ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a 
cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes, para el ejercicio fiscal 2024 
publicado en fecha 29 de diciembre 2023, en el periódico Oficial del estado de Aguascalientes. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2024”, “Calendario de Ejecución 2024”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2024”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Aguascalientes, en lo sucesivo el “FFOFAE”, 
quien fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FFOFAE”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de 
Aguascalientes, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la 
Instancia Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última 
elaborará un ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2024 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal  
y estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FFOFAE” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2024”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del  
presente instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Aguascalientes, a través  
de los Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico  
de Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y deberán considerar:  
a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o 
prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas 
unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2024”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la  
Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FFOFAE”,  
se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FFOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes  
e informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2024, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 



90 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de abril de 2024 

 

podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2025 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2025, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2024, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución,  
las “PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los  
20 días del mes de febrero de 2024.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco 
Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el  
Estado de Aguascalientes, Dr. Mario Arturo Santana García.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado  
de Aguascalientes: el Secretario de Desarrollo Rural y Agroempresarial, LAE. Isidoro Armendáriz  
García.- Rúbrica. 

Apéndice I 

Aguascalientes 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 
De 

“AGRICULTURA” 

Del 
“GOBIERNO DEL 

ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 24,591,691.00 6,498,898.00 31,090,589.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De 
“AGRICULTURA” 

Del 
“GOBIERNO DEL 

ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias  

3,787,809.00 0.00 3,787,809.00

II Campañas Fitozoosanitarias 15,038,469.00 6,423,898.00 21,462,367.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera 

5,765,413.00 75,000.00 5,840,413.00

 
Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Aguascalientes 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

24,591,691.00 6,498,898.00 14,204,652.00 6,272,906.00 9,469,768.00 0.00 0.00  917,271.00 225,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
24,591,691.00 6,498,898.00 14,204,652.00 6,272,906.00 9,469,768.00 0.00 0.00 0.00 917,271.00 225,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias  

3,787,809.00 0.00 2,272,685.00 0.00 1,515,124.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 15,038,469.00 6,423,898.00 8,472,719.00 6,197,906.00 5,648,479.00 0.00 0.00 0.00 917,271.00 225,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
5,765,413.00 75,000.00 3,459,248.00 75,000.00 2,306,165.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias
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Apéndice III 

Aguascalientes 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios 
1,743,809.00 0.00 1,743,809.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 
2,044,000.00 0.00 2,044,000.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

7,857,138.00 2,297,906.00 10,155,044.00 Proyecto 5 

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

1,416,060.00 200,000.00 1,616,060.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

4,848,000.00 3,700,000.00 8,548,000.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación y Buenas 

Prácticas en la producción agrícola, 

pecuaria, acuícola y pesquera, y 

procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

5,765,413.00 75,000.00 5,840,413.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 23,674,420.00 6,272,906.00 29,947,326.00 Proyectos 16 

Gastos de Operación (hasta el 

4.0%) /2 
 

917,271.00 225,992.00 1,143,263.00     

TOTAL 24,591,691.00 6,498,898.00 31,090,589.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 

por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 

por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 

modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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a) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2024 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
1,743,809.00 0.00 1,743,809.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,743,809.00 0.00 1,743,809.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

2,044,000.00 0.00 2,044,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,044,000.00 0.00 2,044,000.00 Proyectos 1 

      

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación 

de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2024 Servicio Fitosanitario 5,594,998.00 0.00 5,594,998.00 Proyecto 1 

2024 Manejo Fitosanitario de cultivos 

básicos 
373,625.00 15,760.00 389,385.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Moscas de la Fruta 
1,236,771.00 120,000.00 1,356,771.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Fitosanitaria 

651,744.00 1,763,186.00 2,414,930.00 Proyecto 1 

2024 Proyectos Especiales de 

Inspección (PEI) 
0.00 398,960.00 398,960.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,857,138.00 2,297,906.00 10,155,044.00 Proyectos 5 

      

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2024 Peces y anfibios 1,416,060.00 200,000.00 1,616,060.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,416,060.00 200,000.00 1,616,060.00 Proyectos 1 
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c) Control o erradicación de plagas 

y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2024 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

2,578,000.00 0.00 2,578,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
650,000.00 0.00 650,000.00 Proyecto 1 

2024 Influenza aviar 300,000.00 0.00 300,000.00 Proyecto 1 

2024 Programa de eliminación de 

animales positivos, reactores, 

expuestos y sospechosos 

50,000.00 0.00 50,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

1,270,000.00 3,700,000.00 4,970,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,848,000.00 3,700,000.00 8,548,000.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación y 

Buenas Prácticas en la producción 

agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2024 Inocuidad Agrícola 2,620,643.00 0.00 2,620,643.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Pecuaria 1,624,797.00 0.00 1,624,797.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,519,973.00 75,000.00 1,594,973.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,765,413.00 75,000.00 5,840,413.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  

El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Aguascalientes, Dr. Mario Arturo 

Santana García.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 

Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Aguascalientes: el Secretario de Desarrollo Rural 

y Agroempresarial, LAE. Isidoro Armendáriz García.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Baja California Sur. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE  

EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. JOSÉ ALFREDO BERMÚDEZ BELTRÁN, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES  

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER  

LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR  

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 17 de marzo de 2022 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2022-2024, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las 
demás iniciativas que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para 
impulsar a dicho sector en el estado de Baja California Sur. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de Baja 
California Sur, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos 
Técnicos de Ejecución que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1  
del “DPEF” para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo 
sucesivo “DOF”, el 25 de noviembre de 2023 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Baja California Sur. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 
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a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  
de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, 
así como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2024 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2024, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF”  
el 21 de diciembre de 2023. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2024, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 26 de 
diciembre de 2023. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina  
recursos orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad  
agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 
pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como 
su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y 
a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Baja California Sur, al Director de 
la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Baja California Sur, quien a la 
presente fecha se encuentra a cargo del ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Pesca, 
Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el ING. JOSÉ ALFREDO 
BERMÚDEZ BELTRÁN. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 
fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del  
Reglamento Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ, en su carácter de Director de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Baja California Sur, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 2, apartado A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del 
Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, y Artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el 
Reglamento Interior de la Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF” el 26  
de mayo de 2021, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO  
DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del 
Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Baja California Sur 
para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Agricultura 
Número 1555, entre México y Durango, Colonia Emiliano Zapata, Código Postal 23070,  
La Paz, Baja California Sur. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. JOSÉ ALFREDO BERMÚDEZ BELTRÁN en su carácter de Secretario de Pesca, 
Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado por el C. Gobernador del Estado de Baja California Sur, Víctor Manuel Castro Cosío, 
con fecha 10 de septiembre de 2021, contando con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 16 
fracción VIII, 20 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur; y con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Calles Isabel La Católica esquina Melchor Ocampo, Colonia Centro, Código Postal 
23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente  
Anexo Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA”  
y sus “COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN  
DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2024 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$43,244,894.00 (Cuarenta y tres millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos noventa y cuatro 
Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 32,264,174.00 (Treinta y dos millones doscientos sesenta y cuatro mil ciento 
setenta y cuatro Pesos 00/100M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 10,980,720.00 (Diez millones novecientos ochenta mil setecientos veinte 
Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Baja California Sur numero 3022, para el ejercicio fiscal 2024 publicado con fecha 21 
de diciembre 2023 en el Boletín Oficial número 84 del Gobierno del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2024”, “Calendario de Ejecución 2024”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2024”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”  
y en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través  
del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del estado de Baja California Sur, en lo sucesivo el  
“FOFAE B.C.S.”, quien fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las 
ministraciones se depositarán en el citado “FOFAE B.C.S.”, quien dispersará los recursos a las Instancias 
Ejecutoras de los “COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” 
y el “SENASICA” así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de Baja 
California Sur, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la 
Instancia Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última 
elaborará un ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2024 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAE B.C.S.” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2024”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del  
presente instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Baja California Sur, a 
través de los Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y deberán considerar:  
a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o 
prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas 
unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2024”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE B.C.S.”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE B.C.S.”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2024, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
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los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2025 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2025, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2024, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución,  
las “PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los veintiséis 
días del mes de febrero de 2024.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 
Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el  
Estado de Baja California Sur, Ing. Armando Ramírez Gálvez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado  
de Baja California Sur: el Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Ing. José Alfredo 
Bermúdez Beltrán.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Baja California Sur 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 
De 

“AGRICULTURA” 

Del 
“GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. 
Total Programas y 

Componentes 
32,264,174.00 10,980,720.00 43,244,894.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de

Plagas y Enfermedades
Fitozoosanitarias 

4,565,033.00  250,000.00 4,815,033.00

II Campañas Fitozoosanitarias 24,397,132.00 10,630,720.00 35,027,852.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria,

Acuícola y Pesquera
3,302,009.00  100,000.00 3,402,009.00

 
Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Baja California Sur 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

32,264,174.00 10,980,720.00 18,636,431.00 4,000,000.00 12,424,289.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,203,454.00 1,569,280.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,411,440.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 

32,264,174.00 10,980,720.00 18,636,431.00 4,000,000.00 12,424,289.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,203,454.00 1,569,280.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,411,440.00 

I 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias  

4,565,033.00 250,000.00 2,739,020.00 250,000.00 1,826,013.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

II 

Campañas 

Fitozoosanitarias 

24,397,132.00 10,630,720.00 13,916,206.00 3,650,000.00 9,277,472.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,203,454.00 1,569,280.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,411,440.00

III 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

3,302,009.00 100,000.00 1,981,205.00 100,000.00 1,320,804.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias



102 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de abril de 2024 

 

Apéndice III 

Baja California Sur 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios 
2,733,034.00  0.00 2,733,034.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 
1,831,999.00  250,000.00 2,081,999.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

11,012,973.00  5,810,269.00 16,823,242.00 Proyecto 4 

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

2,988,705.00  1,130,000.00 4,118,705.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

9,192,000.00 3,270,000.00 12,462,000.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas 

en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

3,302,009.00  100,000.00 3,402,009.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 31,060,720.00  10,560,269.00 41,620,989.00 Proyectos 18 

Gastos de Operación (hasta el 

4.0%)
 /2  

1,203,454.00  420,451.00 1,623,905.00     

TOTAL  32,264,174.00  10,980,720.00 43,244,894.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 

por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 

por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 

modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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a) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
 2,733,034.00 0.00  2,733,034.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,733,034.00  0.00 2,733,034.00 Proyectos 1 

   

b) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Vigilancia Epidemiológica de 

las Enfermedades o Plagas en 

Animales Terrestres 

 1,253,806.00 250,000.00  1,503,806.00 Proyecto 1 

2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en 

Organismos Acuáticos 

578,193.00 0.00 578,193.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,831,999.00 250,000.00 2,081,999.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación 

de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Servicio Fitosanitario 6,214,552.00 0.00  6,214,552.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Moscas de la Fruta 
2,001,380.00 1,860,269.00 3,861,649.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas de los Cítricos 
841,807.00 0.00 841,807.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Fitosanitaria 

1,955,234.00 3,950,000.00 5,905,234.00 Proyecto 1 

TOTAL 11,012,973.00 5,810,269.00 16,823,242.00 Proyectos 4 

      

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Peces y anfibios 182,873.00 0.00  182,873.00 Proyecto 1 

2024 Crustáceos 1,114,037.00 0.00 1,114,037.00 Proyecto 1 

2024 Moluscos 1,691,795.00 1,130,000.00 2,821,795.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,988,705.00 1,130,000.00 4,118,705.00 Proyectos 3 
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c) Control o erradicación de plagas 

y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

6,752,000.00 2,000,000.00  8,752,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para el 

control de la garrapata Boophilus spp 
1,000,000.00 330,000.00 1,330,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para la 

prevención y control de la rabia en 

bovinos y especies ganaderas 

0.00 50,000.00 50,000.00 Proyecto 1 

2024 Programa de eliminación de 

animales positivos, reactores, 

expuestos y sospechosos 

200,000.00 140,000.00 340,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

1,240,000.00 750,000.00 1,990,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,192,000.00 3,270,000.00 12,462,000.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación y 

Buenas Prácticas en la producción 

agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Inocuidad Agrícola 1,102,009.00 0.00  1,102,009.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Pecuaria 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,100,000.00 100,000.00 1,200,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,302,009.00 100,000.00 3,402,009.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  

El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Baja California Sur, Ing. Armando 

Ramírez Gálvez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 

Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California Sur: el Secretario de Pesca, 

Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Ing. José Alfredo Bermúdez Beltrán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral BMC Medical 
Manufacturing, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-001/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 
DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL BMC MEDICAL MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, párrafo primero, 60, fracción III, 61, último párrafo y 63 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 6, fracción III, 

apartado B, numeral 3 y 38 fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, en relación con 

el artículo décimo transitorio del citado reglamento, difundido en dicho medio de comunicación el cuatro de 

septiembre de dos mil veintitrés; esta representación administrativa hace de su conocimiento que esta 

autoridad emitió resolución el nueve de abril de dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de 

sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-001/2024, a través de la cual se impuso a la moral  

BMC MEDICAL MANUFACTURING, S.A. DE C.V., una sanción administrativa consistente en la 

inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se computará a partir del día subsecuente a 

aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí 

misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios 

o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que 

celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad BMC MEDICAL MANUFACTURING, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos 

en la aplicación de esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl Armando 

Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración y Coordinación para la ejecución de acciones del Servicio Nacional de Salud Pública 
(Co-NaSer), que celebran la Secretaría de Salud y la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, (Co-NaSer) QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR 

CONDUCTO DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

ASISTIDO POR EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN 

SALUD; EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL 

GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO 

TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN 

SANGUÍNEA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN 

EL ANCIANO Y RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA DRA. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI, TITULAR EN LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN 

DE LESIONES DEL STCONAPRA Y DE LA LIC. YOLANDA DEL PILAR JIMÉNEZ BENAVIDES, DIRECTORA DE 

OPERACIÓN EN LA REFERIDA SUBSECRETARÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN ADELANTE 

SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE 

SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDA POR EL DR. RICARDO ARTURO BARREIRO PERERA, 

SUBSECRETARIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS E INSUMOS, EL DR. VÍCTOR FERNANDO GONZÁLEZ 

ROMERO, DIRECTOR GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y URGENCIAS, EL DR. ÁNGEL 

GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR LA MTRA. EMMA LUZ LÓPEZ JUÁREZ, DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 7, fracciones I y II de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, dispone que la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole, entre otros, establecer y conducir la política nacional en materia de salud y la 
coordinación de los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen. 

III. Los artículos 77 bis 42, 77 bis 43 y 77 bis 44 de la “LGS”, establecen que (i) la Secretaría de Salud a 
través del Servicio Nacional de Salud Pública, realizará acciones que permiten garantizar el derecho 
a la protección de la salud en su dimensión colectiva o social, con el objeto de promover, proteger, 
conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el bienestar físico, mental y social de la 
población en su conjunto; (ii) las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de políticas 
públicas; la evaluación y monitoreo del estado de salud de la población; la promoción de salud, 
fomento de la participación comunitaria y de la sociedad civil organizada, la identificación, 
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prevención, atención y recuperación de los problemas que afecten la salud de la población en 
general, y la atención de sus determinaciones o causas estructurales, y (iii) la coordinación de las 
acciones referidas, mismas que se deberán realizar con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y local conforme a sus respectivas competencias. 

IV. La Ley de Planeación en el artículo 33, establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas para que coadyuven, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional; y en su ordenamiento 34, fracciones I y II dispone, al efecto, que se realicen a 
través de las propuestas que estimen pertinentes y de los procedimientos de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad federativa y de los municipios y su congruencia con la planeación nacional, así como 
para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 
planeación. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en 
adelante “DOF”, el 12 de julio de 2019, dentro de su Eje General II. Política Social, dispone que se 
priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de concientización e inserción en 
programas escolares de temas de nutrición, hábitos saludables y salud sexual y reproductiva; 

VI. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el “DOF”, el 17 de agosto de 2020, 
contempla en su Objetivo prioritario 2. “Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los 
procesos del Sistema Nacional de Salud, para corresponder a una atención integral de salud pública 
y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia técnica, calidad 
médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano”; 

VII. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (Programa Estratégico), publicado en el “DOF” el 
7 de septiembre de 2022, establece que el Servicio Nacional de Salud Pública, es una estrategia de 
transformación que permitirá articular de mejor manera las actividades, programas y acciones de 
vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud pública que podrán 
coordinarse desde las Jurisdicciones Sanitarias y los nodos específicos para la gestión del territorio; 

VIII. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el “DOF”  
el 25 de octubre de 2022, dispone que el Servicio Nacional de Salud Pública será el brazo operativo 
de la Secretaría de Salud, integrado por personas funcionarias públicas desplegadas en el territorio 
nacional y organizadas para la implementación y ejecución de las funciones esenciales de la salud 
pública en el territorio, que incluyen la evaluación, el desarrollo de políticas, la asignación de recursos 
y la vigilancia del acceso a servicios de salud integrales y de calidad; 

IX. Mediante oficios 411/UPCP/2023/0915 y 416/DGPyPA/2023/1446 de fechas 19 y 20 de julio de 2023, 
respectivamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite un dictamen, mediante el cual 
informó a “LA SECRETARÍA” la autorización para la contratación de personal por honorarios y de 
carácter eventual, para el desarrollo de las actividades a que se refiere este instrumento jurídico. 

X. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del 
SNSP, y operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de 
cooperación permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la 
operación salubrista. 

 Asimismo, su ARTÍCULO SEXTO establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así como las 
entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Atendiendo a lo anterior, “LAS PARTES” han determinado sumar esfuerzos, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, por lo que con fundamento en los artículos 4o., párrafo Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 7o., fracciones I y II, 5o., 6o., 77 bis 42, 77 bis 43, 77 bis 44, 77 bis 45, 
y 77 bis 46, de la Ley General de Salud, están de acuerdo y han precisado la necesidad de celebrar el 
presente instrumento jurídico, con base a las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2o., fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Salud 
es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la cual, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 39, fracción I, de dicho ordenamiento legal y 7o., fracción I, de la “LGS”, le 
corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las 
leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, es una de sus Unidades integrantes, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal A, fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a la cual le corresponde, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10, fracciones 
III, XII, XIV, XV y XVIII del citado ordenamiento reglamentario, entre otras atribuciones, las de 
elaborar, dirigir y promover la integración de los programas de prevención y promoción de la salud, 
así como coordinar, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, las funciones operativas en salud pública, así 
como la política en materia de prevención y promoción de la salud. 

I.3. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8, fracciones XVI y XXII, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, al oficio SS-536 de fecha 8 de noviembre de 2023 signado por el Dr. Jorge Carlos Alcocer 
Varela, Secretario de Salud, en el cual lo instruye para que ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del Servicio Nacional de Salud Pública, quien acredita su cargo con la copia de su 
nombramiento. 

I.4 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados mencionados en el 
proemio del presente instrumento jurídico son áreas de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de 
la Secretaría de Salud, publicado el 28 de julio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, las 
cuales cuentan las atribuciones previstas en los artículos 16, 24, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 2, 36, 37, 38, 
40, 42, 45, 46, 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, respectivamente, y cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente instrumento jurídico, 
acreditando sus cargos con copia de sus correspondientes nombramientos. 

I.5 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Dra. Nicole Finkelstein Mizrahi, titular 
en la Dirección de Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, quien para efectos del presente convenio actuará como servidor público 
responsable de dar seguimiento al Servicio Nacional de Salud Pública en la Entidad, en lo sucesivo 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP” 

I.6 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Lic. Yolanda del Pilar Jiménez 
Benavides, Directora de Operación, de acuerdo a las funciones conferidas en el numeral 2 del 
Apartado Dirección de Operación del Manual de Organización Específico de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, y acredita su cargo con copia de su correspondiente 
nombramiento. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestarios para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

I.8 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Homero 
número 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. La Ciudad de México, es una entidad federativa integrante de la Federación, de conformidad por lo 
dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México y 4 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
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II.2. La Titular de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, Dra. Oliva López Arellano, quien 
acredita su cargo en términos del nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, expedido a su favor 
por la entonces Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, mismo 
que a la fecha no ha sido revocado; y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 16, fracción XV, 18, 20 fracción IX y 
40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, 
fracción XV y 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México. 

II.3. El Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera, quien acredita su personalidad como Subsecretario de 
Prestación Servicios Médicos e Insumos de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, en 
términos del nombramiento de fecha 16 de enero de 2021, expedido a su favor por la Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo; y asiste a la Titular de la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México, en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 16, fracción XV, 18 segundo párrafo, 20, fracción IX y 
40, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; 7, fracción XV, inciso A) y 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, en los asuntos relacionados con la Secretaría de 
Salud de la Ciudad de México. 

II.4. El Dr. Víctor Fernando González Romero, en su carácter de Director General de Prestación de 
Servicios Médicos y Urgencias de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 1º de septiembre de 2023, otorgado por la Dra. Oliva 
López Arellano, Titular de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, y cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
16, fracción XV y 18, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, así como en lo establecido en los artículos 7º, fracción XV, inciso A), 
numeral 1; 41, fracción XVII y 215, fracción VIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México.. 

II.5. El Dr. Ángel González Domínguez, en su carácter de Director General de la Agencia de 
Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 02 de enero de 2019, otorgado por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, 
entonces Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y asiste a la Titular de la Secretaría de Salud de 
la Ciudad de México, en la suscripción del presente Convenio, con fundamento en los artículos 7, 
fracción XV, último párrafo; 323 y 324 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 7º, fracción III, 159, 160, 161, 162 y 163, de la Ley de 
Salud de la Ciudad de México; artículos 1, 10, fracciones IX, X y XIII, del Reglamento de la Agencia 
de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México; así como en las atribuciones 
específicas establecidas para dicha Unidad Administrativa en el “Manual Administrativo de la 
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México” con número de registro 
“MA-71/271219-OD-SEDESA-APSCM-34/010119”. 

II.6. La Mtra. Emma Luz López Juárez, quien acredita su personalidad como Directora General de 
Administración y Finanzas en la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, en términos del 
nombramiento de fecha 16 de agosto de 2021, expedido por la entonces Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, mismo que a la fecha no ha sido revocado; y 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 16, fracción II y 27 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 3, fracción I, 7, fracción II, 
inciso L), 41, fracción XVII y 129, fracción XIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.7. Para efectos del presente instrumento jurídico señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Insurgentes Norte número 423, piso 22, colonia Nonoalco Tlatelolco, demarcación territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06900, Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en la celebración del presente 
instrumento jurídico. 

III.2. Es su voluntad obligarse en términos del presente instrumento jurídico, de conformidad con las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases y compromisos a que se 
sujetarán “LAS PARTES”, para que “LA SECRETARÍA”, con cargo a los recursos federales y acorde a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será 
asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, personal que se 
detalla en el Anexo 1, mismo que forma parte integrante de este instrumento jurídico. 

Lo anterior en el marco de las acciones de salud pública que se encuentran inmersas en la “LGS”, en el 
“Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en el “Acuerdo SNSP”, en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública, así como 
en los Programas de Acción Específico a cargo de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo  
“Los Programas”, éstos últimos siempre que no se opongan con la normativa del Servicio Nacional de Salud 
Pública. 

SEGUNDA. FIN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que el personal de salud federal 
asignado a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, estará dedicado totalmente a las 
acciones del Servicio Nacional de Salud Pública y será el encargado, junto con el personal de salud de  
“LA ENTIDAD”, de llevar a cabo las intervenciones necesarias para la atención de la salud colectiva. 

El personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” no podrá ser reasignado para la ejecución de 
funciones o actividades distintas a las establecidas por “LA SECRETARÍA”, ni podrá ser destinado a fines 
distintos a los expresamente previstos en el presente instrumento jurídico y en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

"LAS PARTES" acuerdan que el personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” será organizado por 
"LAS PARTES" en función de la salud pública y desplegado en el territorio a través de los Centros 
Coordinadores de Salud para el Bienestar, Distritos de Salud para el Bienestar, de los Sistemas de los 
Servicios Esenciales de Salud Colectiva y de acuerdo a las demás funciones o actividades que determine  
“LA SECRETARÍA”. 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de una urgencia epidemiológica, desastre o riesgo a la 
salud poblacional dictado por la autoridad sanitaria, “LA SECRETARÍA” podrá destinar el personal de salud 
federal que le fue asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones de salud pública en otra u otras 
entidades federativas, según considere, sin que esto genere alguna responsabilidad para “LA SECRETARÍA”, 
situación que se hará de conocimiento a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, será responsable de 
efectuar la contratación del personal de salud federal, con cargo a los recursos presupuestarios federales 
asignados y conforme al Tabulador que se contiene en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el estipulado en el Anexo 1 de este instrumento 
jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. Cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico, estarán vinculadas 
de manera permanente e irrevocable a “LA SECRETARÍA” y serán destinadas únicamente para 
llevar a cabo las acciones en materia de salud pública comprendidas en la “LGS”, en el “Programa 
Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en “Los Programas, así como en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías señaladas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico y ser validadas  
por “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de la 
Dirección de Operación. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a) Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 



Viernes 19 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL 111 

b) Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

c) Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

d) Contar con Clave Única de Registro de Población. 

e) Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos de “LA SECRETARIA” 

f) En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la “LGS”. 

g) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

h) No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

i) La demás información que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección de Operación 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

j) Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, coadyuvará con “LA SECRETARIA” en la 
administración del personal de salud federal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 1 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a) Sujetarse a los mecanismos previstos en el Anexo 3, en lo que respecta al control de asistencia 
del personal de salud federal que ocupen las plazas que conforman el Anexo 1, en los que se 
deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de 
trabajo y conclusión de esta última y rendir a “LA SECRETARIA”, a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, los informes que ésta le requieran. 

b) Generar, con la periodicidad y conforme a los mecanismos que refiere el Anexo 3, los informes 
de asistencias e incidencias del personal de salud federal a que se refiere esta cláusula, con la 
finalidad de que la Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud esté en posibilidad de comunicarlo a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización y ésta última pueda dispersar con oportunidad el pago de la nómina 
correspondiente a dichas plazas. 

c) Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones del personal de salud federal, remitirlas  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, para 
que ésta realice las acciones conducentes. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones realizadas por cada ocupante de las 
plazas señaladas estará a cargo de los servidores públicos que “LA ENTIDAD” designa como sus 
enlaces en la Cláusula Novena del presente Convenio, por lo que éstos serán los responsables de 
emitir los informes de actividades que le sean requeridos por el “RESPONSABLE DE DAR 
SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

Para efectos de otorgar un nuevo contrato al personal de salud federal que se detalla en el Anexo 1, serán 
considerados: 

i. Los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad con los mecanismos 
señalados en el Anexo 3 

ii. Los informes de asistencia e incidencias 

iii. Demás requisitos que en su caso establezca “LA SECRETARÍA”, la Dirección de Operación de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
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CUARTA. VIGENCIA. El presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
tendrá una vigencia indefinida. 

“LAS PARTES” publicarán el presente instrumento jurídico, así como sus modificaciones, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, según corresponda. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Llevar a cabo la contratación y asignación del personal de salud federal, contenido en el Anexo 1, 

III. Informar a “LA ENTIDAD”, una vez concluido el procedimiento de contratación del personal de salud 
federal, 

IV. Dar seguimiento, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y/o el 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, sobre el avance en el cumplimiento del 
presente instrumento jurídico, 

V. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter federal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, acorde a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello y de acuerdo a las disposiciones normativas 
aplicables. 

VI. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico, 

VII. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, 

VIII. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las 
cuales podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de acuerdo a su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria. 

IX. En cada ejercicio fiscal, hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD”, a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud y/o el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, si 
se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la contratación de personal de salud federal que 
le será asignado para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

X. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Ejecutar las acciones administrativas, jurídicas, financieras y demás correspondientes, para el 
efectivo cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 

III. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter estatal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, acorde a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello y de acuerdo a las disposiciones normativas 
aplicables, los cuales se enlistan de manera enunciativa, más no limitativa a continuación: 

● Un espacio de trabajo 

● Mobiliario 

● Vehículo para traslado 

● Acceso a telefonía e internet 

● Checador para el registro de asistencia del personal 

● Apoyo en la gestión de los procesos con el personal 

● Entre otros 
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IV. Sujetarse a lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Salud, a las 
políticas, estrategias, programas, manuales y otros documentos del Servicio Nacional de Salud 
Pública, a lo establecido en el presente instrumento jurídico y sus anexos, así como a las demás 
disposiciones que resulten aplicables, 

V. Informar a “LA SECRETARÍA”, la asistencia del personal de salud federal asignado conforme a los 
mecanismos establecidos en el Anexo 3, 

VI. Abstenerse de requerir, encargar, solicitar o pedir al personal de salud federal asignado, actividades 
diferentes a las relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 

VII. Vigilar que el personal de salud federal asignado cumpla sus funciones, 

VIII. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

IX. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que, cuando las personas servidoras públicas que participen en 
la ejecución del presente instrumento jurídico detecten conductas o hechos realizados al amparo del mismo, 
que constituyan una violación a las disposiciones aplicables, o que el personal de salud federal asignado sea 
destinado a fines distintos a los expresamente previstos en el presente Convenio, deberán hacerlo del 
conocimiento, en forma inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Contraloría del Estado y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

El control y la fiscalización de los recursos que se destinen para hacer frente a las obligaciones derivadas 
de la suscripción del presente instrumento jurídico y sus anexos, quedarán a cargo de las autoridades 
federales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Para asegurar la transparencia en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  
"LAS PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá 
practicar las visitas de supervisión y verificación que considere necesarias, a efecto de observar que 
el personal asignado a "LA ENTIDAD" cumpla con las acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública, y que "LA ENTIDAD" se apegue a lo previsto en el presente instrumento jurídico, así como a 
las políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones aplicables; 
asimismo, de considerarlo necesario “LA SECRETARÍA” verificará la documentación original relativa 
a los informes presentados por "LA ENTIDAD". 

II. En las visitas de supervisión y verificación “LA SECRETARÍA” observará la adecuada operación y 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, la presentación de los informes que deba rendir  
"LA ENTIDAD", y demás obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a "LA ENTIDAD", 
dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la práctica de la visita, para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA ENTIDAD" otorgará a “LA SECRETARÍA” todas las facilidades que resulten necesarias para que 
ésta lleve a cabo las visitas de supervisión y verificación que correspondan. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, así como a los Anexos que del mismo deriven, guardará relación laboral únicamente con aquélla que 
lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en 
ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en 
consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o 
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demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 
ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por representantes de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Administración del personal previsto en el Anexo 1. 

b) Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de "LAS PARTES" 

c)  Supervisión del personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” 

d) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

e) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este instrumento jurídico. 

f) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

g) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento al “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP” así como a las personas 
titulares de: 

 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, responsables de “Los Programas”. 

 La Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“LA ENTIDAD” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento a los titulares de: 

 La Subsecretaría de Prestación de Servicios Médicos e Insumos 

 La Dirección de Administración de Capital Humano 

DÉCIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos 
propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones aplicables. 

El presupuesto para la contratación del personal de salud federal objeto del presente Convenio, estará a 
cargo de “LA SECRETARÍA” acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello y conforme a 
las disposiciones normativas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que el presente instrumento 
jurídico podrá ser modificado de común acuerdo por "LAS PARTES", mediante la formalización del Convenio 
Modificatorio correspondiente, el cual formará parte del presente Convenio. 

Dichas modificaciones se realizarán en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y surtirán 
efectos a partir de la fecha de su firma, debiendo publicarse por "LAS PARTES" en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, según corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias de caso fortuito o de 
fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

Para el caso del supuesto previsto en el artículo 77 bis 45 de la “LGS” no será necesaria la formalización 
de Convenio Modificatorio, bastará con la notificación de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá darse por 
terminado de manera anticipada por acuerdo de "LAS PARTES", o bien, por no existir la disponibilidad 
presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
instrumento jurídico serán resueltas por las mismas de común acuerdo, a través de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento. 

En el caso de subsistir la controversia, convienen en someterse a los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que 
todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones, así como en las 
direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez. 

En caso de que alguna parte cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de 
cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarse por escrito y/o vía oficial signada por la parte 
interesada. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente 
instrumento jurídico los que a continuación se indican, documentos que deberán ser suscritos por los 
representantes operativos debidamente acreditados de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

Anexo 1. Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

Anexo 2. Tabulador 

Anexo 3. Mecanismos de control de asistencia del personal de salud federal 

Anexo 4. Nombramientos. 

Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que este instrumento jurídico, y podrán ser actualizados 
anualmente, para lo cual se deberá formalizar el Anexo correspondiente por los representantes de cada una 
de “LAS PARTES”, designados en la Cláusula NOVENA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Enteradas "LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, el día veintisiete del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- Por la 
Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  
Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano y 
responsable de los asuntos del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades,  
Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- 
Titular en la Dirección de Prevención de Lesiones del STCONAPRA, responsable de dar seguimiento al 
SNSP, Dra. Nicole Finkelstein Mizrahi.- Rúbrica.- Directora de Operación, Lic. Yolanda del Pilar Jiménez 
Benavides.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud de la Ciudad de México, Dra. Oliva López 
Arellano.- Rúbrica.- Subsecretario de Prestación de Servicios Médicos e Insumos, Dr. Ricardo Arturo 
Barreiro Perera.- Rúbrica.- Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad 
de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica.- Director General de Prestación de Servicios Médicos 
y Urgencias, Dr. Víctor Fernando González Romero.- Rúbrica.- Directora General de Administración y 
Finanzas en la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, Mtra. Emma Luz López Juárez.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL  
DE SALUD PÚBLICA (Co-NaSer) 

Anexo 1 
Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

 
ANEXO 1 

 
DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS EVENTUALES HOMOLOGADAS A ESTRUCTURA DEL SNSP 

CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
  

DISTRIBUCIÓN DE CONTRATOS DE HONORARIOS DEL SNSP 

CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE PLAZAS AUTORIZDAS  ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE CONTRATOS AUTORIZADOS 

1 Aguascalientes 28  1 Aguascalientes 67 

2 Baja California 28  2 Baja California 67 

3 Baja California Sur 31  3 Baja California Sur 67 

4 Campeche 28  4 Campeche 67 

5 Coahuila 43  5 Coahuila 66 

6 Colima 28  6 Colima 66 

7 Chiapas 49  7 Chiapas 62 

8 Chihuahua 49  8 Chihuahua 62 

9 Ciudad de México 67  9 Ciudad de México 62 

10 Durango 31  10 Durango 62 

11 Guanajuato 43  11 Guanajuato 61 

12 Guerrero 40  12 Guerrero 61 

13 Hidalgo 70  13 Hidalgo 61 

14 Jalisco 58  14 Jalisco 61 

15 México 76  15 México 61 

16 Michoacán 43  16 Michoacán 60 

17 Morelos 28  17 Morelos 44 

18 Nayarit 28  18 Nayarit 43 

19 Nuevo León 43  19 Nuevo León 43 

20 Oaxaca 40  20 Oaxaca 43 

21 Puebla 49  21 Puebla 42 

22 Querétaro 31  22 Querétaro 42 

23 Quintana Roo 28  23 Quintana Roo 42 

24 San Luis Potosí 40  24 San Luis Potosí 42 

25 Sinaloa 37  25 Sinaloa 42 

26 Sonora 37  26 Sonora 42 

27 Tabasco 70  27 Tabasco 42 

28 Tamaulipas 55  28 Tamaulipas 42 

29 Tlaxcala 28  29 Tlaxcala 42 

30 Veracruz 52  30 Veracruz 42 

31 Yucatán 28  31 Yucatán 42 

32 Zacatecas 40  32 Zacatecas 42 

TOTAL DE PLAZAS 1,346  TOTAL DE CONTRATOS 1,690  
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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

 
 

PLANTILLA DE PLAZAS EVENTUALES DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA AUTORIZADAS EN EL ESTADO DE 

CIUDAD DE MÉXICO 

Noviembre 2023 

PLAZAS 

AUTORIZADAS 
CÓDIGO NIVEL DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

1 CFM11 Director de Área Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en la Ciudad de México 

1 CFM11 Director de Área Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar en la Ciudad de México 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Brigadas y Territorio en la Ciudad de México 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Gerencia y Rectoría en Salud en la Ciudad de México 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Inteligencia e Información en la Ciudad de México 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Logística e Infraestructura en la Ciudad de México 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Redes de Atención en la Ciudad de México 

16 CFN11 Subdirector de Área Representante Distrital en la Ciudad de México 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Vías Clínicas en la Ciudad de México 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Gestión del Acceso y Uso de los Servicios en Salud en la Ciudad de México  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace Académico de Capacitación y Telementoría en la Ciudad de México 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Promoción de la Salud en la Ciudad de México  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Soporte Comunitario en la Ciudad de México 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Laboratorio en Territorio en la Ciudad de México 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Monitoreo y Alertamiento en la Ciudad de México 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Análisis y Estadística en la Ciudad de México 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Cadena de Suministros e Infraestructura en la Ciudad de México 

16 CFO11 Jefe de Departamento Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud en la Ciudad de México 

2 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Supervisor Estatal en la Ciudad de México) 

1 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Apoyo en Regulación en la Ciudad de México) 

16 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Adminsitrativo "A" (Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar en la Ciudad de México) 

67 TOTAL 
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Anexo 2 

Tabulador 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

 

ANEXO 2 

TABULADOR PARA CONTRATOS DE HONORARIOS 

CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
  

TABULADOR PARA PLAZAS EVENTUALES 

CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Código de Contrato de 

Honorarios 

Total Bruto 

Mensual 
Costo Aguinaldo 

Número de 

Contratos 

Atorizados 

  

  Código Denominación del Puesto Nivel Homólogo 

Percepción 

Mensual Bruta 

2022 

Número de 

Plazas 

HON0004 13,576.00 18,524.13 81 1 CFM1100001 Coordinador Estatal del SNSP Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0005 13,632.00 21,485.45 80 2 CF40004 Supervisor Estatal del SNSP Soporte Administrativo "A" 19,338.00 64 

HON0006 13,739.00 21,628.52 80 3 CFN1100001 Lider de Gerencia y Rectoría en Salud Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0007 14,585.00 22,759.65 80 4 CFO2100001 Departamento de Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios en salud Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0008 14,710.00 22,926.77 80 5 CFO2100001 Departamento de Enlace académico, de capacitación y telementoría Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0009 15,191.00 23,569.90 80 6 CFN1100001 Líder de brigadas y territorio Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0010 15,424.00 23,881.42 80 7 CFO2100001 Departamento de Enlace de promoción de la salud  Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0011 15,900.00 24,126.25 80 8 CFO2100001 Departamento de Enlace de soporte comunitario Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0012 17,098.00 25,727.61 80 9 CFO2100001 Departametno de Enlace de laboratorio en territorio Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0013 17,246.00 25,925.44 10 10 CFN1100001 Líder de inteligencia e información Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0014 17,246.00 25,925.44 15 11 CFO2100001 Departametno de Enlace de monitoreo y alertamiento Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0015 17,246.00 25,925.44 80 12 CFO2100001 Departamento de Enlace de análisis y estadísticas Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0016 17,246.00 25,925.44 80 13 CFN1100001 Líder de logística e infraestructura Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0018 17,246.00 25,925.44 4 14 CFO2100001 Departamento de Enlace de cadena de suministros e infraestructura Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0017 17,766.00 26,620.52 80 15 CFN1100001 Representante Distrital Subdirección de Área N11 35,448.00 246 

HON0019 18,951.00 28,204.50 80 16 CFO1100001 Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud Jefe de Departamento O11 23,274.00 246 

HON0020 19,301.00 28,672.35 80 17 CFM1100001 Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0021 20,182.00 33,476.19 80 18 CF40004 Apoyo en Regulación Soporte Administrativo "A" 19,338.00 32 

HON0022 21,116.00 34,726.09 80 19 CFN1100001 Responsable de Vías Clínicas  Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0023 22,248.00 36,240.94 80 20 CFN1100001 Responsable de Redes de Atención Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0024 24,412.00 39,136.83 70 21 CF40004 Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar Soporte Administrativo "A" 19,338.00 246 

HON0025 24,798.00 39,653.38 70   1346 

HON0026 25,429.00 40,497.79 70             

HON0027 26,811.00 42,347.20 20 

  
HON0028 28,356.00 44,414.73 70 

  1690 
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ANEXO 3. MECANISMOS DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA E  
INFORME DE LABORES DEL PERSONAL DE SALUD FEDERAL 

Este documento establece los mecanismos para el control de asistencia y permanencia del personal de 
salud federal, asignado en las entidades federativas para la operación del Servicio Nacional de Salud Pública 
(SNSP).  

Se detallan las bases para llevar a cabo este control, el informe de labores, y las sanciones por faltas 
injustificadas, con el objetivo de garantizar la transparencia, la eficiencia y el desempeño del personal federal. 

Bases para el Control de Asistencia y Permanencia  

1. Listados físicos de Asistencia y Permanencia 

Se llevará un registro de asistencia y permanencia quincenal, mediante listados físicos, que deberán estar 
debidamente autorizadas por el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la 
entidad federativa que corresponda, conforme al formato de Lista de Asistencia que se adjunta. 

Las listas se actualizarán diariamente al iniciar y finalizar la jornada laboral. 

Si bien, la jornada laboral de los servidores públicos, conforme lo establece el Formato de Movimientos de 
Personal (FOMOPE) es de 8 horas, preferentemente de lunes a viernes y con un horario comprendido entre 
las 08:00 a 18:00 horas, considerando una hora de alimentos, es importante resaltar que, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, todo servidor público deberá estar disponible y sujeto a las jornadas y horarios que 
demanden las mismas. 

Para los casos de contratación por honorarios, si bien, están sujetos al cumplimiento de sus actividades en 
los periodos establecidos en los contratos, el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública 
federal en la entidad federativa que corresponda, podrá solicitar que los prestadores de servicio se presenten 
en las instalaciones de oficinas o áreas de trabajo en días y horarios que se establezcan, derivado de las 
circunstancias, urgencias y necesidades operativas que se requieran. 

2. Informe de Labores 

El personal contratado de forma eventual, deberá presentar su informe de labores por el periodo 
estipulado en la vigencia del FOMOPE y conforme al formato del Informe de Labores del personal eventual 
que se adjunta.  

En cuanto a los prestadores de servicio contratados por honorarios, éstos deberán presentar sus informes 
conforme a las fechas estipuladas en el contrato, a través del formato que se tenga para tal fin. 

Sanciones por Incidencias 

Se aplicarán sanciones por:  

● Faltas de asistencia no justificadas. 

● Incumplimiento de deberes laborales. 

● Y aquellas que contraigan un perjuicio a los objetivos y naturaleza del Servicio Nacional de Salud 
Pública. 

Las sanciones se aplicarán conforme a la normativa vigente aplicable, en cuanto a las faltas de asistencia 
no justificadas deberán ser reportadas a la Dirección de Operación y al área de Recursos Humanos adscritas 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del mecanismo que 
se establezca para tal fin.  

En cuanto al incumplimiento de deberes laborales y de aquellas que contraigan un perjuicio, deberán ser 
reportadas de manera inmediata a las áreas señaladas en párrafo anterior. 

Medios de Comunicación de Asistencia y Permanencia del Personal 

La asistencia y permanencia del personal se reportará a la Dirección de Operación y al área de Recursos 
Humanos de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del 
mecanismo que se establezca para tal fin, adjuntando la lista de la quincena que corresponda, debidamente 
requisitada. 

Cabe señalar que, los listados de asistencia y permanencia con firmas autógrafas estarán bajo resguardo 
del Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la entidad federativa que 
corresponda y, en caso de ser requeridos, serán remitidos al área de Recursos Humanos de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud. 

Estos mecanismos son de observancia obligatoria y buscan promover la responsabilidad, la eficiencia y el 
desempeño del personal, al mismo tiempo que se garantiza la equidad en el trato y la transparencia en la 
gestión de recursos humanos para la operación del SNSP en las entidades federativas. 
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Entidad Federativa: ejemplo Guerrero 

 

Informe de Labores del periodo comprendido del_____________al_____________2023. 

de la Plaza Eventual con Código: ejemplo CFM11 

Descripción del Puesto: ejemplo Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el 
Estado de Guerrero 

Nombre completo del ocupante: ejemplo Esteban Gutiérrez Primo 

 

1. Actividades realizadas en el período. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

2. Cuadro: Acervo de Consulta. (Archivos electrónicos y/o documentos impresos) 

No. Nombre del Documento Breve descripción Ubicación 

1.1    

1.2    

1.3    

1.4    

1.5    

1.6    

 

 

 

 

     

   

 ejemplo Esteban Gutiérrez Primo    

 Nombre completo y  
firma de quien ocupa la plaza 

 Nombre completo y  
firma de su Jefe Directo 
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ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

UNIDAD:  300 SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

ENTIDAD FEDERATIVA:    

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO: VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

RFC:   

HORARIO DE TRABAJO: LUN A VIE. DE 09:00 A 18:0 HRS  

CORRESPONDIENTE A LA:  SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2023 

DÍA HORA FIRMA DE ENTRADA HORA FIRMA DE SALIDA OBSERVACIONES 

16           

17           

18           

19           

20           

21           

22           

23           

24           

25           

26           

27           

28           

29           

30           

31           

Vo. Bo.   

VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  

DEL COORDINADOR ESTATAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

(Apellido Paterno, Materno y Nombre(s)) 

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  

DEL SERVIDOR PÚBLICO 

(Apellido Paterno, Materno y Nombre(s)) 
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Anexo 4 

Nombramientos de los servidores públicos que firman el convenio. 

 

 

 

  

 

Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción ll, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD  

DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V  

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V  

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C  

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C  

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V  

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción l, inciso 

b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así corno el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA  

SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023 

SPPS-6661-2023 

Asunto: Encargado del Despacho de la Dirección  
General del CENAPRECE 

 

DR. MIGUEL ANGEL DÍAZ AGUILERA 
DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL 
ADULTO Y EN EL ANCIANO 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
he tenido a bien designarlo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 
encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades (CENAPRECE), hasta que en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al CENAPRECE, exhortándolo a cumplir 
con las atribuciones y obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los principios de 
legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los asuntos 
que competen a este Centro Nacional, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Ruy López Ridaura 

 

 

 

 

C.c.p.  Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. -Presente 

 Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. -Presente 

 Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- Director de Operación de la SPPS. - Presente 

 Mtro. Abraham Obregón Carecer.- Director de Operación del CENAPRECE. - Presente 
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Nombramiento No. GA-003/2022 

Código 12-300-1-M1C021P-0000023-E-G-V 

 

C. YOLANDA DEL PILAR JIMENEZ BENAVIDES 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, y los numerales 10.1, 10.2, fracción V y 10.6 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

DIRECTORA DE OPERACIÓN 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Gabinete de Apoyo, 

rango de Dirección de Área, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2022. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Nombramiento No. NT-048/2023 

 

C. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción l, inciso b) 

y 92 de su Reglamento, y en el artículo 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública eventual, rango de 

Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, por un periodo no mayor a 

10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 29 de febrero de 2024, o antes en caso de ser 

asignada por concurso. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de mayo de 2023. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Ciudad de México, a 01 de enero de 2019. 

 

 

OLIVA LOPÉZ ARELLANO 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C numeral 1, inciso c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 7, 10 fracción V, 12, 13, 16 fracción XV, y 18 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; con 

esta fecha he tenido a bien nombrarla: 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento de la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones III y V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso c) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 6, 9 fracción IV, 14, 18 fracción XIV y 21 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

con esta fecha he tenido a bien nombrada: 

 

SECRETARIA ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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Ciudad de México, a 16 de enero de 2021 

 

RICARDO ARTURO BARREIRO PERERA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, Apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 3, fracciones l, ll, XI y XV, 10, fracción V, 11, fracción l, 12, 

13, párrafo primero, 16, fracción XV, 18, párrafo segundo y 40 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 3, fracción l, 7, fracción 

XV, inciso A), 15, fracción IV y 40 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, con esta fecha he tenido a bien nombrarlo: 

 

SUBSECRETARIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS E INSUMOS 

 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen; es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Plaza de la Constitución, Núm. 2. 

Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc,  

C. P. 06000, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS
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Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2023 

 

VÍCTOR FERNANDO GONZÁLEZ ROMERO 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 122, Apartado A, fracción lll de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, Apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 2, 3 fracciones l, ll, XI y XV, 7, párrafo primero, 10, fracción 

V, 11, fracción I, 12, 13, párrafo primero, 16, fracción XV, 18, párrafo segundo y 40 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 3 

fracción l, 7, fracción XV, inciso A), numeral 1, 15, fracción IV, 41 y 215 del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, con esta 

fecha he tenido a bien nombrarlo, como: 

 

DIRECTOR GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y URGENCIAS 

 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen; es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Plaza de la Constitución, Número 2, Primer Piso. 

Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc,  

C. P. 06000, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 

Y DE DERECHOS 
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Ciudad de México, a 02 de enero de 2019 

ÁNGEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos: 32 apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México: 7, 10 fracción V, 12 y 13 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción XV último 

párrafo. 15 fracción IV, 323 y 324 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, con esta fecha he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021 

 

EMMA LUZ LÓPEZ JUÁREZ  

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, Apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 7, 10, fracción V, 11, fracción l, 12, 13, párrafo primero, 16, 

fracción ll y 18, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción ll, inciso L, 15, fracción IV y 129 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, con esta fecha he tenido a bien nombrarla, como: 

 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARÍA 

DE SALUD ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen; es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Plaza de la Constitución, Núm. 2. 

Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc,  

C. P. 06000, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 

Y DE DERECHOS 

 

 

_________________________ 
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CONVENIO de Colaboración y Coordinación para la ejecución de acciones del Servicio Nacional de Salud Pública 
(Co-NaSer), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, (Co-NaSer) QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO 

DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, ASISTIDO POR 

EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA;  

EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN 

SANGUÍNEA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN 

EL ANCIANO Y RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA DRA. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI, TITULAR EN LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DE 

LESIONES DEL STCONAPRA Y DE LA LIC. YOLANDA DEL PILAR JIMÉNEZ BENAVIDES, DIRECTORA 

DE OPERACIÓN EN LA REFERIDA SUBSECRETARÍA, Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL DR. ROBERTO BERNAL GÓMEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DRA. MARTHA ALICIA ROMERO REYNA, DIRECTORA 

DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN A LA SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y SUBDIRECTORA DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN A LA SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y LA LIC. SUSANA 

GONZÁLEZ DEL RÍO, SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 7, fracciones I y II de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, dispone que la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole, entre otros, establecer y conducir la política nacional en materia de salud y la 
coordinación de los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen. 

III. Los artículos 77 bis 42, 77 bis 43 y 77 bis 44 de la “LGS”, establecen que (i) la Secretaría de Salud a 
través del Servicio Nacional de Salud Pública, realizará acciones que permiten garantizar el derecho 
a la protección de la salud en su dimensión colectiva o social, con el objeto de promover, proteger, 
conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el bienestar físico, mental y social de la 
población en su conjunto; (ii) las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de políticas 
públicas; la evaluación y monitoreo del estado de salud de la población; la promoción de salud, 
fomento de la participación comunitaria y de la sociedad civil organizada, la identificación, 
prevención, atención y recuperación de los problemas que afecten la salud de la población en 
general, y la atención de sus determinaciones o causas estructurales, y (iii) la coordinación de las 
acciones referidas, mismas que se deberán realizar con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y local conforme a sus respectivas competencias. 
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IV. La Ley de Planeación en el artículo 33, establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas para que coadyuven, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional; y en su ordenamiento 34, fracciones I y II dispone, al efecto, que se realicen a 
través de las propuestas que estimen pertinentes y de los procedimientos de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad federativa y de los municipios y su congruencia con la planeación nacional, así como 
para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 
planeación. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en 
adelante “DOF”, el 12 de julio de 2019, dentro de su Eje General II. Política Social, dispone que se 
priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de concientización e inserción en 
programas escolares de temas de nutrición, hábitos saludables y salud sexual y reproductiva; 

VI. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el “DOF”, el 17 de agosto de 2020, 
contempla en su Objetivo prioritario 2. “Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los 
procesos del Sistema Nacional de Salud, para corresponder a una atención integral de salud pública 
y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia técnica, calidad 
médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano”; 

VII. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (Programa Estratégico), publicado en el “DOF” el 
7 de septiembre de 2022, establece que el Servicio Nacional de Salud Pública, es una estrategia de 
transformación que permitirá articular de mejor manera las actividades, programas y acciones de 
vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud pública que podrán 
coordinarse desde las Jurisdicciones Sanitarias y los nodos específicos para la gestión del territorio; 

VIII. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el “DOF”  
el 25 de octubre de 2022, dispone que el Servicio Nacional de Salud Pública será el brazo operativo 
de la Secretaría de Salud, integrado por personas funcionarias públicas desplegadas en el territorio 
nacional y organizadas para la implementación y ejecución de las funciones esenciales de la salud 
pública en el territorio, que incluyen la evaluación, el desarrollo de políticas, la asignación de recursos 
y la vigilancia del acceso a servicios de salud integrales y de calidad; 

IX. Mediante oficios 411/UPCP/2023/0915 y 416/DGPyPA/2023/1446 de fechas 19 y 20 de julio de 2023, 
respectivamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite un dictamen, mediante el cual 
informó a “LA SECRETARÍA” la autorización para la contratación de personal por honorarios y de 
carácter eventual, para el desarrollo de las actividades a que se refiere este instrumento jurídico. 

X. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del 
SNSP, y operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de 
cooperación permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la 
operación salubrista. 

 Asimismo, su ARTÍCULO SEXTO establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así como 
las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Atendiendo a lo anterior, “LAS PARTES” han determinado sumar esfuerzos, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, por lo que con fundamento en los artículos 4o., párrafo Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1o., 7o., fracciones I y II, 5o., 6o., 77 bis 42, 77 bis 43, 77 bis 44, 77 bis 45,  
y 77 bis 46, de la Ley General de Salud, están de acuerdo y han precisado la necesidad de celebrar el 
presente instrumento jurídico, con base a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2o., fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Salud 
es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la cual, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 39, fracción I, de dicho ordenamiento legal y 7o., fracción I, de la “LGS”,  
le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las 
leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 



142 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de abril de 2024 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, es una de sus Unidades integrantes, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal A, fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a la cual le corresponde, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10, fracciones 
III, XII, XIV, XV y XVIII del citado ordenamiento reglamentario, entre otras atribuciones, las de 
elaborar, dirigir y promover la integración de los programas de prevención y promoción de la salud, 
así como coordinar, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, las funciones operativas en salud pública, así 
como la política en materia de prevención y promoción de la salud. 

I.3. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8, fracciones XVI y XXII, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, al oficio SS-536 de fecha 8 de noviembre de 2023 signado por el Dr. Jorge Carlos Alcocer 
Varela, Secretario de Salud, en el cual lo instruye para que ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del Servicio Nacional de Salud Pública, quien acredita su cargo con la copia de su 
nombramiento. 

I.4 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados mencionados en el 
proemio del presente instrumento jurídico son áreas de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de 
la Secretaría de Salud, publicado el 28 de julio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, las 
cuales cuentan las atribuciones previstas en los artículos 16, 24, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 2, 36, 37, 38, 
40, 42, 45, 46, 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, respectivamente, y cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente instrumento jurídico, 
acreditando sus cargos con copia de sus correspondientes nombramientos. 

I.5 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Dra. Nicole Finkelstein Mizrahi, titular 
en la Dirección de Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, quien para efectos del presente convenio actuará como servidor público 
responsable de dar seguimiento al Servicio Nacional de Salud Pública en la Entidad, en lo sucesivo 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

I.6 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Lic. Yolanda del Pilar Jiménez 
Benavides, Directora de Operación, de acuerdo a las funciones conferidas en el numeral 2 del 
Apartado Dirección de Operación del Manual de Organización Específico de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, y acredita su cargo con copia de su correspondiente 
nombramiento. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestarios para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

I.8 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Homero 
número 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte integrante de la Federación, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su 
régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracciones I, 43, 115 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1° de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 18, fracción VI, 19 fracción XX y 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, artículos 1°, 
3°, 5° y 10 del Decreto por el cual se crea el organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal denominado "Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza", y 1°, 6° y 19 del 
Reglamento Interior para el organismo público descentralizado de la administración pública estatal 
denominado "Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza", cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se anexa al presente. 
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II.3. La Dra. Martha Alicia Romero Reyna, Directora de Prevención y Promoción a la Salud de la 
Secretaría de Salud y Subdirectora de Prevención y Promoción a la Salud de los Servicios de Salud 
de Coahuila de Zaragoza, y la Lic. Susana González Del Río, Subdirectora de Recursos Humanos de 
los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, participan en la suscripción del presente Convenio 
de Colaboración y Coordinación, quienes acreditan su cargo con la copia de sus nombramientos los 
cuales se anexan al presente. 

II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en calle Victoria número 312, piso 8, zona Centro Saltillo, Coahuila de Zaragoza C.P. 25000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en la celebración del presente 
instrumento jurídico. 

III.2. Es su voluntad obligarse en términos del presente instrumento jurídico, de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases y compromisos a que se 
sujetarán “LAS PARTES”, para que “LA SECRETARÍA”, con cargo a los recursos federales y acorde a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será 
asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, personal que se 
detalla en el Anexo 1, mismo que forma parte integrante de este instrumento jurídico. 

Lo anterior en el marco de las acciones de salud pública que se encuentran inmersas en la “LGS”, en el 
“Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en el “Acuerdo SNSP”, en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública, así como 
en los Programas de Acción Específico a cargo de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo  
“Los Programas”, éstos últimos siempre que no se opongan con la normativa del Servicio Nacional de Salud 
Pública. 

SEGUNDA. FIN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que el personal de salud federal 
asignado a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, estará dedicado totalmente a las 
acciones del Servicio Nacional de Salud Pública y será el encargado, junto con el personal de salud de  
“LA ENTIDAD”, de llevar a cabo las intervenciones necesarias para la atención de la salud colectiva. 

El personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” no podrá ser reasignado para la ejecución de 
funciones o actividades distintas a las establecidas por “LA SECRETARÍA”, ni podrá ser destinado a fines 
distintos a los expresamente previstos en el presente instrumento jurídico y en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

"LAS PARTES" acuerdan que el personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” será organizado por 
"LAS PARTES" en función de la salud pública y desplegado en el territorio a través de los Centros 
Coordinadores de Salud para el Bienestar, Distritos de Salud para el Bienestar, de los Sistemas de los 
Servicios Esenciales de Salud Colectiva y de acuerdo a las demás funciones o actividades que determine  
“LA SECRETARÍA”. 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de una urgencia epidemiológica, desastre o riesgo a la 
salud poblacional dictado por la autoridad sanitaria, “LA SECRETARÍA” podrá destinar el personal de salud 
federal que le fue asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones de salud pública en otra u otras 
entidades federativas, según considere, sin que esto genere alguna responsabilidad para “LA SECRETARÍA”., 
situación que se hará de conocimiento a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, será responsable de 
efectuar la contratación del personal de salud federal, con cargo a los recursos presupuestarios federales 
asignados y conforme al Tabulador que se contiene en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el estipulado en el Anexo 1 de este instrumento 
jurídico. 
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Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. Cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico, estarán vinculadas 
de manera permanente e irrevocable a “LA SECRETARÍA” y serán destinadas únicamente para 
llevar a cabo las acciones en materia de salud pública comprendidas en la “LGS”, en el “Programa 
Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en “Los Programas, así como en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías señaladas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico y ser validadas por  
“LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de la 
Dirección de Operación. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a) Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

b) Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

c) Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

d) Contar con Clave Única de Registro de Población. 

e) Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos de “LA SECRETARÍA” 

f) En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la “LGS”. 

g) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

h) No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

i) La demás información que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección de Operación 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

j) Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, coadyuvará con “LA SECRETARIA” en la 
administración del personal de salud federal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 1 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a) Sujetarse a los mecanismos previstos en el Anexo 3, en lo que respecta al control de asistencia 
del personal de salud federal que ocupen las plazas que conforman el Anexo 1, en los que se 
deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de 
trabajo y conclusión de esta última y rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, los informes que ésta le requieran. 

b) Generar, con la periodicidad y conforme a los mecanismos que refiere el Anexo 3, los informes 
de asistencias e incidencias del personal de salud federal a que se refiere esta cláusula, con la 
finalidad de que la Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de  
la Salud esté en posibilidad de comunicarlo a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización y ésta última pueda dispersar con oportunidad el pago de la nómina 
correspondiente a dichas plazas. 
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c) Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones del personal de salud federal, remitirlas a  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, para 
que ésta realice las acciones conducentes. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones realizadas por cada ocupante de las 
plazas señaladas estará a cargo del servidor público que “LA ENTIDAD” acuerde con  
“LA SECRETARÍA” , por lo que éste será el responsable de emitir los informes de actividades que le 
sean requeridos por el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

Para efectos de otorgar un nuevo contrato al personal de salud federal que se detalla en el Anexo 1, serán 
considerados: 

i. Los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad con los mecanismos 
señalados en el Anexo 3 

ii. Los informes de asistencia e incidencias 

iii. Demás requisitos que en su caso establezca “LA SECRETARÍA”, la Dirección de Operación de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

CUARTA. VIGENCIA. El presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
tendrá una vigencia indefinida. 

“LAS PARTES” publicarán el presente instrumento jurídico, así como sus modificaciones, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, según corresponda. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Llevar a cabo la contratación y asignación del personal de salud federal, contenido en el Anexo 1, 

III. Informar a “LA ENTIDAD”, una vez concluido el procedimiento de contratación del personal de salud 
federal, 

IV. Dar seguimiento, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y/o el 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, sobre el avance en el cumplimiento del 
presente instrumento jurídico, 

V. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter federal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

VI. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico, 

VII. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, 

VIII. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las 
cuales podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

IX. En cada ejercicio fiscal, hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD”, a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud y/o el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, si 
se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la contratación de personal de salud federal que 
le será asignado para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

X. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Ejecutar las acciones administrativas, jurídicas, financieras y demás correspondientes, para el 
efectivo cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
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III. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter estatal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, entre los que se 
consideran de manera enunciativa, más no limitativa, un espacio de trabajo para el personal de salud 
federal asignado, mobiliario, vehículo para traslado, acceso a telefonía e internet, checador para el 
registro de asistencia del personal, apoyo en la gestión de los procesos con el personal, entre otros. 

IV. Sujetarse a lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Salud, a las 
políticas, estrategias, programas, manuales y otros documentos del Servicio Nacional de Salud 
Pública, a lo establecido en el presente instrumento jurídico y sus anexos, así como a las demás 
disposiciones que resulten aplicables, 

V. Informar a “LA SECRETARÍA”, la asistencia del personal de salud federal asignado conforme a los 
mecanismos establecidos en el Anexo 3, 

VI. Abstenerse de requerir, encargar, solicitar o pedir al personal de salud federal asignado, actividades 
diferentes a las relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 

VII. Vigilar que el personal de salud federal asignado cumpla sus funciones, 

VIII. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

IX. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que, cuando las personas servidoras públicas que participen en 
la ejecución del presente instrumento jurídico detecten conductas o hechos realizados al amparo del mismo, 
que constituyan una violación a las disposiciones aplicables, o que el personal de salud federal asignado sea 
destinado a fines distintos a los expresamente previstos en el presente Convenio, deberán hacerlo del 
conocimiento, en forma inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Contraloría del Estado y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

El control y la fiscalización de los recursos que se destinen para hacer frente a las obligaciones derivadas 
de la suscripción del presente instrumento jurídico y sus anexos, quedarán a cargo de las autoridades 
federales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Para asegurar la transparencia en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  
"LAS PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá 
practicar las visitas de supervisión y verificación que considere necesarias, a efecto de observar que 
el personal asignado a "LA ENTIDAD" cumpla con las acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública, y que "LA ENTIDAD" se apegue a lo previsto en el presente instrumento jurídico, así como a 
las políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones aplicables; 
asimismo, de considerarlo necesario “LA SECRETARÍA” verificará la documentación original relativa 
a los informes presentados por "LA ENTIDAD". 

II. En las visitas de supervisión y verificación “LA SECRETARÍA” observará la adecuada operación y 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, la presentación de los informes que deba rendir  
"LA ENTIDAD", y demás obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a "LA ENTIDAD", 
dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la práctica de la visita, para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA ENTIDAD" otorgará a “LA SECRETARÍA” todas las facilidades que resulten necesarias para que 
ésta lleve a cabo las visitas de supervisión y verificación que correspondan. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, así como a los Anexos que del mismo deriven, guardará relación laboral únicamente con aquélla que 
lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en 
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ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en 
consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o 
demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 
ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por representantes de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Contratación y administración del personal previsto en el Anexo 1. 

b) Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de "LAS PARTES" 

c) Supervisión del personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” 

d) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

e) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este instrumento jurídico. 

f) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

g) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento al “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP” así como a las personas 
titulares de: 

 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, responsables de “Los Programas”. 

 La Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“LA ENTIDAD” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento a los titulares de: 

 Subdirección de Recursos Humanos de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza 

 Subdirección de Prevención y Promoción a la Salud de los Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza 

DÉCIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos 
propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias 
aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que el presente instrumento 
jurídico podrá ser modificado de común acuerdo por "LAS PARTES", mediante la formalización del Convenio 
Modificatorio correspondiente, el cual formará parte del presente Convenio. 

Dichas modificaciones se realizarán en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y surtirán 
efectos a partir de la fecha de su firma, debiendo publicarse por "LAS PARTES" en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, según corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias de caso fortuito o de 
fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

Para el caso del supuesto previsto en el artículo 77 bis 45 de la “LGS” no será necesaria la formalización 
de Convenio Modificatorio, bastará con la notificación de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá darse por 
terminado de manera anticipada por acuerdo de "LAS PARTES", o bien, por no existir la disponibilidad 
presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
instrumento jurídico serán resueltas por las mismas de común acuerdo, a través de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento. 

En el caso de subsistir la controversia, convienen en someterse a los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que 
todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones, así como en las 
direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez. 

En caso de que alguna parte cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de 
cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarse por escrito y/o vía oficial signada por la parte 
interesada. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente 
instrumento jurídico los que a continuación se indican, documentos que deberán ser suscritos por los 
representantes operativos debidamente acreditados de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

Anexo 1. Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

Anexo 2. Tabulador 

Anexo 3. Mecanismos de control de asistencia del personal de salud federal 

Anexo 4. Nombramientos. 

Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que este instrumento jurídico, y podrán ser actualizados 
anualmente, para lo cual se deberá formalizar el Anexo correspondiente por los representantes de cada una 
de “LAS PARTES”, designados en la Cláusula NOVENA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Enteradas "LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, el día veintiocho del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- Por la 
Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano y 
responsable de los asuntos del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- 
Titular en la Dirección de Prevención de Lesiones del STCONAPRA, responsable de dar seguimiento al 
SNSP, Dra. Nicole Finkelstein Mizrahi.- Rúbrica.- Directora de Operación, Lic. Yolanda del Pilar Jiménez 
Benavides.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- Directora de Prevención y Promoción a la Salud de la 
Secretaría de Salud y Subdirectora de Prevención y Promoción a la Salud de los Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza, Dra. Martha Alicia Romero Reyna.- Rúbrica.- Subdirectora de Recursos Humanos 
de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Lic. Susana González Del Río.- Rúbrica. 



 
V

iernes 19 de abril de 2024 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
149 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL  
DE SALUD PÚBLICA (Co-NaSer) 

Anexo 1 
Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

 
ANEXO 1 

 
DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS EVENTUALES HOMOLOGADAS A ESTRUCTURA DEL SNSP 

CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
  

DISTRIBUCIÓN DE CONTRATOS DE HONORARIOS DEL SNSP 

CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE PLAZAS AUTORIZDAS  ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE CONTRATOS AUTORIZADOS 

1 Aguascalientes 28  1 Aguascalientes 67 

2 Baja California 28  2 Baja California 67 

3 Baja California Sur 31  3 Baja California Sur 67 

4 Campeche 28  4 Campeche 67 

5 Coahuila 43  5 Coahuila 66 

6 Colima 28  6 Colima 66 

7 Chiapas 49  7 Chiapas 62 

8 Chihuahua 49  8 Chihuahua 62 

9 Ciudad de México 67  9 Ciudad de México 62 

10 Durango 31  10 Durango 62 

11 Guanajuato 43  11 Guanajuato 61 

12 Guerrero 40  12 Guerrero 61 

13 Hidalgo 70  13 Hidalgo 61 

14 Jalisco 58  14 Jalisco 61 

15 México 76  15 México 61 

16 Michoacán 43  16 Michoacán 60 

17 Morelos 28  17 Morelos 44 

18 Nayarit 28  18 Nayarit 43 

19 Nuevo León 43  19 Nuevo León 43 

20 Oaxaca 40  20 Oaxaca 43 

21 Puebla 49  21 Puebla 42 

22 Querétaro 31  22 Querétaro 42 

23 Quintana Roo 28  23 Quintana Roo 42 

24 San Luis Potosí 40  24 San Luis Potosí 42 

25 Sinaloa 37  25 Sinaloa 42 

26 Sonora 37  26 Sonora 42 

27 Tabasco 70  27 Tabasco 42 

28 Tamaulipas 55  28 Tamaulipas 42 

29 Tlaxcala 28  29 Tlaxcala 42 

30 Veracruz 52  30 Veracruz 42 

31 Yucatán 28  31 Yucatán 42 

32 Zacatecas 40  32 Zacatecas 42 

TOTAL DE PLAZAS 1,346  TOTAL DE CONTRATOS 1,690  
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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

 
 

PLANTILLA DE PLAZAS EVENTUALES DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA AUTORIZADAS EN EL ESTADO DE 

COAHUILA 

Noviembre 2023 

PLAZAS 

AUTORIZADAS 
CÓDIGO NIVEL DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

1 CFM11 Director de Área Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el Estado de Coahuila 

1 CFM11 Director de Área Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar en el Estado de Coahuila 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Brigadas y Territorio en el Estado de Coahuila 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Coahuila 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Inteligencia e Información en el Estado de Coahuila 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Logística e Infraestructura en el Estado de Coahuila 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Redes de Atención en el Estado de Coahuila 

8 CFN11 Subdirector de Área Representante Distrital en el Estado de Coahuila 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Vías Clínicas en el Estado de Coahuila 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Gestión del Acceso y Uso de los Servicios en Salud en el Estado de Coahuila  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace Académico de Capacitación y Telementoría en el Estado de Coahuila 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Promoción de la Salud en el Estado de Coahuila  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Soporte Comunitario en el Estado de Coahuila 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Laboratorio en Territorio en el Estado de Coahuila 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Monitoreo y Alertamiento en el Estado de Coahuila 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Análisis y Estadística en el Estado de Coahuila 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Cadena de Suministros e Infraestructura en el Estado de Coahuila 

8 CFO11 Jefe de Departamento Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Coahuila 

2 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Supervisor Estatal en el Estado de Coahuila) 

1 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Apoyo en Regulación en el Estado de Coahuila) 

8 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Adminsitrativo "A" (Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar en el Estado de Coahuila) 

43 TOTAL 
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Anexo 2 

Tabulador 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

 

ANEXO 2 

TABULADOR PARA CONTRATOS DE HONORARIOS 

CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
  

TABULADOR PARA PLAZAS EVENTUALES 

CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Código de Contrato de 

Honorarios 

Total Bruto 

Mensual 
Costo Aguinaldo 

Número de 

Contratos 

Atorizados 

  

  Código Denominación del Puesto Nivel Homólogo 

Percepción 

Mensual Bruta 

2022 

Número de 

Plazas 

HON0004 13,576.00 18,524.13 81 1 CFM1100001 Coordinador Estatal del SNSP Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0005 13,632.00 21,485.45 80 2 CF40004 Supervisor Estatal del SNSP Soporte Administrativo "A" 19,338.00 64 

HON0006 13,739.00 21,628.52 80 3 CFN1100001 Lider de Gerencia y Rectoría en Salud Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0007 14,585.00 22,759.65 80 4 CFO2100001 Departamento de Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios en salud Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0008 14,710.00 22,926.77 80 5 CFO2100001 Departamento de Enlace académico, de capacitación y telementoría Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0009 15,191.00 23,569.90 80 6 CFN1100001 Líder de brigadas y territorio Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0010 15,424.00 23,881.42 80 7 CFO2100001 Departamento de Enlace de promoción de la salud  Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0011 15,900.00 24,126.25 80 8 CFO2100001 Departamento de Enlace de soporte comunitario Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0012 17,098.00 25,727.61 80 9 CFO2100001 Departametno de Enlace de laboratorio en territorio Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0013 17,246.00 25,925.44 10 10 CFN1100001 Líder de inteligencia e información Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0014 17,246.00 25,925.44 15 11 CFO2100001 Departametno de Enlace de monitoreo y alertamiento Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0015 17,246.00 25,925.44 80 12 CFO2100001 Departamento de Enlace de análisis y estadísticas Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0016 17,246.00 25,925.44 80 13 CFN1100001 Líder de logística e infraestructura Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0018 17,246.00 25,925.44 4 14 CFO2100001 Departamento de Enlace de cadena de suministros e infraestructura Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0017 17,766.00 26,620.52 80 15 CFN1100001 Representante Distrital Subdirección de Área N11 35,448.00 246 

HON0019 18,951.00 28,204.50 80 16 CFO1100001 Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud Jefe de Departamento O11 23,274.00 246 

HON0020 19,301.00 28,672.35 80 17 CFM1100001 Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0021 20,182.00 33,476.19 80 18 CF40004 Apoyo en Regulación Soporte Administrativo "A" 19,338.00 32 

HON0022 21,116.00 34,726.09 80 19 CFN1100001 Responsable de Vías Clínicas  Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0023 22,248.00 36,240.94 80 20 CFN1100001 Responsable de Redes de Atención Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0024 24,412.00 39,136.83 70 21 CF40004 Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar Soporte Administrativo "A" 19,338.00 246 

HON0025 24,798.00 39,653.38 70   1346 

HON0026 25,429.00 40,497.79 70             

HON0027 26,811.00 42,347.20 20 

  
HON0028 28,356.00 44,414.73 70 

  1690 
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ANEXO 3. MECANISMOS DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA E  
INFORME DE LABORES DEL PERSONAL DE SALUD FEDERAL 

Este documento establece los mecanismos para el control de asistencia y permanencia del personal de 
salud federal, asignado en las entidades federativas para la operación del Servicio Nacional de Salud Pública 
(SNSP).  

Se detallan las bases para llevar a cabo este control, el informe de labores, y las sanciones por faltas 
injustificadas, con el objetivo de garantizar la transparencia, la eficiencia y el desempeño del personal federal. 

Bases para el Control de Asistencia y Permanencia  

1. Listados físicos de Asistencia y Permanencia 

Se llevará un registro de asistencia y permanencia quincenal, mediante listados físicos, que deberán estar 
debidamente autorizadas por el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la 
entidad federativa que corresponda, conforme al formato de Lista de Asistencia que se adjunta. 

Las listas se actualizarán diariamente al iniciar y finalizar la jornada laboral. 

Si bien, la jornada laboral de los servidores públicos, conforme lo establece el Formato de Movimientos de 
Personal (FOMOPE) es de 8 horas, preferentemente de lunes a viernes y con un horario comprendido entre 
las 08:00 a 18:00 horas, considerando una hora de alimentos, es importante resaltar que, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, todo servidor público deberá estar disponible y sujeto a las jornadas y horarios que 
demanden las mismas. 

Para los casos de contratación por honorarios, si bien, están sujetos al cumplimiento de sus actividades en 
los periodos establecidos en los contratos, el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública 
federal en la entidad federativa que corresponda, podrá solicitar que los prestadores de servicio se presenten 
en las instalaciones de oficinas o áreas de trabajo en días y horarios que se establezcan, derivado de las 
circunstancias, urgencias y necesidades operativas que se requieran. 

2. Informe de Labores 

El personal contratado de forma eventual, deberá presentar su informe de labores por el periodo 
estipulado en la vigencia del FOMOPE y conforme al formato del Informe de Labores del personal eventual 
que se adjunta.  

En cuanto a los prestadores de servicio contratados por honorarios, éstos deberán presentar sus informes 
conforme a las fechas estipuladas en el contrato, a través del formato que se tenga para tal fin. 

Sanciones por Incidencias 

Se aplicarán sanciones por:  

● Faltas de asistencia no justificadas. 

● Incumplimiento de deberes laborales. 

● Y aquellas que contraigan un perjuicio a los objetivos y naturaleza del Servicio Nacional de Salud 
Pública. 

Las sanciones se aplicarán conforme a la normativa vigente aplicable, en cuanto a las faltas de asistencia 
no justificadas deberán ser reportadas a la Dirección de Operación y al área de Recursos Humanos adscritas 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del mecanismo que 
se establezca para tal fin.  

En cuanto al incumplimiento de deberes laborales y de aquellas que contraigan un perjuicio, deberán ser 
reportadas de manera inmediata a las áreas señaladas en párrafo anterior. 

Medios de Comunicación de Asistencia y Permanencia del Personal 

La asistencia y permanencia del personal se reportará a la Dirección de Operación y al área de Recursos 
Humanos de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del 
mecanismo que se establezca para tal fin, adjuntando la lista de la quincena que corresponda, debidamente 
requisitada. 

Cabe señalar que, los listados de asistencia y permanencia con firmas autógrafas estarán bajo resguardo 
del Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la entidad federativa que 
corresponda y, en caso de ser requeridos, serán remitidos al área de Recursos Humanos de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud. 

Estos mecanismos son de observancia obligatoria y buscan promover la responsabilidad, la eficiencia y el 
desempeño del personal, al mismo tiempo que se garantiza la equidad en el trato y la transparencia en la 
gestión de recursos humanos para la operación del SNSP en las entidades federativas. 
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Entidad Federativa: ejemplo Guerrero 

 

Informe de Labores del periodo comprendido del_____________al_____________2023. 

de la Plaza Eventual con Código: ejemplo CFM11 

Descripción del Puesto: ejemplo Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el 
Estado de Guerrero 

Nombre completo del ocupante: ejemplo Esteban Gutiérrez Primo 

 

1. Actividades realizadas en el período. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

2. Cuadro: Acervo de Consulta. (Archivos electrónicos y/o documentos impresos) 

No. Nombre del Documento Breve descripción Ubicación 

1.1    

1.2    

1.3    

1.4    

1.5    

1.6    

 

 

 

 

     

   

 ejemplo Esteban Gutiérrez Primo    

 Nombre completo y  
firma de quien ocupa la plaza 

 Nombre completo y  
firma de su Jefe Directo 
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ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

UNIDAD:  300 SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

ENTIDAD FEDERATIVA:    

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO: VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

RFC:   

HORARIO DE TRABAJO: LUN A VIE. DE 09:00 A 18:0 HRS  

CORRESPONDIENTE A LA:  SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2023 

DÍA HORA FIRMA DE ENTRADA HORA FIRMA DE SALIDA OBSERVACIONES 

16           

17           

18           

19           

20           

21           

22           

23           

24           

25           

26           

27           

28           

29           

30           

31           

Vo. Bo.   

VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  

DEL COORDINADOR ESTATAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

(Apellido Paterno, Materno y Nombre(s)) 

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  

DEL SERVIDOR PÚBLICO 

(Apellido Paterno, Materno y Nombre(s)) 
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Anexo 4 

Nombramientos de los servidores públicos que firman el convenio. 

 

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 08 de enero de 2018. 

 

Dr. Roberto Bernal Gómez  

P r e s e n t e.- 

 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 82 fracción IV de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con el artículo 9 apartado A fracción VI de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, he tenido 

a bien designarlo 

 

Secretario de Salud 

 

Al otorgarle este cargo lo exhorto a cumplir las obligaciones inherentes al mismo con la 

honestidad, profesionalismo y dedicación que siempre lo han distinguido, para el bien de 

Coahuila, debiendo iniciar sus funciones a partir del momento que rinda la protesta 

correspondiente. 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Gobernador Constitucional del Estado  

de Coahuila de Zaragoza 

 

 

Rúbrica. 

Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís 



156 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de abril de 2024 

 

 

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 08 de enero de 2018. 

 

Dr. Roberto Bernal Gómez  

P r e s e n t e.- 

 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 82 fracción IV de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con el artículo 9 apartado B fracción VII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, he tenido 

a bien designarlo 

 

Director General de los Servicios 

de Salud de Coahuila de Zaragoza 

 

Al otorgarle este cargo lo exhorto a cumplir las obligaciones inherentes al mismo con la 

honestidad, profesionalismo y dedicación que siempre lo han distinguido, para el bien de 

Coahuila, debiendo iniciar sus funciones a partir del momento que rinda la protesta 

correspondiente. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Gobernador Constitucional del Estado  

de Coahuila de Zaragoza 

 

 

Rúbrica. 

Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción ll, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD  

DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



160 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de abril de 2024 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V  

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V  

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C  

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C  

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V  

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción l, inciso 

b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así corno el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA  

SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023 

SPPS-6661-2023 

Asunto: Encargado del Despacho de la Dirección  
General del CENAPRECE 

 

DR. MIGUEL ANGEL DÍAZ AGUILERA 
DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL 
ADULTO Y EN EL ANCIANO 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
he tenido a bien designarlo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 
encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades (CENAPRECE), hasta que en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al CENAPRECE, exhortándolo a cumplir 
con las atribuciones y obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los principios de 
legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los asuntos 
que competen a este Centro Nacional, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Ruy López Ridaura 

 

 

 

 

C.c.p.  Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. -Presente 

 Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. -Presente 

 Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- • Director de Operación de la SPPS. - Presente 

 Mtro. Abraham Obregón Cerecer.- Director de Operación del CENAPRECE. - Presente 
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Nombramiento No. NT-048/2023 

 

C. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción l, inciso b) 

y 92 de su Reglamento, y en el artículo 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública eventual, rango de 

Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, por un periodo no mayor a 

10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 29 de febrero de 2024, o antes en caso de ser 

asignada por concurso. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de mayo de 2023. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALÍ SANTOS AVILES 
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Nombramiento No. GA-003/2022 

Código 12-300-1-M1C021P-0000023-E-G-V 

 

C. YOLANDA DEL PILAR JIMENEZ BENAVIDES 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, y los numerales 10.1, 10.2, fracción V y 10.6 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

DIRECTORA DE OPERACIÓN 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Gabinete de Apoyo, 

rango de Dirección de Área, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2022. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALÍ SANTOS AVILES 

 

 

 

 

___________________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
AVISO General mediante el cual se da a conocer el domicilio de la Unidad Subalterna de la Oficina de 
Representación Federal del Trabajo en Michoacán con sede en Uruapan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, Secretario del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los 

artículos 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, fracción XIV, 4 y 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 2 y 5, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública 

Federal debe establecer las oficinas autorizadas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar 

al interesado del pleno conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de 

correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos; 

Que con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables que imponen la 

obligación de señalar el domicilio de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, resulta importante 

dar a conocer el domicilio de la Unidad de reciente creación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL DOMICILIO DE LA  

UNIDAD SUBALTERNA DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO  

EN MICHOACÁN CON SEDE EN URUAPAN 

PRIMERO. Se comunica a los órganos de impartición de justicia y procuración de justicia federales y 

locales, dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales y municipales, 

así como al público en general, para todos los efectos legales a que haya lugar, el domicilio oficial de la 

Unidad Subalterna de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en Michoacán, con sede en Uruapan, 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, sito en: Calle Nuevo Paricutín, Número 308, Colonia Jardines 

de San Rafael de Uruapan, Michoacán, C.P. 60136; a partir de la presente publicación. 

SEGUNDO. Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitarán ante esta Unidad Subalterna de 

la Oficina de Representación Federal del Trabajo en Michoacán con sede en Uruapan, de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social; se hace del conocimiento de los interesados que deberán presentar sus 

promociones y documentos respectivos en el domicilio que se indica en el punto primero del presente Aviso, a 

partir de la fecha señalada en el mismo. 

TERCERO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- El Secretario del 

Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica. 
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CORREDOR INTEROCEANICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Corredor Interoceánico del Istmo  
de Tehuantepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
MARINA.- Secretaría de Marina.- Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL CORREDOR INTEROCEÁNICO DEL 

ISTMO DE TEHUANTEPEC 

ALMIRANTE RAYMUNDO PEDRO MORALES ANGELES, Director General del Corredor Interoceánico del 

Istmo de Tehuantepec, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

artículo 9, fracción III del Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado Corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

(reformado el 14 de marzo de 2023), artículo 3 del Estatuto Orgánico del CIIT, así como en el Acuerdo  

CIIT-24-XVIII-SO-09 autorizado en la Décima Octava Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del CIIT; 

CONSIDERANDO 

Que el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec es un organismo público descentralizado 

sectorizado a la Secretaría de Marina, el cual tiene por objeto instrumentar una plataforma logística multimodal 

que integre la prestación de servicios de las administraciones del sistema portuario nacional Coatzacoalcos 

S.A. de C.V., Salina Cruz S.A. de C.V., Dos Bocas S.A. de C.V. y Puerto Chiapas, S.A. de C.V., y su 

interconexión mediante transporte ferroviario, por conducto del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de 

C.V., así como adquirir, desarrollar, fraccionar, comercializar, concesionar, adjudicar y, en su caso, enajenar 

los inmuebles que integran su patrimonio, que permita llevar a cabo el establecimiento de los polos de 

desarrollo para el bienestar, con base en las vocaciones productivas que se determinen para los polígonos 

correspondientes de la región del Istmo de Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, sostenible e 

incluyente, que fomente el crecimiento económico, productivo y cultural. 

Que en términos de la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública 

Federal debe establecer las oficinas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar al 

interesado del pleno conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de 

correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos. 

Que en términos del artículo 3 del Estatuto Orgánico del CIIT, actualmente el domicilio del Corredor se 

encuentra en Moneda No.1, Palacio Nacional, Planta Baja, Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, CP 06060, Ciudad de México. 

Que de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Corredor, 

como sujeto obligado de la misma tiene la obligación de poner a disposición del público y actualizar, entre 

otras, la información relativa a su domicilio para todos los efectos legales, incluyendo la práctica de cualquier 

clase de notificaciones, avisos, interpelaciones, citaciones, requerimientos, emplazamientos, actos de 

ejecución, solicitudes de información y cualquier otro acto similar, por parte de autoridades, aun las de 

carácter judicial. 

Que por lo anterior y con el propósito de dar certeza a los interesados sobre el domicilio donde tendrá su 

sede, el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL  

CORREDOR INTEROCEÁNICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 

Se informa a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, órganos de impartición y 

procuración de justicia federales y locales, gobiernos de las entidades federativas, órganos autónomos y al 

público en general, lo siguiente: 

Artículo Primero.- A partir del 1 de abril de 2024, el domicilio oficial del Corredor Interoceánico del Istmo 

de Tehuantepec será el inmueble que se ubica en Calzada de la Virgen 2799, edificio D, piso 2, Culhuacán 

CTM V, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Artículo Segundo.- Las notificaciones, acuerdos, citatorios, diligencias, trámites y servicios, 

procedimientos administrativos y demás asuntos relacionados con esta Comisión y que se lleven a cabo con y 

por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos de las entidades 

federativas, municipales y órganos político administrativos de la Ciudad de México, órganos de impartición y 

procuración de justicia federales y locales, órganos autónomos, demás autoridades y público en general, 

deberán enviarse y realizarse en Calzada de la Virgen 2799, edificio D, piso 2, Culhuacán CTM V, Alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

Artículo Tercero.- Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que esté 

corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiera señalado el domicilio ubicado 

en Moneda No.1, Palacio Nacional, Planta Baja, Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 

CP 06060, Ciudad de México, se hace del conocimiento de los interesados que deberán presentar sus 

promociones y documentos respectivos en el domicilio que se indica en el Artículo Primero del  

presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 1 de abril de 2024.- Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec: 

Director General, Almirante Raymundo Pedro Morales Angeles.- Rúbrica. 

(R.- 550994) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 192/2023 y sus acumuladas 193/2023, 194/2023, 195/2023 y 196/2023, así como los Votos 
Concurrente y Particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, y Concurrentes y Aclaratorios de las señoras 
Ministras Ana Margarita Ríos Farjat y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 192/2023 Y SUS 

ACUMULADAS 193/2023, 194/2023, 195/2023 Y 196/2023 

PROMOVENTES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO Y LA COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

SECRETARIA: JEANNETTE VELÁZQUEZ DE LA PAZ 

Colaboradores: Paola Gutiérrez Balderas y 
Ricardo Medina Sánchez 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: El veintidós de agosto de dos mil veintitrés, se publicaron varios decretos mediante los cuales se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del código electoral del Estado de Hidalgo. 

Tanto los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Movimiento Ciudadano y Verde 
Ecologista de México, así como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promueven respectivas 
acciones de inconstitucionalidad y reclaman la invalidez de los Decretos 576 y 578 en lo general, y de 
diversas disposiciones, en lo particular. 

Los accionantes esgrimen argumentos guiados a lograr la invalidez total de los Decretos por violaciones al 
procedimiento legislativo y por falta de consulta a personas y comunidades indígenas y afromexicanos, así 
como a personas con discapacidad, en el caso del Decreto 573. Finalmente, también aducen planteamientos 
para demostrar la inconstitucionalidad de diversas disposiciones en materia de eliminación de consejos 
municipales del instituto electoral local, violación al principio de paridad de género por la implementación de 
acciones afirmativas guiadas a proteger a otros grupos vulnerables e históricamente discriminados 
y, finalmente, sobre los convenios realizados por los partidos políticos para las candidaturas comunes 
(Decreto 572). 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Pleno de la SCJN es competente para 
conocer del presente asunto. 

28 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 

IMPUGNADAS 
Se establecen las disposiciones impugnadas 
por los accionantes.  

29 

III. OPORTUNIDAD Las demandas son oportunas 30 

IV. LEGITIMACIÓN 
Quienes presentan las respectivas acciones 
de inconstitucionalidad tienen legitimación. 

31 

V. 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA  38 

V.1. Los vicios que se aducen no son 
atribuibles al poder ejecutivo del 

Estado de Hidalgo 

Se desestima 
38 

V.2. Ausencia de conceptos de 
invalidez 

Se desestima 
39 
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VI. ESTUDIO DE FONDO 40 

 
VI.1. Violaciones al procedimiento 

legislativo 
Se desestimó el planteamiento de invalidez 
atendiendo al resultado de la votación.  40 

 
VI.2. Consulta a personas y 
comunidades indígenas y 

afromexicanas 

Se declara la invalidez total del Decreto 576. 
41 

 VI.3. Consulta a personas con 
discapacidad 

Se declara la invalidez total del Decreto 573. 80 

 
VI.4. Eliminación de consejos 

municipales 

Se reconoce la validez del sistema normativo 
reformado mediante Decreto 578, publicado 
en el periódico oficial del Estado de Hidalgo 
el 22 de agosto de 2023. 

93 

 VI.5. Convenios en candidaturas 
comunes 

Se reconoce la validez del artículo 38 Bis, 
fracción II, incisos b) y g) y párrafo noveno, 
del código electoral del Estado de Hidalgo, 
reformado mediante Decreto 572. 

101 

VII. EFECTOS 
Se precisan los efectos de la invalidez 
propuesta. 117 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente 
fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez de los 
DECRETOS NÚMS. 573 y 576, por los cuales 
se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Electoral del Estado 
de Hidalgo, publicados en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veintidós de 
agosto de dos mil veintitrés, por los motivos 
expuestos en el apartado VI de esta decisión. 
TERCERO. Se reconoce la validez del 
DECRETO NÚM. 578, en cuanto a la 
eliminación de los consejos municipales, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintidós de agosto de 
dos mil veintitrés, así como la del artículo 38 
Bis, fracción II, incisos b) y g), y párrafo 
noveno, reformado mediante el DECRETO 
NÚM. 572, publicado en la fecha referida en 
dicho medio de difusión oficial, por las 
razones señaladas en el apartado VI de esta 
ejecutoria. 
CUARTO. La declaratoria de invalidez de los 
referidos DECRETOS NÚMS. 573 y 576 
surtirá sus efectos una vez que concluya el 
proceso electoral 2023-2024 en el Estado de 
Hidalgo, tal como se precisa en el apartado 
VII de esta determinación. 
QUINTO. Se vincula al Congreso del referido 
Estado para que, dentro del plazo referido en 
el resolutivo anterior y a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos, 
desarrolle las respectivas consultas a los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como a las personas con 
discapacidad, y legisle en los términos 
precisados en el apartado VII de esta 
sentencia. 
SEXTO. Publíquese esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así 
como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

120 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 192/2023 Y SUS 

ACUMULADAS 193/2023, 194/2023, 195/2023 Y 196/2023 

PROMOVENTES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO Y LA COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

SECRETARIA: JEANNETTE VELÁZQUEZ DE LA PAZ 

Colaboradores: Paola Gutiérrez Balderas y 
Ricardo Medina Sánchez 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 

siete de diciembre de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 192/2023 y sus acumuladas 193/2023, 

194/2023, 195/2023 y 196/2023. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LAS DEMANDAS 

1. Presentación de las iniciativas. Diversos diputados del Congreso del Estado de Hidalgo, durante los 

años dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés, presentaron varias iniciativas de reforma en 

materia electoral y de revocación de mandato. 

2. En sesión ordinaria de trece de julio de dos mil veintitrés, por instrucciones de la Presidencia de la 

Directiva del Congreso, fue turnada la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo, presentada por Julio 

Ramón Menchaca Salazar, en su carácter de gobernador constitucional del Estado de Hidalgo. 

3. Las referidas iniciativas fueron dictaminadas en comisiones del poder legislativo local durante el mes de 

agosto de dos mil veintitrés y en sesión de dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, el Pleno del 

Congreso de Hidalgo aprobó, entre otros, los decretos 572, 573, 574, 576, 577, 578 y 579. 

4. Publicación de los decretos. El veintidós de agosto de dos mil veintitrés se publicó en el periódico 

oficial del Estado de Hidalgo una serie de decretos mediante los que se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el 

Código Electoral del Estado de Hidalgo, la ley orgánica municipal del Estado de Hidalgo y se emitió la ley 

de revocación de mandato del Estado de Hidalgo. Las temáticas materia de dichos decretos pueden 

agruparse como sigue: 

 Temática Cambios normativos Artículos 

1 Modificación para incluir lenguaje de 
género 

 Diversos artículos en 
los decretos. 

2 Eliminación de los Consejos 
Municipales Electorales 

 Derogación del inciso 
b) de la fracción II del 
artículo 50; de los 
artículos 75, 91, 92 y 
93; del párrafo 
séptimo del artículo 
120; de los artículos 
201 y 202 y la 
fracción III del artículo 
263. 

(Decreto 578) 
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3 Obligación de todas las autoridades y 
servidores públicos de enfocar las 
acciones y los actos del gobierno 
para garantizar el derecho humano a 
la buena administración pública 

Inclusión del derecho a la 
buena administración pública 
y sus derechos derivados. 

 Recibir un trato imparcial, 
objetivo y justo en el 
despacho de los asuntos 
de carácter público. 

 Principios de eficacia, 
eficiencia, honestidad, 
honradez, austeridad, 
racionalidad, ética, 
legalidad, transparencia, 
rendición de cuentas, 
inclusión, igualdad y 
equidad. 

 Principios de 
universalidad, 
interdependencia, 
indivisibilidad y 
progresividad. 

 Obligación de incorporar 
mecanismos de gobierno 
digital. 

 Obligación de promover y 
fomentar la inclusión 
digital de los ciudadanos. 

Artículo 3 de la 
Constitución Política 
del Estado de Hidalgo 
(Decreto 570). 

4 Modificación de reglas para 
autoridades electorales en materia 
del convenio de candidatura común 

Regulación de la figura de 
emblema. 

 Emblema común o 
emblemas individuales. 

Forma de distribución de los 
votos obtenidos por los 
partidos políticos participantes 
en la candidatura común. 

Derogación de la disposición 
que establecía que los 
partidos políticos no pueden 
participar en más de un tercio 
del total de los municipios o 
distritos tratándose de la 
elección de integrantes de 
ayuntamientos y diputaciones. 

Término para la resolución de 
procedencia y publicación del 
registro de esta clase de 
convenios. 

Previsión de que cada partido 
político debe conservar su 
monto de financiamiento 
público y su tiempo de acceso 
a radio y televisión. 

Artículo 38 Bis, 
fracción II, incisos b), 
e), f), g), párrafo 
noveno y párrafo 
duodécimo 

(Decreto 572) 

5 Obligación de los candidatos y 
candidatas que se postulen a 
cualquier cargo de elección popular 
de presentar sus declaraciones 
patrimoniales y de intereses 

Las declaraciones de los 
servidores públicos deben ser 
completas, obligatorias y 
públicas. 

Artículo 10 Bis, 
fracción IV, del 
Código Electoral de 
Hidalgo (Decreto 572) 
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6 Requisitos para ser titular del órgano 
interno de control del instituto 
electoral local. 
Requisitos para ser enlace, 
supervisor y asistente electoral.  

Adición del requisito de “gozar 
de buena reputación”. 
Ser mexicano o mexicana en 
pleno ejercicio de sus 
derechos y con residencia de 
al menos los últimos dos años 
en el Estado de Hidalgo, y 
gozar de buena reputación. 
Eliminación del requisito de 
“no haber sido condenado por 
delito” en ambos supuestos. 

Artículo 72, fracción I 
Bis. 
Artículo 74, fracción I, 
del Código Electoral 
de Hidalgo 
(Decreto 572) 

7 Formación y capacitación política de 
personas con discapacidad 

Elaboración de materiales 
didácticos adecuados para 
ejercer los cargos.  

Artículo 25, fracción 
XVI 
(Decreto 572) 

8 Violencia política en razón de género Forma de violencia en razón 
de género en el ámbito 
político, especialmente 
durante las precampañas. 
 Prohibición de 

obstaculizar la 
precampaña y/o campaña 
de modo que se impida 
que la competencia 
electoral se desarrolle en 
condiciones de igualdad. 

Artículo 3 Ter, 
fracción VII del 
Código Electoral del 
Estado de Hidalgo 
(Decreto 572) 

9 Regulación de la postulación paritaria 
de candidaturas a la gubernatura 

Obligación de los partidos 
políticos de alternar el género 
en la candidatura para cada 
periodo electivo. 

Artículo 21, cuarto 
párrafo. 
Artículo 66, fracción 
XX. 
(Decreto 572) 

10 Reducción del monto máximo de 
multas 

Cuando los partidos políticos 
cometan faltas, se podrá 
reducir hasta un 25% de las 
ministraciones del 
financiamiento público que les 
corresponda. 

Artículo 312, inciso c) 
(Decreto 572) 

11 Nuevo tope máximo de gastos de 
campaña 

El tope máximo de gastos de 
campaña será equivalente al 
cincuenta por ciento del 
financiamiento público 
ordinario de campaña 
establecido para todos los 
partidos en el año de la 
elección para la gubernatura.  

Artículo 32, fracción I, 
del Código Electoral 
del Estado de Hidalgo 
(Decreto 572) 

12 Aumento del tope máximo de gastos 
de precampaña 

A más tardar el mes de 
septiembre del año previo al 
de la elección, el consejo 
general debe determinar los 
topes de gastos de 
precampaña por precandidato 
y tipo de elección para que la 
que pretenda ser postulado. El 
tope es equivalente el treinta 
por ciento del establecido para 
las campañas inmediatas 
anteriores, según la elección 
de que se trate. 

Artículo 105 del 
Código Electoral del 
Estado de Hidalgo 
(Decreto 572) 

13 Aprobación del nombramiento de la 
Licenciada Diana Jeanethe 
Rodríguez López como titular de la 
fiscalía especializada en delitos 
electorales del Estado de Hidalgo 

 Artículo único 
(Decreto 571) 
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5. Presentación de los escritos iniciales de demanda. Inconformes con lo anterior, los partidos políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Movimiento Ciudadano y Verde Ecologista de México, así 
como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovieron acciones de inconstitucionalidad en 
contra del procedimiento legislativo y diversas disposiciones del Código Electoral local. 

6. Conceptos de invalidez. Los accionantes formularon los siguientes planteamientos: 

a. Acción de inconstitucionalidad 192/2023 (Partido Acción Nacional) 

PRIMER CONCEPTO DE INVALDEZ. El partido accionante reclama que se violentó el 
procedimiento legislativo respecto del decreto número 578 a la luz de dos líneas argumentativas, a 
saber, (1) la falta de iniciativa para reformar determinados artículos1; (2) el dictamen no fue 
presentado en los términos que la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento exigen; (3) y 
la indebida motivación para la dispensa de trámites legislativos. 

Respecto a la primera línea argumentativa, resalta que la legitimidad de la ley emana del 
cumplimiento del proceso legislativo. Por tanto, el incumplimiento de las formalidades establecidas en 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Hidalgo y en su Reglamento, relativas al proceso 
legislativo, conllevan a la invalidez de la norma emitida, tal como aconteció. 

En este sentido, afirma que las reformas contenidas en el decreto impugnado violan el procedimiento 
legislativo establecido en ley. Transgreden las fases determinadas por la constitución respecto al 
proceso legislativo, a saber, el derecho de iniciativa que tienen el titular del ejecutivo, los integrantes 
del poder legislativo y la legislatura de los estados; la discusión; la aprobación y expedición por el 
órgano legislativo; la promulgación o veto por el ejecutivo; y la publicación por parte del Ejecutivo. 

Bajo esta línea conductora, considera que dicha violación del proceso se traduce en la transgresión 
al principio de deliberación parlamentaria. El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso Local 
limitó la posibilidad de debate y la exclusión de las minorías del Congreso respecto de los artículos 
que jamás fueron sometidos a reforma por parte de una iniciativa de ley. Al respecto, se apoya en la 
tesis de Rubro PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE 
VERIFICAR EN CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN 
DE AQUÉL. 

Por lo que respecta a la segunda línea de razonamiento, se duele de que el dictamen únicamente fue 
presentado a las Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, excluyendo a la Comisión para 
el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas. 

Derivado del artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, se 
desprende que el turno de las iniciativas a determinadas comisiones no se trata de un asunto 
potestativo, sino que la competencia se encuentra directamente vinculada a la denominación de cada 
una de ellas. Así, cuando se deban analizar iniciativas relacionadas con dos o más comisiones, se 
debe resolver de forma conjunta por las mimas. A la luz de ello, establece que el artículo 77 de la 
misma ley refiere que las Comisiones de Legislación, Puntos Constitucionales y para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas se tratan de comisiones permanentes, por lo que estaban en 
aptitud de conocer de la iniciativa. Sustenta el estudio por la Comisión de Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas en que la reforma electoral impacta directamente a estos grupos minoritarios. 
Equipara el paso por dicha Comisión a una suerte de garantía de audiencia, pues considera que 
es una manera de hacerlos partícipes activos en las propuestas de reforma y no así, limitados 
a ser escuchados. 

Como una tercera línea argumentativa, pero estrechamente relacionada con las anteriores, el partido 
actor señala que las dispensas de trámite en el procedimiento legislativo se llevaron a cabo sin una 
debida fundamentación. En su lugar, la omisión de los trámites legislativos se determinó de forma 
unilateral e infundada, lo que acarrea un efecto invalidante de la norma. Sirviéndose de apoyo 
de la tesis jurisprudencial de rubro DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS POR URGENCIA. 
LA INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA APROBADA EN LA SESIÓN QUE ORIGINÓ AL DECRETO 
NO.169 DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, QUE ESTABLECE EL IMPUESTO ESSTATAL A LA VENTA FINAL 
DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, PRODUCE UNA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE PROVOCA SU INVALIDEZ, AL TRASTOCAR LOS 
PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS. 

                                                 
1 Por lo que refiere a los artículos 66, fracción XXXI, 67, fracción XIII, 73, 74, 75, 82, fracción I, 114, fracción I y II y 124 pues o bien, no 
fueron sometidos a iniciativa para ser reformados o bien, la reforma propuesta en la iniciativa fue modificada. 
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SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. El Partido político actor se duele de la desaparición 
de los Consejos Municipales Electorales en las elecciones locales de Hidalgo contenida en el 
Decreto 578. Considera que con ello se vulneran los principios de autonomía, certeza, imparcialidad, 
legalidad y objetividad. 

La reforma decreta la desaparición de los Consejos Municipales Electorales del Instituto Estatal 
Electoral, facultando a los Consejos Distritales para que se encarguen del desarrollo de la elección 
de los Ayuntamientos. A decir del Partido político actor, dicha determinación deja de asegurar la 
autonomía e independencia del Instituto Electoral del Estado de Hidalgo, ya que afecta su 
funcionamiento y trastoca los principios fundamentales de la función electoral. 

Manifiesta que los Consejos municipales se encontraban encargados de realizar, entre otras 
funciones, el cómputo de la elección de ediles de un ayuntamiento, la declaración de validez y 
entrega de constancias de mayoría, por mencionar algunas. Así, el traspaso de dichas facultades al 
Consejo Distrital hará que éstos se encuentren rebasados formal y materialmente para hacerse de 
las labores correspondientes. Manifiesta que en Hidalgo existen 18 distritos locales donde se erigirán 
en el mismo proceso electoral a 18 diputaciones de mayoría relativa, pero también cuenta con 84 
municipios donde se elegirán a 84 ayuntamientos. Aunado a ello, toma en cuenta el contexto político 
de la entidad y la violencia que ha permeado a la entidad para resaltar que, si se concentra la 
preparación y desarrollo del proceso electoral en una única sede, se pondrían en riesgo los 
resultados de todo un distrito electoral y los municipios que pertenecen al mismo. 

Por otro lado, considera que se violentan los principios de certeza e inmediatez pues no hay 
seguridad respecto a cuál será la cadena de custodia de la paquetería electoral, cómo se 
resguardará el material electoral, la fecha cierta en que deben terminar los cómputos municipales y 
distritales. Con ello se otorga una facultad subjetiva al Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
para que pueda determinar el procedimiento para realizar los cómputos municipales. 

Asimismo, manifiesta que también se dificulta el trámite de las impugnaciones previsto en el Código 
Electoral porque se tiene que trasladar a un consejo donde se centralizan las casillas de más de dos 
distritos uninominales, causando cuello de botella en el desahogo. 

Además, se duelen que las medidas adoptadas restan importancia al municipio libre como base de 
organización política. Se relega hacia un lugar distante de la cabecera de cada municipio la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral municipal. Ello se traduce en vulnerar 
el derecho de los ciudadanos para conocer y ser partícipes de las diversas etapas del proceso 
electoral. 

Por último, manifiesta que al suprimirse los consejos municipales, materialmente se le está 
imponiendo al organizador de las elecciones en el estado la forma en que debe realizar su función, 
sin dotarlos de las herramientas necesarias para cumplir con dicho fin. Resalta que inclusive, la 
realización de las elecciones puede resultar más caro por la sobrecarga impuesta a los Consejos 
Distritales. 

Todo ello se hace en contravención a los artículos 14 y 16 constitucional pues no se sustentan 
detalladamente razones para decretar la desaparición de los consejos municipales electorales. 
Resalta que ni siquiera hay una opinión técnica jurídica y de impacto económico social del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Hidalgo. En este sentido, señala que el deber de 
cumplimiento de dichos principios se fortalece si se toma en consideración que se trata de un acto 
de molestia. 

TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ. Solicita la invalidez del decreto número 576, relativo a la 
reforma indígena al no cumplirse con los estándares fijados constitucional y convencionalmente para 
llevar a cabo una consulta indígena previa. 

La reforma electoral impacta de manera directa a las comunidades indígenas del Estado, afirma. Por 
tanto, resultaba imperativo que se realizara una consulta indígena con los requisitos previstos 
constitucionalmente. Sin embargo, expone que la consulta realizada se llevó a cabo de manera 
deficiente y la califica de una consulta de escritorio. 

En primer lugar, expone que la consulta no se llevó a cabo con los sujetos que debieron ser 
consultados, esto es, con los pueblos y comunidades indígenas asentadas en territorio del Estado en 
territorio del Estado de Hidalgo a través de sus autoridades y órganos representativos, 
tales como: 

 Autoridades municipales 

 Autoridades comunitarias 

 Autoridades tradicionales 
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 Representantes de sociedades de producción: como artesanos, artistas, campesinos, 
pescadores, productores. 

 Representantes de organizaciones sociales: asociaciones y ciudadanos pertenecientes a los 
pueblos y comunidades indígenas. 

Tampoco se establecieron mecanismos para la participación e inclusión de minorías y grupos en 
situación de vulnerabilidad y exclusión, como población indígena migrante, desplazada o con 
discapacidad, previo acuerdo con las autoridades representativas de la población consultada. Al 
respecto, manifiesta que no se integró una comisión representativa de mujeres para que participen 
en el proceso de consulta, ni se llevaron a cabo acciones para su participación como invitaciones a 
asociaciones y grupos de mujeres. 

Además, se duele de que no se consultaron a las comunidades los temas sujetos a la consulta, por lo 
que se trató de una consulta de mera simulación. En tercer lugar, señala que la iniciativa que derivó 
de los resultados de la consulta carece de transparencia pues no hay antecedentes de cómo se 
publicaron los resultados. Estos debieron constar en el periódico oficial del Estado. 

Así, determina que el protocolo de la consulta indígena no fue aprobado por las comunidades que se 
consultaron y los artículos reformados no fueron sometidos a cada una de las fases de la consulta y 
mucho menos estas derivaron de propuestas de las comunidades indígenas. 

Bajo este tenor, señala que incluso ya existía una determinación previa emitida por esta Suprema 
Corte, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/2019; y la Acción 
116/2019 y su acumulada 117/2019, en la ordenaba a la Legislatura del Estado de Hidalgo a “actuar 
para subsanar el vicio de inconstitucionalidad detectado, observando como mínimo los lineamientos 
del protocolo para la implementación de consultas a pueblos y comunidades indígenas de 
conformidad con los estándares del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, elaborado por la otrora Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas” a la luz de la reforma al código electoral. 

CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ. El partido actor solicita la invalidez de la fracción II, incisos b, 
e, f y g – de esté último, en la porción normativa adicionada- del párrafo quinto y párrafos noveno y 
duodécimo del artículo 38 Bis, publicado en el Decreto 572. 

De la fracción II, reclama que no se establece un límite para las candidaturas comunes de diputados 
y ayuntamientos lo que genera inequidad en la contienda electoral. Considera que debió 
establecerse en la misma proporción que la coalición parcial o flexible. 

Ahora, por lo que hace a los incisos b y g, basa la invalidez en el hecho de que en un solo recuadro 
estén todos los partidos coaligados. No permite distinguir cuál es la voluntad del elector y en ese 
sentido, considera que se transfieren votos a determinado partido político. Ello genera inequidad en 
la contienda electoral, además de resultar violatorio de los principios del voto universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible. 

Asimismo, considera que se debe declarar la invalidez del párrafo que establece que los votos se 
computarán a favor del candidato común y que la distribución del porcentaje de votación se hará 
conforme al convenio de candidatura común registrado ante la autoridad electoral. Reflexiona que 
ello resulta contrario al principio de equidad electoral, dado que se trata de transferencia de votos sin 
que deje clara la intención del elector. 

Enfatiza en que la transferencia de votos permite que un partido que no tuvo la suficiente fuerza 
electoral en las urnas, al asociarse mediante la figura de candidatura común, pueda conservar su 
registro legal y acceder a la representación ciudadana, lo que vulnera el principio de elecciones 
auténticas consagrado en el artículo 41 constitucional. 

b. Acción de inconstitucionalidad 193/2023 (Movimiento Ciudadano) 

PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ. El partido político estima que las reformas realizadas 
al código electoral del Estado de Hidalgo no cumplieron con el procedimiento que ordena la 
Constitución de Hidalgo, la ley orgánica del poder legislativo y su reglamento respectivo. 

Señala que la SCJN ha establecido en las acciones de inconstitucionalidad 52/2006, 107/2008, 
126/2008, 9/2005, 129/2005 y 42/2009 los parámetros mínimos o formalidades esenciales del 
procedimiento legislativo, que son: a) se debe respetar el derecho a la participación de todas las 
fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad; b) debe 
culminar con la correcta aplicación de las reglas de votación establecidas y c) la deliberación 
parlamentaria y las votaciones deben ser públicas. 
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Expone que los decretos impugnados son inconstitucionales porque en solo seis días, de la 
dictaminación a la discusión plenaria, se reformaron aproximadamente 200 artículos del código 
electoral del Estado de Hidalgo. Por ello, estiman que no existió una deliberación efectiva, además 
de que hubo también una serie de violaciones sistemáticas a la normativa aplicable. 

En primer lugar, destaca que no se emitió convocatoria para la sesión extraordinaria de 18 de agosto 
del 2023 en la cual se aprobaron los decretos y artículos impugnados, lo que violó el artículo 110 de 
la ley orgánica del poder legislativo del Estado de Hidalgo2. 

De igual forma, aduce que los decretos impugnados no se analizaron de forma adecuada y correcta 
con la sociedad y los diputados de las comisiones, lo que viola el espíritu del artículo 141 de la ley 
orgánica3, que incluso, da un plazo de treinta días hábiles para presentar un dictamen. 

Señala que no hubo una discusión plural, ni sustantiva, ni equitativa, pues no se distribuyeron los 
dictámenes con 24 horas de anticipación a los diputados integrantes de la Comisión Permanente de 
Legislación y Puntos Constitucionales. Derivado del poco tiempo que se tuvo para reformar y 
adicionar los artículos del código electoral del Estado, no se realizaron de forma adecuada las 
consultas a las dependencias del gobierno involucradas en las reformas decretadas. 

En conclusión, el partido político movimiento ciudadano señala que con la premuera de los actos 
legislativos se vulneraron los derechos de las minorías y no se cumplieron los elementos formales y 
materiales necesarios para el cumplimiento del debido proceso legislativo y, por lo tanto, los decretos 
576 y 578 impugnados son inconstitucionales. 

SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. El partido accionante señala que debe existir una debida 
fundamentación y motivación en las normas que crea el poder legislativo, consistentes en el respeto 
a los requerimientos adicionales que hace la ley sobre el procedimiento legislativo, que en el caso 
implica la consulta a pueblos originarios y a personas con discapacidad. 

Lo anterior, ya que considera que los artículos reformados componen un ordenamiento que establece 
una nueva estructura orgánica administrativa de las representaciones ante los municipios y distritos 
electorales, por lo que es innegable que se trata de una legislación que les atañe directamente. 

Recuerda que el Estado de Hidalgo tiene una composición pluricultural de población indígena: casi 
50% de población indígena y 50% población de 3 años y más con autoadscripción indígena. Además, 
se tienen reconocidas más de mil poblaciones indígenas y con 34 municipios de un gran total de 81, 
reconocidos como comunidades indígenas. 

Toda vez que con las reformas las personas integrantes de las comunidades indígenas tendrán 
mayor participación en las diferentes etapas del proceso electoral, es necesario llevar a cabo una 
consulta previa, libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada. 

Específicamente, el partido considera que se debió de haber consultado sobre la eliminación de los 
Consejos Municipales, a efecto de que expresaran plenamente si la medida era adecuada para 
su convivencia. 

Ahora, por lo que hace a la consulta a personas con discapacidad, el partido político accionante 
impugna de manera destacada el artículo 66, fracción XIII, del código electoral por falta de consulta a 
este grupo. Lo anterior lo fundamenta en los artículos 4, 5, 29, 30 y 33 de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Señala que estos procesos de consulta se han realizado durante 2021, 2022 y 2023 por los OPLEs 
de Jalisco y San Luis Potosí para las acciones afirmativas dirigidas a personas con discapacidad. De 
igual manera, destaca que en los JDC 92, 102 y 103/2022, la Sala Superior del TEPJF mandató al 
Congreso de la Unión legislar en materia de inclusión político-electoral para personas con 
discapacidad durante el proceso electoral. 

                                                 
2 Artículo 110. Son Periodos Extraordinarios de Sesiones, los que se celebran fuera de los Periodos Ordinarios indicados en el Artículo 38 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. En ellos, sólo se ventilarán los asuntos que específicamente hayan motivado la 
convocatoria respectiva. 
3 Artículo 141. Las Comisiones, procederán a estudiar, analizar y dictaminar las iniciativas de Ley o Decreto, de conformidad a las 
atribuciones que les da esta Ley y su Reglamento. Presentarán por escrito su Dictamen dentro de los treinta días hábiles contados a partir de 
la fecha de recibidos los expedientes respectivos, salvo que medie Acuerdo del Pleno o de la Diputación Permanente, en su caso, para 
modificar este plazo. 
Las Comisiones podrán citar a las personas que se presuma tengan conocimiento de la iniciativa, a fin de aclarar o ampliar los motivos de 
la misma. 
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TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ. El partido accionante impugna de manera destacada la 
fracción XLV Bis del artículo 66 del código electoral local, adicionado mediante Decreto 576, 
que establece la obligación del Consejo General de vigilar el ejercicio efectivo de los derechos 
político-electorales de los indígenas y afromexicanos “a petición de parte”. 

Estima que limitar esta facultad “a petición de parte” resulta violatorio del artículo 1° constitucional, 
toda vez que todas las autoridades deben garantizar los derechos humanos, sin que quede explícito 
que sea de oficio o que medie petición. La forma en que está redactada la norma cierra la posibilidad 
de que el consejo general actúe de oficio para garantizar derechos políticos. 

CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ. El accionante señala que uno de los aspectos más 
importantes de las reformas al código electoral del Estado de Hidalgo fue la desaparición de los 84 
Consejos Municipales para centralizar sus funciones en 18 consejos distritales electorales. Además, 
señala que se designan nuevas figuras representativas y los cómputos y declaraciones de validez de 
las elecciones de los ayuntamientos que hubieren obtenido el triunfo ahora serán realizados por los 
Consejos Distritales Electorales. 

Considera que esta reforma resulta violatoria de los principios de seguridad jurídica en su vertiente 
de confianza legítima, del buen gasto público y del voto activo y pasivo. El partido impugna de 
manera destacada los siguientes preceptos: artículo 50, inciso b), artículo 200, fracción I, inciso b), 
fracción II, inciso a), inciso b), fracción III, inciso a), fracción IV, inciso a) y b), artículo 201, 
artículo 202, artículo 203, 214, 223, fracción III, artículo 244, fracción IV, artículo 249, fracción I, 
inciso c), fracción II, inciso b), artículo 256, 257, 261, fracción II, artículo 263, fracción II, 296, 320, 
384, fracción VI, 392, fracción I, II y III, 421, 423 y 425. 

Expone que el principio de seguridad jurídica en su vertiente de confianza legítima establece que 
existe una expectativa de un actuar estable y persistente por parte de la autoridad al acortar de forma 
dramática las elecciones y afectar la composición de los Consejos Municipales en la reforma 
constitucional, se hacen cambios dramáticos que la contravienen.  

Estima que la violación a este principio se da al reducir el tiempo con el que cuenta el Instituto Estatal 
Electoral para preparar las elecciones, pues crea una incertidumbre sobre si se podrán llegar a cabo 
los procesos y afecta la situación jurídica de quienes busquen ser candidatos y además de la de los 
votantes en el Estado de Hidalgo. 

Adicionalmente, observa que los cambios introducidos provocan un cambio intempestivo en el 
derecho y la práctica electoral: se da una acumulación de atribuciones en los consejos distritales, lo 
que trae consigo grandes dificultades técnicas y operativas, pues no se garantiza que el mismo 
número de funcionarios que desarrollan las actividades en un órgano distrital puedan cubrir la de los 
consejos municipales que se encuentran en la demarcación. 

Nota que los consejos distritales realizaban máximo 3 cómputos y los municipales 2, en un promedio 
de 3 a 5 días en forma ininterrumpida. Bajo este esquema, calcula de que los consejos distritales 
realizarán en promedio 11 cómputos. También señala que existe un aumento significativo del 
volumen de trabajo en la jornada electoral y en la sesión de cómputos. 

El partido político también aduce una violación a los derechos de votar y ser votado. Señala que es 
probable que los actos de violencia que ocurren en los comités municipales se trasladen a las sedes 
distritales. Expone que anteriormente fueron al menos seis las elecciones afectadas y que ese 
número podría elevarse al centralizarse en los consejos distritales. 

Asimismo, señala que existe un peligro de fraude, pues las cadenas de custodia se ponen en riesgo, 
pues ahora se generarían mecanismos de recolección y trabajos de traslado forzados, en horarios y 
condiciones adversas y los mecanismos que prevén las reformas, como lo son las bolsas a prueba 
de ruptura resultan insuficientes. 

Señala que, al mediar una mayor distancia entre los consejos distritales y casillas, se disminuye 
la capacidad de respuesta para solucionar problemas que surjan durante la jornada, así como la 
revisión de las medidas de seguridad en la boleta y documentación electorales. Asimismo, los 
riesgos que se corren con el traslado elevan las potenciales nulidades en casilla. 

Por otro lado, considera que se violenta el derecho a ser votado porque se dificulta que los 
candidatos puedan dar seguimiento a la votación de las casillas, pues ahora se tendría que vigilar el 
traslado de miles de paquetes electorales, lo que solo puede hacerse de forma efectiva por los 
partidos políticos con mayor presupuesto. 
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Finalmente, también aduce una violación al principio del buen gasto público, establecido en el 
artículo 134 de la CPEUM. Señala que la supresión de la figura de los consejos municipales busca 
un aparente ahorro económico, pues el iniciador (el gobernador) pronostica un ahorro de más de 40 
millones de pesos que presuntamente se dedicarían a programas sociales. Sin embargo, nota que el 
trabajo de esos consejos no se suprime con ellos, sino que se traslada a los consejos distritales, 
quienes para poder realizarlos deberán incrementar significativamente sus gastos de personal 
y operativo. 

Así, concluye que la reforma impugnada no es eficaz, toda vez que el cambio realizado obstruye las 
metas propias de la función electoral; que tampoco es eficiente, pues el cambio que realiza no resulta 
en un ahorro, ni es económica, pues el ahorro realizado para programas sociales resulta en un 
menoscabo de derechos políticos. 

En virtud de los argumentos expuestos, el accionante pide que se declare la inconstitucionalidad de 
los preceptos que impugna. 

c. Acción de inconstitucionalidad 194/2023 (Partido Revolucionario Institucional) 

El poder actor se duele de la inconstitucionalidad del decreto número 578 por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del código electoral del Estado de Hidalgo a partir de las 
siguientes líneas argumentativas, planteadas en sus conceptos de invalidez. 

PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ. El partido se duele de la falta de que se llevara a cabo una 
consulta indígena para llevar a cabo la reforma electoral que elimina los Consejos municipales. 
Establece que dicha reforma afecta de manera directa la organización y los derechos políticos de los 
pueblos originarios pues algunos de los municipios en los que desaparecerán los Consejos 
Municipales son compuestos por población originaria casi en su totalidad. 

Al respecto, manifiesta que los Consejos Municipales Electorales son órganos desconcentrados del 
Instituto Electoral del Estado de Hidalgo que tienen entre sus funciones intervenir en la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral en los municipios. A la luz de ello, presenta datos duros 
que dan cuenta de esta conformación municipal. Rescata el acuerdo del Consejo General del INE, 
identificado como INE/CG869/2022 por el cual se aprueba la demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales locales del Estado de Hidalgo, en el cual se establece un total de 6 distritos 
considerados indígenas, en donde se aglutinan 43 municipios. Además, señala que en más del 50% 
de los municipios del Estado de Hidalgo tienen población indígena que participa en las elecciones del 
proceso electoral 2023-2024 para la renovación de ayuntamientos. 

Así, demuestra que la desaparición o extinción de los Consejos Municipales electorales es una 
medida legislativa que incide directamente en la estructura y organización de las elecciones en 
localidades que son caso en su totalidad indígenas. 

Sirviéndole de criterios para fortalecer su argumento lo resuelto en la controversia constitucional 
32/2021 y recientemente en la acción de inconstitucionalidad 71/2023 y acumuladas y en 
la jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación de rubro CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE 
POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCPEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHO. A partir 
de estos criterios advierte que el derecho de consulta no se agota con la consulta de leyes que 
directamente refieren temas indígenas, sino que también es extensible a todas aquellas normas 
que pueden constituir una potencial afectación. 

Aplicado al caso en concreto, advierte que si bien los Consejos municipales no forman parte de una 
norma indígena, demuestra que si operan y actúan en localidades que se componen caso en su 
totalidad de personas que pertenecen a pueblos originarios y por tanto, su trabajo activo en favor de 
la comunidad se centra en la promoción del voto y el reconocimiento de sus derechos electorales en 
el Estado. 

SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. La reforma vulnera los principios de certeza, legalidad, 
independencia, objetividad, imparcialidad y equidad de la función electoral al eliminar las estructuras 
electorales más cercanas a la ciudadanía. 

Tanto el apartado C de la base V del artículo 41 constitucional como el artículo 116 establecen la 
importancia de que el sistema electoral local cuente con una organización capaz de garantizar 
elecciones imparciales y limpias. Sin embargo, considera que la reforma planteada omite dicho 
mandamiento al poner en riesgo la capacidad operativa del Instituto Estatal Electoral a partir de la 
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reducción drástica de los funcionarios electorales. Ello resulta agravado si se toma en consideración 
que la modificación de la organización se llevó a cabo sin respetar la veda electoral de 90 días 
planteados por el artículo 105 constitucional para llevar a cabo reformas electorales (1) y sin tomar 
en consideración que las comunidades indígenas se vean afectadas (2). 

El poder actor cita criterios para definir los principios que estima vulnerados y enfatiza en la 
vulneración al principio de certeza. Establece que el mismo se viola en virtud de que la desaparición 
de los Consejos Municipales Electorales impide que las y los ciudadanos pertenecientes avecinados 
en un municipio no sean quienes organicen y participen en las elecciones municipales y en su lugar, 
sea un órgano ajeno a su territorio quien organice la elección municipal. 

d. Acción de inconstitucionalidad 195/2023 (Partido Verde Ecologista de México) 

PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ. El partido argumenta que el artículo 207, fracción V, del 
código electoral local, reformado mediante decreto 573, vulnera el acceso efectivo al cargo de las 
mujeres, esto es, el principio de paridad de género. 

El precepto impugnado prevé que se debe garantizar el acceso al cargo de personas con 
discapacidad y personas de la diversidad sexual y de género en al menos una de las 12 fórmulas a 
diputación por el principio de representación proporcional a asignar. 

Estima que, al reformar este precepto, se debió haber hecho un test de proporcionalidad que tomara 
en cuenta la idoneidad, razonabilidad, objetividad y proporcionalidad, conforme al contexto 
poblacional. Ello al tomar en cuenta el censo que realiza el INEGI. 

SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. El partido considera que los artículos reformados mediante 
el decreto 576 vulneran los derechos humanos de las personas indígenas. Estima que el hecho de 
que se hayan vuelto a legislar artículos que fueron declarados inválidos por la SCJN en la diversa 
acción de inconstitucionalidad 108/2019, viola el derecho a la consulta previa, libre e informada de 
las comunidades y pueblos indígenas y afromexicanos. 

e. Acción de inconstitucionalidad 196/2023 (Comisión Nacional de los Derechos Humanos) 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos reclama la invalidez del Decreto número 576 que 
reformó el Código Electoral del Estado de Hidalgo al llevarse una consulta indígena que no cumplió 
con los principios mínimos desarrollados por el Tribunal Constitucional. 

La Comisión actora comienza por establecer el deber de llevar a cabo una consulta indígena siempre 
que una medida legislativa contenga modificaciones que incidan en los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas. Enfatiza en que dicho deber no depende de la demostración de una 
afectación real, sino de la susceptibilidad de que puedan llegar a dañarse derechos pues justamente 
uno de los objetos del procedimiento es determinar si los intereses de los pueblos indígenas 
serán perjudicados. Califica el derecho a la consulta como una prerrogativa necesaria para 
salvaguardar la libre determinación de los pueblos originarios. Resalta que se erige como parámetro 
de control constitucional en dos vertientes, como derecho sustantivo, cuya violación puede ser 
reclamada respecto de un contenido normativo, o bien, como requisito constitucional del 
procedimiento legislativo. 

Dicho lo anterior, la Comisión actora detecta algunas irregularidades que restan de eficacia al 
ejercicio de participación de las comunidades indígenas. 

En primer lugar, advierte que el momento para llevar a cabo la consulta indígena fue inoportuna. 
Ello así en virtud de que la misma no fue realizada en una fase adicional en el proceso de 
creación normativa. 

Estudiando el momento de la consulta, da cuenta que ésta se llevó a cabo y culminó medio año 
antes de que iniciara el procedimiento legislativo para la reforma y adición de diversas disposiciones 
el código electoral. Señala que la última fase de la consulta se efectuó del 17 de octubre al 30 de 
noviembre de 2022, mientras que la presentación de la iniciativa ocurrió el 13 de julio de 2023. 
Sin embargo, señala que el criterio de este Alto Tribunal es que la consulta debe desarrollarse 
cuando haya iniciado el proceso legislativo pues se considera que solo de esta manera las 
comunidades indígenas tienen una participación realmente efectiva que pueda trascender al producto 
legislativo final. 

Si bien, reconoce que la inobservancia de esta regla no podría llevar en todos los casos a la 
inconstitucionalidad, advierte que en el caso si es posible pues no se cumplió a cabalidad con 
el resto de los principios que rigen este derecho. 
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En este sentido, advierte que, dada la premura de la consulta, los sujetos de esta no se pronunciaron 
propiamente sobre el contenido del Decreto Impugnado. A partir del estudio del Acuerdo que 
modifica las bases de la consulta, el Organismo actor considera que las personas legisladoras no 
sometieron a consulta la propuesta legislativa en sí misma, sino únicamente temas en general y de 
forma abstracta que podrían incorporarse en el ordenamiento. 

Para corroborar dicho argumento, se afianza en el cuadernillo elaborado en la fase propiamente 
consultiva. En este se consultaron 10 temas de los cuales se hace una breve descripción de la 
propuesta, seguido de dos recuadros en los cuales la persona puede pronunciarse a favor o en 
contra. Asimismo, contempla un espacio denominado “Propuestas/comentarios para que los 
participantes pudieran llenarlo como estimen pertinente”. 

La comisión actora considera que dicho diseño no resulta idóneo para recabar la postura de 
los sectores sociales interesados sobre los temas consultados. En primer lugar, reclama que las 
personas consultadas no contaban con detalles acerca de las medidas legislativas en concreto, por 
lo que no podían pronunciarse sobre el posible diseño de la norma. A manera de ejemplo, dos de los 
temas sujetos a consulta eran “integrar el derecho a crear partidos políticos locales de personas 
pertenecientes a pueblos originarios con un procedimiento culturalmente adecuado” y “se propone 
que, para poder postularse a una candidatura independiente de un pueblo o comunidad originaria, se 
tenga un procedimiento mucho más flexible y adecuado”. Sin embargo, no se describe cuál es ese 
procedimiento culturalmente adecuado y accesible. 

Así, enfatiza en que el proceso de consulta no tuvo como objeto someter la medida legislativa final a 
las comunidades afectadas para que ellos decidieran sobre la conveniencia o no de la adopción de la 
medida, pues únicamente se les preguntó si estaban o no de acuerdo en introducir determinadas 
temáticas al Código Electoral Hidalguense. 

Además, como ulterior punto a considerar, establece que la consulta no cumple con el requisito de 
ser culturalmente adecuada. Ni en el Acuerdo ni en la Convocatoria emitida se explicó que la forma 
de participación en la fase consultiva sería por medio de un cuadernillo. En este sentido, no queda 
claro que dicho método haya sido acordado entre el legislador y los sectores interesado, lo que le 
permite presuponer que esa forma de participación se elaboró de manera unilateral por parte de 
la autoridad estatal. 

Bajo este hilo conductor, manifiesta que no se tiene constancia alguna de que el cuadernillo fuese 
traducido en las lenguas indígenas habladas en Hidalgo, lo que considera una condición 
indispensable para tener comunicación con esos pueblos y comunidades en completo respeto de 
su cultura. 

Finalmente, expone que no se tiene certeza de si el Congreso local tomó en consideración las 
propuestas realizadas por los pueblos y las comunidades indígenas en la elaboración de 
la iniciativa o del dictamen legislativo. Ello así pues no encontró alguna iniciativa aprobada por la 
Primera Comisión Permanente para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
el Comité Técnico Asesor de la Consulta que permita afirmar que es la misma que presentaron en 
julio diversos diputados locales; ni se advierte que se haya plasmado cuáles propuestas por los 
pueblos y comunidades indígenas fueron incluidos y cuáles no, o qué se tomó en cuenta tras conocer 
los resultados de la consulta. 

Como refuerzo a dichas consideraciones, refiere que el propio Organismo actor recibió escritos de 
personas que se auto adscriben como indígenas que habitan en el territorio de Hidalgo en los 
que reclaman irregularidades en la consulta y solicitan la promoción de una acción de 
inconstitucionalidad en contra del Decreto combatido. 

7. Admisión y trámite. Por acuerdo de veinte de septiembre de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de 
este Alto Tribunal ordenó registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 192/2023, 
promovida por el Partido Acción Nacional y ordenó que se turnara al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Asimismo, en diverso acuerdo de misma fecha, ordenó registrar el expediente relativo a la acción 
de inconstitucionalidad 193/2023, promovida por la Comisión Operativa Nacional de Movimiento 
Ciudadano y se ordenó la acumulación del expediente a la acción de inconstitucionalidad 192/2023. 

8. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal. Mediante escrito 
recibido el veinticinco de octubre de dos mil veintitrés en la oficina de certificación judicial y 
correspondencia de la SCJN, el magistrado presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación remitió la opinión con número de expediente SUP-OP-24/2023, en 
respuesta a la solicitud formulada en el acuerdo diez octubre de dos mil veintitrés. 
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9. Fecha de inicio del proceso electoral ordinario en el Estado de Hidalgo. Mediante oficio 
IEEH/SE/1498/2023 recibido el diez de noviembre de dos mil veintitrés en la oficina de certificación 
judicial y correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Instituto Electoral del Estado 
de Hidalgo desahogó el requerimiento formulado por el ministro instructor mediante el cual se solicitó 
que se informara la fecha de inicio del proceso electoral en la entidad. De acuerdo con el instituto local, 
en términos del artículo 100 del Código Electoral estatal, la fecha de inicio del proceso electoral local 
ordinario 2023-2024 será el quince de diciembre de dos mil veintitrés, con la sesión que realice el 
consejo general del instituto estatal electoral de Hidalgo para tal efecto. 

10. Posteriormente, la Ministra Presidenta de esta Suprema Corte, mediante acuerdo de veinticinco 
de septiembre de dos mil veintitrés tuvo por recibidos el escrito y anexos enviados por el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional y en virtud de que existe identidad 
del decreto legislativo impugnado y los controvertidos en las diversas acciones de inconstitucionalidad 
192/2023 y 193/2023, ordenó que el expediente que se formaba respecto a la acción de 
inconstitucionalidad 194/2023 se acumulara con los citados medios de control. 

11. Asimismo, mediante acuerdo de veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de 
este Alto Tribunal ordenó se formara el expediente de la acción de inconstitucionalidad 195/2023, relativo 
a la acción hecha valer por Raúl Servín Ramírez, quien se ostenta como representante legal del Partido 
Verde Ecologista de México; y en virtud de que existe identidad de los decretos legislativos impugnados 
y los controvertidos en las diversas acciones de inconstitucionalidad 192/2023, 193/2023 y 194/2023, 
ordenó su acumulación. 

12. Finalmente, mediante diverso acuerdo de veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, la Ministra 
Presidenta de esta Suprema Corte ordenó que se formara y registrara la acción de inconstitucionalidad 
196/2023, relativo a la acción de inconstitucionalidad hecha valer por María del Rosario Piedra Ibarra, en 
su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en virtud de que existe 
identidad del decreto legislativo impugnado y los controvertidos en las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 192/2023, 193/2023, 194/2023 y 195/2023, por lo que ordenó su acumulación. 

13. Posteriormente, mediante proveído de diez de octubre de dos mil veintitrés, el Ministro instructor tuvo por 
presentados a los promoventes con las personalidades que ostentan y admitió a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad que se hicieron valer; ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo para que rindieran sus informes dentro del plazo de quince días hábiles y enviaran 
copias certificadas de los antecedentes legislativos de las normas impugnadas. 

14. Finalmente, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal para que, hasta antes del cierre de instrucción, manifestaran lo que a su 
representación correspondiera. 

15. Informe de Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. Mediante escrito recibido el once de noviembre 
de dos mil veintitrés mediante buzón judicial en la oficina de correspondencia y certificación judicial de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Diputada Michelle Calderón Ramírez, en su carácter de 
diputada presidenta de la directiva del congreso del Estado de Hidalgo rindió el informe requerido en los 
términos siguientes: 

A) Estima infundado el agravio del PAN respecto a que algunos artículos fueron reclamados o 
adicionados sin mediar iniciativa alguna. 

Manifiesta que el Congreso, haciendo uso de la libertad de configuración de la que goza, realizó 
modificaciones en las iniciativas que le fueron presentadas para su estudio, de conformidad con el 
artículo 140, fracciones I y IV de la Ley Orgánica estatal. 

Asimismo, sostiene que la constitucionalidad de los mismos se sostiene, toda vez que no se vulneró 
derecho, competencia ni obligación algún contenido en la Constitución Federal. Asimismo, en las 
materias que se requirió consulta, se atendió la misma. 

B) Contrario a lo sostenido por el PAN, la legislatura estatal considera que se emitió el Decreto 572 con 
apego al procedimiento legislativo. El Congreso del Estado se encuentra facultado para convocar a 
sesiones extraordinarias, sujetándose al procedimiento establecido en el artículo 59 del reglamento de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, el cual fue cumplido. La convocatoria y los 
documentos para la sesión (entre otros, el Dictamen de mérito) fueron enviados por parte de la 
Secretaría de Servicios Legislativos. 

En segundo lugar, considera que no asiste razón al Partido respecto a que otra comisión debió conocer 
de la materia. Ello así pues (1) no señala el argumento legal en el que se sustenta la supuesta violación; 
(2) y suponiendo que se refiera a la Comisión para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas, la 
misma carece de facultades de emitir dictámenes, de conformidad con el artículo 43 de la Ley Orgánica. 
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Por lo que respecta a los argumentos relativos a la violación al principio de equidad, manifiesta que dicho 
principio tiene que ver con los conceptos de imparcialidad, espíritu de justicia, permitiendo así fortalecer 
la aplicación de derecho en aquellas situaciones fácticas que la ley no contempla sea en lo individual 
o colectivo. 

Bajo esa óptica, señala que la reforma previó una consulta a pueblos y comunidades indígenas (1) e 
instauró observancia del principio de paridad de género en las reglas de participación en el sistema 
democrático (2). 

Finalmente, por lo que refiere a la falta de consulta a pueblos y comunidades indígenas respecto al 
Decreto impugnado, señaló que la obligación de llevarla a cabo solo debe ser colmada cuando se 
prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectares directamente. 

Sin embargo, el Decreto 572 prevé reformas en materia de rendición de cuentas y transparencia, 
equidad de género y lineamientos para la integración de candidaturas comunes primordialmente. Por 
tanto, no hay una afectación directa a los pueblos y comunidades indígenas. 

C) Califica de inoperante el concepto de violación al principio de paridad de género, al reformarse el 
numeral 207, fracción V del Código Electoral local hecho valer por el PVEM. 

Para empezar, manifiesta que el propio precepto normativo prevé en su fracción IV, la obligación de 
garantizar la paridad de género. Dicho lo anterior, señala que la modificación se constituye como una 
acción afirmativa y medida compensatoria para situaciones en desventaja de grupos históricamente 
vulnerados como son las personas con discapacidad y de la diversidad sexual, misma que fue elaborada 
a partir del acuerdo IEEH/CG/018/2021 emitido por el Instituto Estatal Electoral. 

D) Manifiesta que el PAN señaló en el apartado relativo a las normas generales cuya invalidez se 
reclama, los decretos 574, 575, 577 y 579. Sin embargo, no acompaña los preceptos constitucionales y 
en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados internacionales de los que México sea 
parte que se estimen vulnerados. Por tanto, procede declarar el sobreseimiento, al actualizarse la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII en relación con el artículo 20, fracción II, 59 y 
61, fracción IV de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la CPEUM. 

E) Califica de infundado el concepto de invalidez hecho valer por los partidos accionantes y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos respecto a la falta de consulta a comunidades indígenas por lo que 
hace al Decreto 576. 

Comienza por señalar que la consulta previa que se llevó a cabo derivó del cumplimiento de, entre otras 
cosas, la ejecutoria dictada por este Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 108/2019 y su 
acumulada 118/2019. Así, presenta el informe que contiene el soporte sintético del cumplimiento de cada 
una de las fases correspondiente como evidencia de que subsanó las deficiencias observadas por esta 
Suprema Corte. 

Por lo que respecta al argumento vertido por los poderes accionantes relativo a que la consulta fuera 
previa, el Congreso local señala que, en realidad, si se cumplió con dicho requisito. 

Considera que el criterio sostenido tanto por este Tribunal Pleno como por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos es que las comunidades deben ser consultadas en las primeras etapas para que 
estén en aptitud de conocer los posibles beneficios y riesgos de las medidas que se buscan adoptar y en 
este sentido, evalúen si aceptan o no la propuesta legislativa en construcción. Esto es, que la consulta 
sea llevada a cabo de tal manera que tenga un efecto en las medidas que se buscan adoptar. Al 
respecto, cita los amparos en revisión 198/2015 y 921/2016 en los cuales esta Corte estableció 
“que toda consulta debe llevarse a cabo durante la fase de planificación del proyecto, con suficiente 
antelación al comienzo de las actividades de ejecución, ya que el aviso oportuno a los pueblos les 
proporciona tiempo para la discusión dentro de las comunidades.” 

F) Por lo que respecta al Decreto 578, considera que el mismo se emitió respetando el procedimiento 
legislativo. Por lo que respecta al agravio relativo a la falta de una iniciativa para reformar determinados 
artículos, el Congreso considera que actúo al amparo de su libertad de configuración. Así, la 
modificación que llevó a cabo en la iniciativa se sustenta en la necesidad de presentar un dictamen 
congruente con la reforma electoral propuesta. 

Por lo que refiere al argumento a que se violó el principio de equidad en la deliberación al no distribuirse 
de manera oportuna el resolutivo a todos los partidos para que se impusieran a su contenido, el 
Congreso reiteró que cuenta con la facultad de convocar a sesiones extraordinarias, mientras que se 
sujete al procedimiento establecido en ley. Mismo que refiere haber cumplido al ser enviada por parte 
de la Secretaría de Servicios Legislativos, los documentos y convocatoria a sesión extraordinaria el día 
18 de agosto de 2023 a las 11:00 horas. 
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Por otro lado, respecto a la falta de consulta a pueblos y comunidades indígenas establece que, del 
decreto impugnado, no se advierte una afectación directa en la esfera de las comunidades indígenas. En 
consecuencia, no era necesario agotar el derecho de consulta. 

Ahora, por lo que refiere a la desaparición de los Consejos Municipales, señala que esta Suprema Corte 
se ha pronunciado respecto a que no trasgrede los principios rectores electorales, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 41/2008. En dicho precedente, este Alto Tribunal manifestó que “no existe 
principio constitucional alguno por virtud del cual esté impedida para tomar una decisión de esa 
naturaleza en la medida en que el diseño en su integridad respete los principios rectores de la 
función electoral”. 

16. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. Mediante escrito recibido el once de noviembre 
de dos mil veintitrés mediante buzón judicial en la oficina de certificación judicial y correspondencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Raúl Serret Lara, en su carácter de coordinador general 
jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, rindió el informe requerido a dicho poder local en los 
términos siguientes: 

En primer lugar, en cuanto al acto de promulgación de las normas generales impugnadas, el poder 
ejecutivo advierte una causa de improcedencia, toda vez que considera que no fueron expresados 
conceptos de invalidez en su contra. 

Por consiguiente, considera que, ante la ausencia de conceptos de invalidez opera la causa de 
improcedencia prevista en la fracción IX del artículo 19, en relación con los artículos 61, fracción V y 65 
de la ley reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la CPEUM. 

Señaló que expresiones dogmáticas como que “el congreso del estado de Hidalgo fue omiso de recubrir 
las formalidades legales exigidas para la promulgación del decreto combatido, puesto que desde que fue 
presentada la iniciativa y hasta su aprobación fue viciado el procedimiento…” no implican concepto de 
invalidez alguno, pues los accionantes no especifican con precisión qué actos de la promulgación son los 
que contienen vicio de inconstitucionalidad y en qué consisten. 

Estima que esta causal de improcedencia también se actualiza para los Decretos 573, 574, 575, 577 y 
579, así como para el acto de su promulgación, al tampoco existir expresión de conceptos de invalidez 
en su contra. 

En cuanto a los conceptos de invalidez aducidos por los accionantes, el poder ejecutivo argumenta 
lo siguiente: 

Respecto del Decreto 572, sobre la vulneración del principio de equidad en la contienda por las 
candidaturas comunes, en la parte concerniente a la distribución de votos y convenios, señala que hay 
que atender al contenido de la opinión SUP-OP-7/2017, donde la Sala Superior del TEPJF dio su punto 
de vista en la acción de inconstitucionalidad 37/2017. Considera que en dicha opinión se trataron estos 
temas y que no se advierte invalidez alguna; que en esa opinión se dijo que bajo el principio de 
configuración legislativa se permite a los estados regular la figura de candidaturas comunes a través de 
los convenios aprobados por los órganos electorales locales; que no se afectan los principios de certeza, 
objetividad y autenticidad al amparar esa libertad de configuración la posibilidad de que los convenios 
contengan las reglas sobre la distribución de los votos a favor de un candidato en común para los 
partidos políticos postulantes; así como que se respeta la voluntad del elector en relación con los efectos 
de su voto para los partidos políticos y su representatividad en el congreso, al tener previo conocimiento 
de los mecanismos de distribución con base en el convenio registrado. 

En cuanto al argumento relativo a que en las candidaturas comunes no deben postularse candidatos de 
un mismo género en dos procesos consecutivos para gobernador, el poder ejecutivo local considera que 
es inoperante, al no haber sido tal supuesto materia del Decreto en cuestión. 

En relación con el Decreto 576, aborda primero el argumento sobre la vulneración a los derechos 
humanos de las personas y comunidades indígenas y afromexicanas. Expone que la iniciativa se llevó a 
cabo en cumplimiento a la ejecutoría pronunciada en la acción de inconstitucionalidad 108/2019 y su 
acumulada 118/2019, en la que se determinó la realización de una consulta en materia indígena de 
acuerdo con los criterios del Convenio 169 de la OIT; habiendo sido invalidados los preceptos legales 
objeto de esa acción de inconstitucionalidad únicamente por falta de esa consulta, no así por su 
inconstitucionalidad en sí misma. 

Respecto al Decreto 578, señala que los accionantes manifestaron que algunos artículos de la reforma 
no fueron motivo de las iniciativas. Sin embargo, observa que el congreso tiene la facultad plena de 
aprobar, rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley o decreto, independientemente del sentido en 
el que se hubiere presentado originalmente la iniciativa correspondiente. 
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Además, señala que las iniciativas de ley no son impugnables mediante acciones de 
inconstitucionalidad, pues únicamente lo son las normas generales, de acuerdo con la fracción III 
del artículo 61 de la ley reglamentaria. 

Por otra parte, estima que la desatención o exclusión de la Comisión para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas en el trámite del procedimiento legislativo en este caso no es causa de invalidez, toda 
vez que únicamente le corresponde conocer y emitir resolutivos de los asuntos que le sean turnados 
relacionados con los derechos y la cultura de los pueblos y comunidades indígenas del Estado, en los 
términos establecidos en el párrafo octavo del artículo 5 de la Constitución y de las demás que le sean 
conferidas por el Pleno del Congreso y la Diputación Permanente. 

Por lo tanto, considera que no está dentro de las facultades de dicha comisión analizar y dictaminar las 
iniciativas de creación, reformas o adiciones de las leyes locales, toda vez que dicha facultad le 
corresponde a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, de acuerdo con el artículo 27, 
fracción II, del reglamento de la ley orgánica del poder legislativo del Estado de Hidalgo. 

En cuanto a los conceptos de invalidez sobre la desaparición de los Consejos Municipales Electorales, 
destaca que la acción legislativa del congreso de Hidalgo se redujo a legislar sobre la organización de 
organismo público local electoral, sin transgredir disposición constitucional o legal alguna. Se observó en 
todo momento el contenido del artículo 116, fracción V, apartado C, de la CPEUM, el cual no se 
transgrede con la eliminación de los consejos municipales electorales. 

Considera, además, que la eliminación de estos órganos es conforme a lo que exige el artículo 99 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Nota que en dicha disposición no existe una 
exigencia sobre la existencia de los consejos distritales o los consejos municipales dentro de los 
organismos públicos locales electorales, por lo que la regulación de estos es facultad de los congresos 
locales. 

Respecto al principio de progresividad, señala que este implica la prohibición general de expedir normas 
o actos jurídicos que pretendan disminuir el alcance o la protección ya conseguidos en torno a los 
derechos (no regresividad) y, por otra, un mandato para mejorar los niveles alcanzados en relación con 
ellos, lo cual en la especie no es aplicable, puesto que la desaparición de los consejos municipales 
electorales no limita ningún derecho político-electoral, tampoco genera regresión en el goce de derechos 
y, menos aún, se vulnera prerrogativa ciudadana alguna. 

Para reforzar esta postura, cita la acción de inconstitucionalidad 157/2020 y sus acumuladas 160/2020 y 
225/2020, promovidas por el PAN, PRI y PRD, y donde impugnaron diversas disposiciones de la ley 
electoral y de partidos políticos del Estado de Tabasco, específicamente la desaparición de los órganos 
electorales municipales y la transferencia de atribuciones a los órganos electorales distritales. 

Señala que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro de la citada ejecutoria, determinó que 
resultaban infundados los conceptos de invalidez hechos valer en contra de las normas que regulaban la 
nueva distribución de competencias de los órganos del Instituto Electoral local, debido a la desaparición 
de los Consejos, Juntas y Vocalías Municipales, determinando que lo procedente era reconocer 
su validez. 

Además, nota que el Tribunal Pleno concluyó que las legislaturas locales gozaban de libertad de 
configuración legislativa para decidir la forma en que cada instituto electoral debía estar organizado 
administrativamente, pero, sobre todo, que quedaban en el Congreso de la entidad la determinación de 
las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos del instituto electoral, para efecto 
del correcto desarrollo de la función electoral a cargo del órgano. 

Bajo estas consideraciones, solicita que los conceptos de invalidez sean declarados infundados. 

17. Ausencia de pedimento de la Fiscalía General de la República y de opinión de la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal. Estos órganos no realizaron pedimento ni formularon opinión en 
relación con el presente asunto. 

18. Alegatos. Por escrito presentado mediante buzón judicial en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia el veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, la delegada de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos formuló alegatos, en los cuáles, en esencia, sostuvo lo siguiente: 

ÚNICO. Son infundados los argumentos expuestos por las autoridades informantes respecto de la 
validez del Decreto impugnado. Lo anterior, pues tal y como se aprecia en el escrito inicial de demanda, 
CNDH no desconoció que, efectivamente, se ejecutaron diversos actos tendentes a someter a consulta 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de esa entidad federativa el Decreto 576 
impugnado; sin embargo, el solo hecho de haber realizado esas actividades no quiere decir que se haya 
garantizado el adecuado ejercicio del derecho a la consulta reconocido a favor de esos grupos sociales, 
pues existen diversas irregularidades que pudieron restar eficacia al ejercicio participativo llevado a cabo 
por el Congreso local. 
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Entre las principales irregularidades denunciadas resalta el hecho de que el proceso de consulta fue 
celebrado antes de que iniciara el procedimiento legislativo, ya que la última fase de la consulta se 
efectuó del 17 de octubre al 30 de noviembre de 2022; mientras que la presentación de la iniciativa 
ocurrió el 13 de julio de 2023, lo que evidencia que la consulta culminó más de medio año antes de que 
iniciara formalmente el procedimiento legislativo. 

De igual manera, a pesar de que en dichos instrumentos se alude a que se convocó y consultó tanto a 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, de la consulta de las constancias se observa que no 
existe evidencia que demuestre que efectivamente se consultó a personas pertenecientes a 
comunidades afromexicanas. Aunado a ello, se reitera que, el método empleado por el Congreso local 
para llevar a cabo la consulta a los grupos sociales ya referidos no resulta el más idóneo, ya que no se 
les informó adecuadamente la forma específica en la que participarían en el proceso de consulta, al 
momento de pronunciarse sobre los temas puestos a su conocimiento. 

De igual manera, con la convocatoria difundida, no se tiene constancia alguna de que el cuadernillo 
fuese traducido en las lenguas indígenas habladas en Hidalgo; además de que tampoco se advierte que 
en la iniciativa ni en el dictamen legislativo se haya plasmado cuáles propuestas de los pueblos y 
comunidades indígenas fueron incluidos y cuáles no, o qué se consideró tras conocer los resultados de 
la consulta. 

19. Por su parte, Marco Antonio Mendoza Bustamante, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó escrito de alegatos a través del buzón judicial en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia el veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, en el que 
esencialmente manifestó lo siguiente: 

PRIMERO. Se transgreden los artículos 12, 12 bis, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de la Ley de Derechos 
y Cultura Indígena en relación con la fracción IX del artículo 5 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo y la fracción IX del apartado B del artículo 2 de la Constitución Federal, en materia de consulta 
indígena, toda vez que el decreto impugnado omitió la realización de una consulta indígena. Lo anterior, 
pues el Decreto número 578 tuvo por objetivo hacer una reestructuración integral del Instituto Estatal 
Electoral a través de una supresión de todos los Consejos Municipales Electorales. Es decir, se 
eliminaron 84 estructuras que funcionaban como organismos de participación ciudadana, para lo que era 
necesaria dicha consulta. 

SEGUNDO. Existe una violación al artículo 41, base V, apartado C y la fracción IV del artículo 116 
Constitucional, con relación a los principios de certeza, legalidad, independencia, objetividad, 
imparcialidad y equidad previstos en el artículo 16 de la Constitución Federal, porque eliminan las 
estructuras electorales más cercanas a la ciudadanía y suprimen controles que buscan garantizar el voto 
a nivel municipal lo que pone en riesgo los ejes rectores de la Constitución. 

20. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, el Ministro 
instructor ordenó que se agregaran al expediente el oficio y escrito de cuenta, suscritos respectivamente 
por los delegados de la CNDH y del Partido Revolucionario Institucional, a quienes tuvo formulando 
alegatos. Asimismo, visto el estado procesal que guardaban los autos del expediente y toda vez que 
había transcurrido el plazo legal de dos días naturales concedido a las partes para que formularan 
alegatos, ordenó se cerrara instrucción a efecto de que se elaborara el proyecto de resolución 
correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

21. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver las 
presentes acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, incisos f) y g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, 
de la Ley Orgánica de Poder Judicial de la Federación, toda vez que se planteó la posible contradicción 
entre diversos preceptos del Código Electoral del Estado de Hidalgo y la Constitución Federal. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS 

22. La sentencia debe contener la fijación breve y precisa de las normas generales que son materia de la 
acción de inconstitucionalidad; ello de conformidad con lo previsto en el artículo 41, fracción I, de la ley 
reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la CPEUM4. 

                                                 
4 Artículo 41 de la ley reglamentaria. Las sentencias deberán contener:  

I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de 
las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;  

[…] 
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23. De una lectura de los escritos de demanda este Tribunal Pleno advierte que los accionantes impugnan 
los decretos 576 y 578 por falta de consulta a personas y comunidades indígenas y, en relación con 
estos mismos decretos, reclaman la invalidez del procedimiento legislativo. 

24. Por lo que hace a preceptos específicos, el partido movimiento ciudadano impugna la fracción XLV Bis 
del artículo 66, reformada mediante el decreto 576, así como la fracción XIII del mismo artículo, 
reformada mediante Decreto 578. 

25. Por otro lado, del Decreto 572, el partido acción nacional solo impugna de forma particular el artículo 38 
Bis, fracción II, incisos b) y g), del párrafo quinto, así como el párrafo noveno, del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo. 

26. Finalmente, el Partido Verde Ecologista de México impugna el Decreto 573, pero solamente la fracción V 
del artículo 207 del Código Electoral local. 

27. Establecido lo anterior, este Tribunal Pleno llega a la convicción de que, a pesar de que algunos de los 
accionantes señalaron como normas impugnadas varios de los decretos publicados el veintidós de 
agosto de dos mil veintitrés, esto es, los decretos 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579, lo cierto es 
que sólo formularon conceptos de invalidez respecto a los decretos 572, 573, 576 y 578; de los cuales, a 
su vez, sólo se adujeron violaciones al procedimiento legislativo y la falta de consulta previa a personas y 
comunidades indígenas y afromexicanas exclusivamente en relación a los decretos 576 y 578. 

28. De esta manera, solo serán objeto de análisis en esta acción de inconstitucionalidad los decretos 576 y 
578 en su totalidad por violaciones al procedimiento legislativo y falta de consulta previa a comunidades 
indígenas y afromexicanas y, de forma particular, se realizará el estudio respecto a los artículos 38 Bis, 
fracción II, incisos b) y g), y párrafo noveno, 66, fracciones XIII y XLV Bis, y 207, fracción V. Lo anterior 
sin perjuicio de que, en caso de actualizarse una violación invalidante del procedimiento legislativo, se 
puedan invalidar otros decretos también reclamados (572 y 573). 

III. OPORTUNIDAD 

29. El artículo 60, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia5 dispone que el plazo para promover 
la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente, considerando que 
todos los días son hábiles en el cómputo de plazos en materia electoral. 

30. En el caso, los Decretos impugnados se publicaron el veintidós de agosto de dos mil veintitrés, por lo 
que el plazo para presentar la acción de inconstitucionalidad transcurrió del miércoles veintitrés de 
agosto de dos mil veintitrés al jueves veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 

31. La demanda del partido acción nacional se presentó el dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés en 
la oficina de certificación judicial y correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el 
escrito del partido revolucionario institucional se presentó el veinte de septiembre de este año mediante 
buzón judicial; la demanda inicial del partido político movimiento ciudadano se recibió el veinte de 
septiembre del mismo año en la oficina de certificación judicial; el escrito del partido verde ecologista 
de México se envió mediante el SESCJN el veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés y, finalmente, 
la demanda de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se recibió el veintiuno de septiembre de 
dos mil veintitrés mediante buzón judicial. 

32. En estas circunstancias, es posible concluir que todas las demandas se presentaron de forma oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

33. Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, 
último párrafo, de su Ley Reglamentaria6, disponen que los partidos políticos con registro podrán ejercer 
la acción de inconstitucionalidad para lo cual deben satisfacer los extremos siguientes: 

a) El partido político cuente con registro ante la autoridad electoral correspondiente. Esto es, ante el 
Instituto Nacional Electoral, en el caso de partidos nacionales, y ante el organismo electoral local, en 
el caso de los partidos estatales. 

                                                 
5 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
6 Artículo 62. […] 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento. 
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b) Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o estatal según sea el caso). 

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello. 

d) Las normas deben ser de naturaleza electoral. 

34. Del análisis de las demandas y los anexos aportados a las acciones de inconstitucionalidad que ahora se 
resuelven, se advierte que se cumple con los presupuestos antes señalados, en los siguientes términos. 

A. Legitimación del Partido Acción Nacional 

35. La demanda de este partido está suscrita por Marko Antonio Cortés Mendoza, quien se ostenta como 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional personalidad que acredita con 
copia certificada de la documental expedida por la licenciada Daniela Casar García, Directora del 
Secretariado del Instituto Nacional Electoral, en términos del artículo 597, en relación con el 11, párrafo 
segundo8, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

36. Asimismo, en términos del artículo 54, numeral 1, inciso a), corresponde al Comité Ejecutivo Nacional 
ejercer, por medio de su presidencia o de la persona o personas que designe, la representación legal 
del partido. 

B. Legitimación del Partido Movimiento Ciudadano 

37. El escrito de demanda se encuentra suscrito por Dante Alfonso Delgado Rannauro, Ana Lucía Baduy 
Valles, Benjamín Alamillo González, Jacobo David Cheja Alfaro, Lucía Alejandra Puente García, Martha 
Patricia Herrera Gonzáles, Priscilla Franco Barba, Rubén Isaac Barrios Ochoa, Tabita Ortiz Hernández 
y Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, quienes se ostentan respectivamente como Coordinador, integrantes y 
Secretario General de Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional del Partido Movimiento Ciudadano. 

38. En términos del artículo 19, numeral 2, inciso a), de los Estatutos de este partido, es facultad de la 
Comisión Operativa Nacional ejercer la representación política y legal del partido Movimiento Ciudadano 
en todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar 
poderes y/o establecer convenios. Específicamente, en términos del inciso p) del mismo precepto, 
también se encuentra facultada para interponer, en términos de la fracción II del artículo 105 
constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral. 

39. No obstante que este Tribunal Pleno se percata de que en el escrito no se encuentra la firma autógrafa 
de Priscilla Franco Barba y de Tabita Ortiz Hernández, lo cierto es que, de acuerdo con el artículo 19, 
numeral 1, de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, sólo se requiere la firma de la mayoría de los 
integrantes de la Comisión Operativa Nacional de dicho partido9. 

C. Legitimación del Partido Revolucionario Institucional 

40. El escrito de demanda fue suscrito por Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, en su carácter de Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, personalidad que acredita con la 
certificación expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral. 

41. En términos de la fracción XIII del artículo 89 de los estatutos de este partido, le corresponde al titular de 
la presidencia del Comité Ejecutivo Nacional representar al partido ante personas físicas y morales, 
ante toda clase de tribunales, autoridades e instituciones, con todas las facultades de apoderado 
general para pleitos y cobranzas, para actos de administración y actos de domino, incluyendo las 
facultades especiales. 

                                                 
7 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
8 Artículo 11. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
9 Artículo 19 de los Estatutos del partido político Movimiento Ciudadano.  
1. La Comisión Operativa Nacional se integra por nueve miembros y será elegida entre los integrantes de la Coordinadora Ciudadana 
Nacional, para un periodo de tres años por la mayoría absoluta de votos de la Convención Nacional Democrática y ostenta la representación 
política y legal del Movimiento Ciudadano y de su dirección Nacional. Sus sesiones deberán ser convocadas por lo menos con tres días de 
anticipación de manera ordinaria cada quince días y de manera extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se 
requiera por cualquiera de sus miembros. El quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. 
Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa Nacional tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría 
de sus miembros, y en caso de urgencia suscritos únicamente con la firma del Coordinador, en términos de lo previsto por el artículo 20, 
numeral 3, de los presentes estatutos.  
(…) 
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42. Asimismo, de acuerdo con la fracción XVI del mismo precepto, el presidente del comité ejecutivo 
nacional tiene la facultad de ocurrir en representación del partido para promover la acción de 
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105, fracción II, inciso f), de la CPEUM. 

D. Legitimación del Partido Verde Ecologista de México 

43. La demanda de este instituto político fue promovida por Raúl Servín Ramírez, quien se ostenta como 
representante legal del Partido Verde Ecologista de México. 

44. Para acreditar su personalidad, anexa el instrumento notarial número 13823, volumen 403, de veintidós 
de junio de dos mil veintitrés ante el notario público número 52 del Estado de México, licenciado David 
Mayen Rocha. Se trata de un poder general para pleitos y cobranzas delegado por Gabriela Aguilar 
García, en su carácter de Secretaria Técnica del Comité Ejecutivo Nacional y Pilar Guerrero Rubio, en su 
carácter de Secretaria Ejecutiva del Comité Ejecutivo Nacional del PVEM. 

45. Al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 278/202010, este Tribunal Pleno destacó que, de 
conformidad con los artículos 19, primer párrafo, y 22, fracción I, inciso g), subinciso 4, de los Estatutos 
del PVEM11, su dirección está a cargo del Comité Ejecutivo Nacional y su representación legal recae de 
forma mancomunada en la secretaría técnica y la secretaría ejecutiva del Comité Ejecutivo Nacional, con 
la posibilidad de otorgar poderes generales o especiales. 

46. Por consiguiente, al ser los propios estatutos del partido los que permiten el nombramiento de un 
apoderado legal para su representación, en la presente acción de inconstitucionalidad, se debe presumir 
la legitimación del compareciente de conformidad con la última parte del primer párrafo del artículo 11 de 
la Ley Reglamentaria.12 

47. Lo anterior, ya que el último párrafo del artículo 62 de la ley reglamentaria remite a los dos primeros 
párrafos del artículo 11 del mismo ordenamiento para determinar la legitimación procesal de los partidos 
políticos,13 cuya interpretación se debe realizar de forma flexible para no convertir las normas legales en 
obstáculos para acceder a la justicia, aplicando por analogía el criterio del Pleno contenido en la tesis 
P./J. 52/2003, de rubro “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE REGULA LA LEGITIMACIÓN PROCESAL 
ACTIVA, ADMITE INTERPRETACIÓN FLEXIBLE”.14 

48. En términos similares se determinó la legitimación del PVEM en la acción de inconstitucionalidad 
28/2022 y su acumulada 36/202215. 

                                                 
10 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de 18 de febrero de 2021. Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. El apartado relativo a la 
legitimación del PVEM se aprobó por mayoría de nueve votos.  
11 Artículo 19 de los Estatutos del PVEM. El Comité Ejecutivo Nacional es el órgano de administración del Partido que tiene en la esfera de 
su responsabilidad la ejecución de las acciones y programas que ordene la Asamblea Nacional y el Consejo Político Nacional; tiene a su 
cargo la dirección y operación del Partido en todo el país; el Comité Ejecutivo Nacional tendrá carácter de permanente. (…) 
Artículo 22 de los Estatutos del PVEM. Del Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional.  
I. Facultades y atribuciones del Secretario Técnico y Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional:  
(…) 
g) Tendrán mancomunadamente, la representación legal del partido frente a terceros, así como ante toda clase de autoridades políticas, 
administrativas y judiciales, y consecuentemente:  
(1-3) 
4. Dentro de sus facultades, podrá otorgar poderes generales o especiales, así como revocarlos.  
12 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.” 
13 “Artículo 62. (…) En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas 
en la fracción I del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según 
corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo 
ordenamiento.” 
14 Tesis P./J. 52/2003: Dicho precepto establece que podrán comparecer a juicio los funcionarios que, en los términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representar a los órganos correspondientes y que, en todo caso, la representación se presumirá, salvo prueba en 
contrario. Ahora bien, del contenido de esa facultad otorgada a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para presumir la representación de 
quien promueve se desprende que la interpretación jurídica que debe realizarse respecto de las normas que regulan dicho presupuesto 
procesal, admite interpretación flexible, de manera que se procure no convertir las normas legales en obstáculos para el acceso a la justicia, 
si se advierte que se presenta una hipótesis no prevista específicamente en la ley local y, sobre todo, si en autos existen elementos de los 
que se infiere que quien promueve no actúa en interés propio, sino en el del órgano en nombre de quien lo hace. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, septiembre de dos mil tres, página 1057, número de registro 183319. 
15 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de 04 de julio de 2022. El apartado de legitimación, por lo que hace al PVEM, se aprobó por 
mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Pardo Rebolledo votó en contra y la Ministra Ríos Farjat 
estuvo ausente durante esta votación.  
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E. Legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

49. Con fundamento en lo previsto en el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos16, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está facultada para 
promover la acción de inconstitucionalidad contra leyes de carácter estatal que vulneren los derechos 
humanos contenidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales. 

50. Por otra parte, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59, ambos de la Ley Reglamentaria de la 
materia17, establece que las partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

51. En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con copia certificada de la sesión de 
Senado de siete de noviembre de dos mil diecinueve, donde se le designó en dicho cargo. 

52. Por lo que hace a la naturaleza de las normas impugnadas, es claro que versan sobre la materia 
electoral, pues se cuestionan aspectos relativos a la eliminación de consejos municipales, afectación a la 
certeza electoral, los convenios en materia de candidaturas comunes, afectaciones al principio de 
equidad en la contienda y al principio de paridad de género. 

53. En el caso de la CNDH, se observa que impugna el Decreto 576 por una violación a lo dispuesto en el 
artículo 2° de la CPEUM y en el Convenio 169 de la OIT por considerar que no existió una consulta 
previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe a las personas y comunidades indígenas 
y afromexicanas. 

54. En vista de lo anterior y de que se trata, respectivamente de normas en materia electoral y normas que 
la CNDH considera que vulneran los derechos humanos previstos en la Constitución Federal, es posible 
concluir que las demandas fueron presentadas por parte legitimada. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

55. El Poder Ejecutivo de Estado de Hidalgo hace valer dos causales de improcedencia. La primera está 
relacionada con la falta de atribución de vicios al proceso de promulgación de la norma, del cual es 
responsable el poder ejecutivo local y la segunda con la ausencia de conceptos de invalidez. 

56. El Poder Ejecutivo local señala que expresiones dogmáticas como “el congreso del estado de Hidalgo 
fue omiso de recubrir las formalidades legales exigidas para la promulgación del decreto combatido, 
puesto que desde que fue presentada la iniciativa y hasta su aprobación fue viciado el procedimiento…” 
no implican concepto de invalidez alguno, pues los accionantes no especifican con precisión qué actos 
de la promulgación son los que contienen vicios de inconstitucionalidad y en qué consisten. 

57. Como ya ha establecido este Alto Tribunal en numerosos precedentes, la manifestación del Poder 
Ejecutivo local en el sentido de solicitar el sobreseimiento de la acción de inconstitucionalidad por no 
existir conceptos de invalidez guiados a controvertir la etapa de promulgación y publicación de la norma 
–parte del proceso legislativo donde incide de manera importante el poder ejecutivo– no es una causal 
de improcedencia propiamente dicha, por lo que debe desestimarse. 

58. Lo anterior, a la luz de la jurisprudencia de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE 
DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO 
LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO 
ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”18. Ello al no encontrar cabida dicho argumento 
en alguna de las causales previstas en el artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, la cual remite 
el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último en materia de acciones de inconstitucionalidad. 

                                                 
16 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
(…)”. 
17 “Artículo 11 Ley Reglamentaria. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)”. 
“Artículo 59 Ley Reglamentaria. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” 
18 Tesis P./J. 38/2010, publicada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 
1419. Registro digital: 164865. 
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59. Segunda causal. Por otro lado, el Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo aduce que se actualiza la 
causal de improcedencia prevista en la fracción IX del artículo 19, en relación con los artículos 61, 
fracción V, y 65 de la ley reglamentaria de la materia, que establece la improcedencia ante la ausencia 
de conceptos de invalidez. 

60. El Poder Ejecutivo local estima que esta causal de improcedencia se actualiza para los Decretos 573, 
574, 575, 577 y 579, pues considera que los accionantes no formularon conceptos de invalidez en 
su contra. 

61. Esta causal de improcedencia es esencialmente fundada, excepto por lo que hace al decreto 573; pero 
debe desestimarse, pues, como quedó demostrado en el apartado de precisión de las normas 
impugnadas de esta sentencia, los decretos que se tuvieron como efectivamente impugnados fueron 
únicamente los decretos 572, 573, 576 y 578. 

62. Así, toda vez que ya han quedado determinadas las normas objeto del presente medio de control 
constitucional con base en un análisis de los conceptos de invalidez enderezados en las demandas 
respectivas, es claro que el argumento del Poder Ejecutivo de Hidalgo, aunque fundado, debe 
desestimarse. 

63. Siendo que el Poder Legislativo del Estado de Hidalgo no alegó la actualización de alguna causal de 
improcedencia y sin que este Tribunal Pleno advierta la actualización de alguna otra de oficio, se 
procede con el estudio de fondo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

64. Para el estudio de fondo, este Alto Tribunal propone el siguiente orden: 

Temática Artículos relacionados 

VI.1. Violaciones al procedimiento legislativo Decretos 572, 573, 576 y 578 

VI.2. Consulta a personas y comunidades 
indígenas y afromexicanas 

Decreto 576 

VI.3. Consulta a personas con discapacidad Decreto 573 

VI.4. Eliminación de consejos municipales Decreto 578. 

VI.5. Convenios en candidaturas comunes  Artículo 38 Bis, fracción II, incisos b) y g) y párrafo 
noveno del código electoral del Estado de Hidalgo. 

Decreto 572. 

 

VI.1. Violaciones al procedimiento legislativo 

65. El análisis sobre posibles violaciones al procedimiento legislativo debe de hacerse de forma previa al 
estudio del contenido de las normas reclamadas, de conformidad con el criterio consolidado de esta 
Suprema Corte, pues de resultar fundado, sería innecesario entrar al estudio de fondo. 

66. En el caso, los partidos políticos accionantes aducen que el procedimiento legislativo se llevó a cabo de 
forma irregular, pues se presentaron diversas violaciones a las normas que rigen el procedimiento en la 
comisión dictaminadora, así como en el pleno del congreso local. 

67. En sesión del Tribunal Pleno de siete de diciembre de dos mil veintitrés, una mayoría integrada por los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán y la Ministra Presidenta Piña Hernández votó a favor de la propuesta de 
declarar inválido el procedimiento legislativo que dio origen a los Decretos 572, 573, 576 y 578; sin 
embargo, al no alcanzarse la mayoría calificada establecida en el último párrafo de la fracción II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se determinó desestimar la 
acción en este punto. 

68. En ese orden de ideas, se continuará primero con el estudio de la consulta a personas y comunidades 
indígenas y afromexicanas (VI.2) y, posteriormente, con el de consulta a personas con discapacidad 
(VI.3). 

VI.2. Consulta a personas y comunidades indígenas y afromexicanas 

69. Los partidos políticos accionantes y la CNDH aducen argumentos dirigidos a demostrar la 
inconstitucionalidad del Decreto 576 por diversas deficiencias en la consulta previa que se llevó a cabo 
a las comunidades y pueblos indígenas. Consideran que, toda vez que la consulta previa no respetó los 
estándares constitucionales y convencionales, ello genera la invalidez total del Decreto. 
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70. Ahora bien, para abordar estos cuestionamientos, este Tribual Pleno dividirá el estudio en las secciones 
siguientes: primero, se expondrá el parámetro de regularidad constitucional de las consultas a pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas (VI.2.1.) para luego pasar a reseñar la forma en que se ha 
entendido el derecho a la consulta, como parte del procedimiento legislativo en México (VI.2.2.) y los 
lineamientos específicos que deben de seguirse por la autoridad legislativa para llevar a cabo la consulta 
(VI.2.3.). Posteriormente, se analizará el proceso de consulta a los pueblos y comunidades indígenas 
llevado a cabo para la reforma al código electoral del Estado de Hidalgo (VI.2.4.) y, finalmente, se 
abordará el argumento referente a la falta de consulta respecto a la eliminación de los consejos 
municipales electorales (VI.2.5.). 

VI.2.1. Parámetro de regularidad constitucional de las consultas a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas 

71. El derecho a la consulta previa, libre e informada es un derecho de participación de los pueblos 
indígenas y afromexicanos en los asuntos que afectan sus derechos e intereses. Funge como una 
herramienta de inclusión y participación en las decisiones del Estado, pues asegura la participación de 
los pueblos y comunidades indígenas en un proceso de diálogo, equilibrado y no condicionado, y al 
mismo tiempo, de reconocimiento de la pluriculturalidad, a través del fortalecimiento de la cultura, formas 
de vida e instituciones que rigen a las comunidades y pueblos indígenas.19 En este sentido, se advierte 
su relación intrínseca con el derecho a la autodeterminación. 

72. Como ha referido el Relator Especial de las Naciones Unidas, los procedimientos especiales y 
diferenciados de consultas se justifican por la naturaleza de los intereses particulares que derivan del 
carácter distinto de los modelos e historias culturales de los pueblos indígenas, y porque los procesos 
democráticos y representativos corrientes no suelen bastar para atender las preocupaciones particulares 
de los pueblos indígenas, que por lo general están marginados de la esfera política. El deber de los 
Estados de celebrar consultas con los pueblos indígenas se basa, en definitiva, en el reconocimiento 
generalizado de las características distintivas de los pueblos indígenas y de la necesidad de medidas 
especiales que permitan corregir sus condiciones desfavorecidas.20 

73. Este es el criterio que ha adoptado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a partir de una línea de 
precedentes que dota de contenido y limita la propia consulta previa en materia indígena. El primer 
precedente en el cual el Tribunal Pleno ha evaluado la validez de las leyes a la luz del derecho a la 
consulta previa en materia indígena es la controversia constitucional 32/2012, fallada en sesión de 
veintinueve de mayo de dos mil catorce. Dicho juicio fue interpuesto por el Municipio de Cherán, 
Michoacán en contra de los poderes legislativo y ejecutivo, así como del resto de municipios de esa 
entidad por la aprobación de diversas reformas a la Constitución local. 

74. El Pleno determinó que las normas impugnadas eran inconstitucionales por violación al derecho de 
consulta previa en materia indígena. Se determinó como el parámetro de control constitucional al artículo 
2º de la Constitución Federal, el cual establece un conjunto de derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas, y se dijo que éste debía integrarse con el contenido del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, al formar parte 
del mismo parámetro en términos del artículo 1º de la Constitución Federal. En específico, destacó el 
contenido de los artículos 6 y 7 del referido convenio para concluir que “los pueblos indígenas, como 
el municipio actor, tienen el derecho humano a ser consultados, mediante procedimientos culturalmente 
adecuados, informados y de buena fe a través de sus representantes, cada vez que se prevean medidas 
legislativas susceptibles de afectarles directamente.” 

75. A la luz de dicho parámetro, se estableció como ratio decidendi que cuando se debatan medidas 
legislativas susceptibles de afectación directa a los pueblos y comunidades indígenas, el legislador debe 
considerar como requisito procesal de validez tanto las reglas que disciplinan el proceso legislativo 
—Constitución Federal y leyes aplicables— como la consulta indígena. Dicho de otra manera, se precisó 
que, aunque la consulta indígena no estuviera prevista como procedimiento legislativo, en términos de 
los artículos 1º de la Constitución Política Federal y 6 y 7 del Convenio de la Organización Internacional 
del Trabajo, ésta debía conceptualizarse como un requisito esencial del procedimiento legislativo. 

76. A partir de este, la Suprema Corte fue moldeando su criterio relativo a cuándo la consulta en materia 
indígena se vuelve un requisito de validez de una norma. 

77. El estándar que se ha construido acepta la necesidad de consulta previa cuando existan cambios 
legislativos susceptibles de afectar de manera directa y diferenciada a pueblos y/o comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

                                                 
19 Convenio 169. Consulta previa. Organización Internacional del Trabajo.  
20 ONU: Consejo de Derechos Humanos, Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas.  
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78. Por “impacto directo” se entiende que la normativa impugnada contenga modificaciones legislativas que 
incidan en los derechos de dichos pueblos y comunidades, sin que se permita realizar presunciones 
sobre el nivel o grado de afectación21 a partir de factores extra normativos o de apreciación externa 
acerca de las preferencias y/o cosmovisiones de los pueblos destinatarios de las normas. 

79. El impacto diferenciado se actualiza cuando la norma impugnada contiene modificaciones que impactan 
directamente los intereses y derechos de las comunidades —como grupo y/o colectivo político—, 
distinguible del estatuto de derechos individuales que pertenecen a las personas que lo integran. Por 
tanto, aquellas medidas legislativas de carácter general, que afecten de forma uniforme a todos los 
ciudadanos, entre ellos los miembros de las comunidades originarias, no están prima facie sujetas 
al deber de consulta. Esto es, lo que busca proteger la consulta es que, a través de la implementación 
de políticas públicas y medidas legislativas, se erosione la identidad de las comunidades como 
grupo diferenciado.22 

80. Dicho criterio se sostiene en entender el derecho de consulta como una expresión del derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas. Es una medida instrumental que abre el 
espacio para el diálogo y el intercambio plural de razones, para que justamente sean las comunidades 
y poblaciones indígenas quienes valoren qué medida es la que más les beneficia de conformidad con 
sus intereses. 

81. Así, en la acción de inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas 86/2015, 91/2015 y 98/2015, 
resuelta en sesión del diecinueve de octubre de dos mil quince por este Tribunal Pleno, se concluyó que 
cuando el objeto de la regulación de una legislación era precisamente establecer los derechos de 
personas que se rigen por sistemas normativos indígenas, era evidente que se trataba de leyes 
susceptibles de afectar directamente a pueblos y comunidades indígenas. Por tanto, se volvía necesaria 
una consulta en materia indígena. De igual manera, en la acción de inconstitucionalidad 151/2017 se 
declaró la invalidez de diversas normas cuyo propósito era promover el rescate y la conservación de la 
cultura de un pueblo indígena en determinada entidad federativa. 

VI.2.2. La consulta como parte del procedimiento legislativo 
82. La consulta indígena se atrinchera como un contenido constitucional que se erige como parámetro de 

control constitucional en dos vertientes, cuya violación puede ser reclamada por los afectados 
directamente, o bien, como un requisito constitucional del procedimiento legislativo. 

83. La consulta entendida a partir de la segunda vertiente resalta su carácter instrumental para poner un 
lugar preferente en la mesa de diálogo a aquellos grupos que se verán directamente afectados frente a 
la creación normativa. Así, la actividad en sede legislativa se atrinchera como foco de atención respecto 
a la protección de los pueblos y comunidades originarias. 

84. En la acción de inconstitucionalidad 127/201923, resuelta en sesión de trece de octubre de dos mil veinte, 
este Pleno determinó que la consulta previa se instauraba como una fase adicional en el procedimiento 
legislativo, en atención a los artículos 624 y 725 del Convenio de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (OIT). En estos se determina que los 
estados incluyan periodos de consulta indígena dentro de sus procesos legislativos. 

                                                 
21 Por eso mismo el Pleno abandonó el criterio alguna vez sostenido por la Segunda Sala que requería una afectación en grado 
“predominante” o “significativo”. Tesis2a. XXVII/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 31, Junio de 2016, Tomo 
II, página 1213. De rubro: PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EN SU DERECHO A SER CONSULTADOS, EL ESTÁNDAR DE 
IMPACTO SIGNIFICATIVO CONSTITUYE ELEMENTO ESENCIAL PARA QUE PROCEDA. 
22 Véase sentencia C-175/09 de la Corte Constitucional de Colombia. En donde se invalidó la ley por la cual se dictó el estatuto de Desarrollo 
Rural por falta de consulta previa adecuada a las comunidades indígenas. Dicha ley preveía un régimen general y sistemático en materia de 
uso y aprovechamiento de lo territorios rurales. 
23 En el mismo sentido, véase la acción de inconstitucionalidad 81/2018, resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veinte  
24 Artículo 6.- 1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan;  
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 
recursos necesarios para este fin.  
2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 
25 Artículo 7. 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en 
la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de 
alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos 
pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional 
susceptibles de afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los pueblos interesados, con su 
participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. 
Los proyectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho 
mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, 
a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas 
puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para 
la ejecución de las actividades mencionadas.  

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para proteger y preservar el medio ambiente 
de los territorios que habitan. 
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VI.2.3. Lineamientos para llevar a cabo la consulta 

85. Por otro lado, la Corte ha fijado criterios para responder a la interrogante relativa a cómo se debe llevar a 
cabo la consulta previa en materia indígena y afromexicana. 

86. En el asunto citado previamente, la acción de inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas 86/2015, 
91/2015 y 98/2015, se retomaron las propiedades materiales que debía reunir la consulta para lograr la 
validez del procedimiento legislativo, a saber: 

a) La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas de plan o proyecto de 
desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no únicamente cuando surja la necesidad 
de obtener la aprobación de la comunidad. 

b) La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos 
indígenas debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de 
procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para la 
toma de decisiones. Lo anterior exige que la representación de los pueblos sea definida de 
conformidad con sus propias tradiciones y costumbres. 

c) La consulta debe ser informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de 
información precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades 
consultadas, antes de y durante la consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los 
posibles riesgos, incluidos los ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de 
desarrollo o inversión propuesto, de forma voluntaria. 

d) La consulta debe ser de buena fe con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar, 
a través de procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e 
informado para la consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que 
todo proyecto en área indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con 
participación y en consulta con los pueblos interesados con vistas a obtener su consentimiento y 
eventual participación en los beneficios.26 

87. Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 81/2018, resuelta en sesión del veinte de abril de dos 
mil veinte, el Tribunal Pleno fijó las características de la consulta con las que deben contar las medidas 
legislativas susceptibles de afectar a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, a saber: 

a) Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser objeto de 
consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas a ser 
consultados, así como la determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de 
intervención y la formalización de acuerdos, lo cual se deberá definir de común acuerdo entre 
autoridades gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas. 

b) Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la finalidad 
de contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. Ello 
puede incluir, por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y evaluación 
apropiada de las repercusiones de las medidas legislativas. 

c) Fase de deliberación interna. En esta etapa —que resulta fundamental— los pueblos y las 
comunidades indígenas y afromexicanas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente 
la medida que les afectaría directamente. 

d) Fase de diálogo entre representantes del Estado y representantes de los pueblos indígenas y 
afromexicanos con la finalidad de generar acuerdos. 

e) Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

88. Sobre el rigor en el análisis del cumplimiento de las fases de las consulta, en la acción de 
inconstitucionalidad 141/2022 y su acumulada 152/2022, resuelta en sesión de once de julio de dos mil 
veintitrés, este Tribunal Pleno declaró la invalidez de diversas disposiciones normativas de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí que afectaban a las comunidades indígenas por no haberse 
realizado una consulta conforme al parámetro constitucional y los estándares reconocidos a nivel 
internacional, particularmente en lo que respecta la realización y difusión de la convocatoria. 

89. En contraste, en la acción de inconstitucionalidad 113/2022, resuelta en sesión de cuatro de 
septiembre de dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno determinó que se cumplió con el objetivo de llevar a 
cabo una consulta conforme al estándar de esta Suprema Corte a partir de llevar a cabo un análisis 
detallado de cada una de las etapas del procedimiento. 

                                                 
26 Al respecto, en aras de dotar de contenido el alcance del requisito de validez relativo a la consulta previa, en la acción de 
inconstitucionalidad 141/2022, se enfatizó en que, tratándose de medidas legislativas, los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
debían ser consultados previamente en todas las fases del proceso de producción normativa. 
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90. Como se precisó anteriormente, la consulta se entiende como una herramienta, o garantía del derecho a 
la autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas. Es un componente esencial de un 
pluralismo jurídico y cultural pues parte del reconocimiento de las distintas cosmovisiones, formas de 
organización, tradiciones y normativas internas. Dicho de otra manera, se trata de un instrumento jurídico 
imprescindible para evitar una afectación injustificada en la autonomía de los pueblos originarios. 

91. Frente a esta lógica, el derecho más relevante respecto al cual se debe garantizar un espacio de 
pronunciamiento de las propias comunidades es el derecho de autogobierno. Este se refiere al 
reconocimiento de las formas de organización social, económica, política y cultural de las comunidades 
indígenas. Dicho en términos de la Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas “los pueblos 
indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, 
económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho de participar plenamente, si lo 
desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado”. 

92. Así, a partir de la consulta, se abre un espacio para que las personas y comunidades indígenas 
dialoguen con el Estado respecto a cómo esperan interactuar con este último en aras de preservar su 
autonomía a la par de convivir armónicamente con las instituciones estatales. 

93. En el caso concreto, nos encontramos frente a una reforma legal que incide en los derechos político-
electorales no sólo de las personas indígenas y afromexicanas, sino de los derechos que, como 
colectivo, les pertenecen a las comunidades, lo que se traduce en una afectación al derecho de 
autogobierno. Por lo tanto, una ejecución cuidadosa de la consulta adecuada se torna imperativa. 

94. Ahora, como ya se dijo, el diseño de la consulta debe ser de tal modo que permita la participación de las 
comunidades originarias en condiciones análogas a las conferidas en el ordenamiento jurídico a los 
demás grupos y actores políticos, y que sea acorde con el carácter diferenciado de las comunidades 
indígenas. Dicho de otro modo, no se puede imponer un determinado mecanismo de consulta, pues ello 
no resulta adecuado con el mandato constitucional de pluriculturalismo, sino que el diseño de cada 
consulta debe ser tal que permita el dialogo de buena fe y el reconocimiento de la identidad cultural de 
cada pueblo y comunidad indígena. 

95. Bajo esta óptica deben entenderse las etapas de la consulta. Éstas únicamente fungen como directrices 
para llegar al objetivo final, a saber, la emisión de la opinión de las personas y comunidades indígenas. 
Por ello, el estudio de las etapas no debe hacerse desde una aproximación rígida y formalista en la que 
se deba constatar el cumplimiento de reglas determinadas. Por el contrario, se debe hacer a partir de 
una óptica integral y pluricultural. 

96. En ese sentido, para declarar la invalidez de una consulta, se requiere de la constatación de un efecto 
invalidante, que solo se actualizará si la irregularidad trasciende a las posibilidades reales de que las 
comunidades y población indígena manifiesten su interés y opinión respecto a la materia de la consulta. 
Dicho de otra manera, se exige constatar la existencia de una violación al mismo tiempo que un análisis 
de trascendencia. 

97. Al contrario de los supuestos de afectación “directa y diferenciada” que activan la necesidad de la 
consulta, y que son de apreciación dicotómica (hay afectación directa o no), y en donde no debe 
realizarse un análisis de grado; en el análisis del cumplimiento de las fases de la consulta, sí es 
necesario un análisis de grado y trascendencia, puesto que el mero incumplimiento de algunas 
formalidades no implica la nulificación del dialogo o de la expresión delos intereses de los pueblos y 
comunidades consultados. 

98. Así, fijado el parámetro de regularidad constitucional, se procede a determinar si, en el caso, las normas 
impugnadas debían consultarse. Y, de ser el caso, se procederá a analizar si el congreso local cumplió, 
en su procedimiento legislativo, con el estándar ya delineado. 

*** 

99. Ahora bien, cabe precisar que el Decreto ahora estudiado es resultado de un segundo esfuerzo del 
Congreso local de emitir la normativa impugnada. Ello es así, pues, en un primer momento, esta 
Suprema Corte invalidó por falta de una consulta previa adecuada una modificación normativa similar. 
Por tal motivo, el análisis del Decreto ahora impugnado se hará bajo la óptica de revisión de 
cumplimiento del estándar previamente manifestado por esta Suprema Corte. 

100. Esto es, el estudio de la consulta en la presente acción de inconstitucionalidad, debe partir de una 
apreciación de la disposición del Congreso local por realizar una consulta. Así, el análisis del 
cumplimiento de las fases y medidas consultivas que se lleve a cabo no debe ser estricto, como ya se 
dijo, sino de manera integral y tomando en consideración que solo pueden tener efecto invalidante 
aquellas irregularidades que, en efecto, menoscaben el dialogo y/o la condición pluricultural de la 
consulta. De lo contrario, restaría el carácter instrumental al proceso de consulta y, en lugar de ello 
la tendría como un fin en sí mismo, puesto que anularía indebidamente procesos democráticos y de 
inclusión atendiendo meramente a formas y aspectos procesales. 
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101. Este Alto Tribunal destaca, en ese entendido, el carácter instrumental de la consulta previa. Se trata 
de un derecho procedimental que garantiza otros derechos sustantivos. No es un fin en sí mismo, sino 
un medio para mejorar las condiciones de efectivo acceso y pleno goce de dichos derechos sustantivos. 
Por lo que se torna necesario que ésta únicamente se active cuando las comunidades indígenas resulten 
particularmente afectadas en su esfera de derechos. Al respecto, se resalta que declarar la invalidez por 
falta de consulta no permite atender los vicios de fondo, por lo que es una herramienta que debe ser 
modulada en su uso.27 

VI.2.4. Estudio de la consulta en el caso concreto 

102. La reforma electoral ahora estudiada nació de la inquietud de las comunidades y población indígena de 
adecuar el marco legal en aras de que se les permitiera el acceso y el ejercicio pleno del conjunto de sus 
derechos de participación y representación política efectiva. Y, por otro lado, de lo resuelto en el juicio 
ciudadano TEEH-JDC-056/2018 por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, en el cual se ordenó al 
Congreso local realizar adecuaciones normativas a fin de garantizar la participación y la representación 
política indígena. 

103. A partir de lo anterior, en ejercicio de su libertad de configuración, el Congreso local llevó a cabo una 
reforma constitucional y legal en materia de derechos político-electorales indígenas que culminaron con 
la promulgación de los Decretos 203 y 204, en el año dos mil diecinueve. 

104. Sin embargo, los mismos fueron declarados inválidos por esta Suprema Corte, al resolver las acciones 
de inconstitucionalidad 108/2019 y 118/2019. Se consideró que la consulta previa llevada a cabo para 
dar paso a dicha reforma no fue válida. Por lo que el Pleno determinó que la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado debía realizar una consulta a los pueblos y comunidades originarias 
y afromexicanas bajo los estándares del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, el Convenio no. 
169 de la Organización Internacional del Trabajo, así como diversos lineamientos y preceptos jurídicos 
constitucionales y de legislación secundaria. 

105. Como consecuencia de lo anterior, el Congreso Local llevó a cabo las tareas que consideró pertinentes 
para llevar a cabo la consulta previa conforme al estándar aplicable. A partir de las constancias, este Alto 
Tribunal advierte que se llevaron a cabo los siguientes actos relacionados con la consulta. 

106. Fase preconsultiva. Tal como se expuso en el apartado anterior, en esta etapa se deben identificar 
los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanos que deben ser consultados, la medida 
legislativa que debe ser objeto de consulta, la forma de llevar a cabo el proceso y la intervención, así 
como la formalización de acuerdos entre las autoridades del gobierno estatal y los representantes de 
las comunidades. 

107. En el caso analizado, esta etapa se desplegó con la emisión del “Acuerdo que modifica las bases para 
llevar a cabo la consulta a pueblos y comunidades del Estado de Hidalgo 2020 y que contiene las bases 
y protocolo general para llevar a cabo la consulta a pueblos y comunidades originarias y afromexicanas 
del Estado de Hidalgo 2022”. 

108. A partir del informe final emitido por el Congreso, se desprende que, en aras de desarrollar dicho 
acuerdo, la Comisión Permanente para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Congreso 
del Estado de Hidalgo llevó a cabo diversas reuniones con organizaciones y liderazgos indígenas, 
así como autoridades municipales y estatales. Éstas tuvieron como objetivo que la Comisión se allegara 
de propuestas para la elaboración del protocolo de la consulta. De entre las reuniones llevadas 
a cabo destacan: 

i) La reunión de inicio de trabajos con los Municipios para la consulta indígena, celebrada con 
ochenta y cuatro municipios. 

ii) El foro estatal para presentar el diseño de las bases para la consulta indígena. 

iii) Tres foros regionales para el diseño de las bases para la consulta indígena en el Estado de 
Hidalgo, celebrados de manera simultánea en los municipios de Ixmiquilpan, San Bartolo Tutotepec 
y Huejutla de Reyes. 

                                                 
27 Sáenz, Jaqueline y Jeannette Velázquez, El derecho a la tierra y al territorio de los pueblos y comunidades indígenas: análisis de su 
desarrollo en las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Anuario de Derechos Humanos de la Escuela Federal de 
Formación Judicial VI-2022, México, 2022, pp 95-125 
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109. De la consulta a la página oficial del Congreso del Estado de Hidalgo se advierte la publicación de la 
convocatoria al Foro Estatal y la invitación para tal evento se formuló en los términos siguientes:28 

 

110. Del informe final, se destacan las siguientes conclusiones relativas a los foros. En Ixmiquilpan se contó 
con la participación de ciento treinta y nueve representantes de diversas comunidades de la región; en 
San Bartolo Tutotepec, de cincuenta y siete representantes; y, en Huejutla de Reyes, de cincuenta 
representantes. Además de miembros de la organización civil, autoridades administrativas estatales y 
municipales en cada una de las regiones. 

111. Asimismo, en el dicho informe se destaca la presencia y acompañamiento en una serie de reuniones 
de trabajo de instituciones estrechamente vinculadas con el tema, tales como: la delegación estatal del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, la Comisión Estatal para el Desarrollo sostenible de los 
Pueblos Indígenas, la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo y el Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo. 

112. De entre las propuestas que se dieron como resultado de las reuniones de trabajo, destacan: dejar de 
referirse como “indígenas” a las personas pertenecientes de pueblos originarios, tomar en cuenta a los 
comités de femeniles para formar parte de las autoridades representativas que acudirán a la fase 
consultiva, que la consulta sea difundida mediante perifoneo y que en la consulta participen las 
comunidades a través de un comité designado por cada Asamblea General Comunitaria. 

113. A partir de lo anterior, los Diputados integrantes de la Junta de Gobierno de la LXV Legislatura del 
Congreso de Hidalgo sesionaron para emitir el referido Acuerdo, señalando como materia de consulta la 
adecuación de la legislación del Estado para permitir el acceso y el ejercicio pleno del derecho de 
participación y representación política efectiva de los pueblos y comunidades originarias y afromexicanas 
de Hidalgo. 

                                                 
28 http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/Comunicacion_social/boletines/Boletin_foro_consulta_indigena_17.06.2022.pdf 
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114. En éste, de manera enunciativa, se señalaron los siguientes temas a considerar en la consulta: 

 

115. Asimismo, se determinaron los pueblos y comunidades que serían sujetos a consulta a partir de una 
actualización del Catálogo de Pueblos y comunidades indígenas. Como última acción de esta etapa, se 
tomó protesta al Comité Técnico Asesor integrado por (1) organizaciones y representantes indígenas; (2) 
el Centro Estatal de Lenguas y culturas indígenas y (3) personas de la academia e investigación. 

116. A la luz de lo anterior, se puede concluir que la fase preconsultiva fue debidamente cumplida. Para 
comenzar, se advierte que nos encontramos ante una fase preparatoria que tiene como objetivo el 
diseño de la consulta. Por tanto, el escrutinio con el cuál se verifica el cumplimiento debe ser más 
flexible. Dicho lo anterior, se advierte que el Congreso llevó a cabo convocatorias que derivaron en 
diversos foros de discusión en las cuales se reunieron diversas autoridades, instituciones estrechamente 
vinculadas con el tema y representantes de las comunidades indígenas. Estas últimas realizaron algunas 
observaciones respecto al diseño de la consulta, mismas que fueron tomadas en consideración. 
Asimismo, se resaltan las gestiones llevadas a cabo para detectar debidamente a las comunidades que 
serían sujetas a consulta a partir de la actualización del Catálogo de Pueblos y comunidades indígenas. 

117. Fase informativa. En esta fase se exige la entrega de información y difusión sobre el proceso 
consultivo, a fin de que las poblaciones indígenas y afromexicanas identificadas previamente cuenten 
con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. Además, se prevé la 
elección de un Comité representativo por la Asamblea General de cada comunidad. 
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118. En este sentido, en el protocolo se estableció que en dicha fase se debía aprobar la convocatoria para la 
consulta (1); se convocaría a las autoridades auxiliares de cada comunidad (delegados/delegadas) en 
las cabeceras municipales correspondientes para proporcionarles de manera oral, escrita y audiovisual 
un resumen ejecutivo de la propuesta legislativa (2) y se garantizaría una amplia difusión con pertinencia 
cultural a las comunidades y a la población indígena en general (3). 

119. Por lo que respecta al primer punto, la emisión de la convocatoria para la consulta a pueblos y 
comunidades originarias y afromexicanas estuvo a cargo de la Comisión Permanente para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del Congreso del Estado. 

120. Ahora, respecto a la convocatoria para las reuniones con las y los delegados, el informe final únicamente 
señala que se realizaron a través de diversos medios de comunicación, donde se invitó a la sociedad 
civil en general y para el caso de las autoridades de cada comunidad, la invitación fue de manera directa. 

121. Bajo esta tesitura, a partir de las constancias, se advierte que se llevaron a cabo reuniones con los 
delegados de las comunidades originarias en las cabeceras municipales de los cuarenta y tres 
municipios donde hay al menos una comunidad reconocida como indígena en el Catálogo de Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Hidalgo. Las mismas se desahogaron de la siguiente manera: en 
primer lugar, se tomó asistencia de los participantes y se les hizo entrega de material informativo; se 
dieron palabras de bienvenida a cargo de integrantes de la LXV Legislatura; se proyectó un video 
explicativo sobre la consulta tanto en lengua materna como en español; el área técnica expuso las 
actividades que se solicitaba fueran desarrolladas por las y los delegados municipales; y se abrió un 
espacio para dudas. Dichas reuniones fueron llevadas a cabo en español y en la lengua indígena 
predominante del municipio: 
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122. Ahora, el informe final señala que se contactó de manera directa a aquellos representantes 
administrativos comunitarios que no asistieron a la reunión informativa con el objeto de darles a conocer 
los temas a consultar e informarles las fechas de las reuniones a desarrollar en cada una de sus 
regiones o municipios. 

123. Respecto al tercer punto, relativo a la difusión de la consulta a los pueblos y comunidades originarias, se 
desprende que ésta se dio en medios de comunicación públicos, privados y sociales. 

124. La convocatoria se dio a conocer en cada comunidad a través de texto (convocatoria en extenso) y 
material audiovisual tanto en español como en las siete lenguas indígenas con mayor presencia en la 
entidad. Esta contenía de manera enunciativa los temas que serían objeto de consulta, de entre los que 
se encuentran los derechos de participación y representación política. Resalta que las traducciones 
correspondientes fueron facilitadas por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

125. Asimismo, de entre los medios de difusión resaltan los materiales en emisoras de radio locales y las 
entrevistas para dar a conocer el mecanismo de participación realizadas a diversos diputados 
integrantes de la LXV Legislatura del Congreso Local. El informe señala que algunos spots y entrevistas 
fueron transmitidas en dos o hasta siete lenguas en diversos municipios de la región. Asimismo, la 
comunicación al público indígena en general se reforzó con mensajes directos con perifoneo en aquellas 
demarcaciones con mayor población indígena. Se enfatiza en la posibilidad de que las y los interesados 
se acercaran a los delegados a exponer sus inquietudes sobre la consulta. 

126. A partir de lo anterior, este Tribunal Pleno concluye que también se cumplió debidamente con la fase 
informativa por las razones que se exponen a continuación. 

127. Para llevar a cabo el análisis, se retoma el criterio precisado en la acción de inconstitucionalidad 
113/202229. Este Alto Tribunal determinó en ese precedente que la consulta llevada a cabo para reformar 
la Ley número 701 de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas del Estado de Guerrero se llevó a cabo conforme a los estándares desarrollados por esta 
Suprema Corte. 

128. Por lo que respecta a la etapa informativa, determinó que el conjunto de labores realizadas resultó 
suficiente pues la consulta se difundió por diversos medios de comunicación en distintos formatos y en 
las lenguas indígenas identificadas en la región. En aras de reforzar la determinación, se presentó y 
valoró la información empírica respecto al alcance de la difusión. 

129. Se expuso que la consulta se difundió a través de spots de audio, video, carteles, lonas impresas en 
español, mixteco, náhuatl y amuzgo. Asimismo, se compartieron entrevistas realizadas a las personas 
en el cargo de diputación en donde se compartió información sustantiva de la consulta en redes sociales 
y se publicaron ocho boletines informativos en el sitio electrónico oficial. Por último, resalta que se 
realizaron asambleas informativas distribuidas en las siete regiones del Estado. 

130. A partir de esta descripción, el precedente realizó un análisis cuantitativo del impacto de la difusión. Por 
ejemplo, señala que, en el caso de la radiodifusión de los spots, fueron reproducidos por un total de 
treinta y siete estaciones, generando un alcance estimado de un millón quinientas mil personas que 
pudieron escuchar la información solicitada. Y en el caso de las asambleas, se registró la participación 
de más de mil cien comunidades indígenas o afromexicanas. 

131. Así, a la luz de dicho precedente, se advierte que el criterio para aproximarse a esta etapa, si bien tiene 
un componente cuantitativo, es preponderantemente cualitativo y enfocado en la estrategia utilizada para 
informar. Así, el objetivo central del estudio de la etapa se vuelve el calificar cómo se buscó aproximarse 
para informar a la población objetivo. 

132. Ahora, aplicado al caso en concreto, se da cuenta que se diseñó un modelo tal que torna accesible el 
conocimiento de las medidas legislativas de la consulta tanto para las autoridades y representantes 
indígenas como para las comunidades originarias y afromexicanas en general. 

133. Respecto a la comunidad en general, el diseño prevé diversos medios de difusión pensados para 
aproximarse al público objetivo, lo que dificulta considerablemente que una persona indígena no entre en 
contacto con alguno de ellos. A manera de ejemplo, de manera estratégica, se inclinó por las emisoras 
de radio a partir de tomar en cuenta que las poblaciones indígenas tienen acceso limitado a internet y se 
optó por el perifoneo en zonas y horarios estratégicamente pensados. Asimismo, en todo el proceso de 
difusión se adaptó la información difundida en diversas lenguas indígenas, tomando en cuenta el reto 
de la pluralidad lingüística. 

                                                 
29 Bajo la Ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, fallada el cinco de unió de dos mil veintitrés por unanimidad de once votos de 
las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 
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134. Por lo que respecta a las autoridades y representantes, la notificación directa aseguró el conocimiento de 

las autoridades respecto a las reuniones informativas. El diseño de dichas reuniones volvía accesible el 

conocimiento de la consulta pues se les daba información en diversos formatos y en lengua indígena, 

además de abrirse espacios para hacer preguntas. 

135. Fase de deliberación interna. En esta fase, los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas 

evalúan internamente la medida a través del diálogo y la toma de acuerdos. 

136. Este Alto Tribunal da cuenta que no se cumplió con el plazo establecido en ley para que las 

comunidades y población originaria tengan un tiempo mínimo suficiente para analizar y debatir 

su contenido. Al respecto, el artículo 15 de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de 

Hidalgo dispone: 

Artículo 15.- En la realización de las consultas las autoridades estatales y municipales 
deberán difundir ampliamente el evento para tales efectos, a más tardar con treinta días 
naturales de anticipación, durante este periodo las autoridades estatales y municipales 
deberán realizar las actividades de información requeridas para asegurar que la población 
conozca, de especialistas y testimonios, las ventajas y desventajas del tema sujeto a 
consulta, ello con el fin de garantizar la participación informada y la no manipulación. 

137. La fase informativa, que, de acuerdo con el Protocolo, inicia con la aprobación y difusión de la 

convocatoria, se realizó del veintinueve de agosto al once de septiembre de dos mil veintidós. Mientras 

que la consulta se llevó a cabo del diecinueve de septiembre al dos de octubre de dos mil veintidós. Se 

observa que del veintinueve de agosto al diecinueve de septiembre media un plazo de veinte días 

naturales. Por tanto, esta Suprema Corte advierte que no se cumplió con el artículo 15 de la ley, y en ese 

sentido, no se dio un plazo razonable para el análisis y deliberación de la materia sujeta 

a consulta. 

138.  Se enfatiza en que el mismo Congreso es quien previó el plazo de veinte días naturales como una 

medida necesaria para incitar un espacio de deliberación interna de las comunidades. Esto es, como una 

protección para que las comunidades puedan tomar decisiones consensuadas respecto a aquellos 

asuntos que atañen a las mismas. Así, el requisito del plazo considerado razonable se refuerza al tomar 

en cuenta la magnitud y el impacto de la reforma. La misma prevé la modificación, adición y eliminación 

de diversos artículos del código electoral local para realizar una reestructura general del sistema político 

electoral que habilita a tener elecciones conforme a sus normativas internas y prevé la participación y 

representación político-electoral de las comunidades y personas indígenas. 

139. Fase de diálogo. De conformidad con el parámetro de regularidad constitucional del derecho a la 

consulta, en esta etapa del proceso se exige un diálogo entre los representantes del Estado 

y los representantes de los pueblos y comunidades indígenas con la finalidad de generar acuerdos. 

140. En el Acuerdo se determinó el establecimiento de un diálogo entre los Comités Representantes de cada 

comunidad y la propia comunidad, con el objetivo de allegarse de opiniones, sugerencias y propuestas 

para adecuar la legislación. Asimismo, se expresó que en cada consulta municipal se debe elaborar un 

acta que contenga las propuestas y acuerdos y el deber de constar fehacientemente la voluntad y las 

opiniones vertidas. 

141. Atendiendo a dichas consideraciones, se llevaron a cabo reuniones entre las comunidades reconocidas 

como indígenas y los Comités representantes, con la presencia de personas representantes de diversos 

organismos públicos. En éstas, se contó con un intérprete de la lengua indígena predominante 

del municipio. 

142. A los comités representantes se les entregó un cuadernillo para que, en cada reunión celebrada en las 

cabeceras municipales, cada comité representante fuera votando los temas de la consulta. En el 

cuadernillo se presentaba el tema sujeto a discusión, seguido de un recuadro para votar a favor o en 

contra de este. Asimismo, se contemplaba en la parte inferior de cada tema, un espacio de propuestas y 

comentarios para que las personas asistentes a la consulta pudieran expresar opiniones. A continuación, 

se presenta un ejemplo: 
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143. Las preguntas sujetas a votación fueron las siguientes: 

 Incorporar de manera precisa en la Constitución Política del Estado de Hidalgo los derechos que ya 
están regidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Integrar el derecho a crear partidos políticos locales de personas pertenecientes a pueblos originarios 
con procedimientos culturalmente adecuados. 

 Garantizar que los mecanismos de participación ciudadana tengan procedimientos culturalmente 
adecuados. 

 Para postularse como candidato independiente proveniente de un pueblo o comunidad originaria, se 
propone un procedimiento mucho más accesible y culturalmente adecuado. 

 Incorporar la figura de representación comunitaria ante los Ayuntamientos procurando el principio de 
paridad de género. 

 Garantizar el derecho de transferencia directa de recursos públicos a las comunidades originarias 
cuando lo soliciten. 

 Darle facultad al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo para presenciar las elecciones de autoridades 
auxiliares municipales, con el fin de que estas se realicen conforme a los principios de 
autodeterminación e incorporar la perspectiva intercultural en todos los municipios con presencia de 
población indígena. 

 Que exista el reconocimiento expreso sobre el derecho en el régimen de partidos políticos, es decir, 
que se garantice por escrito que en las candidaturas de partidos se postule a personas de 
comunidades originarias. 

 Otorgar el derecho a los pueblos y comunidades originarias a cambiarse del sistema de partidos al 
sistema normativo interno (usos y costumbres). 

 Crear la Dirección Ejecutiva de Derechos Político-Electorales de los pueblos originarios y su 
integración a la junta ejecutiva del IEEH con el fin de promover y procurar los derechos políticos-
electorales de las personas de los pueblos originarios. 

 Incorporar normas que garanticen que habrá postulaciones de personas pertenecientes de pueblos 
originarios a los cargos de representación proporcional a nivel municipal y en el congreso del estado, 
buscando un acceso efectivo al cargo. 

 Incorporar la acreditación partidista de adscripción calificada indígena. Es decir, tener mecanismos 
que garanticen que las personas que quieran ocupar un espacio apartado para: 

 Incorporar perspectiva intercultural para casos de violencia política contra las mujeres y en razón 
de género. 

 Incorporar normas que garanticen que habrá postulaciones de personas pertenecientes de pueblos 
originarios a los cargos de Representación proporcional a nivel municipal y en el congreso del 
Estado, buscando un acceso efectivo al cargo. 
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 Con el propósito de garantizar la participación de mujeres provenientes de pueblos originarios a 
cargos públicos, se propone crear un mecanismo especial para que más mujeres de pueblos 
originarios ocupen puestos de elección popular. 

 Incorporar la obligación de que, en los municipios y distritos considerados como indígenas, las 
candidaturas independientes y las planillas sean encabezadas por personas pertenecientes a 
pueblos originarios. 

 Incorporar la obligación de que cierto porcentaje del financiamiento a partidos políticos sea 
ocupado para actividades que fomenten la participación política de personas provenientes de 
pueblos originarios. 

 Garantizar que los debates del IEEH cuenten con diversos mecanismos que permitan la participación 
de personas provenientes de pueblos originarios. 

 Incorporar mecanismos de mediación para solucionar conflictos dentro de la comunidad, entre 
comunidades y entre la o las comunidades con otras instituciones u organismos. 

 Incorporar un sistema que permita que todos los conflictos relacionados con los derechos 
político-electorales puedan ser atenidos por la misma autoridad judicial. 

 Crear un espacio que sería una defensoría pública electoral donde se atiendan conflictos en el ámbito 
electoral dirigida a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

144. El informe advierte los resultados a los que se llegó a partir de dicho modelo de consulta. Concluye que 
hubo una alta aceptación en las propuestas de consulta, pues casi en su totalidad fueron aprobados por 
más del noventa por ciento (90%) por las comunidades consultadas. Asimismo, incluye en el cuadernillo 
los comentarios expresados, divididos por tema y por municipio. 

 

145. Al respecto, este Alto Tribunal ha sido enfático en señalar que para que una consulta sea acorde con el 
estándar constitucional y convencional, debe responder a un proceso de diálogo real entre todas las 
partes involucradas, permitiendo a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas incidir en 
el contenido material de la medida legislativa correspondiente. 
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146. Sin embargo, a la luz de lo precisado en el informe, este Pleno considera que esta etapa no cumple con 
el estándar desarrollado por esta Suprema Corte. 

147. En primer lugar, se observa que hay una imposición de formalidades electorales. A partir de las 
constancias, no se advierte que las comunidades y población indígena y afromexicana hayan acordado 
como método de participación en la consulta a los cuadernillos. Por tanto, se puede presumir que este se 
estableció de manera unilateral por parte de la autoridad estatal. 

148. Ahora, el propio método coarta la expresión de la participación de las personas indígenas y 
afromexicanas. El hecho de que únicamente el comité contara con el cuadernillo para plasmar las 
conclusiones de la reunión, genera incertidumbre respecto del proceso de deliberación de las y los 
asistentes. Esto es, no queda claro el trayecto decisorio que va desde la discusión del tema hasta las 
anotaciones en el cuadernillo. 

149. En segundo lugar, el diseño del cuadernillo genera limitantes en la discusión del tema sujeto a consulta. 
El establecimiento de temas genéricos predispone el sentido del debate y al mismo tiempo, limita un 
pronunciamiento respecto al diseño normativo. Dichas consideraciones se agravan si se toma en cuenta 
que se fijó un formato de respuesta binaria frente a los temas sujetos a discusión. Respecto a este último 
punto, no pasa inadvertido el espacio dedicado a propuestas y comentarios. Sin embargo, se considera 
que ésta se encuentra predispuesta por el propio método de elección, al ser una cuestión adicional del 
diseño de participación. 

150. En tercer lugar, de la información aportada por el propio Congreso se desprende que el cuadernillo no 
fue traducido en las lenguas indígenas habladas en Hidalgo, lo que resulta inadmisible si nos 
encontramos frente a una consulta dirigida justamente a personas indígenas. Además de que no puede 
pasar inadvertido que todas las etapas previas están encausadas para llegar a esta, pues es ésta última 
la expresión de la opinión en el proceso de consulta, por excelencia. 

151. No pasa inadvertida la presencia de intérpretes en las reuniones. Sin embargo, ello no subsana el hecho 
de que el principal medio de consulta no se encuentre disponible en lengua indígena. Además de que no 
obran constancias que acrediten fehacientemente ese carácter de intérpretes. 

152. Además, el hecho de que en las demás fases se haya previsto aportar la información en lengua indígena 
no compensa el hecho de que en la fase de diálogo con la autoridad respecto al diseño normativo se 
haya omitido la traducción. 

153. Así, a la luz de lo anterior, este Tribunal Pleno considera que el método empleado no fue culturalmente 
adecuado y no permitió una verdadera participación de las comunidades y pueblos originarios y 
afromexicanos para aportar ideas respecto al diseño normativo. 

154. Fase de decisión. Esta última fase consiste en la comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

155. Este Tribunal Pleno ha sostenido que, si bien por regla general los poderes legislativos deben hacer un 
esfuerzo de buena fe para incluir la totalidad de las propuestas hechas, lo cierto es que se reconoce la 
imposibilidad de que ello tenga una pretensión totalitaria, a partir de la composición multiétnica, 
plurilinguística y multicultural del pueblo mexicano. Las diversas cosmovisiones y normativa interna de 
los pueblos y comunidades originarios y afromexicanos hacen muy probable que existan propuestas que 
se contrapongan entre sí. En este sentido, se estimó que el principio de mayor consenso posible 
garantiza que no se imponga arbitrariamente la cosmovisión de uno de los pueblos o comunidades frente 
a las demás. Ello así, pues dicho principio implica que se debe incorporar el mayor número de 
propuestas en las que los diversos pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas consultadas 
llegaron a un consenso. 

156. De este modo, esta Suprema Corte consideró que, bajo ese estándar, es posible garantizar que la 
consulta a los pueblos y las comunidades originarias y afromexicanas sea efectiva y no se trate de un 
mero ejercicio simbólico30. 

157. Conforme a las constancias, se advierte que la Comisión Permanente para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas de la Sexagésima Quinta Legislatura realizó una propuesta de 
redacción legislativa, estableciendo que se basó en los resultados de la consulta. Sin embargo, no existe 
evidencia alguna que permita dar cuenta de cuáles propuestas por los pueblos y comunidades indígenas 
fueron consideradas y cuáles no. 

                                                 
30 Ver acción de inconstitucionalidad 113/2022 resuelta en sesión de cinco de junio de dos mil veintitrés por unanimidad de once votos.  
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158. Ahora, el Congreso determina que dicha propuesta fue sometida a consideración del Comité Técnico 
Asesor de la Consulta para recibir observaciones y comentarios en diversas reuniones de trabajo, cuyo 
resultado derivó en la aprobación unánime de las y los integrantes presentes el día veintiocho de junio 
del año en curso. Sin embargo, no obra constancia alguna que permita dar cuenta de las reuniones que 
se llevaron a cabo, ni peor aún, de la misma propuesta aprobada. 

159. Bajo este tenor, este Tribunal da cuenta que la iniciativa de la cual deriva el decreto impugnado es una 
presentada por diversos diputados integrantes de la LXV Legislatura, sin que se pueda advertir que la 
misma resulta la misma de la propuesta aprobada por el Comité Técnico. A la luz de lo anterior, este 
Tribunal Pleno se ve imposibilitado de sostener que el Decreto ahora impugnado derivó de una consulta 
previa a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

160. Asimismo, a partir de las constancias, este Alto Tribunal no advierte que los resultados de la consulta 
hubieren sido publicados como tal, y mucho menos en las diversas lenguas indígenas usadas que se 
usaron en las distintas versiones de la Convocatoria, lo que resulta contrario al artículo 19 de la Ley de 
Derechos y Cultura indígena para el Estado de Hidalgo.31 

161. Expuesto lo anterior, aunque esta Suprema Corte valore positivamente la voluntad de apertura al dialogo 
del Congreso Local apreciada a través de convocar y escuchar a los pueblos y comunidades originarias 
y afromexicanas del Estado de Hidalgo, estima que no se llevó a cabo una consulta conforme al 
parámetro que ha establecido este Alto Tribunal; esto, por lo que hace a las tres últimas fases. 

162. Si bien, las primeras dos fases de la consulta cumplieron con los estándares aplicables, lo cierto es que, 
en las etapas de deliberación interna, diálogo y decisión se actualizaron vicios que resultan 
trascendentales para que las personas y comunidades indígenas pudiesen emitir su opinión respecto a 
las medidas legislativas sujetas a consulta. Por tanto, lo que procede es declarar la invalidez del 
Decreto número 576 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, publicado el veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 

VI.2.5. Consulta previa en relación con la eliminación de Consejos municipales 

163. El Partido Revolucionario Institucional reclama que no se llevó a cabo una consulta previa a personas y 
comunidades indígenas y afromexicanas respecto al Decreto número 578 por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo. Afirma que la 
desaparición de los Consejos Municipales afecta de manera directa la organización y derechos políticos 
de los pueblos originarios pues algunos de los municipios en los que desaparecerán dichos Consejos 
son compuestos por población originaria casi en su totalidad. 

164. Esta Suprema Corte considera que no asiste razón al partido accionante en torno a la necesidad de 
realizar una consulta previa sobre dicha medida legislativa. La desaparición de los Consejos Municipales 
no se traduce en una afectación directa y diferenciada en las personas y comunidades originarias 
y afromexicanas. 

165. Como se ha mencionado, la consulta es garantía y expresión del derecho de autodeterminación del que 
gozan las comunidades originarias. Es una herramienta que reconoce el pluralismo, a partir de dar 
cuenta de las concepciones y efectos diferenciados que una política pública o medida legislativa puede 
tener en el colectivo. En este sentido, obedece a la finalidad de poner sobre la mesa de debate político 
aquellos intereses de los grupos originarios que históricamente han sido marginados del debate público. 
Así, el requisito de consulta se activa como protección al grupo o comunidad originaria como colectivo 
político, y no así en lo individual —aunque la afectación a los derechos individuales de sus miembros 
puede activar la necesidad de consulta cuando configure o impacte también en clave colectiva—. 

166. Esta Suprema Corte considera que siempre deben diferenciarse dos realidades. Por un lado, que las 
personas y comunidades indígenas forman parte del Estado Mexicano, por lo que innegablemente 
las decisiones del aparato estatal les afectarán, de una u otra forma, en tanto ciudadanos del Estado 
Mexicano. Y, por otro, el carácter político que, como colectivo, corresponde a los pueblos y comunidades 
indígenas y los derechos que, también en esa clave —colectiva— les corresponden y que no consisten 
en la suma ni superposición de los derechos de las personas que los integran, sino que tienen 
una entidad propia, como derechos colectivos, y un contenido comunitario y, en última instancia, 
de autodeterminación. 

                                                 
31 Artículo 19.- Los resultados de las consultas deberán difundirse con amplitud con su correspondiente traducción a en lengua indígena, en 
un plazo no mayor a noventa días naturales posteriores a la consulta. 
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167. Pues bien, lo correspondiente a las autoridades y a los órganos electorales que participan en las 
elecciones bajo el sistema de partidos políticos está relacionado con los derechos político-electorales de 
las personas —indígenas o no— frente al Estado. Y en esa lógica, lo relativo a la desaparición, 
configuración o diseño de los órganos electorales no impacta, de manera diferenciada, en el derecho de 
autodeterminación de las comunidades indígenas, a pesar de que en ciertos municipios la mayoría 
de población pertenezca a grupos originarios.32 

168. No se trata, como sí aconteció con las modificaciones contenidas en el decreto 576 —que se analizó 
previamente—, de una modificación en el sistema de elección de las autoridades internas de las 
comunidades o de la transición de elecciones del sistema de partidos políticos a la elección de 
autoridades municipales bajo sistemas normativos internos. Se trata, en el caso, de la eliminación 
de órganos electorales con funciones en las elecciones estatales y, en esa medida, el diseño o 
configuración que llevó a cabo el legislador estatal no adquiere un tamiz relacionado con la 
autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas y tampoco impacta de manera diferenciada 
a los derechos individuales —político-electorales— de las personas indígenas. 

169. Esta es la lógica argumentativa que se ha plasmado en diversos precedentes de esta Suprema Corte, tal 
como se estudió en el apartado relativo al parámetro de las consultas. A manera de recapitulación, se 
puede citar la acción de inconstitucionalidad 90/2022 resuelta en sesión de treinta de enero de dos mil 
veintitrés, en donde se determinó que no era necesaria la consulta en materia indígena al analizar la 
constitucionalidad de diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos electorales 
de la Ciudad de México. Se determinó que la reforma establecía una restructura organizacional del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México sin prever prerrogativas o reglas especiales dirigidas a los 
pueblos indígenas.33 

170. En el mismo sentido, en la acción de institucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 
37/2023, 38/2023,43/2023 y 47/2023 resuelta en sesión ocho de mayo de dos mil veintitrés, se 
determinó que no existía obligación para realizar una consulta previa en materia indígena. Ello así pues 
la Ley de Comunicación Social cuestionada regula la propaganda gubernamental bajo cualquier 
modalidad de comunicación social, sin guardar relación directa e inmediata con los derechos que asisten 
a las comunidades indígenas. 

171. A la luz de lo anterior, para determinar si debió realizarse una consulta previa habrá que responder a la 
interrogante ¿la desaparición de los consejos municipales afecta de manera directa y diferenciada 
los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos? O, dicho de otra manera, 
¿la desaparición de los consejos municipales incide en los derechos de los pueblos y comunidades 
como colectivo de manera diferenciada frente al resto de la población? La respuesta es en 
sentido negativo. 

172. El reproche que deriva de la desaparición de los Consejos Municipales deviene de una percepción de 
afectación a la esfera individual de derechos político-electorales. Es decir, en todo caso, se trata de una 
vulneración en la esfera político-electoral de la persona indígena como integrante y parte activa del 
modelo electoral del aparato estatal. 

173. Dicha afectación será de manera genérica para toda la población al tratarse de un rediseño institucional 
electoral. Esto es, la eliminación de los Consejos Municipales no sólo se realizará en aquellos municipios 
predominantemente indígenas, sino en todo el Estado. De ahí lo infundado de este argumento. 

VI.2.6. Efectos de la invalidez por falta de consulta previa a pueblos y comunidades indígenas 

174. Habiéndose precisado que el Decreto número 576 no cumple con el estándar de consulta previa 
determinado por esta Suprema Corte, en específico, en sus últimas tres fases, y que los Decretos 572 
y 578 no se encontraban sujetos al requisito de consulta a personas y comunidades indígenas, 
este Tribunal Pleno procede a determinar los alcances de la vulneración del derecho a la consulta en el 
caso concreto. 

                                                 
32 Véase Velázquez, Jeannette. El caso del “Municipio indígena” de Cherán: una mirada la luz del deber de garantía del derecho de 
autogobierno. Repensando la intervención jurisdiccional, FLACSO México, julio 2016. 
En especial véanse las siguientes afirmaciones: En otras palabras, “(…) resulta necesario separar los procesos electorales estatales de 
aquellos políticos de las comunidades, debe procurarse ser claro en las determinaciones tomadas por la autoridad judicial, pues está en juego 
este carácter doble (de ciudadanos del Estado y la identidad comunitaria indígena)”. Y es que “el tipo de asunto en donde entra en juego el 
núcleo esencial del derecho de autogobierno indígena, es donde la autoridad comunitaria es diferente a la estatal y, por ello, existe un doble 
estatuto político y normativo para sus miembros: el comunitario y el estatal.” 
33 De dicha determinación se exceptuó el artículo 83, fracción II, inciso n) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, respecto del cual se declaró que si era necesario llevar a cabo la consulta indígena. Dicha disposición hacía referencia a la 
atribución de la Junta Administrativa del Instituto Electoral local para aprobar los proyectos de Programas Institucionales que formulen los 
Órganos Ejecutivos y Técnicos vinculados a la evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 
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175. El punto de partida es el criterio fijado en la acción de inconstitucionalidad 212/202034. En el precedente, 
esta Suprema Corte declaró la invalidez del capítulo VI, denominado “De la educación indígena 
“de la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala, expedida mediante el decreto número 208, 
encaminado a regular cuestiones relacionadas con la educación indígena, sin que hubiera realizado una 
consulta previa. 

176.  Se fijó como criterio que en los supuestos en que no se lleve a cabo la consulta referida respecto de 
legislación que no es exclusiva para estos grupos, el vicio en el procedimiento legislativo no tendrá 
potencial invalidante de la totalidad de la ley, sino sólo de determinados artículos. Por el contrario, 
cuando los decretos o cuerpos normativos se dirijan específicamente y en forma integral a las 
comunidades y población indígena, la falta de consulta invalidará todo el ordenamiento. 

177. Esto es, se tiene como criterio de este Alto Tribunal que deben ser sujetas a consulta todas aquellas 
disposiciones normativas que contengan regulación específica de personas y pueblos indígenas y 
afromexicanos, o que impacten normativamente, sin calificar si la disposición incide de manera positiva o 
negativa en dicho grupo. 

178. Ahora bien, es necesario aclarar que dicho criterio no debe obedecer a un criterio textualista; pues ello 
puede provocar que se invaliden, injustificadamente, disposiciones simplemente por contener la palabra 
“indígena” o similares, sin que estas tengan un efectivo impacto normativo. O bien, que se declaren 
válidas aquellas disposiciones normativas que inciden de manera directa en las comunidades originarias 
y sus derechos pero que no contienen el término “indígena” o “vulnerable” en su redacción. De atender a 
dichos lineamientos textualistas o gramaticales, se desnaturalizaría el carácter instrumental de la 
consulta como garantía de derechos sustantivos de los pueblos y comunidades indígenas. 

179. En el caso, se trata de un entramado de artículos reformados en el código electoral local que atienden la 
inclusión en el sistema electoral de las personas y comunidades indígenas, así como sus derechos 
político-electorales. Esto es, tienen que ser leídos en clave de un sistema normativo general por lo que 
no pueden ser analizados por partes. En consecuencia, lo conducente es declarar la invalidez de todo 
el decreto. 

180. Ahora bien, los efectos deben ser diseñados de tal suerte que tomen en cuenta los costos y 
complejidades detrás de la consulta y no tengan un efecto paralizante en la maquinaria legislativa. Pues, 
se reitera, la consulta no es más que una herramienta para garantizar derechos sustantivos. Por ello, 
este Pleno determina que el procedimiento de consulta se reparará a partir de la fase de deliberativa. 

181. Asimismo, este Tribunal es consciente de que la intención legislativa pretende cumplir e instrumentar 
medidas legislativas novedosas en el ámbito de la autodeterminación comunitaria. Por tanto, en aras de 
limitar el efecto regresivo de la eliminación, es procedente postergar la invalidez de la norma, en los 
términos que se precisarán en el apartado de efectos de esta sentencia, en tanto el Congreso cumple 
con su obligación de llevar a cabo las fases últimas de la consulta y vuelve a legislar. 

VI.3. Consulta a personas con discapacidad 

182. El Partido Verde ecologista de México cuestiona el artículo 207, fracción V, del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo, el cual es del tenor siguiente: 

“Artículo 207. (…) V. Garantizar en al menos una de las doce 
formulas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional a asignar, el acceso al cargo de personas con 
discapacidad y personas de la diversidad sexual y de género.” 

183. Por otro lado, el partido político Movimiento Ciudadano reclama la falta de consulta a personas con 
discapacidad en relación con el artículo 66, fracción XIII, que dispone: 

“Artículo 66. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
(…) XIII. Nombrar o remover a propuesta de la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Electoral, a las Consejerías 
Electorales propietarias y suplentes ate los Consejos Distritales, 
por votación mayoritaria de las consejerías presentes; en la 
integración de los Consejos Distritales, el Consejo General 
otorgará preferencia a personas de grupos vulnerables que reúnan 
los requisitos correspondientes;” 

                                                 
34 Bajo la Ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas, fallada el primero de marzo de dos mil veintiuno por unanimidad de 
once votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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184. Ahora, a pesar de que sólo el partido político Movimiento Ciudadano adujo la falta de consulta a 
personas con discapacidad, esta Suprema Corte considera que, en suplencia de la deficiencia de la 
queja, se debe advertir el mismo reclamo para la fracción V del artículo 207 del Código Electoral 
del Estado de Hidalgo, impugnado por el Partido Verde Ecologista de México. 

185. Para analizar ambas porciones normativas, primero se expondrá el parámetro de control constitucional y 
convencional sobre el derecho a la consulta previa, estrecha y activa de las personas con discapacidad 
(VI.3.1) para posteriormente hacer el análisis de las disposiciones en concreto (VI.3.2). 

VI.3.1. Parámetro de control constitucional y convencional sobre el derecho a la consulta 
previa, estrecha y activa de las personas con discapacidad 

186. El derecho de las personas con discapacidad de ser consultadas deriva del artículo 4.3 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante “la convención”) que establece 
lo siguiente: 

4.3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 
las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán 
activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, 
a través de las organizaciones que las representan. 

187. Como se ha señalado en la acción de inconstitucionalidad 68/201835, este derecho –así como la 
correlativa obligación estatal de consultar a este grupo de atención prioritaria– está estrechamente 
relacionado (i) con el modelo social de discapacidad, (ii) con los principios de autonomía e 
independencia, con el derecho de igualdad y con el derecho a la participación de las personas con 
discapacidad. (iii) Adicionalmente, la consulta es uno de los pilares de la Convención y de todo acto que 
busque darle efecto. Estas relaciones nos permiten informar y desarrollar sustantivamente el derecho a 
la consulta. 

188. Así, en primer lugar, el derecho a la consulta tiene como razón subyacente el que se supere un 
modelo rehabilitador de la discapacidad –donde las personas con discapacidad son sujetos pasivos a la 
ayuda o asistencia que se les brinda36–, favoreciendo, en cambio, un modelo social con enfoque de 
derechos humanos. 

189. A partir del modelo social y de derechos humanos se afirma que la discapacidad no es un fenómeno 
individual –consecuencia de limitaciones o condiciones personales–, sino un fenómeno complejo, que 
toma en su interacción a las personas con alguna deficiencia de naturaleza intelectual, física, 
psicosocial, etc. frente a las carencias de la sociedad para generar servicios o mecanismos que sean 
adecuados a sus necesidades particulares y al ejercicio de sus derechos37. Es decir, la condición de 
discapacidad no está en la persona, sino en la relación con la sociedad que no ha sido capaz 
de adaptarse a las necesidades de todas las personas. 

                                                 
35 Resuelta por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia en sesión de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. Estas consideraciones 
se aprobaron por unanimidad de diez votos de los ministros y ministras Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora, Laynez Potisek (ponente), Pérez Dayán, Esquivel Mossa y Zaldívar Lelo de Larrea 
(presidente). El ministro Pardo Rebolledo estuvo ausente. 
36 Cfr. Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis aislada 1ª VI/2013 (10ª), Primera Sala, Décima época, Libro XVI, enero de dos 
mil trece, Tomo 1, página 634, número de registro 2002520, de rubro y texto: “DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL 
MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La 
concepción jurídica sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en 
el que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado 
"rehabilitador", "individual" o "médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia 
que tenía, mismo que fue superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad es el 
contexto en que se desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son 
producidas por las deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con 
discapacidad sean tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en 
consecuencia gozan de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser 
considerada como una desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera adecuada las 
necesidades de las personas con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal 
postura es congruente con la promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
fundamentales de las personas con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas 
que introducen elementos diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva -que involucran un actuar y 
no sólo una abstención de discriminar- que atenúan las desigualdades.”  
37 PALACIOS, Agustina. “El derecho a la igualdad de las personas con discapacidad y la obligación de realizar ajustes razonables. Una mirada 
desde la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con discapacidad” en Igualdad y no discriminación: el reto de la 
diversidad, editado por CAICEDO TAPIA Danilo y PORRAS VELASCO Angélica, Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Culto, Quito, 2010. 
página 390  
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190. Este modelo está imbuido en la totalidad de la Convención y guía su comprensión –y, en consecuencia, 
la comprensión del derecho a la consulta–. En su preámbulo, la Convención señala que la discapacidad 
es un concepto en constante evolución y que resulta de la interacción entre las personas con 
deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

191. Esto significa que la participación plena y efectiva de las personas con discapacidad es una base 
fundamental del modelo social con enfoque de derechos humanos. Por lo tanto, la ausencia de consulta 
en cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad significaría no considerarlas en la 
definición de sus propias necesidades y asumir un modelo asistencialista o rehabilitador que no 
encuentra cabida en la Convención. 

192. En segundo lugar, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad está estrechamente 
relacionado con los principios generales de autonomía e independencia que rigen la Convención 
(artículo 3.a38), su derecho de igualdad (artículos 539 y 12 de la misma Convención40, entre otros) y su 
derecho a la participación (artículo 3.c y artículo 2941) que se plasmó en el lema del movimiento de 
personas con discapacidad: “Nada de nosotros sin nosotros”. 

193. La independencia y la autonomía son los principios y expresiones formales de la exigencia de inclusión 
activa de las personas con discapacidad en el ámbito personal, familiar, social y político42. Además, 
estos principios traen aparejado el reconocimiento de que las personas con discapacidad pueden tomar 
sus propias decisiones y que éstas deben tener relevancia jurídica43, lo cual resuena en su participación. 

194. En este sentido, es posible afirmar que la consulta es, en sí misma, una medida para hacer frente a las 
barreras que ha implicado la heterorregulación en la materia de discapacidad y, por lo tanto, es 
consistente no sólo con la igualdad material, sino con la igualdad inclusiva (como el nuevo modelo de 
igualdad que se desarrolla a lo largo de toda la Convención). 

                                                 
38 Artículo 3 
Principios generales 
Los principios de la presente Convención serán: a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar 
las propias decisiones, y la independencia de las personas;  
39 Artículo 5 
Igualdad y no discriminación  
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección 
legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.  
2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo.  
3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la 
realización de ajustes razonables.  
4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o 
lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad.  
40 Artículo 12 
Igual reconocimiento como persona ante la ley  
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica.  
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida.  
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.  
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias 
de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la 
persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano 
judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los 
derechos e intereses de las personas.  
41 Artículo 3 
Principios generales 
Los principios de la presente Convención serán: 
[…] 
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 
Artículo 29 
Participación en la vida política y pública 
Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de 
condiciones con las demás y se comprometerán a: a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente 
en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de representantes libremente elegidos, 
incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante: (…) 
42 DEL ÁGUILA, Luis Miguel. “La autonomía de las personas con discapacidad como principio rector” en Nueve conceptos claves para entender 
la Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad. Instituto de Democracia y Derechos Humanos y Pontificia Universidad 
Católica de Perú, 2015, páginas 70 y 71 
43 PALACIOS, Agustina. Op. Cit., páginas 396, 397 y 398. 
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195. La igualdad inclusiva contiene la igualdad sustantiva, al tiempo que amplía y detalla su contenido en las 
dimensiones siguientes: a) una dimensión de reconocimiento para combatir el estigma, los estereotipos, 
los prejuicios y la violencia, b) una dimensión participativa para reafirmar el carácter social de las 
personas con discapacidad como miembros de grupos sociales y de un cuerpo político y c) una 
dimensión de ajustes para dar cabida a la diferencia44. 

196. Esta igualdad inclusiva exige que, para determinar si una norma es realmente una medida positiva, ésta 
debe pasar por un proceso de consulta, pues este requisito se proyecta sobre todos los demás derechos 
fundamentales de las personas con discapacidad45. Asimismo, la igualdad inclusiva implica no asumir 
que la discapacidad es un concepto que engloba experiencias y necesidades homogéneas. Por lo tanto, 
en los ejercicios de consulta se debe buscar incluir, dependiendo del caso, a personas, grupos u 
organizaciones que representen a la diversidad de experiencias de discapacidad, incluidos los niños. 

197. Finalmente, el derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención y un principio transversal de 
su comprensión, pues el proceso de creación de dicho tratado fue justamente uno de participación 
genuina y efectiva, colaboración y consulta estrecha con las personas con discapacidad46. Ello refiere a 
una práctica ejemplar y progresiva que deberá ser actualizada en la aplicación e implementación de 
la Convención. 

198. De lo anterior se desprende que la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y 
políticas públicas nacionales es un derecho en sí mismo, así como una garantía para la protección de 
diversos otros derechos. La consulta es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad 
de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones con los demás, así como para fomentar la igualdad inclusiva. 
Dicho de otro modo, la consulta es lo que asegura que las medidas dirigidas a las personas con 
discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales, al mismo tiempo que se reconoce su 
capacidad de participación. 

199. Es por lo anterior que, si bien en el país no hay una reglamentación específica en la materia, eso no 
impide que se le reconozca y se materialice este derecho fundamental a las personas con discapacidad, 
pues, en atención al artículo 1º constitucional, la consulta estrecha y la participación activa de este grupo 
de atención prioritaria es parte del parámetro de regularidad constitucional. 

200. Esto significa, entre otras cuestiones, que las autoridades mexicanas, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación (y no sólo la prerrogativa) de promover, respetar, proteger y garantizar que las 
consultas se lleven a cabo, pues con ello reconocen que este derecho es interdependiente e indivisible 
del ejercicio de otros derechos de las personas con discapacidad47. Dicho deber incluye al legislador y 
legisladora ordinaria. 

201. Adicionalmente, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/201548, ha 
determinado que la consulta previa en materia de derechos de personas con discapacidad es una 
formalidad esencial del procedimiento legislativo que se actualiza frente a cuestiones relacionadas con 
las personas con discapacidad. 

                                                 
44 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y la no 
discriminación, 26 de abril de 2018, párrafo 11. 
45 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tesis aislada 1ª CXLIV/2018 (10ª) Décima Época, Primera Sala, Libro 61, diciembre 
de 2018, Tomo I, página 362, número de registro: 2018746, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DE LOS 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. El principio de igualdad y no discriminación se proyecta sobre todos los demás 
derechos dándoles un matiz propio en el caso en que se vean involucradas personas con discapacidad. Para la Primera Sala, desde esta 
perspectiva es preciso analizar todo el andamiaje jurídico cuando se ven involucrados derechos de las personas con discapacidad. Para ello 
se requiere tomar en cuenta las dimensiones o niveles de la igualdad y no discriminación, que abarcan desde la protección efectiva contra 
abusos, violencia, explotación, etcétera, basadas en la condición de discapacidad; la realización efectiva de la igualdad de trato, es decir, que 
la condición de discapacidad no constituya un factor de diferenciación que tenga por efecto limitar, restringir o menoscabar para las personas 
con discapacidad derechos reconocidos universalmente, y, finalmente, que se asegure la igualdad de oportunidades, así como el goce y 
ejercicio de derechos de las personas con discapacidad. En este sentido, nos encontramos ante una nueva realidad constitucional en la que 
se requiere dejar atrás pautas de interpretación formales que suponen una merma en los derechos de las personas con discapacidad, lo cual 
implica cierta flexibilidad en la respuesta jurídica para atender las especificidades del caso concreto y salvaguardar el principio de igualdad y 
no discriminación.” 
46 Comité sobre los Derechos de Personas con Discapacidad, Observación General num. 7 (2018) sobre la participación de las personas con 
discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el 
seguimiento de la Convención, 9 de noviembre de 2018, párrafo 1. 
47 Por lo mismo, la obligación de llevar a cabo una consulta no es oponible únicamente a los órganos formalmente legislativos, sino a todo 
órgano del Estado mexicano que intervenga en la creación, reforma o derogación de normas generales que incidan en las personas con 
discapacidad. 
48 Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz por la invalidez de la totalidad de la ley, Franco González Salas obligado por la mayoría, Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando sexto, relativo al estudio, en su punto 1: violación 
a los derechos humanos de igualdad y no discriminación, a la libertad de profesión y oficio, así como al trabajo digno y socialmente útil, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 3, fracción III, 10, fracción VI, en la porción normativa “al igual que de los certificados de 
habilitación de su condición”, 16, fracción VI, en la porción normativa “los certificados de habilitación”; y 17, fracción VIII, de la Ley General 
para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista. Las ministras Luna Ramos, Piña Hernández y el ministro 
Aguilar Morales votaron en contra. 
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202. Este Tribunal Constitucional ha sostenido en diversas ocasiones que existe la obligación de llevar a cabo 
una consulta en el marco legislativo en todos los casos en los que se regule una cuestión que atienda o 
refiere a las personas con discapacidad (entre ellas, la educación inclusiva –véase, por ejemplo, la 
acción de Inconstitucionalidad 212/202049–, la adopción de personas con discapacidad –acción de 
inconstitucionalidad 109/201650–, o la normativa especializada en materia de inclusión y desarrollo 
de personas con discapacidad). 

203. Conforme a la Convención y a la interpretación de su artículo 4.3, es posible afirmar, como regla general, 
que existe el derecho a la consulta estrecha y la correlativa obligación para las autoridades mexicanas 
de realizarla frente a todas las medidas legislativas, que puedan implicar reconocimiento de los 
derechos, intereses, vivencias y necesidades de las personas con discapacidad51. Ello incluye —como 
se desprende de la literalidad del artículo— cuando se elabore, reforme o derogue legislación que 
tengan como fin darle efectividad a la Convención y a los derechos de las personas con discapacidad 
deberá realizarse la consulta prevista en la Convención. 

204. Por lo anterior, las “cuestiones relacionadas” no deben entenderse restrictivamente en el sentido de que 
únicamente será obligatoria la consulta en casos que afecten, dañen o limiten los derechos de las 
personas con discapacidad. Como señala el Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, las consultas previstas en el artículo 4, párrafo tercero, de la Convención están orientadas 
a toda práctica de los Estados que sea compatible con la Convención y los derechos de las personas 
con discapacidad, pues se deberá excluir toda práctica que menoscabe estos derechos fundamentales52. 

205. Así pues, lo que se debe dilucidar para determinar si una cuestión está relacionada con la discapacidad 
no es el nivel benéfico o dañino de la medida que se pretende implementar –en última instancia, eso 
será motivo de participación autónoma de las personas con discapacidad y deberá ser tomado en cuenta 
en el proceso de toma de decisiones–, sino el grado o la intimidad de la relación que ese tipo de 
decisiones tiene en las vidas y en el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 

206. A partir de esta consideración es que el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
ha señalado que, si existe controversia sobre los efectos que tienen algunas medidas sobre las personas 
con discapacidad, corresponde a las autoridades de los Estados demostrar que la cuestión examinada 
no atañe a este grupo de atención prioritaria y, en consecuencia, que no se requiere la celebración 
de consultas. 

207. Ahora bien, partir de la acción de inconstitucionalidad 212/202053, el Pleno de esta Suprema Corte ha 
sostenido que en los casos de leyes que no son exclusivas o específicas en regular los intereses y/o 
derechos de personas con discapacidad, la falta de consulta previa no implica la invalidez de todo el 
procedimiento legislativo, sino únicamente de los preceptos que debían ser consultados y respecto de 
los cuales el legislador o legisladora fue omisa en llevar a cabo la consulta previa conforme a los 
estándares adoptados por esta Suprema Corte. 

208. Así, este Tribunal Constitucional ha determinado que, en el supuesto de que una norma o un 
ordenamiento general no esté específicamente relacionado con las personas con discapacidad como 
grupo de atención prioritaria, esto es, que no se refieran única y exclusivamente a ellos, sino que estén 
inmiscuidos en el contexto general, se deberán invalidar las normas que les atañe, pero sin alcanzar a 
invalidar todo el cuerpo normativo. Por el contrario, cuando los decretos o cuerpos normativos se dirijan 
específicamente y en forma integral a estos grupos en situación de vulnerabilidad, la falta de consulta 
invalida todo el ordenamiento impugnado.54 

                                                 
49 Fallada en sesión celebrada el uno de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de los ministros y ministras Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del 
estándar rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea. 
50 Fallada en sesión de veinte de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
51 Cfr. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General número 7 (2018)… Op. Cit., párrafo 15: 
15. […] Los Estados partes deberían considerar las consultas y la integración de las personas con discapacidad como medida obligatoria 
antes de aprobar leyes, reglamentos y políticas, ya sean de carácter general o relativos a la discapacidad. […] 
52 Cfr. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General número 7 (2018)… Op. Cit., párrafo 19. 
53 Resuelta el primero de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las ministras y ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido 
para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
54 Este criterio ha sido reiterado en múltiples precedentes del Pleno, entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad 212/2020, 193/2020, 
176/2020, 179/2020, 214/2020 y 186/2020, por mencionar algunos. 
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209. Ahora, en cuanto a los elementos mínimos para cumplir con la obligación de consultar a las personas 
con discapacidad, en la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/201855, esta Suprema 
Corte ha señalado los elementos mínimos que deben seguir las autoridades legislativas mexicanas para 
cumplir con la obligación convencional sobre consulta a las personas con discapacidad. Al respecto se 
señaló que la participación de este grupo debe tener las siguientes características: 

210. Al garantizar la participación de las personas con discapacidad en lo individual o colectivo –es decir, a 
través de organizaciones de personas con discapacidad– este grupo poblacional puede determinar y 
señalar de mejor manera las medidas susceptibles de promover u obstaculizar sus derechos, lo que, en 
última instancia, redunda en mejores resultados para esos procesos decisorios. En ese sentido, la 
participación plena y efectiva debería entenderse como un proceso y no como un acontecimiento 
puntual, aislado, sin relevancia para la decisión final56. 

211. Es por lo anterior que el Tribunal Pleno ha destacado que la consulta debe suponer un ajuste en los 
procesos de decisión. En consecuencia, la consulta a personas con discapacidad, conforme a los 
requisitos aquí sentados, constituye un requisito procedimental de rango constitucional, lo cual implica 
que su omisión constituye un vicio formal, invalidante del procedimiento legislativo y, consecuentemente, 
del producto legislativo. 

VI.3.2. Análisis del caso concreto 

212. Una vez desarrollado el parámetro de regularidad constitucional en torno al derecho a la consulta previa, 
estrecha y activa de las personas con discapacidad, corresponde al Tribunal Pleno examinar la norma 
impugnada a la luz de los estándares fijados en el apartado anterior. 

213. Concretamente, para determinar si en el presente caso el Congreso del Estado de Hidalgo incumplió con 
su obligación de consultar a las personas, es necesario notar que del informe de la autoridad legislativa 
se desprende que no se llevó a cabo un proceso de consulta, por lo que bastará confirmar con que la 
norma impugnada incide en los derechos o intereses de las personas con discapacidad para determinar 
su invalidez. 

214. En primer lugar, respecto a la fracción XIII del artículo 66 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 
este Tribunal Pleno considera que el argumento de Movimiento Ciudadano es infundado, pues esta 
norma no incide en los derechos o intereses de las personas con discapacidad y, por lo tanto, no era 
necesaria su consulta. 

215. Y ello es así porque la porción “preferencia a personas de grupos vulnerables” no implica de forma 
particular al grupo integrado por personas con discapacidad, sino que es una designación nominativa 
que puede comprender otros grupos históricamente discriminados o excluidos. 

216. En ese sentido, no puede extraerse de dicha porción normativa la obligación de consultar a las personas 
con discapacidad, pues ello implicaría hacer una lectura textualista de la norma al invitar a entender que 
cuando se menciona “grupos vulnerables” ello implica activar la garantía de consulta automáticamente. 
Esta lógica incluso resultaría contraria a lo que buscan las normas que regulan las consultas, pues lo 
que buscan es tutelar de manera efectiva la participación de personas pertenecientes a estos grupos en 
normas que afectan su esfera de derechos. 

217. En ese sentido, queda preguntarnos si la norma contenida en la fracción V del artículo 207 del código 
electoral del Estado de Hidalgo sí afecta los derechos o intereses de las personas con discapacidad, lo 
que detonaría la necesidad de consulta. 

218. Pues bien, este Alto Tribunal llega a la conclusión de que dicha norma sí tiene incidencia en los 
derechos político-electorales de las personas con discapacidad. Y no sólo porque se haga mención 
expresa de este grupo en el texto del precepto, sino porque se regula la forma en que participaran las 
personas que pertenecen a este grupo para acceder a cargos públicos, específicamente en el caso de 
las fórmulas de diputaciones por el principio de representación proporcional. 

219. En ese sentido, es claro que la norma impugnada por el PVEM sí afecta el derecho a acceder a los 
cargos de representación popular en condiciones de igualdad para las personas con discapacidad y, en 
consecuencia, detona la obligación del órgano legislativo de llevar a cabo una consulta previa, estrecha y 
activa de las personas con discapacidad. 

220. Como se expuso en párrafos precedentes, de las pruebas que obran en autos no se advierte que el 
congreso del Estado de Hidalgo haya llevado una consulta en estos términos y conforme al parámetro 
expuesto en esta sentencia, por lo que debe declararse la invalidez total del Decreto 573. 

221. Los efectos de la invalidez declarada, así como de la consulta a realizar, se detallarán en el 
considerando séptimo, relativo a los efectos, de esta ejecutoria. 

                                                 
55 Resuelta el veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
56 Cfr. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General número 7 (2018) … Op. Cit., párrafo 28. 
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VI.4. Eliminación de Consejos Municipales 

222. La reforma que ahora se controvierte implicó la desaparición de los Consejos Municipales y la 
consecuente transferencia de algunas de sus facultades a los Consejos Distritales, ambos órganos del 
instituto electoral del estado. Esencialmente, los partidos accionantes se duelen de que con la 
desaparición referida se afecta el desarrollo electoral, vulnerando los principios aplicables al mismo. 

223. A juicio de este Tribunal Pleno, son infundados los conceptos de invalidez hechos valer. A efecto de 
demostrar lo anterior, lo conducente es mencionar los precedentes en los que esta Suprema Corte ha 
tenido oportunidad de pronunciarse en torno a la desaparición de órganos que forman parte de los 
institutos electorales, para posteriormente aplicarlo al caso en concreto. 

224. Es criterio de esta Suprema Corte que las entidades federativas tienen libertad de configuración para 
legislar sobre la organización interna de los institutos electorales locales y la forma en que deben 
desarrollar sus actividades. 

225. En la acción de inconstitucionalidad 40/2017 y sus acumuladas 42/2017, 43/2017, 45/2017 y 47/2017 , 
resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, este Pleno sostuvo que el artículo 41, 
fracción V, apartado A, segundo párrafo, de la Constitución Federal dispone que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales; que el Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; que contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; que el Consejo General será su 
órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los 
partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; que la ley determinará las reglas para la organización y 
funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los 
organismos públicos locales; y que los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para el ejercicio de sus atribuciones. 

226. También dispone que el Instituto Nacional Electoral contará con un órgano interno de control tendrá a su 
cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. 
Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, 
regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del 
padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. 
Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

227. Asimismo, se dijo que el diverso 116, fracción IV (aplicable a la Ciudad de México en virtud de lo que 
dispone el artículo 122, apartado A, Base IX ), de la propia Norma Fundamental establece que las 
constituciones y leyes en la materia de los Estados deben garantizar, en lo que ahora importa, que el 
ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades respectivas, se realice con observancia a los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones . 

228. Se sostuvo que es necesario tener presente lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que en su artículo 98 establece que los organismos públicos locales están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; que gozarán de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, esa Ley, las 
constituciones y leyes locales; así como que serán profesionales en su desempeño; y se regirán por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
Por su parte, el primer párrafo del diverso 99 ordena que contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; un 
Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

229. Derivado de lo anterior, se consideró que, de lo que ordena la Constitución Federal y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que constituyen el sistema electoral que rige a nivel federal y 
local, no se advierte la existencia de disposiciones que ordenen la forma en la que los organismos 
públicos locales deben desarrollar sus atribuciones, es decir, ese marco constitucional y legal fija la 
naturaleza de dichos organismos y los principios que rigen su función y, en cuanto a su integración sólo 
en el artículo 99 de la Ley General se especifica que contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto, por el 
Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal quienes 
concurrirán a las sesiones con sólo derecho a voz. 
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230. Lo anterior significa —se dijo— que cada entidad federativa, al emitir su legislación electoral, goza de 
libertad de configuración legislativa para decidir la forma en la que cada instituto electoral local debe 
estar organizado administrativamente, pero sobre todo, queda en el Congreso de la entidad la decisión 
de distribuir la existencia de comisiones para el mejor desempeño de las funciones encomendadas al 
organismo, sin que ello signifique violación a los principios de autonomía e independencia que le son 
propios, pues la distribución de las labores en comisiones, no implica desconocer que el Consejo Estatal 
es el órgano de dirección superior, en quien recae como su nombre lo indica, el ejercicio de las 
atribuciones fundamentales del organismo. 

231. De esta forma, se concluye que la creación de diversas comisiones y la enumeración de sus 
atribuciones, así como la desaparición de ciertos órganos para que sus funciones sean llevadas a cabo 
por otros órganos, no podía derivar en un vicio de constitucionalidad, pues con independencia de las 
desventajas organizacionales que en cada caso pudiera actualizarse, queda a la libre configuración de 
los Estados su creación en legislación sin que exista principio constitucional alguno por virtud del cual 
esté impedida para tomar una decisión de esa naturaleza, en la medida en que el diseño en su 
integridad respete los principios rectores de la función electoral. 

232. En esta línea de ideas, recientemente este Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 157/ 2020 
y sus acumuladas 160/2020 y 225/2020 en sesión de veintiocho de septiembre de dos mil veinte, este 
Alto Tribunal se pronunció respeto a la validez de la desaparición de los Consejos, Juntas y Vocalías 
Municipales del Estado de Tabasco. 

233. Atendiendo a la línea de precedentes de este Pleno, se determinó que la desaparición de dichos órganos 
no invade el ámbito normativo exclusivo de la Federación ni tampoco se encuentra condicionado 
materialmente por la reglamentación constitucional y general. Por tanto, es un producto de libertad de 
configuración del órgano legislador estatal para regular la distribución orgánica y de las facultades 
de cada uno de los órganos que conformen el instituto local electoral. 

234. Bajo esta línea conductora, señala que la desaparición de los órganos no vulnera los principios que rigen 
la materia electoral. No entraña una contravención al principio de legalidad, pues el hecho de que 
algunas facultades de los referidos órganos municipales hayan sido transferidas a los Consejos 
Distritales no afecta la garantía formal de que éstos últimos actuarán en apego a las disposiciones que 
les fueron conferidas en la ley electoral. 

235. Se argumentó que tampoco se genera una violación al principio de imparcialidad, pues el hecho de que 
los Consejos Distritales asuman facultades de los Consejos Municipales no se traduce en que aquellos 
Distritales estarán más propensos a la comisión de irregularidades que generen ventaja indebida a 
alguna de las personas que van a participar en el proceso electoral. 

236. Por lo que hace al principio de objetividad, se dijo, que los Consejos Distritales actuarán conforme a 
normas y mecanismos diseñados para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada 
electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma. 

237. Con relación al principio de certeza se advierte que tampoco se vulnera, puesto que los Consejos 
Distritales están dotados de facultades expresas, previstas en la Ley electoral del estado, de modo que 
todas las personas participantes en el proceso electoral conocerían las reglas a que su actuación estará 
sujeta. Finalmente, la reforma impugnada respeta el principio de certeza, pues los Consejos Distritales 
están dotados de facultades expresas previstas en la ley, de modo que todas las personas participantes 
en el proceso electoral conocen las reglas a que su actuación estará sujeta. 

238. Por otro lado, concluyó que la desaparición de los órganos municipales no implica la vulneración al 
principio de progresividad pues no limita ningún derecho político electoral de la ciudadanía. Y se enfatizó 
en que las desventajas organizacionales que la desaparición de los órganos municipales pudiera 
acarrear constituye una cuestión de eficiencia que corresponde valorar a la legislatura local en el ámbito 
de su autonomía, en la medida en que el diseño respeta los principios rectores de la función estatal. 

239. Por ejemplo, se dijo, no pasa inadvertido que la consecuencia natural de desaparecen los órganos 
municipales es que, para algunas casillas, el traslado de la paquetería electoral será más largo pues 
los Consejos Distritales únicamente se encuentran en ciertas cabeceras municipales. Sin embargo, 
califica a este problema como enteramente fáctico. La distancia no es un factor que pueda provocar, 
desde un análisis abstracto de la norma, su declaración de invalidez por las posibles situaciones que 
puedan surgir. 

240. Pues bien, tal como se puede advertir, este último precedente resulta enteramente aplicable al caso en 
concreto, pues se trata, precisamente, de la desaparición de los Consejos Municipales en el estado 
de Hidalgo. 
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241. La constitución local en su artículo 24, fracción III, establece, en lo que interesa, que la organización de 
las elecciones estatales y municipales es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
autónomo y de carácter permanente denominado Instituto Estatal Electoral; que, en el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
serán principios rectores. Asimismo, establece que contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia, en los términos que señale la ley. 

242. Por último, el artículo 46 del Código Electoral Local establece que la organización de las elecciones 
locales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público de carácter permanente 
denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

243. A partir de lo anterior, al igual que en el precedente, se puede concluir que la legislatura local goza de 
libertad de configuración legislativa para decidir la forma en la que cada instituto electoral local debe 
estar organizado administrativamente, pero, sobre todo, que queda en el Congreso de la Entidad la 
determinación de las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos del Instituto electoral 
a efecto del correcto desarrollo de la función electoral a cargo del órgano. 

244. Ahora, procedemos a estudiar si se viola alguno de los principios que rigen la materia electoral para el 
caso en concreto. 

245. El principio de legalidad entraña la garantía formal para que las y los ciudadanos, así como las 
autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones establecidas en la ley, de tal 
manera desplieguen conductas arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en 
que en el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la 
proclividad partidista. 

246. Por cuanto hace al principio de objetividad, obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral 
estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, 
durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma. 

247. El principio de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que 
todas las personas participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad 
las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. 

248. En este tenor, damos cuenta que a la luz del Decreto 578, las facultades de los Consejos Municipales le 
fueron transferidas a los Consejos Distritales, ya sea porque estos últimos quedan como el único órgano 
encargado en el precepto normativo o porque expresamente le fueron cedidas. Esto es, la nueva 
configuración de las atribuciones de los Consejos Distritales está previstas en el Código Electoral del 
Estado de Hidalgo. 

249. De ahí que no se vulneren los principios de legalidad y certeza. Las facultades del Consejos Distritales 
derivan de la propia ley, de modo tal que no se encuentran en aptitud de emitir conductas caprichosas o 
arbitrarias; y todas las personas participantes en el proceso electoral conocen las reglas a que su 
actuación está sujeta. Por otro lado, tampoco se vulneran los principios de imparcialidad, objetividad ni 
progresividad por los mismos motivos señalados en el precedente citado. 

250. Ahora, al igual que en el precedente previamente citado, los partidos accionantes se duelen de que las 
modificaciones del diseño institucional electoral entorpecen el propio sistema. Por ejemplo, el Partido 
Acción Nacional señala que “el traspaso de facultades al Consejo Distrital hará que éstos se encuentren 
rebasados formal y materialmente para hacerse de las labores correspondientes”. Asimismo, se duele de 
“la falta de certeza en cuanto a la cadena de custodia en la entrega de paquetes electorales a los 
Consejos Distritales”. 

251. En este sentido, resulta replicable la línea argumentativa expresada en la acción de inconstitucionalidad 
de referencia, a saber, la desaparición de los Consejos, a pesar de las desventajas organizacionales que 
en su caso pudiera acarrear, constituye una cuestión de eficiencia que corresponde valorar a la 
legislatura local en el ámbito de su autonomía, sin que exista principio constitucional alguno por virtud del 
cual esté impedida para tomar una decisión de esa naturaleza en la medida en que el diseño en su 
integridad respete los principios rectores de la función electoral, como aquí ocurre. 

252. En estas condiciones, esta Suprema Corte concluye que lo procedente es reconocer la validez del 
sistema normativo reformado mediante el Decreto 578, que desaparece los consejos municipales y 
transfiere sus atribuciones a los consejos distritales. 
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VI.5. Convenios en candidaturas comunes 

253. El Partido Acción Nacional cuestiona la regularidad constitucional del artículo 38 Bis del Código Electoral 
local, el cual define “candidatura común” y establece las bases para que los partidos políticos participen 
en el proceso, conforme a lo siguiente: 

“Artículo 38 Bis. La candidatura común es la unión de dos o más partidos políticos, sin 
mediar coalición, para postular al mismo candidato, fórmulas o planillas, cumpliendo los 
requisitos de este Código; por lo tanto, en el caso de que exista coalición los partidos 
políticos que participen en la misma no podrán postular candidaturas comunes. 

[…] 

Los partidos políticos tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección 
de gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos, de acuerdo con lo siguiente: 

[…] 

II. Tratándose de la elección de diputaciones y ayuntamientos, los partidos políticos 
podrán postular candidaturas comunes en aquellos distritos y municipios que así lo 
determinen. 

[El convenio de candidatura común deberá contener:] 

a. (…) 

b. Emblema común de los partidos que la conforman. 

(c-d) 

e. Indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos para gastos de 
campaña, sujetándose a los límites de los topes de gastos establecidos y también 
los porcentajes que cada partido destinará de tiempos en radio y televisión a la 
candidatura común; 

f. Determinar para las elecciones de diputados y miembros de los ayuntamientos, el 
partido político al que pertenecerán los candidatos en caso de resultar elector, y 

g. La forma en que se distribuirán los votos obtenidos por los partidos políticos 
participantes en la candidatura común. 

[…] 

Los votos se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de 
votación será conforme al convenio de candidatura común registrado ante la autoridad 
electoral. 

[…] 

Los partidos que apoyen candidaturas comunes conservarán cada uno su monto de 
financiamiento público, su tiempo que corresponda de acceso a radio y televisión, así 
como su representación en los órganos del Instituto y en las mesas Directivas de Casilla”. 

(El énfasis es propio para resaltar las porciones normativas efectivamente impugnadas). 

254. El partido accionante considera que este precepto viola el contenido de los artículos 1°, 4°, 35, 39, 40 y 
41 de la Constitución Federal. Refiere que la fracción segunda del artículo 38 Bis no estableció un límite 
para las candidaturas comunes de diputados y ayuntamientos, ya que de lo contrario podría 
transformarse en un mecanismo que genere inequidad en la contienda. 

255. Por otro lado, argumenta que el inciso b) el cual permite que exista un solo emblema para los partidos 
que participen en candidatura común, es inconstitucional porque viola la equidad en la contienda y no 
permite distinguir cuál es la voluntad del elector respecto de por cual partido político decidió votar. 

256. Asimismo, sostiene la invalidez del inciso g), pues considera que autoriza la transferencia de votos, lo 
cual también afecta el principio de equidad en la contienda y los principios de voto universal, libre y 
secreto, directo, personal e intransferible. Lo mismo sostiene respecto del párrafo noveno. 

257. Considera que estas normas tienen como resultado permitir que un partido político que no obtuvo la 
suficiente fuerza electoral en los procesos electivos, al asociarse mediante tal figura, pueda conservar su 
registro legal y acceder a la representación ciudadana obteniendo un porcentaje de votación que la 
ciudadanía no le confirió, lo cual genera una afectación al principio de elecciones auténticas. 
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258. Este Tribunal Pleno considera los conceptos de invalidez hechos valer son infundados, por lo que debe 
reconocerse la validez del artículo 38 Bis, fracción II, incisos b) y g), y párrafo noveno, del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, por las razones que se exponen a continuación. 

259. Antes de continuar con el estudio sustantivo de las disposiciones, es necesario notar que el partido 
accionante también se duele de que no se llevó a cabo una consulta previa a personas y comunidades 
indígenas y afromexicanas respecto al Decreto 572 por el que se reforman, adicional y derogan diversas 
disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo. Establece que las candidaturas comunes 
contienen aspectos que impactan a las comunidades indígenas del estado. 

260. Al respecto, esta Suprema Corte determina que no asiste la razón al partido accionante en torno a la 
necesidad de realizar una consulta previa a las personas y comunidades indígenas y afromexicanas. 
La previsión de candidaturas comunes en el proceso electoral no se traduce en una afectación directa y 
diferenciada en las personas y comunidades originarias y afromexicanas. 

261. Ello se explica a partir de dar cuenta que la normativa en comento no fue impugnada a partir de reclamar 
una afectación en los derechos de las comunidades indígenas y no se encuentra dirigida a incidir en los 
sistemas normativos internos. En su lugar, la reforma se limita a incidir en el diseño de las fórmulas del 
proceso electoral. 

262. Así, cualquier posible afectación se realiza dentro del sistema de partidos —en el cual pueden 
voluntariamente participar las personas indígenas y afromexicanas—, por tanto, las normas reclamadas 
incidirán igualmente para todas las personas, con independencia de si pertenecen a un pueblo o 
comunidad indígena o afromexicana. 

263. Por estas razones, esta Suprema Corte considera que no era necesaria la consulta respecto a este 
punto y pasa a analizar los argumentos de fondo expuestos por el PAN. Primero se comenzará por 
exponer el parámetro de regularidad. 

264. En lo que interesa, el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
dispone que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de los estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores; la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realiza mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas; los partidos políticos son entidades de interés público y la ley determina 
las formas específicas en que pueden intervenir en los procesos electorales, así como los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les correspondan. 

265. Por su parte, el diverso artículo 116, fracción IV, de la CPEUM señala los distintos elementos que deben 
contener y garantizar las constituciones y las leyes electorales estatales, las cuales tendrán que observar 
las bases establecidas en la propia Constitución, así con las leyes generales en la materia. 

266. Finalmente, el artículo 73, fracción XXIX-U, establece que el Congreso de la Unión es competente para 
expedir las leyes generales que distribuyan competencia entre la Federación y los estados, entre otros 
aspectos, en materia de partidos políticos. 

267. Ahora, hay que destacar que el artículo 85, numeral 5, de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP) 
establece que las entidades federativas se encuentran facultadas para establecer, dentro de sus 
constituciones locales, otras formas de participación o asociación distintas a los frentes, coaliciones y 
fusiones, para que los partidos políticos puedan postular candidatos57. 

268. Conforme con lo anterior, el artículo 24 de la Constitución del Estado de Hidalgo determina, en lo que 
interesa ahora, que, para la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo, al igual que la de los 
ayuntamientos, podrán participar los partidos políticos nacionales y estatales, por sí mismos, en 
coaliciones o en candidaturas comunes, así como los candidatos independientes. 

269. En congruencia con lo anterior, el artículo 37 del Código Electoral del Estado de Hidalgo prevé que los 
partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral podrán participar en los procesos 
electorales locales en tres modalidades: por sí mismos, a través de candidaturas comunes o en 
coalición. Por otro lado, el artículo 38 Bis establece que en los procesos electorales los partidos tendrán 
derecho a postular candidatos, fórmulas o planillas por sí mismos, en coalición o en candidatura común 
con otros partidos en los términos establecidos por la LGPP y el código electoral local. 

                                                 
57 Artículo 85.  
[…] 
5-Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los 
partidos políticos con el fin de postular candidatos.  
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270. En su doctrina jurisprudencial, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en 
diversos precedentes —como la acción de inconstitucionalidad 36/2014 y sus acumuladas 87/2014 y 
89/201458; así como la acción de inconstitucionalidad 54/2017 y sus acumuladas 55/2017 y 77/201759— 
que si bien las entidades federativas tienen vedada su competencia para regular cualquier aspecto de 
las coaliciones, lo cierto es que está permitido que regulen lo atinente a las alianzas partidarias o 
candidaturas comunes en las que se prevea que dos o más partidos políticos postulen a una misma 
persona candidata que participará en elecciones a través de un mismo emblema y colores, y cuya 
distribución de votos se hará a través de un convenio que será aprobado y publicado por el Instituto 
Electoral local60. 

271. En ese sentido, en esos precedentes se ha afirmado que la regulación de los requisitos y lineamientos 
para la postulación de alianzas partidarias y candidaturas comunes, así como la forma de cómputo 
de sus votos queda bajo el amparo de la libre configuración legislativa del congreso local; en aras de 
respetar el artículo 116 de la Constitución Federal y los principios de certeza y de libertad de sufragio. 

272. Ahora bien, en la línea de precedentes referida, esta Suprema Corte también ha puntualizado que aun 
cuando las entidades federativas gozan de libertad de configuración para regular otras formas de 
participación o asociación de los partidos, distintas de los frentes, las fusiones y las coaliciones, dicha 
facultad no es irrestricta, pues deben observar los parámetros constitucionales que permitan el 
cumplimiento de los fines de los partidos políticos como entidades de interés público, en términos del 
artículo 41, base I, de la Norma Fundamental, a saber: promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

273. De acuerdo con la normativa anteriormente referida, si bien las entidades federativas se encuentran 
facultadas para regular los procesos electivos y las formas de participación de los partidos políticos, lo 
cierto es que tienen que ser consistentes con que la votación que se emita en favor de un partido político 
debe permitir desprender su verdadera fuerza representativa. Lo anterior en el entendido de que la 
fuerza representativa permite el acceso a diversas prerrogativas que sólo se justifican en la medida en 
que un partido político logra alcanzar un umbral determinado de votación y representación. 

274. Asimismo, la regulación de formas de asociación política de los partidos políticos debe ser congruente 
con las características que el voto debe de tener en un sistema democrático y representativo, sin que el 
ejercicio de la libertad de configuración de las legislaturas estatales pueda generar una afectación a los 
preceptos constitucionales y legales referidos. 

275. Como se apuntó con antelación, a juicio del partido político accionante el artículo 38 Bis, en sus 
porciones impugnadas, resulta contrario a la Constitución Federal pues, en su concepto, contraviene los 
principios de equidad y certeza que deben regir en la materia. 

276. Asimismo, manifiesta que las normas son contrarias a los principios universales del sufragio y que 
resultan violatorias de la prohibición de transferir o distribuir votos. 

277. Como se adelantaba, este Tribunal Pleno considera que conforme a los múltiples precedentes que se 
han emitido, los conceptos de invalidez planteados son infundados, pues el sistema normativo 
analizado es coherente con la libertad de configuración legislativa que permite a las entidades 
federativas implementar mecanismos alternativos de participación política, como las candidaturas 
comunes y las alianzas partidarias. 

                                                 
58 Acción de inconstitucionalidad 36/2014 y sus acumuladas, resuelta por el Pleno el veintitrés de septiembre de dos mil catorce, por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos con salvedades, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto del 
considerando octavo. El Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a la sesión. 
59 Acción de inconstitucionalidad 54/2017 y sus acumuladas 55/2017 y 77/2017, resuelta por el Pleno el veintiocho de agosto de dos mil 
diecisiete por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto a reconocer la validez de diversos preceptos de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí que contemplaban la figura de la “alianza partidaria”. Los Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina 
Mora I. y Pérez Dayán votaron en contra. 
60 Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 36/2014 y sus acumuladas 87/2014 y 89/2014, 
donde señaló que de conformidad con el artículo 85, párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos –que sirve de parámetro de 
constitucionalidad– las entidades federativas tienen facultades para establecer “otras formas de participación o asociación de los partidos 
políticos con el fin de postular candidatos”. 
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278. En las acciones de inconstitucionalidad 59/201461 y 17/2015 y su acumulada 18/201562 y en la acción de 
inconstitucionalidad 69/2016 y sus acumuladas 71/2015 y 73/201563 esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación reconoció la validez de otras formas de participación política como las candidaturas 
comunes y de disposiciones relacionadas con el convenio de cómputo de votos, similares a las que aquí 
se impugnan. 

279. Por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 59/2014, se reconoció la constitucionalidad del artículo 
176, párrafo cuarto, de la legislación electoral del Estado de Baja California Sur64, en el que se estableció 
la reglamentación de las candidaturas comunes, el mandato de prever un emblema común y la 
distribución de los votos a partir de un convenio entre los partidos políticos postulantes. 

280. En aquel caso, los partidos accionantes argumentaron que esa forma de distribución de votos por medio 
del convenio constituía una transferencia ilegal de votos, lo cual fue desestimado por el Pleno de este 
Alto Tribunal. 

281. Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 17/2015 y su acumulada 18/2015, el Tribunal Pleno 
analizó la reforma a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Durango65 en el 
que se estableció que uno de los requisitos del convenio de la candidatura común es la forma en que se 
distribuirán los votos a cada uno de los partidos políticos que postulan la candidatura para efectos de la 
conservación del registro y otorgamiento de financiamiento, de manera que en la boleta deberá aparecer 
en un mismo espacio el emblema conjunto de los partidos postulantes, por lo que los votos se 
computarán a favor de la candidatura en común, distribuyéndose porcentualmente a los institutos 
políticos conforme al convenio en cuestión. 

282. En esta ocasión, el concepto de invalidez esencial de los accionantes giró en torno a que se violentaban 
los principios de certeza jurídica y libre sufragio, lo que producía un fraude a ley y abuso de derecho, 
pues los votos a favor de una candidatura común no se distribuirían conforme a la voluntad del 
electorado, sino de acuerdo con establecidos en un convenio hecho previamente por los partidos 
políticos. Consideraron que esta situación les beneficiaría en lugar de la decisión de los votantes. 

283. El Tribunal Pleno, en ese precedente, determinó que la regulación de los requisitos y lineamientos para 
la postulación de candidaturas comunes y la forma del cómputo de sus votos quedaba bajo el amparo 
de la libre configuración legislativa del congreso local. 

                                                 
61 Resuelta por el Tribunal Pleno el 23 de septiembre de 2014, por unanimidad de nueve votos de los Señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y 
Presidenta en Funciones Sánchez Cordero de García Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y Presidente Juan N. Silva Meza no 
asistieron a la sesión. 
62 Ley Electoral del Estado de Baja California Sur.  
Artículo 176 El consejo General dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de registro del convenio de candidatura 
común, deberá resolver lo conducente sobre la procedencia del mismo, mandando publicar su resolución en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado. 
Los partidos políticos que postulen candidatos comunes no podrán postular candidatos propios ni de otros partidos políticos para la elección 
que convinieron la candidatura común. 
Para los efectos de la integración de los organismos electorales, del financiamiento y de la responsabilidad en materia electoral, civil y penal, 
los partidos políticos que postulen candidatos comunes mantendrán su autonomía y serán responsables de sus actos. 
Los votos se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de votación será conforme al convenio de 
candidatura común registrado ante el Instituto. 
63 Resueltas en sesión de 30 de noviembre de 2015. 
64 “Artículo 176 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. El Consejo General dentro de los cinco días siguientes a la 
presentación de la solicitud de registro del convenio de candidatura común, deberá resolver lo conducente sobre la procedencia del mismo, 
mandando publicar su resolución en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
Los partidos políticos que postulen candidatos comunes no podrán postular candidatos propios ni de otros partidos políticos para la elección 
que convinieron la candidatura común. 
Para los efectos de la integración de los organismos electorales, del financiamiento y de la responsabilidad en materia electoral, civil y penal, 
los partidos políticos que postulen candidatos comunes mantendrán su autonomía y serán responsables de sus actos. 
Los votos se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de votación será conforme al convenio de candidatura 
común registrado ante el Instituto. 
En la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema conjunto de los partidos”. 
65 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Durango.  
“Artículo 32 BIS (…) 
3. El convenio de candidatura común deberá contener: (…) 
V. La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos políticos que postulan la candidatura común, para efectos de la 
conservación del registro y para el otorgamiento del financiamiento público, y (…)” 
“Artículo 32 QUÁTER. (…) 
4. Los votos se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de votación será conforme al convenio de candidatura 
común registrado ante el Consejo General. 
5. En la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema conjunto de los partidos.” 
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284. De la misma forma, en la diversa acción de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas 93/2015 
y 95/201566, esta Suprema Corte reconoció la constitucionalidad de los artículos 130, fracción II, 
137, fracciones II y V, y 138, párrafos cuarto y quinto, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala67. 

285. En ese asunto, esta Suprema Corte determinó que este tipo de candidaturas comunes se enmarcan en 
el ejercicio de libertad de configuración legislativa que corresponde a las entidades federativas, por lo 
que no violan los preceptos constitucionales. 

286. Es decir, el hecho de que los partidos políticos compitan por medio de una candidatura común, en cuyo 
convenio se acuerde que aparecerán con emblema común y el color o los colores con los que participen, 
pero sobre todo que en dicho convenio se establezca la forma en que se asignarán los votos de cada 
uno de los partidos que postulan la candidatura común no resulta inconstitucional, ya que se entiende 
que se respeta la decisión del electorado, quien no vota por un partido identificado individualmente, sino 
por la referida candidatura común; así, el electorado se encuentra en posibilidad de saber que su voto, 
en todo caso, tendrá efectos conforme a la ley y al convenio que hubieran celebrado los partidos 
políticos postulantes, lo que desde luego garantiza certeza, objetividad y autenticidad en el proceso 
electoral pero sobre todo, implica respeto al voto de la ciudadanía, ya que la forma en la que los partidos 
en candidatura común aparecen en la boleta, demuestra que votan por un candidato que no sólo es 
postulado por un instituto político sino que se respeta la decisión ciudadana68. 

287. Ahora, de una lectura del artículo 38 Bis impugnado, se desprenden los siguientes elementos: 

 Establece que la candidatura común es la unión de dos o más partidos políticos, sin mediar 
coalición, para postular al mismo candidato, fórmulas o planillas, cumpliendo los requisitos del 
código electoral de la entidad. 

 En el caso de que exista coalición, los partidos políticos que participen en la misma no podrán 
postular candidaturas comunes. 

 En los procesos electorales, los partidos tienen derecho a postular candidatos, fórmulas o 
planillas por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos en los términos 
establecidos en la LGPP y el código electoral local. 

 Los partidos políticos que postulen candidatos comunes no pueden postular candidatos propios ni 
de otros partidos políticos para la elección que convinieron la candidatura común. 

 Los partidos políticos tienen derecho a postular candidaturas comunes para la elección de 
gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos. 

 Tratándose de la elección de diputaciones y ayuntamientos, los partidos políticos podrán postular 
candidaturas comunes en aquellos distritos y municipios que así lo determinen. 

 El convenio de candidatura común debe contener el nombre de los partidos que la conforman, así 
como el tipo de elección de que se trate; emblema común de los partidos que la conforman; 
cuando se trate de un candidato común a diputado local o integrante de los ayuntamientos, los 
partidos postulantes deben señalar a qué grupo legislativo o edilicio se integrarán; la solicitud de 

                                                 
66 Acción de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas, resuelta por el Pleno el veinticuatro de noviembre de dos mil quince, por 
mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, 
consistente en el reconocimiento de validez del artículo 58 Bis del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. La 
señora Ministra Luna Ramos votó en contra y anunció voto particular. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. Los 
Ministros Cossío Díaz y Franco González Salas reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 
67 Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala.  
“Artículo 130. Los partidos políticos podrán constituir: (…) 
II. Candidaturas Comunes entre dos o más partidos políticos, con relación a un mismo candidato, para determinado tipo de elección y usando 
un emblema común, y (…)”. 
“Artículo 137. Los partidos Políticos deberán suscribir un convenio de candidatura común el cual deberá contener: (…) 
II. Emblema común de los partidos políticos y el color o colores con los que se participe; (…) 
V. La forma en que se asignarán los votos de cada uno de los partidos políticos que postulan la candidatura común, para efectos de la 
conservación del registro y el otorgamiento del financiamiento público; (…)”. 
“Artículo 138. El Consejo General del Instituto dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud del registro del convenio 
común, deberá resolver lo conducente sobre la procedencia del mismo, mandando publicar su resolución en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.  
(…) 
Los votos que se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de votación será conforme al convenio de 
candidatura común registrado ante el Consejo General. 
En la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema conjunto de los partidos”. 
68 Véase el engrose de la acción de inconstitucionalidad 145/2023 y su acumulada 151/2023, resuelta en sesión de 31 de octubre de 2023. 
En específico, el párrafo 80 de dicha ejecutoria.  
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registro de candidaturas comunes, que debe contener determinados datos generales69; indicar las 
aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos para gastos de campaña, sujetándose a 
los límites de los topes de gastos establecidos y también los porcentajes que cada partido 
destinará de tiempos en radio y televisión a la candidatura común; la determinación, para las 
elecciones de diputados y miembros de los ayuntamientos, del partido político al que 
pertenecerán los candidatos en caso de resultar electos, y la forma en que se distribuirán los 
votos obtenidos por los partidos políticos participantes en la candidatura común. 

 El convenio de candidatura común se debe de acompañar con lo siguiente: el compromiso por 
escrito de que los partidos políticos postulantes del candidato común entregarán en tiempo y 
forma al Instituto su plataforma electoral por cada uno de ellos y las actas que acrediten que los 
partidos aprobaron de conformidad con sus estatutos la firma del convenio de candidatura común 
para la elección que corresponda. 

 El Consejo General, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la presentación de la solicitud 
de registro del convenio de candidatura común, debe resolver lo conducente sobre su 
procedencia y publicar su acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 Los partidos políticos nacionales y locales de nuevo registro no podrán formar candidaturas 
comunes con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección inmediata 
posterior a su registro. 

 Los votos se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de votación 
será conforme al convenio de candidatura común registrado ante la autoridad electoral. 

 Cada partido es responsable de entregar su informe, en el que se señalen los gastos de campaña 
realizados. Pueden participar en la elección consecutiva las y los diputados locales, así como 
las personas integrantes de los ayuntamientos electas bajo esta figura, siempre y cuando la 
postulación la realice el mismo partido o cualquiera de los partidos que lo hayan postulado. 

 Para los efectos de la integración de los organismos electorales, del financiamiento y de la 
responsabilidad en materia electoral, civil y penal, los partidos políticos que postulen candidaturas 
comunes mantienen su autonomía y son responsables de sus actos. 

 Los partidos que apoyen candidaturas comunes conservan cada uno su monto de financiamiento 
público, su tiempo que corresponda de acceso a radio y televisión, así como su representación en 
los órganos del Instituto y en las mesas Directivas de Casilla. 

288. Con base en los precedentes de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre esta temática70, se 
considera que no existe vicio de constitucionalidad alguno de la norma reclamada: primero, porque bajo 
el principio de libertad de configuración se permite que los Estados de la República regulen la figura de 
candidaturas comunes y lo hagan a través de convenios aprobados por los órganos electorales locales; 
segundo, debido a que tampoco se afectan los principios de certeza, objetividad y autenticidad en el 
proceso electoral al amparar esa libertad de configuración la posibilidad de que los convenios contengan 
las reglas sobre la distribución de los votos a favor de un candidato en común para los partidos políticos 
postulantes y que tengan un emblema común, y tercero, dado que se respeta la voluntad del elector en 
relación con los efectos de su voto para los partidos políticos y su representatividad en el Congreso, al 
tener previo conocimiento de los mecanismos de distribución con base en un convenio previo. 

289. En efecto, el sistema normativo no atenta contra la certeza en materia electoral ni viola los principios del 
voto, pues si el elector marca el emblema conjunto de los partidos políticos que conforman la 
candidatura común, no existirá duda sobre su voluntad de apoyar tanto al candidato como a los partidos 
que lo postularon; sin que pueda, por tanto, manipularse su voto, a efecto de otorgar indebidamente a un 
partido los sufragios necesarios para conservar el registro y acceder a la prerrogativa de financiamiento. 

290. De esta forma, para efectos del reparto de los votos emitidos a favor de la candidatura común entre los 
partidos que la integran, no puede sino estarse a los términos del convenio que éstos hubieran celebrado 
y que el Instituto Electoral local hubiera aprobado y publicado en el periódico oficial local, con objeto de 
que la ciudadanía conozca la forma como se distribuirán los sufragios en caso de que decida votar por la 
candidatura común. 

                                                 
69 Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo, mínimo 
de dos años para Ayuntamiento, tres para Diputaciones y cinco años para Gubernatura; requisito que deberá acreditarse con escrito bajo 
protesta de decir verdad acompañado de copia de credencial de elector y copia de comprobante de domicilio, sin que el Instituto Estatal 
Electoral por medio de sus Consejos General o Distritales pueda solicitar constancia de radicación; ocupación; clave de la credencial para 
votar; cargo para el que se les postule y el consentimiento expreso del candidato o los candidatos.  
70 Véanse, por ejemplo, las acciones de inconstitucionalidad 59/2014 y 17/2015 y su acumulada. Asimismo, véase la acción de 
inconstitucionalidad 145/2023 y su acumulada 151/2023, resuelta en sesión de 31 de octubre de 2023.  
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291. En ese sentido, se observa que el contenido del artículo 38 Bis impugnado se enmarca dentro del 
ejercicio de la libertad de configuración del Estado de Hidalgo y no viola precepto constitucional alguno, 
pues se respeta la decisión del elector, quien no vota por un partido identificado individualmente, sino por 
la candidatura común y se encuentra en posibilidad de saber que su voto, en todo caso, tendrá efectos 
conforme a la ley y al convenio que hubieran celebrado los partidos políticos postulantes, lo cual 
garantiza los principios de certeza, objetividad y autenticidad en el proceso electoral. 

292. Adicionalmente, los convenios de distribución de votos no vulneran el derecho de sufragio libre e 
intransferible ni se trata de una permisión fraudulenta para evadir la obligación de obtener un umbral 
mínimo de votación para mantener el registro como partido ni para acceder a financiación pública, pues 
como se ha sostenido previamente, la ciudadanía está en posibilidades de advertir previa y 
oportunamente que una persona es postulada como candidata por varios partidos a través de una 
“candidatura común”, por lo que si la ciudadanía decide votarla, lo hace con todo conocimiento de esta 
modalidad, de ahí que no se rompe con los principios del sufragio. 

293. En relación con lo anterior, el sistema de candidatura común no genera inequidad en la contienda ni 
da una ventaja indebida a los partidos que participan postulando candidaturas en forma individual, pues 
todos los partidos se encuentran en aptitud de participar bajo esta modalidad. 

294. En este caso, es importante destacar que el legislador de Hidalgo no afectó los principios de certeza, 
objetividad y autenticidad en el proceso electoral, pues precisó los alcances de los respectivos 
convenios, que respetan la voluntad del electorado en relación con los efectos de su voto para los 
partidos políticos, pues es necesario presentar un convenio previo y público. Además, el propio 
legislador, previó, en el último párrafo del artículo 38 Bis, que los partidos que apoyen candidaturas 
comunes conservarán cada uno su monto de financiamiento público, su tiempo que corresponda de 
acceso a radio y televisión, así como su representación en los órganos del Instituto y en las mesas 
directivas de casilla, lo que funciona como una salvaguarda adicional a estos principios. 

295. En ese sentido, este Alto Tribunal reconoce la validez del artículo 38 Bis, fracción II, incisos b) y g), y 
párrafo noveno, del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

VII. EFECTOS 

296. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la ley reglamentaria de las fracciones I y 
II del artículo 105 de la Constitución Federal71, las sentencias dictadas en acciones de 
inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos. 

297. En relación con el Decreto 576, se declara su invalidez por falta de consulta previa a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos adecuada a los parámetros fijados por esta Suprema Corte. 

298. Así, este Alto Tribunal determina que la postergación de los efectos de invalidez respecto de este 
Decreto –con el objeto de que la regulación respectiva continúe vigente hasta que concluya el proceso 
electoral 2023-2024 en la entidad– son los que mejor protegen los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas, pues se adicionan con los efectos vinculatorios precisados a continuación. 

299. Se vincula al Poder Legislativo del Estado de Hidalgo para que, a partir de la notificación que se le haga 
de los puntos resolutivos de esta resolución, lleve a cabo, conforme a los parámetros fijados en esta 
decisión, la consulta a los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicana a partir de la fase 
deliberativa, bajo el presupuesto ineludible de que efectivamente se realice la consulta en los términos 
fijados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

300. Sobre el plazo concedido, esta Tribunal Pleno considera que es adecuado, especialmente si se toma en 
cuenta que el poder legislativo local sólo tendrá que llevar a cabo las últimas fases del proceso de 
consulta, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta sentencia. 

                                                 
71 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (…)”. 
“Artículo 73 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 45 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia”. 
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301. Además, se considera que la continuidad de la aplicación de la normativa electoral para comunidades y 
personas indígenas y afromexicanas les permitirá juzgar desde una perspectiva práctica los cambios 
normativos que serán sujetos a consulta. Adicionalmente, con la normativa se reconoce una mejor 
posición de las personas y comunidades indígenas frente al ordenamiento jurídico a partir de una 
regulación de sus derechos políticos-electorales, en comparación con la inexistencia de una normativa 
que prevea dichos derechos diferenciados. 

302. Por otro lado, se declara la invalidez del Decreto 573, por incumplimiento a la consulta a personas con 
discapacidad. Esta declaratoria surtirá sus efectos en el mismo plazo, es decir, después de que concluya 
el proceso electoral ordinario 2023-2024 en el Estado de Hidalgo, pues la implementación de la acción 
afirmativa ahí prevista tiene impacto directo en la postulación y designación de candidaturas para otros 
grupos minoritarios, por lo que, la determinación que maximiza el principio de certeza es la 
postergación de los efectos de invalidez. 

303. Ahora bien, se vincula al Congreso del Estado de Hidalgo para que, a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia, lleve a cabo la consulta a personas con discapacidad conforme a 
los parámetros fijados en esta determinación. Ello en el entendido de que la consulta no debe limitarse al 
artículo declarado inconstitucional, sino que deberá tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la 
posibilidad de que se facilite el diálogo y busque la participación de los grupos involucrados, en relación 
con cualquier aspecto regulado en el código electoral para el Estado de Hidalgo, susceptible de afectar 
sus derechos. 

304. Sin perjuicio de que, en un tiempo menor, el Congreso local pueda legislar en relación con el precepto 
declarado inconstitucional, bajo el presupuesto indispensable de que efectivamente se realice la consulta 
en los términos fijados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

305. Finalmente, se reconoce la validez del Decreto 578, en cuanto al sistema normativo relativo a la 
eliminación de los consejos municipales, y del artículo 38 Bis, fracción II, incisos b) y g), y párrafo 
noveno, reformado mediante Decreto 572. 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad 
y sus acumuladas. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los DECRETOS NÚMS. 573 y 576, por los cuales se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicados en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de agosto de dos mil veintitrés, por los motivos 
expuestos en el apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez del DECRETO NÚM. 578, en cuanto a la eliminación de los consejos 
municipales, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de agosto de dos mil 
veintitrés, así como la del artículo 38 Bis, fracción II, incisos b) y g), y párrafo noveno, reformado mediante 
el DECRETO NÚM. 572, publicado en la fecha referida en dicho medio de difusión oficial, por las razones 
señaladas en el apartado VI de esta ejecutoria. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez de los referidos DECRETOS NÚMS. 573 y 576 surtirá sus efectos 
una vez que concluya el proceso electoral 2023-2024 en el Estado de Hidalgo, tal como se precisa en el 
apartado VII de esta determinación. 

QUINTO. Se vincula al Congreso del referido Estado para que, dentro del plazo referido en el resolutivo 
anterior y a partir de la notificación de estos puntos resolutivos, desarrolle las respectivas consultas a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las personas con discapacidad, y legisle 
en los términos precisados en el apartado VII de esta sentencia. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al Instituto Electoral del Estado de 
Hidalgo, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo; y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose del párrafo 26, Ríos Farjat separándose del párrafo 
28, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I, II y III 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas y a la oportunidad. 
La señora Ministra y el señor Ministro González Alcántara Carrancá y Ortiz Ahlf anunciaron sendos votos 
concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales salvo por la del 
Partido Verde Ecologista de México, Pardo Rebolledo salvo por la del Partido Verde Ecologista de México, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández salvo por la del Partido Verde 
Ecologista de México, respecto del apartado IV, relativo a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado V, relativo 
a las causas de improcedencia y sobreseimiento. Las señoras Ministras y el señor Ministro González 
Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf y Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las consideraciones, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo separándose de las consideraciones del estándar rígido, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de las consideraciones, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Consulta a personas y comunidades indígenas y 
afromexicanas”, consistente en declarar la invalidez del DECRETO NÚM. 576, por el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de agosto de dos mil veintitrés. La señora Ministra 
Ortiz Ahlf votó en contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las consideraciones, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf 
separándose de las consideraciones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de las 
consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de 
las consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado 
“Consulta a personas con discapacidad”, consistente en declarar la invalidez del DECRETO NÚM. 573, 
por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de agosto de dos mil 
veintitrés. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto aclaratorio. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo 
al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Eliminación de Consejos Municipales”, consistente en 
reconocer la validez del DECRETO NÚM. 578, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo 
al estudio de fondo, en su tema 5, denominado “Convenios en candidaturas comunes”, consistente en 
reconocer la validez del artículo 38 Bis, fracción II, incisos b) y g), y párrafo noveno del Código Electoral 
del Estado de Hidalgo. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Ríos 
Farjat, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de 
invalidez decretada surtirá sus efectos una vez que concluya el proceso electoral 2023-2024 en el Estado 
de Hidalgo. La señora Ministra y los señores Ministros Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández votaron en contra. Las señoras Ministras y el señor Ministro González Alcántara Carrancá, 
Ortiz Ahlf y Ríos Farjat anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat y Laynez Potisek, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) vincular al 
Congreso del Estado de Hidalgo para que, dentro del plazo referido y a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos, desarrolle las respectivas consultas a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como a las personas con discapacidad, y legisle en los términos precisados en esta 
sentencia. El señor Ministro Pérez Dayán y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández votaron en 
contra. Las señoras Ministras y el señor Ministro González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf y Ríos Farjat 
anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales apartándose del párrafo 108, Pardo Rebolledo 
separándose de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose de las 
consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado 
“Violaciones al procedimiento legislativo”, respecto de la propuesta de declarar la invalidez de los 
DECRETOS NÚMS. 572, 573, 576 y 578, por los cuales se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicados en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintidós de agosto de dos mil veintitrés. Las señoras Ministras Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf y Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. La señora Ministra 
y el señor Ministro González Alcántara Carrancá y Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos 
votos concurrentes. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- 
Ponente, Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Secretario General 
de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de sesenta y seis fojas 
útiles, en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 192/2023 y sus acumuladas 
193/2023, 194/2023, 195/2023 y 196/2023, promovidas por el Partido Acción Nacional, el Partido 
Revolucionario Institucional, el Partido Movimiento Ciudadano, el Partido Verde Ecologista de México y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en su sesión del siete de diciembre de dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintiuno de marzo de dos mil 
veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 192/2023 Y SUS ACUMULADAS 193/2023, 194/2023, 195/2023 Y 196/2023. 

En la sesión del siete de diciembre de dos mil veintitrés, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
analizó y resolvió las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro, promovidas, respectivamente, por los 
partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Movimiento Ciudadano y Verde Ecologista de 
México, así como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas 
disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo, reformadas mediante distintos decretos publicados 
el veintidós de agosto de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

El presente voto tiene por objeto establecer mi postura respecto de cinco temas específicos en este asunto. 
Primero, explicaré mi concurrencia con los apartados relativos a la precisión de las normas impugnadas y a 
las causas de improcedencia y sobreseimiento. Segundo, expresaré los motivos de mi disidencia respecto de 
la propuesta de invalidar el procedimiento legislativo que dio origen a los decretos 572, 573, 576 y 578. 
Tercero, abundaré en los motivos que me llevaron a concluir que la consulta indígena realizada por el 
Congreso Local se ajustó al parámetro de regularidad constitucional y, en consecuencia, a considerar la 
validez del decreto 576. Cuarto, señalaré las diversas razones que me llevaron a coincidir con la declaratoria 
de invalidez del decreto 573 por la falta de consulta previa a personas con discapacidad. Y, por último, 
expondré mis consideraciones sobre los efectos del fallo. 

I. Voto concurrente relativo a la precisión de las normas impugnadas y causas de 
improcedencia y sobreseimiento. 

Resolución del Pleno. Por unanimidad de diez votos, las Ministras y Ministros aprobamos el apartado de 
precisión de las normas impugnadas, sobre el que expresé algunas consideraciones en la sesión pública. El 
proyecto sometido a consideración del Pleno establecía que solo serían objeto de la litis los decretos 576 y 
578 en su totalidad por posibles violaciones al procedimiento legislativo y la falta de consulta previa a pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas y, de forma particular, lo serían los artículos 38 Bis, fracción II, 
incisos b) y g) del párrafo quinto y párrafo noveno; 66, fracciones XIII y XLV Bis; y 207, fracción V, del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo. Además, la propuesta señalaba que, si bien algunos de los accionantes 
mencionaron como actos reclamados destacados los decretos 570, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 
579, lo cierto era que solo formularon conceptos de invalidez respecto de las normas específicas antes 
mencionadas, por lo que el resto de los decretos quedaron excluidos de la materia de la litis. 

Razones de concurrencia. Si bien estuve a favor de la propuesta, me parece necesario apuntar algunas 
consideraciones al respecto en la línea de lo que expuse en la sesión pública. Todo lo cual preciso a 
continuación. 

En primer lugar, estimo que el proyecto también debió tener por impugnado el decreto 572, debido a que el 
Partido Acción Nacional hizo valer como déficit en su creación la falta de consulta indígena y afromexicana, 
según se desprende de las páginas 139 a 141 de su escrito de demanda. Asimismo, considero que se debió 
especificar que el artículo 66, fracción XIII, del Código Electoral Local fue controvertido por la falta de consulta 
previa a personas con discapacidad, tal como se advierte de la página 47 del escrito de demanda del partido 
Movimiento Ciudadano. 

En segundo lugar, a diferencia del proyecto sometido a nuestra consideración, no advertí que alguno de los 
accionantes señalara como actos normativos reclamados los decretos 570 y 571, por lo que éstos, al no haber 
sido impugnados, no necesitaban ser excluidos de la litis argumentando la ausencia de conceptos de invalidez 
en su contra, situación que incluso reflejó en el engrose de la sentencia al eliminarlos del listado de normas 
impugnadas. 

En relación con esto último, y como lo hemos hecho en distintos precedentes, también considero que el 
proyecto no debió atender en el apartado de precisión de las normas reclamadas lo relativo a la falta de 
expresión de conceptos de invalidez respecto de los decretos 574, 575, 577 y 579, sino que debió hacerlo al 
analizar las causas de improcedencia y sobreseimiento, sobre todo, porque el Poder Ejecutivo Local invocó 
expresamente esa causal en su informe. 

II. Voto particular relativo a las violaciones al procedimiento legislativo. 

Resolución del Tribunal Pleno. Por mayoría de seis votos, mis pares votaron a favor de declarar la invalidez 
de los decretos 572, 573, 576 y 578 ante la actualización de vicios en el procedimiento legislativo que les dio 
origen. Ahora bien, aunque el planteamiento se desestimó por no alcanzar la mayoría calificada requerida, en 
ánimo de dar cuenta sobre las razones de mi criterio, en este apartado abundaré sobre los argumentos que 
me llevaron a disentir de la mayoría y que expresé en la sesión pública. 
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El proyecto sometido a nuestra consideración proponía declarar la invalidez de distintos decretos impugnados 
al considerar que en el procedimiento legislativo se habían presentado algunas circunstancias que resultaban 
en la vulneración al principio de democracia deliberativa. A saber: 

a. El Poder Legislativo Local no aportó pruebas de las que pudiera desprenderse que la convocatoria 
a la sesión extraordinaria de dieciocho de agosto de dos mil veintitrés fue del conocimiento de todas 
las diputaciones. 

b. La dispensa de las lecturas de los dictámenes a discutir en la sesión de dieciocho de agosto no 
cumplió materialmente con los requisitos de trámite previstos en la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Hidalgo, pues, considerando que los dictámenes a discutir fueron distribuidos dieciséis 
horas antes de la sesión, las y los diputados no estuvieron en posibilidad de conocer las reformas 
que votarían. 

Razones de disenso. Como lo anticipé, formé parte de la minoría que votó en contra de la propuesta, pues 
estimo que no se actualizaron las irregularidades apuntadas en el apartado anterior. 

En primer lugar, no coincido con la afirmación sobre la ausencia de pruebas de que los y las integrantes del 
Congreso Local recibieron y conocieron oportunamente la convocatoria, pues considero que —como también 
lo reconocía la propuesta— sí se acreditó la existencia de la convocatoria a la sesión extraordinaria y que 
aquella les fue distribuida por correo electrónico junto con los documentos necesarios para desahogar 
la sesión. 

Ante ese contexto, desde mi óptica, pretender que exista confirmación de lectura o de asistencia por parte de 
las y los legisladores, además de no encontrar justificación en las disposiciones que regulan el funcionamiento 
del Congreso Local, podría resultar una carga adicional en detrimento de los trabajos legislativos. En este 
sentido, como incluso lo reconoció el proyecto respaldado por la mayoría, la notificación para la celebración de 
la sesión extraordinaria sí cumplió con los requisitos formales establecidos en el reglamento de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. De ahí que no existiera la violación apuntada al 
procedimiento legislativo. 

En segundo lugar, si bien la convocatoria fue enviada dieciséis horas antes de la celebración de la sesión, 
considero que debió tenerse en cuenta que, con ella, se remitieron los documentos necesarios para que las y 
los integrantes de la legislatura conocieran los dictámenes puestos a su consideración. De ahí que no haya 
existido un desconocimiento de su contenido; máxime que existió quorum para la celebración de la sesión y la 
dispensa de lectura se aprobó por unanimidad de votos de las diputaciones asistentes, aunado a que se 
verificó un debate expresándose participaciones a favor y en contra de las propuestas, expresión clara del 
cumplimiento del principio de democracia deliberativa. 

Todo ello me lleva a afirmar que, contrario a lo considerado por la mayoría, sí se respetó el principio de 
deliberación democrática en la aprobación de los decretos cuestionados y no se afectó la participación 
de todas las fuerzas políticas. 

En este sentido, y como lo he sostenido antes,1 el control jurisdiccional en los casos de violaciones al 
procedimiento legislativo depende únicamente de la apreciación que tienen las y los jueces constitucionales 
sobre la trascendencia o no de las violaciones procedimentales y el grado de deferencia que deciden tener 
respecto al Poder Legislativo como poder democráticamente legitimado. 

Desde mi perspectiva, en los asuntos en los que se analizan violaciones al procedimiento legislativo, es 
preferible un control constitucional moderado en oposición a un control constitucional fuerte,2 lo cual se 
traduce en que la decisión de invalidar la totalidad de una norma no se debe sustentar solo en la verificación 
del incumplimiento de las normas constitucionales y legales que regulan el procedimiento de creación 
legislativa, sino que su inobservancia necesariamente se traduzca en una afectación sustancial a la 
deliberación democrática. Lo que, como apunté, no sucedió. 

                                                 
1 En el voto particular que formulé en la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 
43/2023 y 47/2023; así como en la diversa acción de inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 75/2023, 89/2023, 90/2023, 91/2023, 
92/2023 y 93/2023.  
2 Sobre una crítica a los sistemas fuertes de control de constitucionalidad, véase: Jeremy Waldron, Judicial Review and the Conditions of 
Democracy, en: The Journal of Political Philosophy. Vol. 6, No. 4, 1998. 
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III. Voto concurrente y particular sobre la consulta previa a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

Resolución del Pleno. Por mayoría de nueve votos, el Pleno declaró la invalidez del decreto 576, toda vez 
que la consulta indígena y afromexicana realizada por el Congreso Local no cumplió con el parámetro de 
regularidad constitucional fijado por este Máximo Tribunal, específicamente en relación con las fases 
de deliberación interna, de diálogo y de decisión. En esencia, el proyecto señalaba que: 

a. Se cumplió debidamente con la fase preconsultiva ya que, a fin de diseñar el proceso de consulta, 
el Congreso Local realizó convocatorias para la celebración de diversos foros de discusión con la 
participación de autoridades y representantes de las comunidades indígenas a fin de recoger 
opiniones y propuestas al respecto, mismas que fueron tomadas en cuenta. Además, realizó 
gestiones para identificar quienes serían sujetos a consulta a partir de la actualización del Catálogo de 
pueblos y comunidades indígenas en dicha entidad federativa. 

b. Se cumplió debidamente con la fase informativa porque la consulta tuvo un amplio alcance y se 
difundió por diversos medios de comunicación en distintos formatos y en las lenguas indígenas 
identificadas en la región, incluyendo “spots” de audio, video, carteles, lonas impresas, redes sociales, 
entrevistas en radio, boletines en la página electrónica del Congreso, entre otros. Asimismo, se 
advierte que hubo reuniones con las y los delegados de las comunidades originarias en las 
cabeceras municipales de los 43 municipios donde había al menos una comunidad reconocida como 
indígena en el Catálogo de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Hidalgo a fin de 
proporcionar información sobre la consulta, en las que estuvieron representadas más de 1,100 
comunidades indígenas. 

c. No se satisfizo la fase de deliberación interna debido a que el plazo para el análisis y deliberación 
de la materia sujeta a consulta no fue suficiente considerando que se otorgó un plazo de veinte días, a 
pesar de que el artículo 15 de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo prevé 
un término legal de al menos treinta días. 

d. No fue suficiente la fase de diálogo puesto que el método de participación a través de cuadernillos 
coartó la expresión de la participación de las personas indígenas y afromexicanas y generó limitantes 
en la discusión de los temas a consultar, aunado a que el medio no fue culturalmente adecuado dado 
que dicho cuadernillo no fue traducido a las lenguas indígenas. 

e. No se cumplió con la fase de decisión porque, aun cuando la propuesta de redacción legislativa por 
parte del Congreso Local se hizo con base en los resultados de la consulta, no existió evidencia que 
permitiera dar cuenta de cuáles propuestas hechas por los pueblos y comunidades indígenas fueron 
consideradas y cuáles no; máxime que los resultados de la consulta no fueron publicados. 

Asimismo, por unanimidad de diez votos a favor, el Tribunal Pleno reconoció la validez del decreto 578, al 
considerar que no existía obligación de celebrar una consulta previa a pueblos y comunidades indígenas 
respecto de la eliminación de los consejos municipales. 

Razones de disenso en relación con el decreto 576. Mi voto fue en el sentido de manifestarme en contra 
de invalidar el decreto 576. Por ello, considero necesario dejar sentadas las razones de mi disenso para con el 
criterio mayoritario. 

En primer lugar, coincidí con los tres primeros subapartados de este tema relativos al parámetro de 
regularidad constitucional, aunque me separé de los párrafos 95 a 101 del engrose de sentencia (antes 
párrafos 154 a 160 del proyecto) porque no compartí las consideraciones relativas a que el escrutinio de la 
consulta debía hacerse bajo un estándar no estricto y presuponer la disposición del Congreso Local de 
realizarla solo por el hecho de que, en el caso concreto, nos encontrábamos ante un segundo proceso de 
consulta emprendido por las autoridades legislativas con el objetivo de aprobar una norma similar a la que 
anteriormente había sido invalidada por este Máximo Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 108/2019. 
Ello es así dado que, desde mi perspectiva, esta visión puede dar lugar a un examen superficial que prive de 
efectividad el derecho a la consulta, por lo que sus elementos mínimos esenciales tanto de las fases como de 
sus características deben de ser debidamente atendidos. 

En segundo lugar, respecto del subapartado cuarto de este tema, no compartí el estudio concreto del proceso 
de consulta porque, a mi consideración, las acciones y medidas desplegadas por el Congreso Local sí se 
ajustaron al parámetro de regularidad constitucional. Al respecto, estuve de acuerdo con las consideraciones 
que, en relación con las fases preconsultiva e informativa, describí en el apartado anterior. Sin embargo, 
estimo que las fases de deliberación interna, de diálogo y de decisión también quedaron satisfechas por las 
siguientes razones: 
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 A mi parecer, sí se cumplió la fase de deliberación interna conforme al parámetro de regularidad 
constitucional, toda vez que el plazo de veinte días que medió entre el último foro informativo y el 
primer foro consultivo, aunque no fue el término legal de treinta días, sí fue suficiente y razonable, 
especialmente porque los pueblos y comunidades cuentan con autonomía propia para evaluar libre e 
internamente las medidas consultadas conforme a sus costumbres y tradiciones. Incluso, esta 
situación se demuestra con el alto grado de participación de representantes y autoridades indígenas 
en la fase consultiva, así como el grado de aceptación de la medida consultada. 

 Desde mi perspectiva, la fase de diálogo sí se satisfizo debidamente porque garantizó la participación 
y la formalización de acuerdos. En particular, no comparto la afirmación del proyecto en el sentido de 
que la utilización del cuadernillo coarta la expresión de las personas indígenas y afromexicanas, dado 
que considero que el formato utilizado sí aseguró una participación efectiva de las poblaciones 
indígenas y afromexicanas sujetas a consulta. A mi parecer, el hecho de que contenga un apartado en 
cada eje temático para que expresaran sus opiniones y presentaran sus propuestas, incluso pudiendo 
formular sugerencias más allá de las presentadas por las propias autoridades legislativas permite su 
libre participación. 

 En ese sentido, considero que fue un mecanismo suficientemente amplio para propiciar el diálogo 
entre las partes, sobre todo, si se toma en cuenta que los foros consultivos propiciaron dinámicas de 
interacción con autoridades legislativas con la capacidad para tomar acuerdos a través de mesas de 
trabajo con las autoridades legislativas, por lo que no se trató únicamente de la contestación del 
cuadernillo a modo de cuestionario. No dejo de señalar que el hecho de que el cuadernillo no hubiera 
estado traducido en lenguas indígenas, a mi parecer, se subsana con la presencia de intérpretes en 
cada una de las sedes de los foros de consulta para aquellas personas que lo requirieran. 

 Por último, estimo que sí se atendió de manera suficiente la fase de decisión, ya que, contrario a lo 
señalado en el proyecto en el sentido de que el Congreso Local no fundamentó ni motivó la inclusión 
o exclusión de las propuestas, esta obligación se satisfizo con la referencia que hace el dictamen al 
Informe final de la consulta, el cual recopila todas las propuestas recogidas en la etapa de diálogo. 
Más todavía, el proyecto de ley fue sometido a consideración del Comité Técnico Asesor de la 
Consulta, el cual incluye a personas representantes indígenas y afromexicanas, y que fue aprobado 
por unanimidad la propuesta legislativa el veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

Por los motivos antes expuestos, considero que se debió reconocer el apego constitucional y convencional de 
la consulta indígena y afromexicana y, por ende, la validez del decreto 576 en lo que respecta a las porciones 
normativas que incidan directa y diferenciadamente en estas poblaciones. 

Razones de concurrencia por cuanto hace al decreto 578. En cuanto al subapartado quinto de este tema 
relativo a la necesidad de consulta indígena y afromexicana por la eliminación de los consejos municipales, mi 
voto fue a favor de la propuesta en el sentido de que reconocer la validez del decreto 578, toda vez que el 
Congreso Local no estaba obligado a celebrar una consulta indígena y afromexicana por tratarse de 
modificaciones que implican una reestructura institucional que no afecta directa y diferenciadamente a estas 
poblaciones, sino que sus efectos repercuten de manera generalizada en toda la población. 

Consideraciones adicionales en lo que corresponde al decreto 572. Como señalé en el apartado de 
precisión de las normas combatidas, consideré que el decreto 572 fue impugnado por falta de consulta 
indígena y afromexicana. A pesar de reconocer que la impugnación se basaba en ello, estimo que no había 
lugar a dicha consulta. En efecto, del análisis de las disposiciones modificadas concluí que ese decreto no era 
susceptible de afectar de manera directa y diferenciada a estos grupos de población, toda vez que las 
porciones normativas reformadas se refieren a las condiciones para acceder a ciertos cargos públicos de 
manera generalizada, reglas de candidaturas comunes, así como acciones afirmativas por razones de género. 
Ello por sí mismo evidencia la ausencia del impacto requerido para la actualización de la obligación de realizar 
una consulta previa a las poblaciones mencionadas. 

IV. Voto concurrente relativo a la consulta previa a personas con discapacidad. 

Resolución del Pleno. Por unanimidad de diez votos, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 66, 
fracción XIII, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, reformado mediante decreto 578, toda vez que no 
existía la obligación de realizar una consulta previa a personas con discapacidad respecto de dicho precepto. 

Asimismo, por unanimidad de diez votos, las Ministras y Ministros determinamos declarar la invalidez del 
decreto 573, pues el Congreso Local omitió consultar en forma previa a las personas con discapacidad, a 
pesar de que dicha norma era susceptible de afectar a estos grupos. 
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Razones de concurrencia en lo que corresponde al decreto 573. Voté a favor de la propuesta de 
reconocer la validez del 66, fracción XIII, del Código Electoral del Estado de Hidalgo ya que la confección 
de dicha disposición no estaba sujeta a consulta previa a personas con discapacidad. En efecto, la porción 
normativa “preferencia a personas de grupos vulnerables” constituye una mención generalizada que puede 
comprender distintos grupos históricamente discriminados, lo que no detona la consulta dirigida a las 
personas con discapacidad. A similar conclusión arribé en la acción de inconstitucionalidad 46/2016, cuando 
consideré que el hecho de que un artículo enlistara todas las “categorías sospechosas” no constituía una 
norma susceptible de afectar diferenciadamente a personas con discapacidad y a los pueblos indígenas 
y afromexicanas. 

Por otro lado, aunque por distintas consideraciones, coincidí con la propuesta de declarar la invalidez del 
decreto 573 por la falta de consulta a personas con discapacidad. Desde mi perspectiva, no advierto que el 
Partido Verde Ecologista de México haya formulado argumento alguno en el que adujera causa de pedir por 
la violación del derecho de consulta, sino que únicamente esgrime argumentos por la vulneración al principio 
de paridad de género y de proporcionalidad. 

Sin embargo, en suplencia de la queja, considero que, al existir un cambio en sentido material del artículo 207, 
fracción V, con la adición “y personas de la diversidad sexual y de género”, se abre nuevamente la posibilidad 
a examinar la constitucionalidad de la porción normativa “de personas con discapacidad”, aun cuando esta fue 
adicionada mediante un decreto anterior, pues altera el alcance e interpretación del derecho a acceder a los 
cargos de diputaciones para este grupo en condiciones de vulnerabilidad. En ese sentido, considero que dicho 
precepto debió haber sido sometido a una consulta. 

Consideraciones adicionales en lo que respecta al decreto 572. A pesar de que ni los accionantes ni el 
proyecto hicieron referencia a la necesidad de consultar de forma previa las adiciones a la fracción XVI del 
artículo 25 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, a través de decreto 572, advertí que dicha disposición 
sí es susceptible de incidir en los derechos de personas con discapacidad porque se refiere a la elaboración 
de material didáctico para la formación y capacitación política de estos grupos de población. Bajo esos 
términos, en mi opinión, el Congreso Local estaba obligado a consultarles dicha norma, de modo que, ante la 
omisión total de cumplir con ese deber, ocasiona la invalidez de ese precepto. 

V. Voto particular relativo a los efectos. 

Por último, atenta al criterio mayoritario que premió en el apartado de efectos, en lo que aquí interesa, voté a 
favor de la propuesta de postergar los efectos de la invalidez del decreto 576 hasta en tanto no concluya el 
periodo electoral 2023-2024, así como a vincular al Congreso del Estado de Hidalgo para que desarrolle 
la respectiva consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas a partir de la fase de 
deliberación interna. Sin embargo, en congruencia con las razones que expresé en el apartado III de este 
voto, considero que no era procedente que se repusiera el proceso de consulta indígena al haber considerado 
que sí se ajustó al parámetro de regularidad constitucional y, por tanto, que el decreto 576 era válido. 

Por otro lado, de acuerdo con las consideraciones adicionales que expresé en el apartado IV de este voto, 
considero que, además de la invalidez declarada respecto del decreto 573, también debió correr la misma 
suerte el artículo 25, fracción XVI, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, reformado mediante decreto 
572, por la falta de consulta previa a personas con discapacidad, debiendo vincular al Congreso Local a que 
realizara la consulta correspondiente conforme al parámetro de regularidad constitucional. 

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente y particular formulado por la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia 
del siete de diciembre de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstitucionalidad 192/2023 y sus acumuladas 193/2023, 194/2023, 195/2023 Y 196/2023, 
promovidas por el Partido Acción Nacional, el Partido Revolucionario Institucional, el Partido Movimiento 
Ciudadano, el Partido Verde Ecologista de México y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE Y ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 192/2023 Y SUS ACUMULADAS 193/2023, 194/2023, 195/2023 Y 196/2023. 

En la sesión celebrada el siete de diciembre de dos mil veintitrés, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, Movimiento Ciudadano y Verde Ecologista de México, y la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos en contra de los Decretos 572, 573, 576 y 578 que reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo, al considerar que vulneran el derecho a la consulta 
previa de los pueblos y de las comunidades indígenas, así como de las personas con discapacidad. 

Por mayoría de nueve votos1, el Pleno declaró la invalidez del Decreto 576 (relativo a la participación y 
representación política indígena) y por unanimidad de diez votos2, la invalidez del Decreto 573 (que garantiza 
una formula a diputación para personas con discapacidad). Ello, porque el Congreso local no realizó las 
consultas exigidas constitucionalmente a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con 
discapacidad, lo que transgredió el artículo 2° de la Constitución Política del país, así como los numerales 6 
del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes y 4.3 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Lo anterior, pues si bien el órgano legislativo efectuó diversas acciones para consultar a los pueblos y a las 
comunidades indígenas, como reuniones entre éstas y las autoridades, lo cierto es que no cumplieron con el 
estándar establecido por este Alto Tribunal en sus precedentes. Cabe señalar que el Congreso local no 
intentó consultar a las personas con discapacidad. 

Por su parte, el Pleno consideró que el Decreto 578 (mediante el cual se desaparecen los Consejos 
Municipales) y el artículo 66, fracción XIII (que establece que el Consejo General otorgará preferencia a las 
personas de grupos vulnerables para nombrar a las Consejerías Electorales), no son susceptibles de afectar a 
los pueblos y comunidades indígenas y a las personas con discapacidad, respectivamente, por lo que no se 
actualizaba la obligación de consultarles. 

Coincido con la decisión alcanzada con relación a los decretos declarados inconstitucionales, sin embargo, 
quiero dejar constancia de algunas reflexiones a manera de voto concurrente en cuanto a algunas 
consideraciones sobre consulta indígena y un voto aclaratorio respecto a la invalidez decretada y sus 
consecuencias3. 

Comentarios previos en relación con la consulta previa. 

Existe un marco constitucional y convencional que parte del artículo 2º, en relación con el 1º, de la 
Constitución Política del país4, y con los numerales 2.1, 6.1 y 6.2 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 

                                                 
1  De las Ministras Esquivel Mossa, Presidenta Piña Hernández y la suscrita Ríos Farjat y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán. La Ministra Ortiz Ahlf votó en contra.  
2  De las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Presidenta Piña Hernández y la suscrita Ríos Farjat y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
3  Esta postura la he sostenido en todos los asuntos en los que se declara la invalidez de las normas por falta de consulta. Entre los 

precedentes más recientes destacan las acciones de inconstitucionalidad 65/2022 y 106/2022. 
En la acción de inconstitucionalidad 65/2022 el Pleno declaró la invalidez de la porción normativa “incapacitados” de dos artículos de 
la Ley de Expropiación para el Estado de Nayarit, que regulan los supuestos en donde la participación de la persona titular de un bien a 
expropiar deberá llevarse a cabo a través de un representante cuando se trate de personas incapacitadas, al considerar que el Congreso 
local no consultó a las personas con discapacidad. Resuelta el seis de junio de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las 
Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Presidenta Piña Hernández y la suscrita Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
En la acción de inconstitucionalidad 106/2022, el Pleno invalidó el Decreto 151 que reformó diversos artículos de la Ley de Educación 
de Durango que regula los ajustes razonables para personas con discapacidad, por vulnerar su derecho a la consulta previa. Resuelta el 
cinco de junio de dos mil veintitrés por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Presidenta Piña Hernández 
y la suscrita Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek y Pérez Dayán.  

4  Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. (…) 
Artículo 2º (…) 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para:  
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural.  
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales 
de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las 
mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 
sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de 
votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que 
hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de 
México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección 
de sus autoridades municipales.  
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. (…) 
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Tribales en Países independientes de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)5, los pueblos indígenas 
tienen el derecho humano a ser consultados, mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados 
y de buena fe, a través de sus representantes, cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de 
afectarles directamente. Los preceptos convencionales referidos son los siguientes: 

Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los 
pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos 
de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular 
a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas 
legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les 
conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

*[énfasis añadido]. 

En términos generales, el Pleno había considerado, desde la controversia constitucional 32/20126, que la falta 
de consulta era un vicio de procedimiento que provocaba invalidar todo el acto legislativo para el efecto de 
que la consulta a los pueblos y a las comunidades indígenas fuera llevada a cabo y, tomando en cuenta la 
opinión de las personas consultadas, entonces se legislara. 

En ese precedente se determinó que no constaba que el municipio indígena de Cherán hubiera sido 
consultado de manera previa, libre e informada mediante un procedimiento adecuado y de buena fe, a través 
de las instituciones que lo representaban, por lo que era claro que el Poder Legislativo local había violado sus 
derechos y entonces se declaró la invalidez de las normas impugnadas. Más aún, el Municipio actor 
argumentó que, si bien se realizaron algunos “foros de consulta”, lo cierto es que no fueron procedimientos 
adecuados con los representantes, fueron suspendidos y reanudados sin el quórum necesario y sin cumplir 
con el objetivo de consultarles; cuestión que el Poder Legislativo local no controvirtió y sólo basó su 
argumentación en el contenido de la reforma. 

Por otra parte, un similar marco constitucional y convencional en el cual se inscribe el artículo 4.3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad7, dispone que los Estados parte, como 
México, celebrarán consultas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan, en la elaboración y en la aplicación de la legislación y las políticas para 
hacer efectiva la Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con ellas: 

                                                 
5  Adoptado el veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve en Ginebra, Suiza. Ratificado por México el cinco de septiembre de 

mil novecientos noventa. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y uno. 
Entrada en vigor para México el cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno.  

6  Resuelta en sesión de veintinueve de mayo de dos mil catorce, por mayoría de diez votos de las Ministras Luna Ramos y Sánchez 
Cordero de García Villegas, así como de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Valls Hernández, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. El Ministro Franco González Salas votó en contra.  
Esta controversia fue promovida por diversos integrantes del Concejo Mayor del Gobierno Comunal, ‘representantes’ del Municipio de 
Cherán, Michoacán, en contra de la reforma a diversos artículos de la Constitución Política de ese Estado que regulaban la composición, 
libre determinación y participación de los pueblos y comunidades indígenas. El Tribunal Pleno determinó que de una interpretación de los 
artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo a la luz de los diversos 1° y 2° de la Constitución Federal, 
los pueblos y comunidades indígenas tienen el derecho humano a ser consultados, por lo que las legislaturas tienen el deber de prever 
una fase adicional, previo al proceso de creación, para consultarles las normas que son susceptibles de afectarles. 
Cabe mencionar que el Pleno retomó aquí el criterio que el mes de mayo del año anterior había adoptado la Primera Sala al resolver el 
amparo en revisión 631/2012. 

7  Adoptada el trece de diciembre de dos mil seis en Nueva York, Estados Unidos de América. Ratificada por México el diecisiete de 
diciembre de dos mil siete. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de mayo de dos mil ocho. Entrada en vigor para México 
el tres de mayo de dos mil ocho.  
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Artículo 4 

1. Los Estados Partes [sic] se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 
sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes [sic] se 
comprometen a: 

[…] 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes [sic] se 
comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea 
necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el 
pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente 
Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional. 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Partes [sic] celebrarán consultas estrechas 
y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 

*Énfasis añadido. 

En términos generales, el Pleno ha considerado, desde la acción de inconstitucionalidad 33/20158, que la falta 
de consulta es un vicio de procedimiento que provocaba invalidar todo el acto legislativo emanado de ese 
procedimiento, para el efecto de que la consulta a personas con discapacidad fuera llevada a cabo y, tomando 
en cuenta la opinión de las personas consultadas, entonces se legislara. 

A partir de esta convención internacional, directamente imbricada con la Constitución Política del país, y del 
caso mencionado es que se desarrolló una línea de precedentes que consideran la falta de consulta como una 
trasgresión constitucional. 

En esa línea de precedentes, la Suprema Corte ha sido unánime cuando a todos los que la integramos nos 
parece inminente la afectación. Por ejemplo, así votamos en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 y su 
acumulada 81/2017, 41/2018 y su acumulada 42/2018 y 123/2020, cuando se invalidaron, respectivamente, la 
Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí9; la Ley para la Atención Integral de 
las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México10, y la Ley de los Derechos de las Personas 

                                                 
8 Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de seis votos de las Ministras Luna Ramos y Piña 

Hernández, y los Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. Los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea, votaron en contra al estimar que la ley debe declararse inválida 
por contener un vicio formal.  
El asunto se presentó por primera vez el veintiocho de enero de dos mil dieciséis y no incluía un análisis del derecho de consulta previa. 
En la discusión se propuso que en el proceso legislativo hubo una ausencia de consulta a las personas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan, por lo que debía invalidar toda la ley. Los demás integrantes solicitaron tiempo para estudiar el 
punto, por lo que el Ministro Ponente señaló que realizaría una propuesta.  
 El quince de febrero de dos mil dieciséis, se discutió por segunda ocasión el proyecto en el que se propuso que para establecer si en el 
caso se había cumplido con el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, debe determinarse si 
ha implicado de forma adecuada y significativa a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad. Con base en ello, 
por mayoría de seis votos de las Ministras Luna Ramos y Piña Hernández y los Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales se determinó que la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro 
Autista cumplió con la consulta ya que existió una participación significativa de diversas organizaciones representativas. Los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra y señalaron que la consulta debe 
ser previa, accesible, pública, transparente, con plazos razonables y objetivos específicos, y de buena fe, lo que no se cumple en el caso, 
ya que no se sabe si fue a todas las organizaciones que representan a personas con autismo, la convocatoria no fue pública, y no hubo 
accesibilidad en el lenguaje. 

9 Resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández 
y la suscrita Ríos Farjat, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Laynez Potisek (Ponente), Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
Los artículos impugnados de esta ley regulaban el enfoque que tendría la asistencia social clasificando a las personas con discapacidad 
como personas con desventaja y en situación especialmente difícil originada por discapacidad, entre otros. 
El Tribunal Pleno determinó que “el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas 
nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce 
de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás.” 

10 Resueltas en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña 
Hernández y la suscrita Ríos Farjat, así como de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
La Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México tenía como objeto establecer 
mecanismos e instancias competentes para emitir políticas en favor de personas con Síndrome de Down; fijar mecanismos para la 
formación, actualización, profesionalización y capacitación de quienes participarían en los procesos de atención, orientación, apoyo, 
inclusión y fomento para el desarrollo de las personas con Síndrome de Down; implantar mecanismos a través de los cuáles, se brindaría 
asistencia y protección a las personas con Síndrome de Down; y emitir las bases para la evaluación y revisión de las políticas, programas 
y acciones que desarrollan las autoridades, instituciones y aquellos donde participara la sociedad civil organizada y no organizada en 
favor de estas personas. 
El Tribunal Pleno estableció que la participación de las personas con discapacidad debe ser: i) previa, pública, abierta y regular; ii) 
estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad; iii) accesible; iv) informada; v) significativa; vi) 
con participación efectiva; y, vii) transparente. 
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Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León11. Estos tres casos son similares en tanto que se 
impugnaban leyes fundamentales para estos grupos en situación de vulnerabilidad pues estaban orientadas a 
regular aspectos torales de sus vidas. 

No consultar a los destinatarios primigenios, no sólo constituye una trasgresión constitucional y una falta de 
respeto, sino que es un despliegue de paternalismo, de pensar que, desde una posición cómoda, por 
mayoritaria y aventajada, se puede determinar de forma infalible qué es mejor para quienes han sido, no 
pocas veces, históricamente invisibles. Se presume, por supuesto, la buena fe de los Congresos, y podrán 
idear provisiones beneficiosas, pero parten del problema principal que es obviar la necesidad de preguntar si 
la medida legislativa propuesta le parece, a la comunidad a la que está dirigida, correcta, útil y favorable o, si 
prevé políticas y procesos realmente integradores, o si, al contrario, contiene mecanismos gravosos o que 
parte de suposiciones estigmatizantes que requieren erradicarse. 

La premisa anterior la compartimos de forma unánime, como ya se ha señalado. Sin embargo, donde la 
unanimidad se pierde es cuando nos adentramos a calibrar si una ley o acto es de “inminente afectación” para 
los pueblos y las comunidades indígenas, o son “cuestiones relacionadas” con las personas con discapacidad. 
Es decir, uno de los puntos finos de todo este entramado está en dónde fijar la necesidad y la pertinencia de 
la consulta a estos grupos en situación de vulnerabilidad. 

Comprensiblemente, cada integrante del Tribunal Pleno tiene su propia concepción de cómo cada norma 
impugnada afecta o impacta a estos grupos sociales, así que hay muchos casos donde no hemos coincidido. 
No siempre tenemos frente a nosotros casos tan claros como los tres que mencioné como ejemplo, donde 
toda la ley o decreto de reformas va encaminado a colisionar por la falta de consulta o en los que no se hizo 
ningún esfuerzo por consultarles. En otras ocasiones se trata de artículos de dudosa aplicación para los 
grupos históricamente soslayados, y las apreciaciones personales encuentran mayor espacio en la 
ponderación. 

La mayoría del Pleno ha considerado, por ejemplo, que invalidar una norma por el sólo hecho de 
mencionar algún tema que involucre a pueblos y comunidades indígenas, o a personas con 
discapacidad, puede ser un criterio rígido, que no garantiza una mejora en las condiciones de los 
destinatarios, ni facilita la agenda legislativa, y que, al contrario, puede impactar perniciosamente en 
los derechos de la sociedad en general al generar vacíos normativos. 

Así, por ejemplo, tenemos el caso de la acción de inconstitucionalidad 87/2017 relacionada con la materia de 
transparencia, donde discutimos la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y determinamos que no era necesario llevar a cabo 
la consulta porque los derechos de las personas con discapacidad y de comunidades indígenas no eran el 
tema fundamental de la ley ni de su reforma12. 

También podemos contar como ejemplo la controversia constitucional 38/2019, donde a una mayoría de 
nueve nos pareció que no se afectaban derechos indígenas en la integración constitucional del Cabildo13. La 
reforma impugnada simplemente definía a los presidentes de comunidad y los integraba al Cabildo con voz y 
voto, de manera que consideramos que no impactaba en los derechos de pueblos y comunidades indígenas 
porque no se dirigía a estos, y tampoco se hizo valer. 

                                                 
11 Resuelta en sesión de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, por unanimidad de diez votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña 

Hernández y la suscrita Ríos Farjat y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Pérez Dayán estuvo ausente. 
La reforma a la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Nuevo León introdujo el criterio de 
autoidentificación de la persona con su identidad indígena y afromexicana, se reconocieron derechos de protección a la asimilación, a 
recibir asistencia financiera y técnica, al autogobierno, entre otros.  
El Tribunal Pleno sostuvo que “para promover la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier forma de discriminación, la Federación, 
las entidades federativas y los municipios están obligados a implementar las políticas necesarias para garantizar los derechos de los 
indígenas y el desarrollo comunitario, lo cual deberá ser diseñado y operado conjuntamente con ellos.” 

12 Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de las Ministras Esquivel Mossa (Ponente) y la 
suscrita Ríos Farjat y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán en el sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con 
discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente 1Zaldívar Lelo de Larrea votaron en 
el sentido de que se requería de dicha consulta. 

13 Resuelta en sesión de tres de noviembre de dos mil veinte por mayoría de nueve votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández 
y la suscrita Ríos Farjat, y de los Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron por 
la necesidad de dicha consulta. 
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La misma determinación tomamos, en una votación dividida, cuando resolvimos que no era necesaria 

la consulta previa (ni se había argumentado como concepto de invalidez) respecto de las obligaciones de las 

autoridades encargadas de producir campañas de comunicación social para que se transmitan en versiones y 

formatos accesibles para personas con discapacidad y se difundan en las lenguas correspondientes en las 

comunidades indígenas, de la Ley de Comunicación Social de Veracruz, que fue la acción de 

inconstitucionalidad 61/201914. 

En estos casos, sopesando lo que es “afectación” y la deferencia que amerita la culminación de un proceso 

legislativo, la mayoría del Pleno decidió que no era prudente anular por falta de consulta. 

También tenemos el caso inverso: que una mayoría simple del Pleno determina que sí es necesaria una 

consulta, pero no se invalida la norma impugnada. Este fue el caso de la acción de inconstitucionalidad 

98/201815, donde algunos consideramos que la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa era 

inconstitucional porque no se había consultado y contenía provisiones de impacto relevante y directo en las 

personas con discapacidad (como el diseño de banquetas y rampas, la accesibilidad para el desplazamiento 

de personas con discapacidad o equipo especializado, por ejemplo). Por no resultar calificada esa mayoría, no 

se invalidó. 

Los anteriores botones de muestra ilustran que quienes integramos el Tribunal Pleno no siempre coincidimos 

en qué configura una afectación tal que detone la decisión de anular el proceso legislativo que dio lugar a una 

norma para que sea consultada antes de formar parte del orden jurídico. 

La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se finca en el principio de afectación. Mientras más 

claramente incida una norma en estos grupos sociales, mayor tendencia a la unanimidad desplegará el Pleno. 

Voto concurrente. 

Como mencioné al inicio de este voto, el Tribunal Pleno determinó que las acciones realizadas por el 

Congreso del Estado de Hidalgo no pueden ser consideradas como una consulta a los pueblos y a las 

comunidades indígenas, ya que no cumplen con las características que esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha establecido en sus diversos precedentes en la materia. 

Lo anterior, toda vez que del material probatorio proporcionado por la autoridad responsable no existe 

evidencia alguna que permita dar cuenta de cuáles propuestas de los pueblos y de las comunidades 

indígenas fueron consideradas y cuáles no, lo que se traduce en un ejercicio meramente simbólico, por lo que 

no puede validarse una consulta con estas falencias. 

Ahora bien, para el análisis de la consulta a los pueblos y a las comunidades indígenas, la ejecutoria no sólo 

toma en consideración el estándar establecido en la jurisprudencia de esta Suprema Corte de la Justicia de la 

Nación, sino que también incorpora lo establecido en la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de 

Hidalgo que impone requisitos más precisos y específicos para el proceso de consulta. 

En efecto, la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo tiene como objeto garantizar que 

los pueblos y las comunidades indígenas sean consultadas en las medidas legislativas o administrativas 

que sean susceptibles de afectarles directa o indirectamente sus derechos individuales o colectivos. Para ello, 

establece ciertas medidas como el difundir ampliamente la consulta a más tardar con treinta días naturales 

de anticipación16. 

                                                 
14 Resuelta en sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, por mayoría de seis votos de las Ministras Esquivel Mossa y la suscrita Ríos 

Farjat, y de los Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales con precisiones y Pérez Dayán. La Ministra Piña 
Hernández y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. 

15 Resuelta en sesión el veintiséis de enero de dos mil veintiuno por mayoría de seis votos de las Ministras Piña Hernández y la suscrita 
Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea a 
favor de que se requería la consulta previa a las personas con discapacidad. La Ministra Esquivel Mossa y los Ministros Franco González 
Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. 

16 Artículo 15. En la realización de las consultas las autoridades estatales y municipales deberán difundir ampliamente el evento para tales 
efectos, a más tardar con treinta días naturales de anticipación, durante este periodo las autoridades estatales y municipales deberán 
realizar las actividades de información requeridas para asegurar que la población conozca, de especialistas y testimonios, las ventajas y 
desventajas del tema sujeto a consulta, ello con el fin de garantizar la participación informada y la no manipulación. 
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Comparto que en las presentes acciones de inconstitucionalidad el parámetro de regularidad que debió 

cumplir el Congreso del Estado de Hidalgo era el establecido en los precedentes resueltos por este Alto 

Tribunal, así como el de la ley en la materia, emitida por este mismo órgano legislativo. Sin embargo, a mi 

parecer, la ejecutoria debió haber precisado las razones por las cuales se estaban incorporando a este 

estándar los requisitos regulados por la ley en la materia de la entidad. 

Considero que el presente caso difiere de los demás precedentes porque en esta entidad sí tenemos 

una ley específica en la que se desarrollan las pautas de cómo el propio Congreso local deberá llevar a cabo 

los procesos de consulta. En ese sentido, el órgano legislativo hidalguense está obligado a cumplir una norma 

que él mismo creó. 

En ese sentido, aunque coincido con el estándar utilizado en la ejecutoria, mi concurrencia reside en 

la ausencia de motivación respecto a la importancia de haber incorporado la ley de consulta local en el 

presente caso. 

De igual forma, las razones de mi concurrencia también recaen en el parámetro de regularidad constitucional 

de las consultas a los pueblos y a las comunidades indígenas y afromexicanas. Respetuosamente considero 

que la ejecutoria se aparta de los precedentes de este Alto Tribunal en la materia e incorpora, sin justificación 

alguna, ciertas cuestiones que no habían sido señaladas previamente por el Tribunal Pleno. 

En particular, la sentencia señala que el estándar de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación acepta la 

necesidad de que se realice una consulta previa cuando existan cambios legislativos susceptibles de afectar 

de manera “directa y diferenciada” a pueblos y/o comunidades indígenas y afromexicanas. No comparto 

esta afirmación ya que estos calificativos llevarían a elevar el estándar para definir cuándo el poder legislativo 

sí está obligado a consultar y cuando no. Máxime que, en toda la línea de precedentes, únicamente se ha 

hablado de que esta obligación se surte cuando las normas sean “susceptibles de afectar” a estos grupos. 

Asimismo, tampoco comparto que para determinar el cumplimiento de las fases de la consulta se 

requiere constatar un “efecto invalidante”, puesto que el mero incumplimiento de algunas formalidades no 

implica la nulificación del diálogo o de la expresión de los intereses de los pueblos y de las comunidades 

consultados. 

Aun cuando mi postura ha sido en el sentido de que el estándar para verificar el cumplimiento de una consulta 

tiene que ser flexible, lo que implicaría que el hecho de que un proceso de consulta no sea perfecto no lleva a 

su invalidez, respetuosamente considero que el criterio incorporado en la ejecutoria es distinto. 

A mi parecer, al referirse a “efecto invalidante”, se traslada el criterio que rige para violaciones al 

procedimiento legislativo al caso de consulta, pero sin una fundamentación sobre cuándo se puede llegar a 

esa determinación y cuándo no. En el caso de las violaciones al procedimiento legislativo existen normas 

tanto a nivel constitucional como legal que regulan de manera muy específica la manera en la que se tiene 

que hacer el estudio de las iniciativas hasta su conclusión como leyes. De ahí que sea más notoria la 

conclusión en torno a si una de estas violaciones tiene o no efecto invalidante. 

En cambio, el derecho a la consulta previa está previsto principalmente en un instrumento internacional que, 

por su propia naturaleza, no detalla con demasiado énfasis cómo tiene que realizarse y qué características 

deben de cumplirse. Así, al dotar de contenido y alcance a este derecho, el Tribunal Pleno ha señalado la 

necesidad de que se cumplan ciertas fases y características, pero bajo el entendido de que no existe una sola 

forma de llevar a cabo una consulta. Independientemente de la manera en la que cada Congreso decida hacer 

un proceso de consulta, lo relevante será que se cumpla con lo que trata de proteger, cada una de las fases y 

de las características que han sido desarrolladas en el parámetro de regularidad constitucional. 

En ese sentido, respetuosamente considero que la ejecutoria debió ajustarse a los precedentes de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en este apartado. 

Dicho lo anterior, quiero dejar constancia de algunas reflexiones en cuanto a la invalidez decretada y sus 

consecuencias. 
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Voto aclaratorio 

Es absolutamente reprochable que a pesar de la fuerza del instrumento convencional los legisladores 
locales hayan omitido las obligaciones adquiridas por el Estado Mexicano, obligaciones mínimas de 
solidaridad hacia sus propios habitantes con discapacidad y pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

El incumplimiento a la disposición convencional que rige en este tema genera normas inválidas, precisamente 
porque nacen de un incumplimiento. Sin embargo, no puedo dejar de ser reflexiva. El efecto invalidatorio 
parece reñir con los propios instrumentos internacionales que mandatan consultar. Por ejemplo, el artículo 35 
del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas dice: “La aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio no deberá menoscabar los derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en 
virtud de otros convenios y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, 
costumbres o acuerdos nacionales”. Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, en su artículo 4.4 dispone, en lo que interesa: “Nada de lo dispuesto en esa convención 
afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad, y que puedan figurar en la legislación de un Estado Parte”. 

Una lectura empática de los Decretos 573 y 576 que reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Electoral de Hidalgo pudiera sugerir prima facie que es positiva porque debe partirse de la buena fe de 
quienes legislan. En estas reformas, en esencia, se establecen cuestiones relacionadas con la participación 
electoral de las personas indígenas y con discapacidad. Al invalidar el decreto de reformas, ¿no se 
menoscaban algunos derechos y ventajas, no se eliminan provisiones que pudieran facilitarle la vida a estos 
grupos históricamente soslayados? 

Lo más importante que debe procurarse con dichos grupos es el respeto a su dignidad y a que sean sus 
integrantes quienes determinen cuál es la forma ideal de llevar a cabo tal o cual política para que les 
sea funcional y respetuosa, pues quienes no formamos parte de esos grupos no poseemos elementos para 
poder valorar con solvencia qué es lo más pertinente. Sin embargo, para aplicar correctamente este derecho 
convencional pareciera necesaria una primera fase valorativa, aunque sea prima facie, justamente para 
observar si las disposiciones que atañen a las personas consultadas les generan beneficios o ventajas, les 
amplían derechos o en cualquier forma les facilitan la vida. 

Por lo tanto, la decisión de la Suprema Corte en estas acciones de inconstitucionalidad fue la de invalidar 
diversas disposiciones del decreto impugnado porque adolecen del vicio insalvable de no haber sido 
consultados conforme a los parámetros que el Tribunal Pleno ha establecido. Sin embargo, al amparo de una 
mayor reflexión en el tema que nos ocupa, no me convence del todo que invalidar las normas sea el 
efecto más deseable, incluso a pesar de que la invalidez se haya sujetado a un plazo de varios meses pues, 
como señalan las propias convenciones internacionales, idealmente no deberían eliminarse provisiones que 
pudieran servir de ayuda a personas históricamente discriminadas. 

La invalidez parece colisionar con lo que se tutela, porque puede implicar la extracción del orden jurídico de 
algunas disposiciones que, aunque sea de forma deficiente, pudieran constituir un avance fáctico en los 
derechos de estas minorías. Para evaluar ese avance fáctico es que señalé que es necesaria una 
aproximación valorativa prima facie. En este caso, es posible que los Decretos 573 y 576 contuviesen 
avances fácticos, pues se establece la participación y representación política indígena, y garantiza en al 
menos una de las doce formulas a diputaciones por el principio de representación proporcional a asignar, el 
acceso al cargo de personas con discapacidad. 

En este contexto, y tomando en cuenta el amplio margen de maniobra que a esta Suprema Corte permite lo 
dispuesto en el artículo 41, fracción IV, de la ley reglamentaria17, quizá sea mejor ordenar al Congreso 
local a llevar a cabo estas consultas previas y reponer el procedimiento legislativo, sin decretar la 
invalidez del decreto, es decir, sin poner en riesgo la validez de los posibles beneficios que lo ya legislado 
pudiera contener. 

                                                 
17 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 

órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; […] 
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Sin embargo, el problema realmente grave está en mantener la costumbre de no consultar. Lo que se 

requiere es visibilidad normativa, es decir, voltear la mirada legislativa a estos grupos que requieren normas 

específicas para problemas que ellos conocen mejor, y mayores salvaguardas a fin de lograr plenamente su 

derecho a la igualdad y no discriminación. Presuponer que cualquiera puede saber qué les conviene a estos 

grupos, o qué necesitan, arraiga el problema y les impide participar en el diseño de sus propias soluciones. 

Tomando esto en cuenta, convengo en que la invalidación es el mecanismo más eficaz que posee la Suprema 

Corte para lograr que el Legislativo sea compelido a legislar de nueva cuenta tomando en consideración estos 

grupos en situación de vulnerabilidad. Además, permitir la subsistencia de lo ya legislado sin haber 

consultado, presuponiendo la benevolencia de los artículos impugnados que establecen políticas, formas de 

hacer, formas de entender, derechos y obligaciones, dejándolos intactos con tal de no contrariar los posibles 

avances a que se refieren el Convenio 169 de la OIT y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, representaría, de facto, suprimir el carácter obligatorio de la consulta. 

Adicionalmente, si no se invalidan las disposiciones, es improbable que el Legislativo actúe para subsanar una 

oquedad que no existirá porque, si no se declara su invalidez, el efecto jurídico es que tales normas son 

válidas, lo que inhibe la necesidad de legislar de nuevo. Si las normas no son invalidadas, entonces son 

correctas, siendo así, ¿para qué volver a legislar después de consultar a los grupos en situación de 

vulnerabilidad? En cambio, si se invalidan, queda un hueco por colmar. Es cierto que el Legislativo pudiera 

ignorar lo eliminado, considerar que es irrelevante volver a trabajarlo, y evitar llevar a cabo una consulta, con 

las complicaciones metodológicas que implica. Es un riesgo posible, así que para evitar que suceda es que la 

sentencia ordena volver a legislar en lo invalidado18. 

En corolario a todo lo expresado a lo largo del presente documento, reitero que el papel de la Suprema Corte 

en los casos que ameriten consulta previa debe ser particularmente sensible a las circunstancias que rodean 

cada caso concreto, con especial cautela frente a la determinación de invalidez de normas, tomando en 

cuenta los posibles impactos perjudiciales que podrían derivar de una falta o dilación en el cumplimiento del 

mandato de volver a legislar. 

Mantengo mi reserva respecto a que invalidar las normas no consultadas, y que prima facie puedan beneficiar 

a estos grupos en situación de vulnerabilidad, sea la mejor solución. La realidad demostrará si estas 

conjeturas son correctas y si los Congresos actúan responsablemente frente a lo mandatado y con solidaridad 

hacia los grupos en situación de vulnerabilidad. Con esa salvedad voto a favor del efecto de invalidar, 

aclarando precisamente mis reservas al respecto. 

El concepto de “afectación” ha demostrado, a partir de las decisiones del Máximo Tribunal, ser un concepto 

que debe calibrarse caso por caso, y con cada caso, la suscrita va reforzando su convicción de que el 

concepto de “afectación” no puede ser entendido de manera dogmática ni generar los mismos efectos a 

rajatabla en todos los casos. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diez fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente y aclaratorio 

formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del siete de diciembre 

de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 192/2023 y sus acumuladas 193/2023, 194/2023, 195/2023 Y 196/2023, promovidas por 

el Partido Acción Nacional, el Partido Revolucionario Institucional, el Partido Movimiento Ciudadano, el Partido 

Verde Ecologista de México y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de 

que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintiuno de marzo de dos mil 

veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                 
18 Por eso esta Suprema Corte ha resuelto reiteradamente que sus declaratorias de invalidez surtirán sus efectos luego de transcurrido 

cierto tiempo, a fin de dar oportunidad a los Congresos para convocar debidamente a indígenas y a personas con discapacidad, según la 
materia de las normas. 
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VOTOS CONCURRENTE Y ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 192/2023 Y SUS ACUMULADAS 193/2023, 194/2023, 

195/2023 Y 196/2023, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN EN SESIÓN DE SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

El Tribunal Pleno resolvió las indicadas acciones de inconstitucionalidad en el sentido de declarar la invalidez 

de los Decretos número 573 y 576, reconocer la validez del 578 y del artículo 38 Bis, fracción II, incisos b) y 

g), y párrafo noveno, reformado por el 572, relacionados con el Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

Si bien en términos generales compartí la decisión, estimo necesario hacer precisiones sobre algunos 

aspectos de la sentencia finalmente aprobada. 

Razones del voto concurrente. 

I. Sobreseimiento de la acción de inconstitucionalidad 195/2023. 

El Partido Verde Ecologista de México promovió esa acción de inconstitucionalidad, impugnando el artículo 

207, fracción V, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, reformado por el Decreto 573, cuyo contenido es 

el siguiente: 

Artículo 207. 

(…) 

V. Garantizar en al menos una de las doce formulas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional a asignar, el acceso al cargo de personas con discapacidad y 
personas de la diversidad sexual y de género. 

Desde mi óptica, no está cumplido el requisito establecido en el artículo 105, fracción II, inciso f), de la 

Constitución1, por lo que la acción de inconstitucionalidad debió sobreseerse. 

En efecto, el Partido Verde Ecologista de México no compareció a través de quienes lo representan según sus 

Estatutos, es decir, las Secretarias Técnica y Ejecutiva del Comité Ejecutivo Nacional, sino por conducto de 

una persona a quienes dichas funcionarias le otorgaron un poder general para pleitos y cobranzas. 

De acuerdo con los artículos 19, párrafo primero, y 22, fracción I, inciso g), del Estatuto del Partido de Verde 

Ecologista de México2, la dirección de ese partido está a cargo del Comité Ejecutivo Nacional y su 

representación legal la tienen mancomunadamente la Secretaría Técnica y la Secretaría Ejecutiva del Comité 

Ejecutivo Nacional, de ahí que para cumplir con el requisito de procedencia, debían promover las personas 

titulares de esas instancias partidistas y no a través de alguna persona apoderada. 

En congruencia con lo anterior, si bien estuve de acuerdo con desestimar las causas de improcedencia 

hechas valer por el Poder Ejecutivo Local, considero que -de oficio- debió resolverse que sí existía una causa 

de sobreseimiento respecto a la acción de inconstitucionalidad 195/2023, derivada de la falta de 

legitimación del Partido Verde Ecologista de México. 

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 
2 Artículo 19. El Comité Ejecutivo Nacional es el órgano de administración del Partido que tiene en la esfera de su responsabilidad la 
ejecución de las acciones y programas que ordene la Asamblea Nacional y el Consejo Político Nacional; tiene a su cargo la dirección y 
operación del Partido en todo el país; el Comité Ejecutivo Nacional tendrá carácter de permanente.  
Artículo 22. Del Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional: 
I. Facultades y atribuciones del Secretario Técnico y Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional:  
(…) 
g) Tendrán mancomunadamente, la representación legal del Partido frente a terceros, así como ante toda clase de autoridades políticas, 
administrativas y judiciales, y consecuentemente: 
(…) 
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II. Metodología de análisis. 

Si bien finalmente se desestimó la propuesta respecto a la existencia de violaciones al procedimiento con 
efecto invalidante, deseo hacer patente que no comparto la metodología de análisis adoptada por la mayoría, 
en la que se da preminencia al análisis de las violaciones al procedimiento legislativo antes que a las del 
derecho a la consulta previa3. 

Desde esta óptica, era preferente el estudio de los Decretos 5764 y 5785, respecto a los que se hizo valer la 
vulneración al derecho a la consulta previa a las personas indígenas y afromexicanas, así como al estudio del 
Decreto 573, respecto a la vulneración de la consulta a personas con discapacidad con relación a normas en 
concreto; en caso de que los conceptos de invalidez resultaran infundados o no se alcanzaran a invalidar 
en su totalidad, entonces, debería procederse al estudio por violaciones al procedimiento legislativo. 

Esto, en el entendido de que, a mi juicio, no podríamos analizar la vulneración al derecho a la consulta de las 
personas con discapacidad porque el Partido Verde Ecologista de México, el único que la hizo valer, no tenía 
legitimación para promover la acción de inconstitucionalidad 195/2023. 

Razones del voto aclaratorio. 

En cuanto a los planteamientos del Partido Verde Ecologista de México, respecto a que el artículo 207, 
fracción V, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, reformado por el Decreto 573, vulneró el derecho a la 
consulta previa a las personas con discapacidad, considero necesario explicar que si bien concuerdo en que 
esa disposición afecta directamente a las personas con discapacidad y que era necesario consultarles, no 
compartiría, en principio, la declaración de invalidez de todo el decreto dado que el promovente no tenía 
legitimación para promover la acción de inconstitucionalidad 195/2023, además de que el efecto de la 
invalidez del Decreto por falta de consulta previa a personas con discapacidad tendría que haber sido 
sólo la invalidez del artículo 207, fracción V, del Código Electoral del Estado de Hidalgo6 y no de todo el 
Decreto 573 en términos de los resuelto por el Pleno a partir de la acción de inconstitucionalidad 
212/20207. Sin embargo, en este caso particular, decidí sumarme a la decisión mayoritaria del Pleno para 
lograr la unanimidad. 

Finalmente, no compartí la propuesta de postergar los efectos de la normativa invalidada. A diferencia de mi 
postura al resolverse, en la misma sesión, la acción de inconstitucionalidad 172/2023 y acumuladas 
173/2023, 174/2023 y 175/2023, donde acompañé la decisión de postergar los efectos al haber iniciado el 
proceso electoral, en este asunto voté en contra, ya que al momento de la resolución del presente asunto 
el proceso electoral en Hidalgo aún no había iniciado. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente y aclaratorio 
formulado por la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la sentencia del 
siete de diciembre de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la acción de inconstitucionalidad 192/2023 y sus acumuladas 193/2023, 194/2023, 195/2023 Y 196/2023, 
promovidas por el Partido Acción Nacional, el Partido Revolucionario Institucional, el Partido Movimiento 
Ciudadano, el Partido Verde Ecologista de México y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                 
3 En términos generales considero que la metodología a seguir es: 1º los argumentos sobre la violación a la veda electoral (como expresé en 
mi intervención al resolverse -el cinco de octubre de dos mil veinte- la acción de inconstitucionalidad 139/2020 y sus acumuladas 142/2020, 
223/2020 y 226/2020), 2º vulneración del derecho a la consulta de las personas indígenas, afromexicanas y a las personas con discapacidad 
(como sostuve en mi intervención en la sesión pública de resolución de la acción de inconstitucionalidad 295/2020, el siete de junio de dos mil 
veintidós), y 3º las violaciones al procedimiento legislativo en general. 
4 Este Decreto adicionó y reformó varios artículos que incidieron directamente en los derechos de las personas y comunidades indígenas. 
5 Por virtud de este Decreto desaparecieron los Consejos Municipales del Organismo Público Electoral Local. 
6 Artículo 207. 
[…] 
V. Garantizar en al menos una de las doce formulas a diputaciones por el principio de representación proporcional a asignar, el acceso al 
cargo de personas con discapacidad y personas de la diversidad sexual y de género. 
7 Resuelta el primero de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido 
para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

INFORMACIÓN relativa a los saldos al 31 de marzo de 2024 de los fideicomisos en los que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación participa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Sala Superior. 

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO BENEFICIARIO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 31 DE MARZO DE 2024 

Fideicomiso "Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España" 

BANJERCITO 

Subcuentas núm. 

80, 81, 102, 103, 

107, 109 y 114 (1) 

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2023 

INGRESOS 

EGRESOS 

(2) 

SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2024 
INGRESOS

(2) 
RENDIMIENTOS 

M. N. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 

México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 

contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 

denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de 

diciembre de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye como el único 

Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) 

sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario. Asimismo, este Tribunal Electoral participa 

en ese fideicomiso únicamente como beneficiario. Derivado de lo anterior y con objeto de mantener 

agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió las 

subcuentas contables números 80, 81, así como las 102, 103, 107, 109 y 114, destinadas a los 

proyectos que en conjunto desarrollan este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la 

Agencia Española de Cooperación Internacional y la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo. 

(2) En el trimestre que se informa no se tuvieron movimientos ni de ingresos ni de egresos que reportar. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO FIDEICOMITENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 31 DE MARZO DE 2024 

Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los 

Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación” 

NACIONAL FINANCIERA 

Contrato de Fideicomiso 

80694 

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 

2023 

INGRESOS 

EGRESOS 
SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2024 INGRESOS RENDIMIENTOS 

(1) (2) 

M. N. 16,840,078.48 0.00 461,027.52 13,665.28 17,287,440.72

 

La participación en este Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 

Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el 

Acuerdo 340/S12(10-XII-2013), con el fin de administrar e invertir los recursos líquidos para solventar un 

sistema de apoyos médicos complementarios y de apoyo económico para los beneficiarios de los 

fideicomitentes. 

(1) Mediante el Contrato 80694, Nacional Financiera, S.N.C. se constituye como Fiduciario y en calidad 

de Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. Derivado de lo anterior y con el objeto de mantener agrupados los recursos del TEPJF, 

disponibles para los apoyos aprobados, Nacional Financiera, S.N.C., abrió el contrato de inversión 

1064811 y en el mes de agosto de 2014 el contrato 1064890, en los cuales se presentan los recursos 

invertidos en moneda nacional por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Con fecha 13 de mayo de 2014, se contrataron los servicios de Operadora de Fondos Nafinsa,  

S.A. de C.V., para la administración y gestión de activos del fideicomiso, para lo cual, se apertura la 

cuenta 2-3301. 

(2) Los egresos reportados corresponden a los honorarios por la administración del Fideicomiso 

pagados a Nacional Financiera, S.N.C., y los honorarios por la administración y gestión de activos 

pagados a Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2024.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de Administración 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Doctor Ulises Moreno Munguía.- Rúbrica 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.1145 M.N. (diecisiete pesos con un mil ciento cuarenta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo  
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 11.2465%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
11.3926%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Invex, 
S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil  
del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 17 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías por el Principio de Mayoría Relativa y diputaciones federales por ambos principios 
presentadas por los partidos políticos nacionales y coaliciones para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG403/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LAS SOLICITUDES 

DE SUSTITUCIONES DE CANDIDATURAS A SENADURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 

DIPUTACIONES FEDERALES POR AMBOS PRINCIPIOS PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES Y COALICIONES PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación  

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PAN Partido Acción Nacional 

PEF Proceso Electoral Federal 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es)  

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PT Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

RE Reglamento de Elecciones 

TEPJF/Tribunal  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Inicio del PEF. El siete de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria del Consejo 
General, se dio inicio al PEF 2023-2024 de acuerdo con lo establecido por los artículos 40, párrafo 
2, y 225, párrafo 3, de la LGIPE. 

II. Acuerdo INE/CG527/2023. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria 
del Consejo General, se aprobó el Acuerdo por el que se emiten los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, en su 
caso, las coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

III. Acuerdo INE/CG536/2023. El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión ordinaria del 
Consejo General, se aprobó el Acuerdo por el que se emitieron los Lineamientos sobre  
elección consecutiva para senadurías y diputaciones federales por ambos principios, para el  
PEF 2023-2024. 

IV. Impugnación Acuerdo INE/CG536/2023. Los días veintidós, veintitrés, veinticuatro y veintiséis de 
septiembre de dos mil veintitrés, los PPN Acción Nacional, del Trabajo y morena, así como diversas 
personas ciudadanas presentaron demandas a fin de controvertir el Acuerdo referido, por el que se 
emiten los Lineamientos sobre elección consecutiva. 
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V. Sentencia SUP-JDC-427/2023 y acumulados. El trece de octubre de dos mil veintitrés, la Sala 
Superior del TEPJF emitió sentencia a fin de modificar y dejar sin efectos el tercer párrafo del 
artículo 15 de los Lineamientos sobre elección consecutiva para senadurías y diputaciones 
federales por ambos principios. 

VI. Impugnación del Acuerdo INE/CG527/2023. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo de este Consejo General, diversos actores políticos y personas de la ciudadanía, 
interpusieron diversos medios de impugnación para controvertir tales criterios. 

VII. Sentencia SUP-JDC-338/2023 y acumulados. En sesión celebrada el quince de noviembre de 
dos mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-JDC-
338/2023 y acumulados, en la cual determinó revocar el Acuerdo INE/CG527/2023, ordenando la 
reviviscencia de las acciones afirmativas aprobadas por el INE para el PEF 2020-2021. 

VIII. Aprobación del Acuerdo INE/CG625/2023. El veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, en 
acatamiento a la sentencia SUP-JDC-338/2023 y acumulados, este Consejo General, en sesión 
extraordinaria, aprobó el Acuerdo por el que se emiten los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, en su caso, las 
coaliciones ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

IX. Convenios de Coalición. En sesión ordinaria celebrada el quince de diciembre de dos mil 
veintitrés, el Consejo General aprobó las Resoluciones identificadas con las claves 
INE/CG679/2023 e INE/CG680/2023, por las que se tuvo registro de los convenios de las 
coaliciones denominadas “Sigamos Haciendo Historia” y “Fuerza y Corazón por México”, 
respectivamente. 

X. Modificación del convenio de la coalición Sigamos Haciendo Historia. En sesión extraordinaria 
celebrada el once de enero de dos mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la Resolución 
identificada con la clave INE/CG04/2024, por la que se modificó el convenio de la coalición 
denominada “Sigamos Haciendo Historia” para postular candidatura a la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos y parcial para postular 52 fórmulas a senadurías y 255 fórmulas a 
diputaciones federales por el principio de mayoría relativa. 

XI. Segunda modificación del convenio de la coalición Sigamos Haciendo Historia. En sesión 
extraordinaria celebrada el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General aprobó 
la Resolución identificada con la clave INE/CG164/2024, por la que se modificó por segunda 
ocasión el convenio de la coalición denominada “Sigamos Haciendo Historia”. 

XII. Modificación del convenio de la coalición Fuerza y Corazón por México. En la sesión referida 
en el antecedente previo, este Consejo General aprobó la Resolución identificada con la clave 
INE/CG165/2024 por la que se modificó el convenio de la coalición denominada “Fuerza y Corazón 
por México”. 

XIII. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha veintinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General aprobó los Acuerdos por los que, en ejercicio de la facultad 
supletoria, se registran las candidaturas a senadurías y diputaciones al Congreso de la Unión por el 
principio de mayoría relativa, presentadas por los PPN y coaliciones con registro vigente, así como 
las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por el principio de representación 
proporcional, con el fin de participar en el PEF 2023-2024, identificados con la claves 
INE/CG232/2024 e INE/CG233/2024, en cuyos puntos séptimo se requirió a los partidos políticos y 
coaliciones rectificar las solicitudes de registro precisadas en las consideraciones de dichos 
instrumentos. 

XIV. Acuerdo sobre desahogo de requerimientos. El doce de marzo de dos mil veinticuatro, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG273/2024 relativo al desahogo de los requerimientos 
formulados mediante Acuerdos INE/CG232/2024 e INE/CG233/2024, así como respecto a las 
solicitudes de sustituciones de las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos 
principios para el proceso electoral federal 2023-2024, identificado como Acuerdo 
INE/CG273/2024, en cuyo punto segundo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar 
las solicitudes de registro precisadas en las consideraciones de dicho instrumento. 

XV. Solicitud de Prórroga formulada por los PPN. Con fechas catorce y quince de marzo de dos mil 
veinticuatro, los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y morena solicitaron, a través de sus 
representaciones acreditadas ante este Consejo General, una prórroga para atender los 
requerimientos formulados por el máximo órgano de dirección mediante Acuerdo INE/CG273/2024. 
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XVI. Acuerdo INE/CG275/2024. El dieciséis de marzo de dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria 
del Consejo General, se aprobó el Acuerdo INE/CG275/2024 por el que se da respuesta a las 
solicitudes formuladas por los PPN que se señalan en el antecedente que precede, en el sentido de 
negar su petición de prórroga para dar cumplimiento a lo establecido en los puntos segundo y 
tercero del Acuerdo INE/CG273/2024. 

XVII. Segundo Acuerdo sobre desahogo de requerimientos. El veintiuno de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG276/2024 relativo al desahogo de los 
requerimientos formulados mediante Acuerdo INE/CG273/2024, así como respecto a las solicitudes 
de sustituciones de las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios 
para el proceso electoral federal 2023-2024, en cuyo punto cuarto se requirió a los PPN rectificar 
las solicitudes de registro precisadas en la consideración 43 de dicho instrumento o bien realizar la 
sustitución correspondiente. 

XVIII. Primer Acuerdo de Sustituciones. El veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG334/2024 relativo a las solicitudes de sustituciones de las 
candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa y diputaciones federales por ambos 
principios para el PEF 2023-2024, en cuyos puntos segundo, tercero y séptimo se formularon a los 
PPN diversos requerimientos. 

XIX. Notificación del Acuerdo INE/CG334/2024. En fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, 
a las 20:04 horas, el Acuerdo referido fue notificado a todos los PPN. 

CONSIDERACIONES 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución, en relación 
con los artículos 29, párrafo 1, 30, párrafo 1 y 2; 31 párrafo 1 y 35 de la LGIPE, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que corresponde al INE en el ejercicio de su 
función, el cual tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad, y sus actividades se realizarán con perspectiva de género; 
así mismo, debe contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del 
régimen de partidos políticos. 

 El INE es independiente en sus decisiones, funcionamiento y profesional en su desempeño; el 
máximo órgano de dirección es el Consejo General encargado de vigilar el cumplimiento de las 
normas constitucionales y legales. 

2. El artículo 30, numeral 1, inciso h), de la LGIPE establece como uno de los fines del Instituto, 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

3. Asimismo, el artículo 32, numeral 1, inciso b), fracción IX, de la LGIPE, establece que el Instituto 
tendrá entre sus atribuciones, para los Procesos Electorales Federales, garantizar el cumplimiento 
del principio de paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos electorales de las 
mujeres. 

4. El artículo 35, numeral 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

Del requerimiento sobre renuncias y ratificaciones 

5. En el último párrafo del punto segundo, en relación con la consideración 5 del Acuerdo 
INE/CG334/2024, se requirió a morena y a la coalición Sigamos Haciendo Historia para que, dentro 
del plazo de 48 horas contado a partir de la notificación de dicho Acuerdo exhibiera la renuncia y 
ratificación respectiva al cargo correspondiente de las candidaturas siguientes: 

ÁMBITO CANDIDATA/O PARTIDO POLÍTICO CARGO CALIDAD NÚMERO LUGAR DE REGISTRO 

FEDERAL 
GOMEZ CRUZ 

MA CATALINA 
MORENA 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 18 II 

FEDERAL 

HERNANDEZ 

RUEDAS 

BENNELLY 

JOCABETH 

SIGAMOS HACIENDO 

HISTORIA 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL MR 
SUPLENCIA  ZACATECAS 1 
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ÁMBITO CANDIDATA/O PARTIDO POLÍTICO CARGO CALIDAD NÚMERO LUGAR DE REGISTRO 

FEDERAL 

MAGALLANES 

LOPEZ 

FERNANDO 

MORENA 
DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 9 II 

LOCAL 

ITZELH 

BETHZAIDA 

MARTINEZ 

RUCOBO 

MORENA REGIDURÍA MR SUPLENCIA 3 
ZACATECAS 

FRESNILLO 

FEDERAL 

VALENZO 

VILLANUEVA 

JUAN 

SIGAMOS HACIENDO 

HISTORIA 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL MR 
SUPLENCIA  GUERRERO 7 

 

 Al respecto, el Dip. Sergio Gutiérrez Luna, Representante Propietario de morena ante el Consejo 
General de este Instituto, mediante oficio REPMORENAINE-370/2024, recibido el treinta de marzo a 
las 16:31 horas, presentó las renuncias y ratificaciones solicitadas. 

 En tal virtud, se tiene a morena y a la coalición Sigamos Haciendo Historia dando cumplimiento al 
requerimiento formulado. 

Del requerimiento sobre la candidatura suplente de Fuerza y Corazón por México en el Distrito 02 
de Hidalgo 

6. En el punto tercero del Acuerdo INE/CG334/2024, se requirió a la coalición Fuerza y Corazón por 
México a fin de que en un término de 48 horas contado a partir de la notificación, exhibiera las 
constancias que cumplieran con los extremos establecidos en el Acuerdo INE/CG830/2022 en 
relación con el diverso INE/CG625/2023, respecto de la candidatura suplente a diputación federal por 
el principio de mayoría relativa para el distrito 02 del estado de Hidalgo, apercibida de que, en caso 
de no hacerlo se tendría por no presentada la solicitud de sustitución y, en consecuencia, no 
procedería el registro de la ciudadana Ana Lilia Vega Noeggerath. 

 Es el caso que, vencido el plazo señalado la coalición referida no dio respuesta al requerimiento 
formulado, motivo por el cual se tiene por no presentada la solicitud de sustitución aludida y por tanto 
no procede el registro de la ciudadana Ana Lilia Vega Noeggerath. 

 No obstante, si bien concluyó el plazo de 10 días con que cuenta la coalición para llevar a cabo la 
sustitución de una candidatura por renuncia, al tratarse de una candidatura indígena cuya postulación 
es de obligado cumplimiento y que pretende atender la representatividad de un grupo que ha sido 
históricamente discriminado, con fundamento en lo establecido en el punto trigésimo primero, en 
relación con el vigésimo noveno del Acuerdo INE/CG625/2023, se requiere a la coalición para que, 
en un plazo de 24 horas, contado a partir de la notificación del presente Acuerdo, exhiba una 
candidatura suplente que cumpla con los extremos establecidos en los acuerdos citados. Lo anterior, 
apercibida de que, en caso de no presentar dicha candidatura, se continuará con el procedimiento 
establecido en el punto trigésimo primero del Acuerdo INE/CG625/2023. 

Del requerimiento sobre duplicidades 

7. En el punto séptimo en relación con la consideración 40 del Acuerdo INE/CG334/2024, se hizo del 
conocimiento de los PPN que, de conformidad con lo establecido en el artículo 11, numeral 1, de la 
LGIPE, a ninguna persona podrá registrársele como candidata o candidato a distintos cargos de 
elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidata o candidato para un 
cargo federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o de 
la Ciudad de México, por lo que de las duplicidades que fueron identificadas por la Secretaría de este 
Consejo General a través de la DEPPP se otorgó un plazo de 48 horas a los PPN para que 
rectificaran las solicitudes de registro respectivas y, en su caso, realizaran la sustitución 
correspondiente, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, prevalecería el último registro 
presentado. 

 Es el caso que, de las duplicidades identificadas, se subsanaron por los PPN, mediante escritos 
presentados por el PAN el treinta de marzo de dos mil veinticuatro, por el PRI mediante oficio 
PRI/REP-INE/209/2024 de fecha treinta de marzo de dos mil veinticuatro, del PT a través del oficio 
REP-PT-INE-SGU-236/2024 recibido en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, escrito 
presentado por Movimiento Ciudadano el veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro y oficio 
presentado por morena REPMORENAINE-369/2024 de fecha treinta de marzo de dos mil 
veinticuatro, conforme a lo siguiente: 
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Ámbito Nombre Partido Político Cargo Calidad Número Lugar de registro Observaciones 

FEDERAL 

CABRIALES 

VILLASANA 

CARLOS 

MIGUEL 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 39 II 

Presentó 

renuncia 

LOCAL 

CARLOS 

MIGUEL 

CABRIALES 

VILLASANA 

FUERZA Y 

CORAZÓN POR 

SAN LUIS 

REGIDURÍA 

MR 
SUPLENCIA 1 

SAN LUIS POTOSÍ 

MOCTEZUMA 
Prevalece 

FEDERAL 

GOMEZ 

AGUILAR 

PEDRO 

MIGUEL 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 39 II 

Presentó 

renuncia 

LOCAL 

PEDRO 

MIGUEL 

GOMEZ 

AGUILAR 

FUERZA Y 

CORAZÓN POR 

SAN LUIS 

REGIDURÍA 

MR 
PROPIETARIO/A 1 

SAN LUIS POTOSÍ 

MOCTEZUMA 
Prevalece 

LOCAL 

GIULIA LORINI 

CERVANTES 

GONZALEZ 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

REGIDURÍA 

RP 
SUPLENCIA 5 AGUASCALIENTES 

Presentó 

renuncia 

FEDERAL 

CERVANTES 

GONZALEZ 

GIULIA LORINI 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 18 II Prevalece 

LOCAL 

YERANIA DEL 

CARMEN 

MAZARIEGOS 

MOLINA 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL MR 
PROPIETARIO/A  

CHIAPAS 10-LA 

TRINITARIA 

Fue 

sustituida 

FEDERAL 

MAZARIEGOS 

MOLINA 

YERANIA DEL 

CARMEN 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

SENADURÍA 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 26 NACIONAL Prevalece 

FEDERAL 

CABRERA 

GONZALEZ 

HIRAM 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 40 IV 

Presentó 

sustitución 

LOCAL 

HIRAM 

CABRERA 

GONZALEZ 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

REGIDURÍA 

MR 
PROPIETARIO/A 3 

PUEBLA 

TLALTENANGO 
Prevalece 

FEDERAL 

MENDEZ 

PEREZ ELENA 

DE LA CRUZ 

FUERZA Y 

CORAZÓN POR 

MÉXICO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL MR 
SUPLENCIA  CHIAPAS 8 Prevalece 

LOCAL 

ELENA DE LA 

CRUZ 

MENDEZ 

PEREZ 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

REGIDURÍA 

RP 
PROPIETARIO/A 3 

CHIAPAS LA 

TRINITARIA 

Fue 

sustituida 

LOCAL 

ELENA DE LA 

CRUZ 

MENDEZ 

PEREZ 

FUERZA Y 

CORAZÓN POR 

CHIAPAS 

REGIDURÍA 

MR 
PROPIETARIO/A 2 

CHIAPAS LA 

TRINITARIA 

Fue 

sustituida 

FEDERAL 

LEON 

CASTILLO 

FRANCISCO 

JAVIER 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 2 V 

Fue 

sustituido 

LOCAL 

FRANCISCO 

JAVIER LEON 

CASTILLO 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

REGIDURÍA 

MR 
PROPIETARIO/A 1 

HIDALGO MINERAL 

DE LA REFORMA 
Prevalece 
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Ámbito Nombre Partido Político Cargo Calidad Número Lugar de registro Observaciones 

LOCAL 

ERNESTO 

CARLOS 

MORALES 

FRAGOSO 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 
PROPIETARIO/A  

HIDALGO MINERAL 

DE LA REFORMA 
Prevalece 

FEDERAL 

MORALES 

FRAGOSO 

ERNESTO 

CARLOS 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL MR 
SUPLENCIA  HIDALGO 3 

Fue 

sustituido 

FEDERAL 

OVIEDO 

LEOCADIO 

CESAR 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL MR 
SUPLENCIA  HIDALGO 5 

Fue 

sustituido 

LOCAL 

CESAR 

OVIEDO 

LEOCADIO 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

REGIDURÍA 

MR 
SUPLENCIA 1 

HIDALGO MINERAL 

DE LA REFORMA 
Prevalece 

LOCAL 

ANA LUCIA 

CONTRERAS 

JOHNSON 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

REGIDURÍA 

MR 
SUPLENCIA 3 

SONORA 

HERMOSILLO 
Prevalece 

FEDERAL 

CONTRERAS 

JOHNSON 

ANA LUCIA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 34 I 

Presentó 

renuncia 

FEDERAL 

LICON 

VILLALPANDO 

ANA CRISTINA 

MORENA 
DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 5 I 

Presentó 

sustitución 

LOCAL 

ANA CRISTINA 

LICON 

VILLALPANDO 

MORENA 
REGIDURÍA 

RP 
PROPIETARIO/A 1 

CHIHUAHUA 

DELICIAS 
Prevalece 

LOCAL 

AMALIA 

LOPEZ DE LA 

CRUZ 

MORENA 
DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 7 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

Presentó 

renuncia 

FEDERAL 
LOPEZ DE LA 

CRUZ AMALIA 
MORENA 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 6 II Prevalece 

 

 En virtud de lo anterior, se tiene a los PPN dando cumplimiento al requerimiento formulado. 

De las sustituciones solicitadas 

Sustituciones de candidaturas a Senadurías de mayoría relativa 

8. Mediante oficio PVEM-INE-254/2024 y PVEM-INE-257/2024, recibidos el veintisiete y veintinueve de 
marzo de dos mil veinticuatro, respectivamente, el Mtro. Fernando Garibay Palomino, Representante 
Suplente del PVEM ante este Consejo General, en virtud de la renuncia de las personas postuladas 
para alguna senaduría por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al 
tenor de lo siguiente: 

 De las ciudadanas Fátima Michelle Melo Arteaga y Sandra Paola Vidales Valdez, candidatas 
propietaria y suplente a senadoras por el principio de mayoría relativa, en la segunda fórmula del 
estado de Hidalgo, por las ciudadanas Elizabeth Flores Valdespino y María Irazu Escobar 
Martínez. 

 De las ciudadanas Brenda Lizeth Quijada Romo y Alejandra Eugenia Bañuelos Romero, 
candidatas propietaria y suplente a senadoras por el principio de mayoría relativa, en la segunda 
fórmula del estado de Sonora, por las ciudadanas Lizbeth Gutiérrez Obeso y Nubia Ariana 
González López. 
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Partido Verde Ecologista de México 

Acción Afirmativa Personas Afromexicanas 

Nombre 
Entidad 

Formula 
Prop./Supl. Documento Elementos que acredita Cumple 

Lizbeth 

Gutiérrez 

Obeso 

Sonora 

Formula 02 
Propietaria 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 

La carta de autoadscripción acredita que se trata 

de una persona que pertenece a la comunidad 

Afromexicana. 

Sí 

Nubia 

Ariana 

González 

López 

Sonora 

Formula 02 
Suplente 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 

La carta de autoadscripción acredita que se trata 

de una persona que pertenece a la comunidad 

Afromexicana. 

Sí 

 

9. Mediante oficio CNCYPI/053/2024, recibido el primero de abril de dos mil veinticuatro, la Lic. Julieta 

Macías Rábago, Presidenta de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos de 

Movimiento Ciudadano, en virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna senaduría 

por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 Del ciudadano Pedro Alejandro Montejo Peterson, candidato suplente a senador por el principio 

de mayoría relativa, en la primera fórmula del estado de Baja California, por el ciudadano 

Rodrigo Aníbal Otañez Licona. 

10. Mediante oficio REPMORENAINE-340/2024, recibido el primero de abril de dos mil veinticuatro, el 

Diputado Sergio Gutiérrez Luna, Representante propietario de morena ante este Consejo General, en 

virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna senaduría por el principio de mayoría 

relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 Del ciudadano Jesús Antonio Pujol Irastorza, candidato suplente a senador por el principio de 

mayoría relativa, en la segunda fórmula del estado de Sonora, por el ciudadano Ricardo Lugo 

Moreno. 

11. Mediante escrito recibido el veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, el Lic. Raymundo Bolaños 

Azocar, Coordinador General Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, en 

nombre de la coalición Fuerza y Corazón por México, en virtud de la renuncia de las personas 

postuladas para alguna senaduría por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las 

mismas, al tenor de lo siguiente: 

 Del ciudadano Juan Carlos Ruiz García, candidato propietario a senador por el principio de 

mayoría relativa, en la segunda fórmula del estado de Nuevo León, por el ciudadano Fernando 

Jesús Margain Sada. 

Sustituciones de candidaturas a Diputaciones federales de mayoría relativa 

12. Mediante oficios REP-PT-INE-SGU-235/2024 y REP-PT-INE-SGU-236/2024, recibidos el veintisiete 

de marzo de dos mil veinticuatro, el Lic. Silvano Garay Ulloa, Representante Propietario del PT ante 

este Consejo General, en virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación 

por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 De los ciudadanos René Cruz Alvarado y Esteban Flores Espitia, candidatos propietario y 

suplente, respectivamente, a diputados federales por el principio de mayoría relativa en el distrito 

01 de Hidalgo, por los ciudadanos Fortunato González Islas y Miguel Ángel Lara Viveros. 
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Partido del Trabajo 

Acción Afirmativa Indígena 

Nombre 
Entidad y 

distrito 
Prop./Supl. Carta de autoadscripción Constancia de adscripción Elementos que acredita Cumple 

Presentó una nueva fórmula 

Fortunato 

González Islas 
Hidalgo 01 Propietario 

1. Cumple con los 

requisitos establecidos en 

el Acuerdo 

INE/CG625/2023 

2. Se autoadscribe como 

una persona indígena 

perteneciente a la localidad 

de Ahuatitla, Municipio de 

Huazalingo, Hidalgo, desde 

su nacimiento. 

3. Manifiesta ser hablante 

de la lengua náhuatl. 

4. Señala que sus padres 

son originarios de dicha 

comunidad. 

5. Indica que se ha 

desarrollado plenamente 

en su comunidad, 

participando en sus 

tradiciones, usos y 

costumbres. 

1. Emitida por el delegado Auxiliar 

Municipal de Ahuatitla, 

Huazalingo, Hidalgo, en la que 

comparece el ciudadano 

declarando ser de etnia nahua, 

perteneciente a la comunidad de 

Ahuatitla, Municipio de 

Huazalingo, Hidalgo; en la que 

manifiesta se autoadscribe como 

indígena perteneciente a la etnia 

nahua y declara: 

“a. Que se identifica y reconoce 

como parte del pueblo indígena 

nahua. 

b. Que ha vivido y convivido con 

su comunidad desde su 

nacimiento, participando en sus 

tradiciones, usos y costumbres. 

c. Que habla la lengua materna 

Náhuatl. 

d. Que se siente orgulloso de su 

identidad indígena y desea 

contribuir al desarrollo de su 

comunidad. 

(…) 

ELEMENTOS QUE ACREDITAN 

EL VÍNCULO DE FORTUNATO 

GONZÁLEZ ISLAS CON EL 

PUEBLO Y LA COMUNIDAD 

INDÍGENA: 

Pertenece a la comunidad 

indígena: Sí 

Es nativa de la comunidad 

indígena: Sí 

Habla alguna lengua indígena 

como lengua materna: Sí 

Descendiente de personas 

indígenas de la comunidad: Sí 

Ha desempeñado cargos 

tradicionales en la comunidad: Sí 

Ha desempeñado cargos de 

representación de la comunidad: 

Sí, como gestor social. 

a) Gestioné y fui parte del 

comité de construcción de 

la iglesia católica de la 

comunidad de Ahuatitla, 

Huazalingo, Hidalgo. 

Participa activamente en beneficio 

de la comunidad indígena: Sí 

a) Participación en la gestión 

y resolución de problemas 

agrarios: Sí 

b) Donación de pintura para 

las escuelas: Sí 

c) Cooperaciones para las 

fiestas patronales: Sí 

1.Conforme a su acta de 

nacimiento pertenece a la 

comunidad de Huazalingo, 

Hidalgo, toda vez que es 

nativo de Huazalingo, 

Hidalgo. 

2. De acuerdo con la 

constancia de radicación es 

habitante de la localidad de 

Ahuatitla, comprendida dentro 

del Municipio de Huazalingo, 

Hidalgo. 

3. Acorde a la constancia de 

adscripción, participa 

activamente en beneficio de 

la comunidad, en donaciones 

de pintura para escuelas, 

cooperaciones de fiestas 

patronales, sólo se 

manifiesta, más no se 

comprueba. 

4. De conformidad con la 

constancia de adscripción ha 

participado en cargos 

tradicionales, así como 

mediador entre Presidencia 

municipal y comunidad para 

subsanar las necesidades de 

obra pública, pero no se 

demuestra. 

5. Se presume que es 

hablante de la lengua 

náhuatl, más no se prueba. 

Si 
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Partido del Trabajo 

Acción Afirmativa Indígena 

Nombre 
Entidad y 

distrito 
Prop./Supl. Carta de autoadscripción Constancia de adscripción Elementos que acredita Cumple 

   

 Demuestra su compromiso con la 
comunidad indígena: Sí 

a) Ha realizado acciones 
sociales como asambleas 
y gestiones ante 
instituciones públicas, 
evitando que se violenten 
las garantías individuales 
de los pobladores de la 
comunidad. 

b) Gestor ante instituciones 
federales y estatales de 
beneficios a través de los 
programas sociales, como 
vivienda, adultos 
mayores, discapacidad, 
becas, entre otros. 

Ha prestado servicio comunitario: 
Sí 

a) Gestione cirugías y 
medicinas para enfermos 
en la comunidad. 

b) Apoyo y donativos para 
engravamiento de 
carreteras. 

Ha participado como mediador 
entre Presidencia municipal y 
comunidad, para subsanar las 
necesidades de obra pública. Sí. 
(…)” 

2. Presenta un acta de asamblea 

comunitaria, del día 08 de marzo 

del presente año, signada por el 

delegado Municipal, acompañado 

de los integrantes de la 

comunidad de Ahuatitla, 

Huazalingo, Hidalgo, con el fin de 

llevar a cabo la validación de la 

pertenencia indígena del 

ciudadano, mediante la cual, entre 

otros puntos, prevalece el 

reconocimiento de su pertenencia 

indígena, y manifiesta que es: 

“(…) proveniente de una familia e 
integrantes de una comunidad 
indígena de lengua Náhuatl y 
padres de esta comunidad 
indígena, así mismo como 
persona responsable dentro de la 
misma comunidad. (…) ha 
participado en eventos religiosos, 
culturales y sociales, así como ha 
brindado apoyo a particulares de 
manera económica, de salud, 
educativas, materiales de 
construcción, estando al corriente 
con sus cooperaciones y cuotas 
que se han establecido dentro de 
la Asociación. (…)” 

3. Acompaña constancia de 

radicación donde hace constar 

que es habitante de la localidad 

de Ahuatitla, Municipio de 

Huazalingo, Hidalgo, signada por 

el Delegado Auxiliar Municipal de 

Ahuatitla, Huazalingo, Hidalgo. 
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Partido del Trabajo 

Acción Afirmativa Indígena 

Nombre 
Entidad y 

distrito 
Prop./Supl. Carta de autoadscripción Constancia de adscripción Elementos que acredita Cumple 

Miguel Ángel 

Lara Viveros 
Hidalgo 01 Suplente 

1. Cumple con los 

requisitos establecidos en 

el Acuerdo 

INE/CG625/2023. 

2. Se autoadscribe como 

una persona indígena 

perteneciente a la localidad 

de Chacatitla, Municipio de 

Huejutla de Reyes, 

Hidalgo. 

3. Manifiesta ser hablante 

de la lengua náhuatl. 

4. Señala que sus padres 

son originarios de dicha 

comunidad. 

5. Indica que se ha 

desarrollado plenamente 

en su comunidad, 

participando en sus 

tradiciones, usos y 

costumbres. 

1. Emitida por el Presidente del 

Comisariado Ejidal, de Chacatitla, 

Municipio de Huejutla de Reyes, 

Hidalgo, en la que comparece el 

ciudadano declarando ser de 

etnia nahua, perteneciente a la 

comunidad, en la que manifiesta 

se autoadscribe como indígena 

perteneciente a la etnia nahua, 

asimismo, señala: 

“(…) 

ELEMENTOS QUE ACREDITAN 

EL VÍNCULO DE MIGUEL 

ANGEL LARA VIVEROS CON EL 

PUEBLO Y LA COMUNIDAD 

INDÍGENA: 

Pertenece a la comunidad 

indígena: Sí 

Es nativa de la comunidad 

indígena: Sí 

Habla alguna lengua indígena 

como lengua materna: Sí, 

Descendiente de personas 

indígenas de la comunidad: Sí 

Ha desempeñado cargos 

tradicionales en la comunidad: Sí 

Ha desempeñado cargos de 

representación de la comunidad: 

Sí, 

a) A sido parte el comité de 

la feria patronal de la 

comunidad, de Chacatitla 

Hidalgo. 

Participa activamente en beneficio 

de la comunidad indígena: Sí 

a) Participación en las 

faenas: Sí 

b) Trabajo como voluntario 

en las fiestas patronales: 

Sí 

Demuestra su compromiso con la 

comunidad indígena: Sí 

a) Se realizan aportaciones 

voluntarias dirigidas a 

programas educativos 

para niños y jóvenes de la 

comunidad: Sí 

Ha prestado servicio comunitario: 

Sí 

a) Como voluntario del 

Centro de Desarrollo 

Social de la Comunidad 

b) Gestione apoyo para 

becas para niños 

indígenas y medicinas 

para enfermos en la 

comunidad. 

c) Fiestas patronales. 

1.Se presume pertenece a la 

comunidad ya que, conforme 

a su constancia de 

radicación, su domicilio se 

localiza dentro de la 

comunidad de Chacatitla, 

Huejutla de Reyes, Hidalgo, 

al menos desde hace 5 años, 

lo que es coincidente con su 

CPV, en la cual señala 

domicilio localizado dentro del 

Municipio de Huejutla de 

Reyes, Hidalgo, lo que 

evidencia como habitante de 

esta. 

2. Acorde a la constancia de 

adscripción, participa 

activamente en beneficio de 

la comunidad, en faenas, 

como voluntario en fiestas 

patronales, en el Centro de 

desarrollo social de la 

comunidad, gestión de becas 

y medicinas, fiestas 

patronales, más sólo se 

menciona, no se comprueba. 

3. De conformidad a la 

constancia de adscripción ha 

participado en cargos 

tradicionales, pero no se 

demuestra. 

4. Se señala como hablante 

de la lengua náhuatl, más no 

se prueba. 

Si 
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Partido del Trabajo 

Acción Afirmativa Indígena 

Nombre 
Entidad y 

distrito 
Prop./Supl. Carta de autoadscripción Constancia de adscripción Elementos que acredita Cumple 

   

 Ha participado en iniciativas de 

mejora de las instituciones o 

resolución de conflictos en la 

comunidad: Sí 

Ha sido miembro de alguna 

asociación indígena: Sí 

a) Todas del tipo tradicional. 

2. Presenta un acta de asamblea 

comunitaria, del día 10 de febrero 

del presente año, signada por el 

Presidente del Comisariado Ejidal, 

de Chacatitla, Huejutla, Hidalgo, 

con el fin de llevar a cabo la 

validación de la pertenencia 

indígena del ciudadano, mediante 

la cual, entre otros puntos, 

prevalece el reconocimiento de su 

pertenencia indígena, donde 

manifiesta que: “(…) desde hace 

más de 5 años, proveniente de 

una familia e integrantes de una 

comunidad indígena de lengua 

náhuatl y padres de esta 

comunidad indígena, así mismo 

como persona responsable dentro 

de la misma comunidad (…), ha 

participado en eventos religiosos, 

culturales y sociales, así como ha 

brindado apoyo a particulares de 

manera económica, de salud, 

educativas, materiales de 

construcción, estando al corriente 

con sus cooperaciones y cuotas 

que se han establecido dentro de 

la Asociación. (…)” 

3. Presenta constancia de 

radicación donde hace constar 

que es habitante de la localidad 

de Chacatitla, Municipio de 

Huejutla de Reyes, Hidalgo, 

signada por el Presidente del 

Comisariado Ejidal de Chacatitla, 

Municipio de Huejutla de Reyes, 

Hidalgo 

 

 

 

 Del ciudadano Ernesto Carlos Morales Fragoso, candidato suplente a diputado por el principio 
de mayoría relativa, en el distrito 03 del estado de Hidalgo, por la ciudadana Verónica Noemí 
Reyes Yescas. 

 Del ciudadano César Oviedo Leocadio, candidato suplente a diputado por el principio de mayoría 
relativa, en el distrito 05 del estado de Hidalgo, por la ciudadana Claudia Nathaly Ángeles Díaz. 

13. Mediante oficios PVEM-INE-248/2024, PVEM-INE-258/2024 y PVEM-INE-260/2024, recibidos el 
veinticinco y veintinueve de marzo de dos mil veinticuatro, el Mtro. Fernando Garibay Palomino, 
representante suplente del Partido Verde Ecologista de México ante este Consejo General, en virtud 
de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación federal por el principio de mayoría 
relativa, solicitó la sustitución de las mismas al tenor de lo siguiente: 

 De la ciudadana Liliana Olguín Vera, candidata suplente a diputada federal por el principio de 
mayoría relativa, en el distrito 03 del estado de Hidalgo, por la ciudadana Minerva Cortez 
Hernández. 
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 De la ciudadana Ma. Soledad Carmona Flores, candidata suplente a diputada federal por el 
principio de mayoría relativa, en el distrito 04 del estado de Hidalgo, por la ciudadana Lucía 
Guadalupe May Ramero. 

 De los ciudadanos Luis Fernando Vázquez Magaña y Fabrizzio Hernández Rojas, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a diputados federales por el principio de mayoría 
relativa en el distrito 04 de Tabasco, por los ciudadanos Eustacio Pérez García y Freddy 
Mecías Jiménez. 

 De la ciudadana Karen Betzaida Rodríguez Tosca, candidata suplente a diputada federal por el 
principio de mayoría relativa, en el distrito 05 del estado de Tabasco, por la ciudadana Annette 
Lizette Pintado Espinosa. 

 De las ciudadanas Norma Araceli Aranguren Rosique y Paola Fernanda Hernández De la Cruz, 
candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a diputadas federales por el principio de 
mayoría relativa en el distrito 06 de Tabasco, por las ciudadanas Rosa María Díaz Carrasco y 
Magdalena Hernández Jiménez. 

 De la ciudadana Maricela Morales Viveros, candidata suplente a diputada federal por el principio 
de mayoría relativa, en el distrito 08 del estado de Veracruz, por la ciudadana Claudia Banda 
Pérez. 

14. Mediante oficios CNCYPI/049/2024 y CNCYPI/049/2024, recibidos el veintiséis de marzo y dos de 
abril de dos mil veinticuatro, la Licenciada Julieta Macías Rábago, Presidenta de la Comisión 
Nacional de Convenciones y Procesos Internos de Movimiento Ciudadano, en virtud de la renuncia 
de las personas postuladas para alguna diputación federal por el principio de mayoría relativa, solicitó 
la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 De los ciudadanos Esteban Ociel Bernal Flores y Acatzin Benítez Salgado, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a diputados federales por el principio de mayoría 
relativa en el distrito 36 del Estado de México, por los ciudadanos Omar Domínguez Villaseñor 
y Filiberto Gómez Ramírez. 

 De las ciudadanas Mildred Hernández Garduño y María Itzayana López Barrera, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a diputadas federales por el principio de mayoría 
relativa en el distrito 04 de Quintana Roo, por las ciudadanas Aridai González Beltrán y 
Tammy Viro Escárraga. 

 De la ciudadana Selene Martínez Barajas, candidata suplente a diputada federal por el principio 
de mayoría relativa, en el distrito 01 del estado de San Luis Potosí, por la ciudadana Anahí 
Monserrat Onofre García. 

 De la ciudadana Scheherezada Frías Sánchez, candidata propietaria a diputada federal por el 
principio de mayoría relativa, en el distrito 01 del estado de Zacatecas, por la ciudadana 
Gabriela Marielena Jauregui Torres. 

15. Mediante escrito del primero de abril de dos mil veinticuatro, suscrito por el Lic. Raymundo Bolaños 
Azocar, Coordinador General Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional del PAN, en nombre de la 
coalición Fuerza y Corazón por México, y en virtud de la renuncia de las personas postuladas para 
alguna diputación por el principio de mayoría relativa, solicitaron la sustitución de las mismas, al tenor 
de lo siguiente: 

 Del ciudadano Daniel Holguín Ballesteros, candidato suplente a diputado por el principio de 
mayoría relativa, en el distrito 05 del estado de Chihuahua, por el ciudadano Salvador Alcántar 
Ortega. 

 De la ciudadana María de los Ángeles Escobar Lagunes, candidata suplente a diputada federal 
por el principio de mayoría relativa, en el distrito 08 de Veracruz por la ciudadana Mercedes 
Aguilar Cerda. 

Sustituciones de candidaturas a Diputaciones federales de representación proporcional 

16. Mediante escrito recibido el veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro el Lic. Raymundo Bolaños 
Azocar, Coordinador General Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional del PAN, en virtud de la 
renuncia de las personas postuladas para alguna diputación federal por el principio de representación 
proporcional, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 De la ciudadana Nancy Elizabeth Alvarado Guerra, candidata suplente a diputada federal por el 
principio de representación proporcional en el número 08 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral, por la ciudadana Victoria Eugenia Guerrero Urquidez. 
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 Del ciudadano Mario Antonio Guerra Castro, candidato propietario a diputado federal por el 
principio de representación proporcional en el número 27 de la lista correspondiente a la 
segunda circunscripción, por el ciudadano Gustavo Ramírez Villarreal. 

17. Mediante oficios PRI/REP-INE/194/2024 y PRI/REP-INE/209/2024 recibidos el veinticinco y treinta de 
marzo de dos mil veinticuatro, el Diputado Hiram Hernández Zetina, Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia 
de las personas postuladas para alguna diputación federal por el principio de representación 
proporcional, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 Del ciudadano José Alejandro González Barrero, candidato propietario a diputado federal por el 
principio de representación proporcional en el número 36 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción, por el ciudadano Marco Antonio Reynoso Castillo. 

 Del ciudadano Hiram Cabrera González, candidato propietario a diputado federal por el principio 
de representación proporcional en el número 40 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción, por el ciudadano Jorge Emilio García Rodríguez. 

18. Mediante oficios REP-PT-INE-SGU-235/2024 y REP-PT-INE-SGU-236/2024, recibido el veintisiete 
de marzo de dos mil veinticuatro, el Lic. Silvano Garay Ulloa, Representante Propietario del PT ante 
este Consejo General, en virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación 
por el principio de representación proporcional solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo 
siguiente: 

 De los ciudadanos Néstor Alejandro Araiza Castellón y Fausto Benito Tirado Casillas, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a diputados federales por el principio de representación 
proporcional en el número 6 de la lista correspondiente a la primera circunscripción electoral por 
los ciudadanos Fausto Benito Tirado Casillas y Marco Joel Cota Avilés. 

 De la ciudadana María Guadalupe Gloria Romo Saavedra, candidata suplente a diputada federal 
por el principio de representación proporcional en el número 7 de la lista correspondiente a la 
primera circunscripción electoral, por la ciudadana María del Refugio Gutiérrez Galindo. 

Partido del Trabajo 

Acción Afirmativa Migrante 

Nombre 
Circunscripción y 

No. de Lista 
Prop./Supl. 

Residencia en el 

extranjero 

Vínculo con la comunidad 

migrante 
Elementos que acredita Cumple 

María del 

Refugio 

Gutiérrez 

Galindo 

Primera 07 Suplente 

1.Licencia de conducir 

emitida en Escondido, 

California, USA, desde 

05/09/2022, con vigencia 

al 10/27/2026. 

2.Matrícula consular – ID 

Card, expedida por la 

Oficina Consular 

dependiente de la 

Secretaría de Relaciones 

Exteriores, con la cual 

certifica la residencia en 

California, Estados 

Unidos de América, con 

fecha de expedición 

19/03/2024. 

Contiene los requisitos 

establecidos en el 

Acuerdo 

INE/CG625/2023. 

1. El reconocimiento 

expedido el 15 de marzo del 

presente, emitido por la 

organización “Fuerza 

Migrante”, en Washington, 

DC, USA, signado por el 

Secretario General de la 

organización “Fuerza 

Migrante”, en el que se 

manifiesta que reconocen la 

labor desempeñada por la 

ciudadana, manifestando 

que es activista y miembro 

activa de la Coalición 

Migrantes Mexicanos en 

Escondido, California, y que 

es una digna representante 

de los mexicanos en el 

extranjero. 

1.Se presume reside en Estados 

Unidos de América, al menos desde 

el 05/09/2022. 

2. Mantiene un vínculo con la 

comunidad migrante al ser miembro 

activa de la Coalición Migrantes 

Mexicanos en Escondido, California, 

de Estados Unidos de América. 

Sí 

 

 Del ciudadano Asael Sepúlveda Martínez, candidato propietario a diputado federal por el 
principio de representación proporcional en el número 03 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción, por el ciudadano Pedro Vázquez González. 
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 Del ciudadano Francisco Javier León Castillo, candidato suplente a diputado federal por el 
principio de representación proporcional en el número 02 de la lista correspondiente a la quinta 
circunscripción, por la ciudadana Lucía Vázquez Romualdo. 

19. Mediante oficios PVEM-INE-248/2024 y PVEM-INE-254/2024 recibidos el veinticinco y veintisiete de 
marzo de dos mil veinticuatro, el Mtro. Fernando Garibay Palomino, representante suplente del 
Partido Verde Ecologista de México ante este Consejo General y en virtud de la renuncia de las 
personas postuladas para alguna diputación federal por el principio de representación proporcional, 
solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 Del ciudadano Luis Adrián Bonilla Brito, candidato suplente a diputado federal por el principio de 
representación proporcional en el número 01 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción, por el ciudadano Sergio Carlos Rubio Padilla. 

 De la ciudadana Tarsila Molina Guzmán, candidata propietaria a diputada federal por el principio 
de representación proporcional en el número 08 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral, por la ciudadana Marlen Vargas Fernández. 

Partido Verde Ecologista de México 

Acción Afirmativa Personas Afromexicanas 

Nombre No de Lista Prop./Supl. Carta de autoadscripción Constancia de adscripción Cumple 

Marlen 

Vargas 

Fernández 

Cuarta 

Circunscripción 

N.L. 08 

Propietario 1. Carta de autoadscripción afromexicana. 

La carta de autoadscripción acredita que se 

trata de una persona que pertenece a la 

comunidad Afromexicana. 

Sí 

 

 Del ciudadano Fernando Chagolla Cortés, candidato suplente a diputado federal por el principio 
de representación proporcional en el número 02 de la lista correspondiente a la quinta 
circunscripción, por la ciudadana Tanya Rellstab Carreto. 

20. Mediante oficio CNCYPI/052/2024, recibido el veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, 
respectivamente, la Lic. Julieta Macías Rábago, Presidenta de la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos de Movimiento Ciudadano, en virtud de la renuncia de las 
personas postuladas para alguna diputación federal por el principio de representación proporcional, 
solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 Del ciudadano Miguel Ángel Flores Serna, candidato propietario a diputado federal por el 
principio de representación proporcional en el número 2 de la lista correspondiente a la segunda 
circunscripción, por el ciudadano Miguel Ángel Sánchez Rivera. 

 De las ciudadanas Martha Erika Rodríguez Sosa y Jessica Alejandra Jiménez Rodríguez, 
candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a diputadas federales por el principio de 
representación proporcional en el número 16 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción electoral por las ciudadanas Jessica Alejandra Jiménez Rodríguez y Emelia 
Mónica Jiménez Méndez. 

21. Mediante oficio REPMORENAINE-373/2024, recibido el primero de abril de dos mil veinticuatro, el 
Dip. Sergio Gutiérrez Luna, Representante Propietario de morena ante este Consejo General, en 
virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación federal por el principio de 
representación proporcional, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 De la ciudadana Ana Cristina Licon Villalpando, candidata suplente a diputada federal por el 
principio de representación proporcional en el número 05 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral, por la ciudadana Diana Yovanka Cobos Anaya. 

De las solicitudes de registro 

22. Las solicitudes de sustitución fueron presentadas por los partidos políticos y coaliciones, en ejercicio 
del derecho que les otorga el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE. 

23. Conforme a lo establecido en el artículo 238 de la LGIPE en relación con el Punto Tercero de los 
criterios aplicables, se verificó que las solicitudes de registro de candidaturas reunieran los requisitos 
establecidos en dichas disposiciones. 
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Del cumplimiento al principio de paridad de género 

24. El artículo 233, párrafo 1, de la LGIPE y 282, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones, establece 
que, la totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas tanto de diputaciones como de 
senadurías que presenten los PPN o las coaliciones ante el INE, deberán integrarse salvaguardando 
la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en la referida Ley. En el caso de las 
coaliciones parciales cuyo número de fórmulas de candidaturas es impar, se verificó que la fórmula 
impar fuera integrada por mujeres, así también se aplicó el mismo principio para las candidaturas 
individuales presentadas por los PPN que integran la coalición; lo anterior, conforme a los puntos 
Décimo Quinto y Décimo Sexto de los criterios para el registro de candidaturas que establecen a la 
letra lo siguiente: 

“…DÉCIMO QUINTO. Las fórmulas de candidaturas para senadurías y diputaciones, 
tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, que presenten para su 
registro los PPN y, en su caso, coaliciones, deberán integrarse por personas del 
mismo género. No obstante, las fórmulas para el registro de candidaturas podrán estar 
integradas de forma mixta, únicamente cuando la persona propietaria sea hombre y la 
suplente mujer. 

DÉCIMO SEXTO. La totalidad de solicitudes de registro de candidaturas a senadurías 
y diputaciones, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, que 
presenten los PPN o, en su caso, las coaliciones ante el INE deberán integrarse 
salvaguardando la paridad entre los géneros. En el caso de coaliciones parciales cuyo 
número de fórmulas de candidaturas a senadurías y diputaciones, que postulará la 
coalición no sea par, la fórmula impar remanente será integrada por mujeres, en 
aplicación de la acción afirmativa de género. El mismo principio se aplicará para las 
candidaturas individuales de los PPN que integran la coalición…”. 

25. En ese sentido, de conformidad con lo establecido por el artículo 232, párrafo 3, de la LGIPE, la 
Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, constató que las coaliciones y los PPN, 
adoptaron las medidas para promover y garantizar la paridad de género, en la postulación de 
candidaturas a senadurías y diputaciones, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional, para la integración del Congreso de la Unión. 

26. Es así como, del análisis realizado a las sustituciones presentadas por los PPN y coaliciones, se 
advierte el cumplimiento a la norma referida en las consideraciones anteriores, puesto que no se 
modifica el porcentaje de género de las candidaturas a senadurías y diputaciones por ambos 
principios conforme a lo aprobado en el Acuerdo INE/CG276/2024, salvo lo siguiente: 

Porcentaje por género de las candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa 

Acuerdo INE/CG276/2024 

Género 
Cantidad 

Prop. 
Porcentaje 

Prop. 
Cantidad 
suplencia 

Porcentaje 
suplencia 

Cantidad 
Total 

Porcentaje 
Total 

PT 

Hombre 17 42.5 15 37.5 32 40 

Mujer 23 57.5 25 62.5 48 60 

No Binario 0 0 0 0 0 0 

Total 40 100 40 100 80 100 

 

Después de sustituciones 

Género 
Cantidad 

Prop. 
Porcentaje 

Prop. 
Cantidad 
suplencia 

Porcentaje 
suplencia 

Cantidad 
Total 

Porcentaje 
Total 

PT 

Hombre 17 42.5 13 32.5 30 37.5 

Mujer 23 57.5 27 67.5 50 62.5 

No Binario 0 0 0 0 0 0 

Total 40 100 40 100 80 100 
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Porcentaje por género de las candidaturas a Diputaciones federales por el principio de 
representación proporcional 

Acuerdo INE/CG276/2024 

Género Cantidad Prop. 
Porcentaje 

Prop. 

Cantidad 

suplencia 

Porcentaje 

suplencia 
Cantidad Total 

Porcentaje 

Total 

PT 

Hombre 25 50 19 38 44 44 

Mujer 25 50 31 62 56 56 

No Binario 0 0 0 0 0 0 

Total 50 100 50 100 100 100 

PVEM 

Hombre 47 47 36 36 83 41.5 

Mujer 52 52 63 63 115 57.5 

No Binario 1 1 1 1 2 1 

Total 100 100 100 100 200 100 

 

Después de sustituciones 

Género Cantidad Prop. 
Porcentaje 

Prop. 

Cantidad 

suplencia 

Porcentaje 

suplencia 
Cantidad Total 

Porcentaje 

Total 

PT 

Hombre 25 50 18 36 43 43 

Mujer 25 50 32 64 57 57 

No Binario 0 0 0 0 0 0 

Total 50 100 50 100 100 100 

PVEM 

Hombre 47 47 35 35 82 41 

Mujer 52 52 64 64 116 58 

No Binario 1 1 1 1 2 1 

Total 100 100 100 100 200 100 

 

De la paridad horizontal y vertical en las listas de mayoría relativa. 

27. De conformidad con lo estipulado por el artículo 234, párrafo 1, de la LGIPE, las listas de 
representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidaturas compuestas cada una por 
una persona propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto 
género para garantizar el principio de paridad, hasta agotar cada lista. 

28. Conforme a lo señalado por el artículo 282, numeral 2 del RE, en relación con el punto décimo 
séptimo de los criterios, para el caso de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría 
relativa, deberá observarse el principio de paridad vertical y horizontal, esto es: 

a) La primera fórmula que integra la lista de candidaturas que se presenten para cada entidad 
federativa, deberá ser de género distinto a la segunda. 

b) De la totalidad de las listas de candidaturas por entidad federativa, el 50% deberá estar 
encabezada por hombres y el 50% por mujeres. 
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29. Del análisis y verificación realizados a las solicitudes presentadas por los partidos políticos y 
coaliciones, se advirtió que todos los PPN y coaliciones observaron el principio de paridad vertical en 
la integración de sus listas de candidaturas por entidad. 

30. En cuanto a la paridad horizontal en la integración de las listas de candidaturas, se constató que el 
50% de las mismas iniciaran con un género distinto al restante 50%, por lo que el cumplimiento al 
Punto Décimo Séptimo de los criterios se mantiene tal como se señaló en el Acuerdo 
INE/CG276/2024. 

De la paridad vertical en la lista de representación proporcional. 

31. El Punto Décimo Octavo de los criterios para registrar candidaturas, a la letra señala: 

“…DÉCIMO OCTAVO. En las listas de representación proporcional se alternarán las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada 
lista. 

a) En el caso de senadurías por el principio de representación proporcional, la lista 
podrá encabezarse por cualquiera de los géneros.” 

b) En el caso de diputaciones se estará a lo siguiente: 

b.1)  La listas que fueron encabezadas por fórmulas de hombres en el PEF 2020-
2021, deberán encabezarse por fórmulas integradas por mujeres. 

b.2)  las listas que fueron encabezadas por fórmulas de mujeres en el PEF 2020-
2021, podrán encabezarse por fórmulas integradas por hombres, por 
mujeres o de manera mixta (…)”. 

32. En razón de lo anterior, la Secretaría del Consejo, a través de la DEPPP, constató que las listas de 
candidaturas por el principio de representación proporcional se integraran conforme a lo señalado en 
el artículo 234, párrafo 1 de la LGIPE, en relación con el Punto Décimo Octavo de los criterios 
aplicables al registro de candidaturas, siendo el caso que todos los PPN cumplieron a cabalidad con 
las disposiciones señaladas. 

De la paridad transversal en las listas de candidaturas de mayoría relativa. 

33. El artículo 3, numeral 4 de la LGPP establece que cada partido político determinará y hará públicos 
los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legislaturas federales y 
locales, precisando que los mismos deben ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. 

 Asimismo, el numeral 5 del artículo 3 de la referida Ley dispone que, en ningún caso, se admitirán 
criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente 
aquellas entidades en las que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el 
Proceso Electoral anterior. 

 En el mismo sentido, el artículo 282, párrafos 3 y 4, del Reglamento de Elecciones, señalan el 
procedimiento para determinar las entidades o distritos con porcentaje de votación más bajo, así 
como la forma en que se revisarán para identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que 
favorezca o perjudique a un género en particular. 

34. Por su parte los Puntos Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo de los criterios de registro de 
candidaturas, establecen los porcentajes de mujeres que deberán registrarse en cada uno de los 
bloques de competitividad, así como el procedimiento a seguir en el supuesto de coaliciones. 

35. En los Acuerdos INE/CG232/2024, INE/CG233/2024, INE/CG273/2024 e INE/CG276/2024, se señaló 
la metodología utilizada por esta autoridad para verificar que los PPN observaran la obligación de no 
destinar exclusivamente un solo género a aquellas entidades o distritos en los que se tuvieran los 
porcentajes de votación más bajos, así como la forma en que se llevó a cabo el análisis para cada 
uno de los actores políticos que participan en el presente PEF. 

 Al respecto, una vez analizadas las sustituciones realizadas, se tiene que ninguno de los bloques de 
competitividad se vio modificado respecto de lo asentado en el Acuerdo INE/CG276/2024. 
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De la elección consecutiva 

36. El artículo 59 de la CPEUM establece que las personas candidatas a senadurías al Congreso de la 
Unión podrán ser electas hasta por dos períodos consecutivos y las diputaciones al Congreso de  
la Unión hasta por cuatro períodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido político o por cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición que las 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

 En ese sentido, los numerales del 6 al 12 de los Lineamientos sobre elección consecutiva para 
Senaduría y Diputaciones federales por ambos principios para el PEF 2023-2024, a la letra señalan 
lo siguiente: 

“(…) 

Artículo 6. Las personas legisladoras que pretendan elegirse de manera consecutiva 
deberán notificar su decisión tanto al INE, a través de la DEPPP, así como al Senado 
de la República a través de su Presidencia y Secretaría General de Servicios 
Parlamentarios; y a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a 
través de su Presidencia y Secretaría General, según corresponda y, en ambos casos, 
a la presidencia del partido político respectivo. 

Para ello, a más tardar un día antes del inicio de las precampañas electorales 
federales (cuatro de noviembre de dos mil veintitrés), deberán presentar ante dichas 
instancias una carta de intención 

Artículo 7. La postulación de personas legisladoras federales que busquen la elección 
consecutiva sólo podrá ser realizada por el mismo partido o, en su caso, por cualquiera 
de los partidos políticos integrantes de la coalición que los hubiere postulado en la 
ocasión anterior, las personas legisladoras que busquen la postulación mediante 
elección consecutiva por un partido distinto a los supuestos anteriores, sólo podrán 
realizarla si hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. Se entenderá para estos efectos toda renuncia a la militancia presentada 
hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno para el caso de las senadurías y, 
hasta el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés en el caso de diputaciones; por lo 
que, a la solicitud de registro, deberá adjuntarse la carta de renuncia correspondiente. 

Artículo 8. En caso de que el PPN que postuló la candidatura de una persona que 
pretenda su elección consecutiva haya perdido su registro, las personas legisladoras 
podrán ser postuladas por cualquier partido político. 

Artículo 9. Las personas legisladoras que hayan sido postuladas originalmente por un 
partido político, sin haber sido militantes de éste o, en su caso, de alguno de los 
partidos políticos coaligados, deberán ser postulados por el mismo partido o, en su 
caso, por alguno de los integrantes de la coalición; las personas legisladoras que 
busquen la postulación mediante elección consecutiva por un partido distinto a los 
supuestos anteriores, sólo podrán realizarla si hubiesen comprobado su 
desvinculación del partido político respectivo antes de la mitad de su mandato. Se 
entenderá para estos efectos toda renuncia presentada hasta el treinta y uno de 
agosto de dos mil veintiuno para el caso de las senadurías y hasta el veintiocho  
de febrero de dos mil veintitrés en el caso de diputaciones, por lo que, a la solicitud de 
registro, deberá adjuntarse la carta de renuncia correspondiente. 

Artículo 10. Las personas legisladoras podrán elegirse de manera consecutiva a 
través de una fórmula electoral distinta a la de origen, es decir, cambiando la persona 
que funja como propietaria o como suplente, según corresponda. De la misma forma 
las que estén gozando de licencia, o personas suplentes que hubiesen ocupado el 
cargo por vacancia de la senaduría o diputación podrán optar por su elección 
consecutiva mediante una fórmula electoral distinta. 

Artículo 11. La postulación por elección consecutiva podrá realizarse por el mismo 
principio por el que se obtuvo el cargo o por el otro principio, siempre y cuando se 
cumpla con el requisito de residencia previsto en el artículo 55, fracción III, en relación 
con el artículo 58, ambos de la CPEUM. 
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Artículo 12. Las personas senadoras que decidan contender por la elección 
consecutiva por el mismo principio por el que fueron postuladas, deberán hacerlo por 
la entidad por la cual fueron electas en el PEF anterior. Asimismo, las personas 
diputadas deberán hacerlo por el distrito o circunscripción por el cual fueron electas, 
siempre y cuando acrediten cumplir con el requisito previsto en el artículo 55, fracción 
III, en relación con el artículo 58, ambos de la CPEUM (…)”. 

 Es el caso que la DEPPP constató que todas las personas que presentaron su carta de intención de 
elección consecutiva cumplieran con los requisitos descritos. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de VPMRG y la Ley 3 de 3. 

37. De acuerdo con los Lineamientos para que los PPN prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la VPMRG, en relación con la reforma a la LGDNNA, así como la correspondiente al 
artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM y 10, párrafo 1, inciso g) de la LGIPE, los PPN y las 
coaliciones, previo a la presentación de la solicitud de registro de una persona como candidata a una 
senaduría por mayoría relativa o representación proporcional, deben verificar que las mismas no se 
ubiquen en los supuestos establecidos en dicha normativa. 

 Asimismo, la Secretaría del Consejo General, por conducto de la DEPPP verificó que las personas 
candidatas no se encuentren incluidas en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia 
de VPMRG, así como que no exista resolución firme de autoridad competente que les haya 
sancionado por VPMRG en la cual expresamente se señale el impedimento para ser postulada o 
postulado a cargo de elección popular. 

 Además, se precisa que esta autoridad electoral llevará a cabo el procedimiento establecido en el 
Acuerdo INE/CG647/2023 a efecto de constatar que las personas candidatas no hayan incurrido en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), 
fracción III, de la LGIPE. 

De las duplicidades 

38. El artículo 232, párrafo 5, de la LGIPE, establece que en el caso de que para un mismo cargo de 
elección popular sean registradas diferentes personas como candidatas por un mismo partido 
político, la Secretaría del Consejo una vez detectada esta situación requerirá al partido político a 
efecto de que informe al Consejo General, en un término de cuarenta y ocho horas qué candidatura o 
fórmula prevalece. 

 Al respecto, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, constató que ninguna de las 
solicitudes de registro de candidaturas presentada por los PPN o coaliciones se ubicara en este 
supuesto. 

39. El artículo 387, párrafo 2, de la LGIPE, establece que las personas candidatas independientes que 
hayan sido registradas no podrán ser postuladas como candidatas por un partido político o coalición 
en el mismo PEF. 

 En tal virtud, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, constató que ninguna de las 
solicitudes de registro de candidaturas presentada por los PPN, fuera coincidente con el registro de 
candidaturas independientes. 

40. El artículo 11 de la LGIPE señala en su párrafo 3 que: “… los partidos políticos no podrán registrar 
simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis candidatos a Senador por mayoría 
relativa y por representación proporcional…”. 

 En cumplimiento a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó en la 
base de datos respectiva, los registros de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría 
relativa, a fin de identificar aquellos de los cuales se solicitó simultáneamente el registro como 
candidaturas a senadurías por el principio de representación proporcional así como las candidaturas 
a diputaciones por el principio de mayoría relativa coincidentes con las de representación 
proporcional. Resultado de dicha verificación se identificó que ningún partido político excedió el 
número de candidaturas simultáneas permitido por la Ley. 



266 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de abril de 2024 

41. De conformidad con lo establecido en el artículo 11, numeral 1, de la LGIPE, que señala que a 
ninguna persona podrá registrársele como candidata o candidato a distintos cargos de elección 
popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidata o candidato para un cargo 
federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o del 
Distrito Federal, la Secretaría del Consejo General verificó a través de la DEPPP el cumplimiento a 
dicha disposición. Es el caso que se identificaron las duplicidades siguientes: 

Ámbito Candidato/a Partido Político Cargo Calidad Número Lugar de registro 

LOCAL 
ANABEL GARCIA 

ANGELES 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
REGIDURÍA MR PROPIETARIO/A 3 

HIDALGO TULA DE 

ALLENDE 

FEDERAL 
GARCIA ANGELES 

ANABEL 

FUERZA Y CORAZON 

POR MEXICO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL MR 
SUPLENCIA  HIDALGO 5 

LOCAL 

SARAHI 

ALEJANDRA 

MENA CORTES 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
REGIDURÍA MR PROPIETARIO/A 5 PUEBLA ZONGOZOTLA 

FEDERAL 

MENA CORTES 

SARAHI 

ALEJANDRA 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 31 IV 

FEDERAL 

SALINAS 

TERRAZAS 

CLEMENTINA 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 35 IV 

LOCAL 

CLEMENTINA 

SALINAS 

TERRAZAS 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
REGIDURÍA RP SUPLENCIA 5 

GUERRERO ACAPULCO 

DE JUAREZ 

FEDERAL 
RAMOS CALVO 

JULIA BEATRIZ 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 31 III 

LOCAL 
JULIA BEATRIZ 

RAMOS CALVO 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
SUPLENCIA 7 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

LOCAL 
JULIA BEATRIZ 

RAMOS CALVO 

FUERZA Y CORAZON 

POR CHIAPAS 
SINDICATURA MR PROPIETARIO/A 1 

CHIAPAS CHIAPA DE 

CORZO 

FEDERAL 
ALVAREZ LOPEZ 

PLUTARCO 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 24 III 

LOCAL 
PLUTARCO 

ALVAREZ LOPEZ 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 4 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

LOCAL 

JAIRO HIRAM 

ARGUELLO 

ZEPEDA 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 8 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

FEDERAL 

ARGUELLO 

ZEPEDA JAIRO 

HIRAM 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 26 III 

FEDERAL 

ALAMILLA 

VICENTE MARIA 

ELENA 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 15 III 

LOCAL 

MARIA ELENA 

ALAMILLA 

VICENTE 

FUERZA Y CORAZON 

POR CHIAPAS 
REGIDURÍA MR PROPIETARIO/A 1 

CHIAPAS CHIAPA DE 

CORZO 
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Ámbito Candidato/a Partido Político Cargo Calidad Número Lugar de registro 

LOCAL 

ALEJANDRA 

SOFIA LEON 

MOSCOSO 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

REGIDURÍA MR PROPIETARIO/A 2 CHIAPAS NICOLAS RUIZ 

FEDERAL 

LEON MOSCOSO 

ALEJANDRA 

SOFIA 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 19 III 

LOCAL 

MARIO ALBERTO 

PIMENTEL 

HERNANDEZ 

PARTIDO DEL TRABAJO 
DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 9 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

FEDERAL 

PIMENTEL 

HERNANDEZ 

MARIO ALBERTO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
SENADURÍA 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 29 NACIONAL 

FEDERAL 

CLAVEL PALMA 

YURIDIA 

NEREYDA 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 8 IV 

LOCAL 

YURIDIA 

NEREYDA CLAVEL 

PALMA 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
SINDICATURA MR SUPLENCIA 1 

GUERRERO 

CUAJINICUILAPA 

LOCAL 

JOCELINE 

ABIGAIL 

VELAZQUEZ 

PEREZ 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 
REGIDURÍA MR SUPLENCIA 5 SONORA HERMOSILLO 

FEDERAL 

VELAZQUEZ 

PEREZ JOCELINE 

ABIGAIL 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 13 I 

FEDERAL 
GOMEZ DIAZ 

ROSSANA 
MORENA 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 10 II 

LOCAL 
ROSSANA GOMEZ 

DIAZ 

SIGAMOS HACIENDO 

HISTORIA EN NUEVO 

LEON 

SINDICATURA MR PROPIETARIO/A 1 
NUEVO LEON 

MONTERREY 

 

 Derivado de lo anterior, se requiere a los PPN mencionados para que, dentro de un plazo de 48 
horas contado a partir de la notificación del presente Acuerdo, rectifique las solicitudes de registro 
mencionadas y, en su caso, realice la sustitución correspondiente, apercibido de que, en caso de no 
hacerlo, prevalecerá el último registro presentado. 

42. La Jurisprudencia 10/2013, sostenida por el TEPJF, a la letra indica: 

BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL 
CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).—
De la interpretación sistemática de los artículos 35, fracciones I y II, 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 252 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que la autoridad administrativa 
electoral aprobará el modelo de boleta que se utilizará en una elección, con las 
medidas de certeza que estime pertinentes y que las boletas electorales deben 
contener, entre otros, apellido paterno, materno y nombre completo del candidato o 
candidatos, para permitir su plena identificación por parte del elector. No obstante, la 
legislación no prohíbe o restringe que en la boleta figuren elementos adicionales como 
el sobrenombre con el que se conoce públicamente a los candidatos, razón por la cual 
está permitido adicionar ese tipo de datos, siempre y cuando se trate de expresiones 
razonables y pertinentes que no constituyan propaganda electoral, no conduzcan a 
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confundir al electorado, ni vayan en contravención o detrimento de los principios que 
rigen la materia electoral, dado que contribuyen a la plena identificación de los 
candidatos, por parte del electorado. 

Quinta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-188/2012. —Actor: Partido Nueva Alianza. —
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. —9 de mayo 
de 2012. —Unanimidad de cinco votos. —Ponente: María del Carmen Alanís Figueroa. 
—Secretario: Carlos Vargas Baca. Recurso de apelación. 

SUP-RAP-232/2012. —Actor: Nueva Alianza. —Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. —23 de mayo de 2012. —Unanimidad de votos. 
—Ponente: Pedro Esteban Penagos López. —Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

SUP-JDC-911/2013. —Actor: Francisco Arturo Vega de Lamadrid. — Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Baja California. —15 de mayo de 2013. —Unanimidad de cinco votos. —
Ponente: Manuel González Oropeza. —Secretarios: Carmelo Maldonado Hernández, 
Edson Alfonso Aguilar Curiel y Javier Aldana Gómez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos mil trece, 
aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 13 y 14 

 Adicionalmente, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente identificado con el expediente 
SUP-RAP-188/2015, consideró que la inclusión en la boleta electoral de la denominación con la que 
se le conoce públicamente a una persona candidata no puede sustituir o eliminar el nombre y 
apellidos de la persona ciudadana, por lo que el sobrenombre debe incluirse después de dichos 
elementos. 

 Los partidos políticos y coaliciones solicitaron adicionar el sobrenombre de algunas de las personas 
candidatas para que se asentara en la boleta electoral; razón por la cual, será en ese sentido como 
serán incluidos los sobrenombres de las candidaturas que lo solicitaron. 

43. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la LGIPE este Consejo General 
solicitará la publicación en el DOF de los nombres de las personas candidatas, así como de los PPN 
o coaliciones que las postulan. Del mismo modo se publicará y difundirá, por el mismo medio, las 
sustituciones de candidaturas o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

44. En el caso de que los partidos políticos y coaliciones ejerzan el derecho que el artículo 241, párrafo 
1, incisos b) y c) de la LGIPE les otorga para realizar sustituciones, invariablemente deberán 
ajustarse a lo establecido en los artículos 232, párrafo 2, 233, párrafo 1 y 234, párrafo 1 de la 
mencionada ley, en relación con los puntos vigésimo séptimo y vigésimo octavo de los criterios de 
registro de candidaturas federales. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Consideraciones que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se tiene a los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del 
Trabajo, Movimiento Ciudadano y morena, así como a la coalición Sigamos Haciendo Historia dando 
cumplimiento a los requerimientos formulados en los puntos segundo y séptimo del Acuerdo INE/CG334/2024. 

SEGUNDO. En virtud de que la coalición Fuerza y Corazón por México no dio cumplimiento a lo 
establecido en el punto tercero del Acuerdo INE/CG334/2024, se tiene por no presentada la sustitución de la 
candidatura suplente a diputación por el principio de mayoría relativa en el distrito 02 de Hidalgo y en 
consecuencia no procede el registro de la ciudadana Ana Lilia Vega Noeggerath, por lo que se requiere a 
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dicha coalición para que en el término de 24 horas contado a partir de la notificación del presente Acuerdo, 
exhiba una candidatura suplente para el referido distrito que cumpla con los requisitos establecidos en el 
Acuerdo INE/CG830/2022 en relación con el diverso INE/CG625/2023. Lo anterior, apercibida de que, en caso 
de no presentar dicha candidatura, se continuará con el procedimiento establecido en el punto trigésimo 
primero del Acuerdo INE/CG625/2023. 

TERCERO. Se dejan sin efecto las constancias de las candidaturas sustituidas precisadas en las 

consideraciones 8 a 21 del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se registran las fórmulas de candidaturas a Senadurías por el principio de mayoría relativa y 

Diputaciones federales por ambos principios para las elecciones federales del año dos mil veinticuatro, 

señaladas como procedentes en las consideraciones 8 a 21 del presente Acuerdo, presentadas por los 

partidos políticos nacionales, así como por las coaliciones ante este Consejo General. 

QUINTO. Expídanse las constancias de registro de las candidaturas a senadurías por el principio de 

mayoría relativa y diputaciones federales por ambos principios declaradas como procedentes en el presente 

Acuerdo. 

SEXTO. Se requiere a los partidos políticos nacionales mencionados en la consideración 41 del presente 

Acuerdo, para que, dentro de un plazo de 48 horas contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, 

rectifiquen las solicitudes de registro identificadas como duplicidades y, en su caso, realicen la sustitución 

correspondiente, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, prevalecerá el último registro presentado. 

SÉPTIMO. Se aprueban los sobrenombres siguientes respecto de los registros aprobados por este 

Consejo General en Acuerdos distintos al presente: 

Partido político o Coalición Cargo 
Ámbito 

Geográfico 
Propietaria (o) Sobrenombre 

FUERZA Y CORAZÓN POR 

MÉXICO 

Diputado 

MR 
Tamaulipas 01 Manuel Canales Bermea “MANOLO” 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
Diputada 

MR 
Tabasco 03 Ledin Yasbek Cárdenas García “LEDIN GARCÍA” 

 

En consecuencia, se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral de este Instituto a efecto 

de que los incluya en las boletas electorales en caso de que las mismas no hayan sido impresas. 

OCTAVO. Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los registros materia del presente 

Acuerdo a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

NOVENO. Los partidos políticos nacionales deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles” la información requerida en los lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

DÉCIMO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral de este Instituto a efecto de que 

incluya en las boletas electorales las sustituciones materia del presente Acuerdo, en caso de que las mismas 

no hayan sido impresas y sea materialmente posible su inclusión conforme al calendario respectivo. 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 4 de abril de 

2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 

La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 

Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 

Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- INE/CG133/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE 
DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES1. 

27.1 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_AG Forma Multa $1,037.40 No - - - - - - - - - - - 

6_C3_AG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$41,412.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C4_AG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,037.40 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_AG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,187.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C10_AG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$450.00 No - - - - - - - - - - - 

 
27.3 PARTIDO MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C3_AG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,022.40 No - - - - - - - - - - - 

7_C6_AG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$31,575.69 No - - - - - - - - - - - 

7_C4_AG Fondo 
Reducción de 

ministración 
10,374.00 No - - - - - - - - - -  

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, 2 de abril de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166173/CGex202402-19-rp-2-1.pdf  
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de jefatura de gobierno, 
diputaciones locales y alcaldías, correspondiente al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, en la Ciudad de México, identificada con la clave alfanumérica 
INE/CG139/2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG139/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE JEFATURA DE GOBIERNO, DIPUTACIONES LOCALES Y ALCALDÍAS, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG139/20241. 

33.1. Aspirantes a candidaturas independientes a los cargos de Jefatura de Gobierno, Diputaciones Locales y Alcaldías, que omitieron presentar su 
informe de ingresos y gastos del periodo de obtención de apoyo ciudadano. 

        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Nombre Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

José Antonio Valles 
Romero 

8.11_C1_ACI_JAVR_CM Fondo 

Pérdida del derecho a ser registrados 
como candidatas en el marco del 
Proceso Electoral Local Concurrente 
2023-2024 en la Ciudad de México o, 
en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación de este. 

- NO - - - - - - - - - - - 

Fernando Salvador 
Sánchez Campos 

8.12_C1_ACI_FSSC_CM Fondo 

Pérdida del derecho a ser registrados 
como candidatas en el marco del 
Proceso Electoral Local Concurrente 
2023-2024 en la Ciudad de México o, 
en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación de este. 

- NO - - - - - - - - - - - 

José Cruz Rodríguez 
Ortiz 

8.7_C1_ACI_JCRO_CM Fondo 

Pérdida del derecho a ser registrados 
como candidatas en el marco del 
Proceso Electoral Local Concurrente 
2023-2024 en la Ciudad de México o, 
en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación de este. 

- NO - - - - - - - - - - - 

Francisco Javier 
Campos Reyes 

8.8_C1_ACI_FJCR_CM Fondo 

Pérdida del derecho a ser registrados 
como candidatas en el marco del 
Proceso Electoral Local Concurrente 
2023-2024 en la Ciudad de México o, 
en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación de este. 

- NO - - - - - - - - - - - 

Yonatan Jarillo 
Ramírez 

8.9_C1_ACI_YJR_CM Fondo 

Pérdida del derecho a ser registrados 
como candidatas en el marco del 
Proceso Electoral Local Concurrente 
2023-2024 en la Ciudad de México o, 
en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación de este. 

- NO - - - - - - - - - - - 

Sergio Alonso Medel 
Garrido 

8.10_C1_ACI_SAMG_CM Fondo 

Pérdida del derecho a ser registrados 
como candidatas en el marco del 
Proceso Electoral Local Concurrente 
2023-2024 en la Ciudad de México o, 
en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación de este. 

- NO - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166178/CGex202402-19-rp-2-4.pdf 
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37.1 Lorena Osornio Elizondo. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.4_C1_ACI_LOE_CM 

8.4_C2_ACI_LOE_CM 

8.4_C3_ACI_LOE_CM 

Forma Multa $3,112.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
37.2 Pedro Pablo de Antuñano Padilla. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.6_C1_ACI_PPAP_CM Forma Multa 
$1,452.36 

NO - - - - - - - - - - - 

8.6_C2_ACI_PPAP_CM Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
37.3 Adriana Cruz Miranda. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C1_ACI_ACM_CM Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

 
37.4 Efraín Bautista Mejorada. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.2_C1_ACI_EBM_CM Fondo Amonestación Pública 
N/A 

NO - - - - - - - - - - - 

8.2_C2_ACI_EBM_CM Fondo Amonestación Pública NO - - - - - - - - - - - 

 
37.5 José Rodolfo Ávila Ayala. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.3_C1_ACI_JRA_CM Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, 26 de marzo de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de gubernatura, 
diputaciones e integrantes de ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, en el Estado de Yucatán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG161/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024, EN EL ESTADO DE YUCATÁN1. 

33.1 C. José Francisco Marrufo Matú. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1-C1-JMM-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
Atentamente 
Ciudad de México, 27 de marzo de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

____________________________ 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166208/CGex202402-19-rp-2-15.pdf 

 

 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos respecto de los actos, actividades y propaganda realizados en los procesos políticos regulados en el Acuerdo INE/CG448/2023. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- INE/CG659/2023. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS RESPECTO DE LOS ACTOS, ACTIVIDADES Y PROPAGANDA REALIZADOS EN 
LOS PROCESOS POLÍTICOS REGULADOS EN EL ACUERDO INE/CG448/20231. 

27.1 Partido Acción Nacional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C3-PAN-CEN 
1-C4-PAN-CEN 
1-C5-PAN-CEN 

1-C5-BIS-PAN-CEN 
1-C6-PAN-CEN 
1-C7-PAN-CEN 
1-C8-PAN-CEN 
1-C9-PAN-CEN 

1-C10-PAN-CEN 
1-C12-PAN-CEN 
1-C13-PAN-CEN 

Forma Multa $17,635.80 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/162032/CGor202312-15-rp-2.pdf 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C16-PAN-CEN 
1-C17-PAN-CEN 
1-C18-PAN-CEN 
1-C20-PAN-CEN 

1-C22-PAN-CEN y 
1-C23-PAN-CEN 

1-C1-PAN-CEN Fondo Multa $259,350.00 Sí 
SUP-RAP-
395/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

1-C2-PAN-CEN Fondo Multa $219,306.36 No - - - - - - - - - - - 

1-C41-PAN-CEN Fondo Multa $5,290.74 No - - - - - - - - - - - 

1-C25-PAN-CEN Fondo Multa $509,259.66 No - - - - - - - - - - - 

1-C27-PAN-CEN Fondo Multa $7,987.98 No - - - - - - - - - - - 

1-C29-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,436,592.82 No - - - - - - - - - - - 

1-C32-PAN-CEN Fondo Multa $19,399.38 No - - - - - - - - - - - 

1-C33-PAN-CEN Fondo Multa $843,613.68 No - - - - - - - - - - - 

1-C35-PAN-CEN Fondo Multa $34,856.64 No - - - - - - - - - - - 

1-C36-PAN-CEN Fondo Multa $23,963.94 No - - - - - - - - - - - 

1-C37-PAN-CEN Fondo Multa $13,486.20 No - - - - - - - - - - - 

1-C40-PAN-CEN Fondo Multa $9,959.04 No - - - - - - - - - - - 

1-C46-PAN-CEN Fondo Multa $8,091.72 No - - - - - - - - - - - 

1-C19-PAN-CEN Fondo Multa $692,983.20 No - - - - - - - - - - - 

1-C31-PAN-CEN Fondo Multa $212,770.74 Sí 
SUP-RAP-
395/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

1-C11-PAN-CEN Fondo Multa $450,750.30 No - - - - - - - - - - - 

1-C15-PAN-CEN Fondo Multa $18,984.42 No - - - - - - - - - - - 

1-C21-PAN-CEN Fondo Multa $10,062.78 No - - - - - - - - - - - 

1-C34-PAN-CEN Fondo Multa $67,431.00 No - - - - - - - - - - - 

 
27.2 Partido Revolucionario Institucional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-PRI-CEN Fondo Multa $214,845.54 Sí 
SUP-RAP-
394/2023 

Confirma - - - - - - - - - - 

2-C3-PRI-CEN, 
2-C4-PRI-CEN y  

2-C4Bis-PRI-CEN 
Forma Multa $3,112.20 Sí

2
 

SUP-RAP-
394/2023 

Confirma - - - - - - - - - - 

2-C2-PRI-CEN Forma Multa $1,037.40 No - - - - - - - - - - - 

2-C5-PRI-CEN Fondo Multa $14,938.56 No - - - - - - - - - - - 

2-C6-PRI-CEN Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,194,974.99 Sí 
SUP-RAP-
394/2023 

Confirma - - - - - - - - - - 

2-C7-PRI-CEN Fondo Multa $13,174.98 No - - - - - - - - - - - 

2-C8-PRI-CEN Fondo Multa $193,578.84 Sí 
SUP-RAP-
394/2023 

Confirma - - - - - - - - - - 

2-C10 Bis-PRI-CEN Fondo Multa $7,987.98 No - - - - - - - - - - -  

                                                 
2 Únicamente se impugnó la conclusión 2-C4-PRI-CEN.  
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27.3 Partido de la Revolución Democrática. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C3-PRD-CEN,  
3-C4-PRD-CEN,  
3-C6-PRD-CEN,  
3-C7-PRD-CEN,  
3-C12-PRD-CEN  
3-C13-PRD-CEN. 

Forma Multa $6,224.40 No - - - - - - - - - - - 

3-C1-PRD-CEN. Fondo Multa $84,444.36 No - - - - - - - - - - - 

3-C2-PRD-CEN. Fondo Multa $1,037.40 No - - - - - - - - - - - 

3-C5-PRD-CEN. Fondo Multa $102,702.60 No - - - - - - - - - - - 

3-C8-PRD-CEN Fondo Multa $165,984.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C11-PRD-CEN Fondo Multa $424,711.56 No - - - - - - - - - - - 

3-C14-PRD-CEN Fondo Multa $76,145.16 No - - - - - - - - - - - 

3-C15-PRD-CEN Fondo Multa $5,187.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C22-PRD-CEN Fondo Multa $3,112.20 No - - - - - - - - - - - 

3-C10-PRD-CEN Fondo Multa $135,484.44 No - - - - - - - - - - - 

3-C17-PRD-CEN. Fondo Multa $163,597.98 No - - - - - - - - - - - 

 
27.4 Partido del Trabajo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-PT-CEN 

4-C4-PT-CEN, 

4-C10-PT-CEN, 

4-C12-PT-CEN 

y 4-C14-PT-CEN. 

Forma Multa $5,187.00 No - - - - - - - - - - - 

4-C2-PT-CEN. Fondo Multa $708,025.50 No - - - - - - - - - - - 

4-C12A-PT-CEN. Fondo Multa $16,390.92 No - - - - - - - - - - - 

4-C3-PT-CEN. Fondo Multa $232,377.60 No - - - - - - - - - - - 

4-C8-PT-CEN. Fondo Multa $15,457.26 No - - - - - - - - - - - 

4-C9-PT-CEN. Fondo Multa $62,762.70 No - - - - - - - - - - - 

4-C11-PT-CEN. Fondo Multa $154,883.82 No - - - - - - - - - - - 

4-C10A-PT-CEN. Fondo Multa $53,218.62 No - - - - - - - - - - - 

 
27.5 Partido Verde Ecologista de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-PVEM-CEN, 

5-C2-PVEM-CEN, 

5-C3-PVEM-CEN y 

5-C12-PVEM-CEN, 

Forma Multa $4,149.60 No - - - - - - - - - - - 

5-C8-PVEM-CEN, Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,204,548.38 No - - - - - - - - - - - 

5-C9-PVEM-CEN Fondo Multa $10,270.26 No - - - - - - - - - - - 

5-C11-PVEM-CEN Fondo Multa $237,668.34 No - - - - - - - - - - - 

5-C10-PVEM-CEN, Fondo Multa $71,788.08 No - - - - - - - - - - - 

5-C17-PVEM-CEN, Fondo Multa $11,930.10 No - - - - - - - - - - - 
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27.6 Morena. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C1-MORENA-CEN 

7-C2-MORENA-CEN 

7-C3-MORENA-CEN 

7-C4-MORENA-CEN 

7-C5-MORENA-CEN 

7-C6-MORENA-CEN 

7-C8-MORENA-CEN 

7-C9-MORENA-CEN 

7-C10-MORENA-CEN 

7-C13-MORENA-CEN 

7-C14-MORENA-CEN 

7-C20-MORENA-CEN 

7-C27-MORENA-CEN 

Forma Multa $13,486.20 No - - - - - - - - - - - 

7-C7-MORENA-CEN Fondo Multa $79,361.10 No - - - - - - - - - - - 

7-C11-MORENA-CEN Fondo Multa $46,994.22 No - - - - - - - - - - - 

7-C8 Bis-MORENA-

CEN 
Fondo Multa $3,423.42 No - - - - - - - - - - - 

7-C15-MORENA-CEN Fondo Multa $414.96 No - - - - - - - - - - - 

7-C12-MORENA-CEN Fondo Multa $375,746.28 No - - - - - - - - - - - 

7-C16-MORENA-CEN Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$1,082,166.80 Sí 

SUP-RAP-

391/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C17-MORENA-CEN Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$2,769,066.39 No - - - - - - - - - - - 

7-C19-MORENA-CEN Fondo Multa $15,457.26 No - - - - - - - - - - - 

7-C21-MORENA-CEN Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$37,409,282.18 Sí 

SUP-RAP-

391/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C22-MORENA-CEN Fondo Multa $301,053.48 No - - - - - - - - - - - 

7-C24-MORENA CEN Fondo Multa $326,573.52 No - - - - - - - - - - - 

7-C25-MORENA-CEN Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$20,269,634.42 Sí 

SUP-RAP-

391/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C32-MORENA-CEN Fondo Multa $4,979.52 No - - - - - - - - - - - 

7-C39-MORENA-CEN Fondo Multa $5,290.74 No - - - - - - - - - - - 

7-C26-MORENA CEN Fondo Multa $248,976.00 No - - - - - - - - - - - 

7-C30-MORENA-CEN Fondo Multa $445,667.04 No - - - - - - - - - - - 

7-C16BIS-MORENA-

CEN 
Fondo 

Reducción de 

ministraciones 
$1,147,219.86 No - - - - - - - - - - - 

7-C17BIS-MORENA-

CEN 
Fondo 

Reducción de 

ministraciones 
$3,474,890.43 Sí 

SUP-RAP-

391/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías en los términos de las disposiciones aplicables. 
Atentamente 
Ciudad de México, 27 de febrero de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 239/2023, promovido por Alexis Jhovany Ramos Cálix, se ordenó emplazar 

por edictos a la parte tercero interesada Manuel Gómez Rivera y Aidelubia Rivera Zapata, a fin de que 
comparezcan a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado la sentencia de catorce de junio de dos mil veintidós, dictada en el toca de oralidad 
16/2018-III-J, se señaló como autoridad responsable a la Tercera Sala Penal, Tradicional y de Oralidad del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, así como violación a los artículos 1º, 14, 16, 19 y 20 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercero 
interesada para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio 
de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los magistrados Jaime Flores 
Cruz (presidente) Alex Conrad Hayton Herrera, así como, por el secretario en funciones de magistrado 
Melchor Rafael Ramírez Maldonado, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria del Tribunal 

Karina Melendres Montes 
Rúbrica. 

(R.- 549654) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTO 
 
TERCERAS INTERESADAS: GLORIA ALEJANDRA ARÉVALO WATANABE Y A LA SUCESIÓN 

A BIENES DE LA TERCERO INTERESADA GLORIA WATANABE PALOMARES. 
En el juicio de amparo indirecto 1428/2022, promovido por Jesús Ramón Guadalupe Domínguez 

Ángeles, contra actos del Juzgado Primero de Primera Instancia de Ejecución de Sanciones del Distrito 
Judicial de Hermosillo, se advierte que le reviste el carácter de terceras interesadas a Gloria Alejandra 
Arévalo Watanabe y a la sucesión a bienes de la tercero interesada Gloria Watanabe Palomares; por lo 
tanto, se ordena emplazar a Gloria Alejandra Arévalo Watanabe y a la sucesión a bienes de la tercero 
interesada Gloria Watanabe Palomares, por medio de edictos a costa del Erario Federal, con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, y en cumplimiento al proveído de veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, 
en donde se ordenó su emplazamiento a las citadas a juicio por edictos; haciendoles de su conocimiento que 
en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo y auto 
admisorio de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós; asimismo, que la audiencia constitucional está 
señalada para diez horas con cuarenta minutos del diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, y que 
cuentan con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para 
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano jurisdiccional, sin acuerdo 
previo las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se 
publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad Obregón, Sonora, a veintidós de febrero de dos mil veinticuatro. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Ciudad Obregón 
Dulce María Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 549432) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Guanajuato, Guanajuato 

EDICTO 
 
A: APQ Seguridad Privada, Sociedad Anónima de Capital Variable, hago saber que en los autos del juicio 

de amparo directo 1176/2023, promovido por Francisco Javier López Pérez, por conducto de su apoderado 
legal Francisco Arreguin Cornejo, contra el acto que reclama de la Jueza de Oralidad Laboral de la Región III, 
con sede en Celaya, Guanajuato, consistente en la sentencia de catorce de agosto de dos mil veintitrés, en el 
expediente laboral L-0672/2023-I; se acordó: Hágase saber a la tercera interesada, que deberá presentarse 
ante este tribunal colegiado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer por apoderado, representante legal o gestor que pueda representarle, se seguirá este 
juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin 
previo acuerdo, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal, en términos 
del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Guanajuato, Guanajuato, treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Lic. Ángel de Jesús Fernández Del Río 

Rúbrica. 
(R.- 549782) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Manuel Legrand Moreto, en términos del artículo 27 fracción III, inciso c), de la 

Ley de Amparo. 
En los autos del juicio de amparo 575/2022-C promovido por Gabriela Montaño Medina, en su carácter de 

albacea de la sucesión a bienes de Rafael Montaño Rosas, en el cual reclama: 
Acto Reclamado: La falta de emplazamiento al Juicio ordinario Civil número 788/2020, promovido por 

Rafael Montaño Robles, y su ejecución; así como la ejecución de la orden de inscripción dictada en ese 
asunto, a favor del tercero interesado Rafael Montaño Robles. 

En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con treinta y cinco minutos del veinticinco 
de marzo de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello 
impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 16 de febrero de 2024. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Claudia Guadalupe Adrián Tirado 

Rúbrica. 
(R.- 549783) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

LUIS MIGUEL COVELO SADA 
TERCERO INTERESADOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 623/2023-VII, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 623/2023-VII, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida 
por Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México, en contra de la sentencia de treinta de agosto de dos mil veintitrés, dictada en el juicio oral mercantil 
245/2021, del índice del Juzgado Oral Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún Quintana 
Roo, con sede en esta ciudad, el Magistrado en funciones de Presidente del Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 
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En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Luis Miguel Covelo Sada, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a los 
aludidos tercero interesados, que deberán presentarse por sí o por conducto de quien legalmente 
los represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 
como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa 
de sus intereses. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Blanca Alejandra Sánchez Vicencio 
Rúbrica. 

(R.- 549604) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Mérida, Yuc. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 129/2023-II promovido por Edgar Jesús Balam Rivero, se ordena emplazar 

a la tercero interesada MARÍA TERESA BURGOS, haciéndosele saber que cuenta con treinta días contados 
a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este juzgado de distrito a defender 
sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo contra la orden de aprehensión dictada por el Juez de Ejecución de Sentencias 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y otra autoridad. 

 
Mérida, Yucatán, a veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Erick Alejandro Aguirre Uc 

Rúbrica. 
(R.- 549792) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En Zacatecas, Zacatecas, nueve de febrero de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo 778/2021-IV 

promovido por José Inés Rosas Amaya y otros, por propio derecho, contra actos del Tribunal de 
Enjuiciamiento del Primer Distrito Judicial del Estado de Zacatecas y otras autoridades, por ignorar el domicilio 
del tercero interesado de iniciales R.G.C, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, la Secretaria del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos al tercero interesado de iniciales R.G.C, 
haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas; se le previene para 
que comparezca, por propio derecho o por conducto de quien con documento idóneo acredite ser su 
representante legal, en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, no imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio 
de lista que se publica en este juzgado. Asimismo, se ordena fijar en los estrados de este Tribunal una copia 
del presente edicto hasta en tanto se tenga por legalmente notificada a la citada tercero interesada. 

 
Zacatecas, Zacatecas, 9 de febrero de 2024. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. María del Rosario Rodríguez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 549801) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 

Zacatecas, Zacatecas 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos 

En los autos del juicio de amparo directo 582/2023, del índice de este tribunal, promovido por Alfredo 
López García, contra el acto del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Uno en el Estado, derivado del 
expediente agrario 616/2022, por desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera interesada María 
o Ma. del Carmen Guerrero de Mora y/o Ma. o María del Carmen Guerrero Márquez, en auto de once de 
enero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarla a juicio por medio de edictos. Se hace de su conocimiento 
que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que 
ocurra ante este órgano colegiado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito en el Estado. 

 
Zacatecas, Zacatecas a 31 de enero de 2024. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 
Lic. Gloria Isela Bailón Cisneros 

Rúbrica. 
(R.- 549804) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 948/2023, promovido por Adán Cruz Sandoval, contra el auto de 

vinculación y la medida cautelar de prisión preventiva justificada decretadas en autos de la causa de control 
1081/2023 del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México; se ordenó 
emplazar a juicio a la víctima menor de edad de identidad resguardada D.R.C.G. y a la ofendida Esmeralda 
Gálvez Godínez; haciéndoles saber que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término  
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidas que  
de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio  
de lista que se fija en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; a seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Licenciada Andrea Guadalupe González Cortazar 

Rúbrica. 
(R.- 549834) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de amparo 

797/2022-II, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por presentada por Luis Manuel Saldaña Pedroza quien se ostenta como defensor público 
de Luis David Mojica Torres, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Décima Primera Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco y otra, reclamando como actos la resolución 
de veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, dictada dentro del toca penal 97/2022, así como el 
cumplimiento a la resolución dictada por los Magistrados Integrantes de la Décima Primera Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco, en el toca penal 97/2022 el veintisiete de septiembre de dos mil 
veintidós; juicio de amparo en el cual, la persona de nombre Ernestina Gallardo Hernández, fue señalada 



Viernes 19 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL      281 

como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en 
términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se 
deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, veintiocho de febrero de 2024. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Vanessa Kissay Menchaca Vega 
Rúbrica. 

(R.- 549785) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 726/2023-I, promovido por Aníbal Trinidad Martínez, contra 
la sentencia de siete de diciembre de dos mil veintidós, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 541/2022, de 
su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Víctor Manuel Romero 
Rodríguez, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 549877) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 976/2023-I, promovido por Julio César Contreras Garnica, 
contra la sentencia de cinco de octubre de dos mil veintidós, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 
398/2022, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Froylán Roberto 
Valdez Díaz, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 549878) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Coatzacoalcos 

EDICTO 
 

VÍCTIMAS DE IDENTIDADES RESERVADAS C09/2022 Y C11/2022 
En los autos del juicio de amparo 870/2023-IV, del índice de este Juzgado, promovido por Gabriel Garduza 

Rodon, se ordenó emplazarles por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se 
publicarán por tres veces y de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole 
saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y 
que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses 
conviene, para lo que se otorga un término de treinta días. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, 4 de marzo de 2024. 
El Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz 

Miguel Ángel González García 
Rúbrica. 

(R.- 549931) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO  

DORA ESTELA SOSA MORALES (Tercera Interesada). 
En cumplimiento al acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, se le comunica que en este 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, se tramita el juicio de amparo 392/2023-II, 
promovido por Hilario Alfaro Rios, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, con residencia en esta 
ciudad, y de otras autoridades, en el que demandó la inminente orden de desalojo o lanzamiento, asi como, 
la falta de emplazamiento y otros, dentro del juicio ordinario civil número 2575/2017-III. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento de la tercera interesada de mérito a pesar de haberse 
realizado las investigaciones a que alude el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, ordenando 
su emplazamiento por edictos y fijar aviso en los estrados del Juzgado; se expide la presente para ser fijada 
en la puerta del local de este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, así como para la 
publicación correspondiente. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el estado 

de Veracruz, ante Horacio Malpica Hernández, Secretario que autoriza y da fe.  
Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 28 de febrero de 2024. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Horacio Malpica Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 549956) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
A MAGDALENA RODRÍGUEZ MOYA y JOSÉ LUIS SANDOVAL JUÁREZ o JOSÉ LUIS MODESTO 

SANDOVAL JUÁREZ –terceros interesados-. En el juicio de amparo directo 2/2023, promovido por RAÚL 
MENDOZA LÓPEZ, contra la sentencia de cuatro de noviembre de dos mil veintidós, dictada por el Segundo 
Tribunal de Alzada en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de 
apelación 23/2022 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en la causa 
penal 3/2022/JO/CENTRO del Tribunal Unitario de Enjuiciamiento con Jurisdicción Estatal, instruido por el 
delito de robo de vehículo agravado y privación ilegal de la libertad, ustedes tiene el carácter de terceros 
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interesados dentro del presente asunto, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple 
de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos 
que le corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, siete de marzo de dos mil veinticuatro. 

Magistrado Presidente 
Jesús Rafael Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 549933) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el amparo directo 372/2023, promovido por Israel Josué Rodríguez Flores, contra la sentencia dictada 

el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, 
Estado de México, en el toca penal 435/2023, que dio origen al recurso de apelación interpuesto contra el fallo 
condenatorio de veintidós de junio de dos mil veintidós, dictado en la causa penal 64/2022 del Tribunal de 
Enjuiciamiento de Zumpango, Estado de México, instruida por el delito de privación ilegal de la libertad en su 
modalidad de secuestro exprés, se ordenó emplazar al tercero interesado Oscar Varela Barrera, en virtud de 
ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio por medio de este edicto y se hace 
de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término 
de quince días contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 11 de marzo de 2024. 
Secretario 

Josué Monroy Ocampo 
Rúbrica. 

(R.- 550037) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, 

con residencia en Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

 
En el amparo directo 353/2022, se ordenó correr traslado al tercero interesado Carlos Danilo Hernández 

Acosta, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, por lo que se le hace de su 
conocimiento que se presentó la demanda de amparo directo promovida por Martha Cecilia Robles Montijo, 
apoderada legal de Terravizión, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, contra 
la sentencia de veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, dictada por la Segunda Sala con Competencia 
en Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, en 
el toca de apelación 659/2018. Además, con fundamento en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que se presente en el 
término de 30 días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo 
por sí o por conducto de su apoderado legal, las notificaciones subsecuentes se harán por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su conocimiento que la 
copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el ordinal 
317 del citado Código Federal. 
 

Mazatlán, Sinaloa, cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, 

con residencia en Mazatlán, Sinaloa 
Lic. Brigida Patricia Olmos Tirado 

Rúbrica. 
(R.- 550043) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
Expediente 1574/2021-III, relativo al Juicio de Amparo promovido por Roberto Pérez García contra las 

autoridades responsables: A) Presidente De La Junta Local De Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Tabasco, y B) Actuario de su adscripción. Acto reclamado: Todos los autos, decretos, laudo y resoluciones, 
así como oficio número 270/2017, de fecha veinte de abril de 2017, dictado en el expediente número 
402/2001. 

“Villahermosa, Tabasco, ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley en comento, se procede a realizar el 

emplazamiento a juicio de la tercera interesada Sonya Izquierdo Campos y/o Sonia Izquierdo Campos, 
conforme lo prevé el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y además se le hará saber a 
la tercera interesada que cuenta con el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse a juicio si a sus intereses conviene, 
quedando a su disposición copia de la demanda en el expediente.” 

 
En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a siete de marzo de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Licenciada Carina Bautista Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 550337) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Nieves Beltrán Gómez, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 
directo civil 11/2024, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en materias Administrativa y Civil del Vigésimo 
Segundo Circuito, promovido por José Antonio Rodríguez Lefaure, contra la sentencia pronunciada el tres de 
noviembre de dos mil veintitrés, por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Querétaro en el toca civil 1798/2023, donde le resulta el carácter de tercera interesada, por lo que 
dentro del término de treinta días contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 
“El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, apercibida que de no hacerlo, este seguirá su secuela 
procesal y las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los 
estrados de este Tribunal, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias 
simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintitrés de febrero de dos mil 
veinticuatro. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Tecer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del XXII Circuito 
Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 

Rúbrica. 
(R.- 550338) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

en Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

 
RH Plus Sociedad Anónima de Capital Variable. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó se emplazara a la persona moral RH Plus Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo 
directo laboral 311/2023, promovido por Martina Candelaria Licea Alcaraz, por medio de edictos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, por tanto, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
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Ley de Amparo, a efecto de que concurra ante este Tribunal colegiado, dentro del término de treinta días 
siguientes a aquél en que se realice la última publicación de los edictos, para hacer valer su derecho como 
tercera interesada, asimismo, previniéndola para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores se realizaran por medio de lista. En el 
entendido de que al momento de comparecer recibirá copia de la demanda de amparo; además, se ordena 
fijar una copia del presente edicto en la ventanilla de la planta baja de este tribunal federal, durante todo el 
tiempo que dure el emplazamiento. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Guerrero, a 11 de marzo de 2024. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
Lic. José Luis Adame Castro 

Rúbrica. 
(R.- 549971) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento de la tercero interesada: 
Ramón Contreras Soria, Gustavo Acevedo Morán y Erika Judith Navarro Rodríguez. 
En el juicio de amparo número 1477/2023 promovido por José Rafael Castañeda Cruz, contra actos del 

Juez Cuarto de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, cuyos actos reclamados lo constituyen 
“Omisión de dar seguimiento a la secuela procesal en la causa penal 272/2021 del índice del Juzgado Cuarto 
de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California” por lo que se ordenó emplazar a los terceros 
interesados Ramón Contreras Soria, Gustavo Acevedo Morán y Erika Judith Navarro Rodríguez, por edictos, 
haciéndoles saber que podrán apersonarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, 
copia de la demanda y auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B. C., 01 de marzo de 2024. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Francisco Eduardo Jerónimo Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 550340) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo número 1034/2023, promovido por Gabriel Andrés Campoli, quien se ostenta como 

defensor particular de Danna Vanessa Susano Rivera y María Aguilar Lagunes, contra actos del Juez de 
Control y Enjuiciamiento del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del XVII Distrito Judicial en 
Veracruz, (Sala E) con residencia en Veracruz, Veracruz, y otra autoridad, se ordenó notificar por edictos al 
tercero interesado Pedro Torres León, a quien se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, a efecto de correrle traslado con copia autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio; 
significándole que la audiencia constitucional se establecerá una vez que transcurra el término concedido para 
su comparecencia al juicio de amparo, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en Excélsior de la Ciudad de México, se expide el edicto; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a 
su numeral segundo, apercibido que de no comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Boca del Río, Veracruz, 07 de marzo de 2024. 
El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Juez José Arquímedes Gregorio Loranca Luna 
Rúbrica. 

(R.- 550373) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 197/2023, promovido por Brenda Inés Abarca Hernández, se ordenó emplazar por 

edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación local, a fin 
de emplazar al tercero interesado Rafael Anguiano Cano, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro 
del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación; señalar 
domicilio en Uruapan, Michoacán, para recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se le practicarán 
por medio de lista; en la secretaria del juzgado, se encuentra a su disposición copia de la demanda de amparo 
e informes justificados; se fijaron las doce horas con diez minutos del catorce de marzo de dos mil 
veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional; en el entendido que si llegada esa fecha se 
encuentra transcurriendo el lapso señalado, este Juzgado proveerá lo conducente en relación con su 
diferimiento.  

 
Uruapan, Michoacán de Ocampo, a 12 de marzo de 2024. 

Secretaria 
María Teresa Aguilar Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 550375) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En Zacatecas, Zacatecas, cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, en el juicio de amparo 490/2023-IV 

promovido por Marcos Padilla Garay, por propio derecho, contra actos del Juez de Primera Instancia y de lo 
Familiar de Valparaíso, Zacatecas y otras autoridades, por ignorar el domicilio de los terceros interesados Ma. 
Esperanza Arellano Madera y José Cruz Salas Arellano, con fundamento en el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, la Secretaria del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Ma. 
Esperanza Arellano Madera y José Cruz Salas Arellano, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Zacatecas; se le previene para que comparezcan, por propio derecho o por conducto 
de quien con documento idóneo acredite ser su representante legal, en el término de treinta días, que 
contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, no imponerse de los 
autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se publica en este juzgado. Asimismo, 
se ordena fijar en los estrados de este Tribunal una copia del presente edicto hasta en tanto se tenga por 
legalmente notificados a los citados terceros interesados. 
 

Zacatecas, Zacatecas, 4 de marzo de 2024. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. María del Rosario Rodríguez Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 550384) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Terceros interesados Ramón Santana Soria Zambrano y María Marta Acosta Fregozo. 
En los autos del juicio de amparo 1093/2023-III promovido por Juan Carlos Preciado contra los actos que 

reclama de la Primera Sala Civil y Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil de Proceso Escrito ambas 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de 
veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado 
consistente en: la sentencia de fecha veintiuno de agosto de de dos mil veintitrés, dictada en el toca 
509/2023/01 por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por la cual 
resuelve el recurso de apelación interpuesto contra el auto de fecha doce de junio de dos mil veintitrés, 
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emitido por el Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil de Proceso Escrito en la Ciudad de México, en el juicio 
especial hipotecario expediente 753/2003, así como sus consecuencias jurídicas; además, mediante diverso 
proveído de doce de marzo de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros 
interesados Ramón Santana Soria Zambrano y María Marta Acosta Fregozo, habiéndose agotado los 
domicilios que obraban en autos, haciéndole saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de 
Distrito, por su propio derecho, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y dentro del mismo término deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
ésta Ciudad de México, apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la mesa de amparo que tramita dicho juicio, 
 

Atentamente 
México, Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Rosalba Adela Altamirano Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 550145) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Ángel Javier López Rivera 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio 1086/2023-H, promovido por Mónico Guzmán Quintana, 

contra actos del Juez Primero de lo Civil, con residencia en esta ciudad, y de otras autoridades, en el que 
sustancialmente reclama: la falla de emplazamiento y la cancelación de la inscripción preventiva en relación 
con el bien inmueble con una superficie de 211.55 m2, identificado como lote 25, manzana 221, ubicado en la 
colonia Ampliación Rodolfo Sánchez Taboada, en esta ciudad, con clave catastral SH-221-025, en esta 
ciudad, en el juicio ordinario civil 442/2018; se ordenó emplazar al tercero interesado Ángel Javier López 
Rivera, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente 
de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con 
relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 7 de febrero de 2024. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
José Luis Núñez Sola 

Rúbrica. 
(R.- 550529) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Terceros interesados: Francisco Eduardo Vela Guzmán, Erik Andrés Vela Guzmán e Issac Cruz Miranda. 
"Se comunica a los terceros interesados Francisco Eduardo Vela Guzmán, Erik Andrés Vela Guzmán e 

Issac Cruz Miranda, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Naucalpan de Juárez, mediante proveído de treinta de mayo de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la 
demanda de amparo promovida por la moral quejosa Servicio de Carga Estrella Blanca, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada, la cual se registró con el número 502/2023-II, 
contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra 
autoridad, consistente en la abstención de señalar fecha y hora de audiencia de liberación de bienes; y la 
abstención ilegal de devolver y entregar el vehículo marca Freightliner, bussines class, modelo 2018, con 
número de serie 3ALFCYCS9JDJL2703, motor 902910C1129363, con placas de circulación 87AH9B." 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el Diario Oficial de la Federación, por tres 
veces de siete en siete días. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. 

Secretario 
Gustavo Medrano González 

Rúbrica. 
(R.- 550545) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
El nueve de agosto de dos mil veintitrés, se admitió la demanda promovida por Cristian Iván López Páez, 

en su carácter de apoderado general y representante legal de Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, contra actos de la Décimo Quinta Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y otras autoridades, registrada 
con número 1665/2023; en dicho proveído se tuvo como tercero interesado entre otros a José Guadalupe 
Torres Hortal, ordenando emplazarlo a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 2 de abril de 2024. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciado Sergio Castillo O´Brien 
Rúbrica. 

(R.- 550673) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
Terceros Interesados 

“TEXTILES NAKAD sociedad anónima de capital variable” y Francisco Quintanar García. 
En los autos de juicio de amparo número 756/2023, promovido por Delfino Manuel Hernández Solís, 

contra los actos que reclama del Juez Vigésimo Quinto Penal del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad 
y otra autoridad; al tener el carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con 
fundamento en la fracción III, inciso c), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio mencionado por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, y se les hace 
saber que cuentan con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos 
para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto 
de apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les practicaran por lista que se 
publica en este Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a tres de abril de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
María Fernanda Zaragoza Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 550702) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.P. 119/2021 
Quejoso: Miguel Ortiz Calzada 
Terceros interesados: Eugenia María del Carmen Jiménez Cedillo y Joel Chávez Jiménez. 
Se hace de su conocimiento que Miguel Ortiz Calzada, promovió amparo directo contra la resolución 

doce de octubre de dos mil siete, emitida por la entonces Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco, ahora 
Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible 
emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los terceros 
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interesados Eugenia María del Carmen Jiménez Cedillo y Joel Chávez Jiménez, por edictos; publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 
Doy Fe. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a trece de marzo de dos mil veinticuatro. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 550240) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Amparo Indirecto 947/2023-I 
EDICTO.  

Que mediante auto de catorce de agosto de dos mil veintitrés, emitido en el juicio de amparo 947/2023-I, 
este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, admitió la 
demanda promovida por Carlos Arenas Contreras, por derecho propio, contra actos del Juez Penal del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, y en diverso de Montaño y María Covarrubias Cervantes, 
padres de la víctima (padres de la víctima quien en vida respondía al nombre de Fabián Fernández 
Covarrubias) y se ordenó su emplazamiento. Por acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, se 
ordenó emplazar a las citadas personas físicas, a fin de hacerles saber la radicación del juicio y que pueden 
comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio. Asimismo, se les informa que la 
fecha para la celebración de la audiencia constitucional se fijó para las NUEVE HORAS CON TREINTA 
Y CUATRO MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE ABRIL DEL DOS MIL VIENTICUATRO. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días.  
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, tres de abril de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Eduardo Jonathan Tercero Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 550704) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo D-357/2023, promovido por Elodia Cortez Cobos, por conducto de su 

apoderado general para pleitos y cobranzas Próspero Cerezo Cano, contra el acto de la Segunda Sala en 
Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, consistente en la resolución dictada el 
dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 471/2022, se ordenó emplazar por edictos 
a Romualdo Téllez Rosas, Irma Tezoquipa Lima, Tomasa Juárez Salazar y José Álvaro González Gómez, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse ante este tribunal colegiado, 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le harán 
mediante lista. Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del proveído de quince de marzo de 
dos mil veinticuatro, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
Lic. Nadia Saldaña Vicente 

Rúbrica. 
(R.- 550873) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río 
EDICTO.  

En el juicio de amparo número 254/2023, promovido por Lucero Lara Cruz, contra actos de los 
Magistrados que integran la Quinta Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, y otras autoridades, se ordenó notificar por edictos a la tercero 
interesada Daniela Morales Velasco, a quien se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, a efecto de correrle traslado con copia autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio; 
significándole que la audiencia constitucional se establecerá una vez que transcurra el término concedido para 
su comparecencia al juicio de amparo, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en Excélsior de la Ciudad de México, se expide el edicto; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a 
su numeral segundo, apercibido que de no comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo.  

Boca del Río, Veracruz, 20 de marzo de 2024. 
El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Juez José Arquímedes Gregorio Loranca Luna 
Rúbrica. 

(R.- 550879) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 483/2022, promovido por Julio Juárez Hernández, contra actos de la Junta Especial 
Número 3 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, por auto dictado el uno 
de abril de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a los terceros interesados Francisco Patiño Gutiérrez y 
persona moral Transporte de Personal del Pacífico S.A. de C.V., por conducto de su representante legal, 
mediante edictos a publicar tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana, para que dentro de treinta 
días, a partir de la última publicación de este edicto, se apersonen a juicio y señale domicilio para recibir 
notificaciones en Poza Rica, Veracruz; de no hacerlo se le realizarán por lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría del mismo Juzgado. 
RELACIÓN SUCINTA 

El quejoso Julio Juárez Hernández, reclama: La resolución de dieciséis de junio de dos mil veintidós, 
dictada dentro del expediente laboral 399/III/2021 de la Junta Especial Tres de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad. 

Se precisa que los únicos datos que se tienen de los terceros interesados es que son parte demandada en 
el expediente laboral 399/III/2021 de la autoridad responsable Junta Especial Tres de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad. 
 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 01 de abril de 2024. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

María Leonor Muñiz Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 550884) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Acapulco, Gro. 
Sección de Amparo 

EDICTO 
 

“Tercera interesada Abc Aerolíneas, Sociedad Anónima de Capital Variable” 
“Cumplimiento auto veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, dictado por la Jueza Sexta Distrito 

Estado Guerrero, en Juicio Amparo 789/2022, promovido por María Alejandra Mayo Zequeida, contra actos de 
la Junta Especial Número Cuarenta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta 
ciudad, se hace conocimiento que le resulta el carácter de tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción 
III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó 
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emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado 
federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas 
del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a 
partir siguiente última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores 
notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control 
constitucional.” En la inteligencia que este juzgado ha señalado once horas con diez minutos del once de abril 
de dos mil veinticuatro, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo.” Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la 
ciudad de Acapulco, Guerrero, al veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro.- doy fe.  

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Maritza Alejandra Mendoza de Jesús 

Rúbrica. 
(R.- 550342) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO  

A: - Rubén Fuentes de María Jiménez. 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, y en el Tablero de Avisos de 
este tribunal federal, la notificación del tercero interesado Rubén Fuentes de María Jiménez, para que, si a su 
interés legal conviene, comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 911/2023, radicado en el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, promovido por Agustín 
Nolasco Florentino; contra actos que reclama de la agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad 
Especializada en Delitos Patrimoniales y Robo de Vehículos de Irapuato, Guanajuato y otras autoridades, 
por lo que deberá comparecer ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente de la última publicación, para lo cual se deja a su disposición en la secretaría del 
juzgado copia de la demanda de amparo, con sus anexos; asimismo, deberá señalar domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, incluso las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista electrónica que se publica en la página de internet 
https://www.dgepj.cjf.gob.mx/paginas/serviciosTramites.htm?pageName=servicios%2FlistaAcuerdos.htm, así 
como en la que se fija en los estrados de este tribunal federal.  

Atentamente 
Irapuato, Guanajuato; veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Juan Raúl Medina Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 550889) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 
EDICTO  

Tercero interesado: Carlos Enrique Vera Almanza. 
En los autos del juicio de amparo 1319/2022-I, promovido por Rosa María Geraldo Alexander, contra actos 

del Juez Único de Primera Instancia Penal en la ciudad de Querétaro; al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) 
de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El 
Universal” o de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este órgano 
constitucional a hacer valer sus derechos, apercibido que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, 
conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Querétaro 

Lic. Rogelio Gerardo Córdova González 
Rúbrica. 

(R.- 550894) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en Salina Cruz 

Procesos Civiles o Administrativos 248/2024 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento de cualquier persona que tuviera interés jurídico en el procedimiento de 

declaración especial de ausencia de LUIS VIZARRETEA SALINAS. 
En auto de seis de febrero de dos mil veinticuatro, dictado en el procedimiento de declaración especial 

de ausencia de persona desaparecida 248/2024, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, se admitió a trámite la solicitud presentada por Benito López Miguel, 
Asesor Jurídico Federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Centro de atención Integral en 
Oaxaca, mediante el cual accionó el procedimiento para obtener la emisión de la declaración especial de 
ausencia de BENITO VIZARRETEA SALINAS, concubino de Guadalupe Vásquez Silva. 

Con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia de Personas 
Desaparecidas, se ordena la publicación de los edictos, que será por tres ocasiones, con intervalo de una 
semana en el Diario Oficial de la Federación, con la finalidad de llamar a LUIS VIZARRETEA SALINAS y a 
cualquier persona que tenga interés jurídico en este procedimiento. 

 
Atentamente 

Salina Cruz, Oaxaca, a 06 de febrero de 2024. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz 

Roberto Matus Vázquez 
Firma Electrónica. 

(E.- 000505) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO. 

 
En auto de doce de febrero de dos mil veinticuatro, dictado en el procedimiento de declaración especial de 

ausencia 4028/2024, del índice de éste Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
se admitió la demanda presentada por Ana Berta Salinas Cruz, asesora jurídica federal adscrita a la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), procedimiento cuyo objeto es resolver sobre la Declaración Especial 
de Ausencia de Vicente Rojo Martínez, con los efectos establecidos en los artículos 21, 22 y demás relativos 
de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. Asimismo, en el auto 
admisorio, se ordena llamar por edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente asunto, 
quien cuenta con un término de quince días a partir de la última publicación de edictos para oponerse a la 
declaratoria, en el entendido que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho. 

Anunciándose por medio de edictos, para los efectos legales conducentes. Doy fe. 
2106, 2107, 2108, 2109 y 2110 
 

Ciudad de México, 12 de febrero de 2024. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Sonia Maribel Conde Náder 
Firma Electrónica. 

(E.- 000508) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 9o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

 
Tercero interesado: 
La menor de edad de iniciales D.R.G.B., representada por su madre Sandra Saraí Baca Aguirre. 
Por medio del presente se le hace saber que Joel Cázares Ánte, promovió ante este Juzgado Noveno de 

Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 37/2024-VI, contra el acto reclamado de la autoridad 
responsable Fabiola Domínguez Chavira, Jueza de Primera Instancia del Sistema Penal Acusatorio del 
Distrito Judicial Bravos, consistente en el auto de vinculación a proceso emitido el veinte de diciembre de dos 
mil veintitrés, dentro de la causa penal 6249/2021, en la que usted figura como víctima, por lo que este 
Juzgado de Distrito consideró que le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo, y 
para el desahogo de la audiencia constitucional se fijaron las diez horas con cuarenta minutos del diecisiete 
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de abril de dos mil veinticuatro. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de seis de marzo de dos mil 
veinticuatro, se le manda emplazar por medio de este EDICTO, que se publicará por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en la 
República, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, 
en el entendido de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Licenciado José Armando Zozaya Solórzano 

Rúbrica. 
(R.- 550344) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Octavo de Distrito en Materia en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727, edificio XD, 
planta baja, fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010 

EDICTO 
 
Para emplazar a la tercera interesada: GUILLERMINA MONTES DE OCA FUENTES PAREDES. 
En el juicio de amparo 626/2023-VII, promovido por ROBERTO MÁRQUEZ MUÑOZ y NORMA MUÑOZ, 

por conducto de su autorizada en términos amplios HILDA FIGUEROA RODRÍGUEZ, contra actos del 
Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del Trigésimo Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco 
con Residencia en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y del Director del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Guadalajara, Jalisco, de quienes reclama la falta de llamamiento al juicio 4265/2012, en el que 
se les concede la adjudicación de los bienes de cujus a nombre de FIDENCIO MUÑOZ LEDEZMA a la señora 
GUILLERMINA MONTES DE OCA PAREDES, así como todo lo actuado dentro del expediente y la totalidad 
de las actuaciones que integran el expediente judicial número 4265/2012, tramitado ante dicho juzgado; 
asimismo, al Director del Registro Público de la Propiedad, el registro de la escritura pública número 65,380 
del tomo 253, libro 08, en el cual se adjudicó el 50% a la tercera interesada la propiedad ubicada en la calle 
Valle de Atemajac, con número 116, en el fraccionamiento el Palomar, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
Se ordena emplazar por edictos a GUILLERMINA MONTES DE OCA PAREDES, a efecto de presentarse 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, ante esta autoridad, emplazamiento bajo los 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las diez horas con dieciocho minutos 
del catorce de noviembre de dos mil veintitrés, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo 
cual quedan a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de 
Distrito. Apercíbasele que de no señalar domicilio para recibir notificaciones se le practicaran por lista. 
Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de 
mayor circulación y en los estrados de este Juzgado. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
el periódico “El Excélsior”. 

 
Zapopan, Jalisco, treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciado Francisco Carlos Celis Torreros 

Rúbrica. 
(R.- 549905) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 
Terceros interesados menores de edad de identidad reservada: 
C.G.S., representada por Luis Gómez Hernández, R.G.P.L., representada por Carmen Pérez Gómez, 

M.H.A., representada por Paulina Hernández Arias y Y.A.H., representada por Aniceta Hernández Ruiz, 
P.L.L., representada por Ana María López Ruiz, B.F.R.G., representada por Andrea Gómez Gómez, E.P.H., 
representada por Lourdes Hernández Pérez, L.M.H., representada por Ramiro Mateo Cristóbal y V.R.H. 
representada por Hilaria Hernández Gómez. 

En el juicio de amparo 1169/2023-VII, promovido por Esteban Fidel Román Román, contra actos de la 
Sala Regional Colegiada Mixta, Zona Tres del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Chiapas, con 
residencia en San Cristóbal de las Casas, reclamando la sentencia dictada en el toca penal 152-B-1P03/2014, 
de 9 de marzo de 2023, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercera interesada a las 
personas citadas. 

Hágaseles del conocimiento, que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este Juzgado con residencia en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, situado en Boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “C”, segundo piso, del Palacio de 
Justicia Federal, colonia Las Palmas; en horario de 09:30 horas a 14:30 horas, a recoger el traslado 
respectivo, comparezcan a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que los represente y señalar 
domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibidas que de no hacerlo, se les harán las 
subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado.  

Asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las 11:30 horas del 11 de abril de 2024, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Lic. Romey Díaz Constantino 
Rúbrica. 

(R.- 549793) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Jesús Arturo Mendoza Bojado. 
En los autos del juicio de amparo 786/2022, promovido por Fernando Alonso Ruiz Gómez, contra actos de 

la Fiscalía General del Estado, en su Agencia Especializada en Robo de Vehículos de la ciudad de Tijuana, 
Baja California, y otras, en el cual se reclama: 

“(…)la violación a mis propiedades y posesiones al ejecutar actos en mi contra, por haber hecho un 
cambio al registro vehicular y establecer un reporte de robo, violentado los artículos 14 y 16 de nuestra 
carta magna; las autoridades que hoy se les imputa el acto reclamado realizaron un reporte de robo y el 
cambio del registro vehicular del vehículo de mi propiedad que se identifica como la marca JEEP 
modelo WRANGLER, año 2010, tipo VAGONETA, con número de placas de circulación A31NUC4 y número 
de serie 1J4HA3H11AL218294, a razón de no seguir las formalidades del procedimiento y a su vez existir 
actos de molestia.” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Jesús Arturo Mendoza Bojado por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las nueve horas con treinta y un minutos del veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no 
se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 16 de febrero de 2024. 
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California 

Teresa de Jesús Luis Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 549807) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Noé Alejandro Delgado Flores, en términos del artículo 27 fracción III, inciso c), de la Ley 

de Amparo. 
En los autos del juicio de amparo 846/2023-B-2 promovido por Monzingo Jarret Christopher, también 

conocido como Jarret Christopher Monzingo, a través de su defensor particular Vicente Omar González 
Hernández, en el que reclama: La resolución de once de julio de dos mil veintitrés, dictada en autos de la 
causa penal 87/2009, en la que se declaró improcedente la sustitución de la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa impuesta al quejoso. 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Noé Alejandro Delgado Flores, por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de 
no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con treinta y seis minutos del veinticuatro de 
abril de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello 
impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 07 de marzo de 2024. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Bernadette Ballesteros Sesma 

Rúbrica. 
(R.- 549937) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO. 

 
Por este conducto, se ordena emplazar a la moral tercera interesada Sepsisa de Seguridad Privada, 

Sociedad Anónima de Capital Variable o Servicios Especializados en Seguridad Privada Sepsisa, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, dentro del juicio de amparo 691/2023-IV, promovido por Juan Segoviano 
Valtierra y Eduardo Fabricio Segoviano Serratos, apoderados legales de Cruz Fernando Segura Serrano, 
contra los actos que reclama de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de esta 
ciudad y de su presidenta, consistentes en: a) Auto de veinticinco de abril de dos mil veintitrés, dictado en el 
juicio 2712/2018/E37CF/IND, en el que se declaró prescrito el derecho de la parte actora para solicitar 
ejecución en contra de la parte demandada con motivo del convenio que obra en el juicio de origen, por lo que 
se ordenó el archivo definitivo del expediente; y, b) Auto de veintidós de mayo de dos mil veintitrés, dictado en 
el juicio 2712/2018/E37CF/IND, en el que, en lo conducente, se desechó de plano el recurso de revisión 
interpuesto por la parte actora, contra el acuerdo de veinticinco de abril de ese año. 

Se hace saber a la moral tercera interesada en comento que debe presentarse ante este Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia 
Jardines del Moral, en esta ciudad de León, Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del presente edicto a defender sus derechos, apercibida que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el diario oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la república mexicana tales como “excélsior”, “universal” y “reforma”. 

 
León, Guanajuato, siete de marzo de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Luis Felipe Saldaña Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 550348) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO. 
 
TERCEROS INTERESADOS: Betzabé, Beroli Jazmín y Dominick todos de apellidos Gómez Marín. 
En los autos del conflicto individual de seguridad social 468/2022, promovido por Roberto Gómez Galeana 

y Maricela Reséndiz Rosales, se ha ordenado en proveído de dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, llamar 
a los terceros interesados Betzabé, Beroli Jazmín y Dominick todos de apellidos Gómez Marín, por medio de 
edictos, los que se publicaran, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en el Diario 
Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el Portal Oficial de 
Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo dispuesto por el artículo 
712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias cotejadas 
del escrito de demanda, aclaración a la misma, contestación y de las pruebas ofrecidas por las partes, de los 
diversos autos de nueve y veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, cuatro de enero del año en curso; 
por otra parte, se le hace saber que cuenta con el término de veinte días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que se imponga de los autos y conteste la demanda por escrito, 
ofrezca pruebas acompañadas de todos los elementos necesarios para su desahogo, haga valer las 
excepciones procesales que considere y, de ser el caso, reconvenga; anexando a su contestación el 
documento con el que acredite la personalidad ostentada y deberá señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos dentro del lugar de residencia de este tribunal, apercibido que de no hacerlo, las 
notificaciones personales se harán por boletín. 

 
Atentamente 

Acapulco de Juárez, Guerrero, 16 de octubre de 2023. 
La Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco 
Lic. Leticia Chávez González 

Rúbrica. 
(R.- 550359) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Tercera interesada Josefa Villanueva Parra, le hago saber: 
En los autos del juicio de amparo 369/2023 promovido por Hilda Ortiz Hernández, contra actos del 

Presidente de la República, y otras autoridades, radicado en este Juzgado 17º de Dtto. en el Estado de 
Veracruz, con sede en Xalapa, donde se le reconoció el carácter de tercera interesada y como se desconoce 
su domicilio actual, en acuerdo de 23 de febrero de 2024, se ordenó emplazarla por edictos, precisando que 
podrá presentarse dentro de los 30 días en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; apercibida que, de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, 
quedando a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se le informa que la audiencia 
constitucional está prevista para las 13:00 del 14 de marzo de 2024 y que el acto reclamado es, entre otros, la 
renuencia a otorgar la pensión por concubinato mediante oficio 1.4.3.1412/2023. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 12 de marzo de 2024. 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado de Veracruz 
Ana María Villafán Tirado 

Rúbrica. 
(R.- 550365) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 
 

Edicto. En el juicio de amparo 1403/2023, por desconocerse si existe domicilio de las morales tercero 
interesadas Seawater Farm Bahía de Kino, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Genética y Sistema de 
Ingeniería Solar, Sociedad Anónima de Capital Variable, por auto de veintidós de febrero de dos mil 
veinticuatro, se ordena el emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico Excélsior, así como en la puerta de este tribunal, 
requiriéndosele para que se presente ante el juzgado dentro del plazo de treinta días, a partir de la última 
publicación, y señale domicilio conocido en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndole que 
de no hacerlo así las subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por lista en términos de 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso a). A. quejoso: Alfredo Francisco 
Noriega Orozco. B. Tercero Interesado: Gobierno del Estado de Sonora, Seawater Farm Bahía de Kino, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, y Sistema de Ingeniería Solar, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
C. Autoridad responsable: Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora. D. Acto reclamado: 
Resolución de seis de julio de dos mil veintitrés, emitida en el expediente 2203/2019, donde la autoridad 
responsable resolvió el incidente de sustitución patronal promovido por el quejoso. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico Excélsior. 

 
Hermosillo, Sonora, a 22 de febrero de 2024. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Licenciada Aurelia Patricia Salazar Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 550367) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Viridiana Nohelí Siqueiros Montijo –quien presentó la denuncia respectiva-, en representación de la infante 

tercera interesada de iniciales M.A.V.G. 
En el juicio de amparo número 1113/2023, promovido por Ernesto Alonso Coss Ponce, en contra del Juez 

Oral de lo Penal del Distrito Judicial Uno, del Poder Judicial del Estado de Sonora, en el cual reclama la 
resolución que determina la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva justificada, dictada en 
contra del quejoso en la audiencia de revisión, sustitución o modificación de la medida cautelar celebrada el 
treinta de junio de dos mil veintitrés, dentro de la causa penal 6769/2022; por auto de veintiséis de febrero de 
dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a la referida parte tercera interesada por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en términos del artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria según su artículo 2°; deberá presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en 
Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el 
lugar de residencia de este juzgado, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Violeta Ybarra Escalante 

Rúbrica. 
(R.- 550379) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de siete de marzo de dos mil veinticuatro, por el suscrito 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con 
sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, 
por medio de los presentes edictos a la parte tercero interesada, en el Juicio de Amparo Directo Civil 
442/2022, promovido por Ramiro Mojica Jiménez, contra la sentencia de diecisiete de febrero de dos mil 
veintidós, dictado por el Primer Tribunal Colegiado Regional del Tercer Circuito en el Estado de Sonora, con 
sede en Caborca, Sonora, en los autos del toca civil 296/2017, quien deberá presentarse ante este tribunal 
colegiado, ubicado en Calle Juan Antonio Ruibal Corella, número 175, colonia La Manga de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto; asimismo, se hace del conocimiento de la parte tercero interesada, que en caso de no comparecer por 
conducto de su apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en la listas que se colocan al 
acceso del edificio de este tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico "Excelsior" o "El Universal". 

 
Hermosillo, Sonora, a 07 de marzo de 2024. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Magistrado Martín Alejandro Cañizales Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 550383) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Ana Karen Catalina Novelia Gutiérrez, en cumplimiento 

a lo establecido en acuerdo de catorce de marzo de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su 
emplazamiento mediante edictos con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, en 
el que se deberá hacer de su conocimiento que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas, 
los quejosos Lucina Yanet Briones Ruiz, en su carácter de defensora particular de Yadira Corina Campos 
García, Juan Manuel Montalvo Hernández, Érick Alejandro Hernández Raygoza y Carlos Eduardo Gutiérrez 
Chávez, promovieron juicio de amparo en contra de los actos reclamados a la Primera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, registrado en este órgano jurisdiccional bajo el número 
1220/2023, consistentes en: “La resolución de treinta de agosto de dos mil veintitrés, dictada en el toca de 
apelación 585/2022, en la que se confirmó el auto de vinculación a proceso, por su probable participación en 
los hechos tipificados como homicidio calificado, dentro de la causa penal 1365/2021”, asimismo, se le hace 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación de edictos, apercibida de que pasado dicho término sin comparecer, se le harán las posteriores 
notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, practicado su 
emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia constitucional relativa. 
En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
en el periódico denominado "El Universal" y en el diverso "Imagen" de esta ciudad. 

 
Zacatecas, Zacatecas, a catorce de marzo de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Raúl de Jesús López Torres 

Rúbrica. 
(R.- 550387) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 571/2023 
QUEJOSA: CENTRO DEPORTIVO CHAPULTEPEC, ASOCIACIÓN CIVIL. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA SUPERVISIÓN EN ADMINISTRACIÓN DE 

SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, y con fundamento 

en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA SUPERVISIÓN EN 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS 
a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el 
precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus 
derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de 
amparo relativa al expediente A.D.C. 571/2023, promovido por Centro Deportivo Chapultepec, Asociación 
Civil, contra el acto que reclama de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México consistente en la sentencia dictada el veinte de junio de dos mil veintitrés, en el toca 240/2023/01, 
lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a veintidós de febrero de 2024. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Margarita Domínguez Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 550460) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTO. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSA: ADRIANA CLEMENTE ARROYO Y GREGORIO DEL CARMEN RAMÍREZ, 
AMBOS POR DERECHO PROPIO 

En los autos del juicio de amparo número 437/2023-II, promovido por Adriana Clemente Arroyo 
y Gregorio Del Carmen Ramírez, Ambos Por Derecho Propio, y como no se conoce el domicilio cierto y 
actual de la parte tercera interesada Basilik Inmobiliaria SEIS, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, se ha ordenado en proveído de veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, emplazarla a 
juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención 
a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la 
demanda; así mismo se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus 
derechos sí a su interés conviniere, y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de doce de 
marzo del presente año, se señalaron las nueve horas con treinta minutos del dos de mayo de dos mil 
veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia c o n s t i t u c i o n a l . 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 22 de marzo de 2024. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. José María Lavalle Cambranis 
Firma Electrónica. 

(R.- 550472) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Soluciones Inmobiliarias Real Land, sociedad anónima  

de capital variable. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo indirecto 663/2023  
y acumulado 669/2023, promovido por Ma. Gertrudis Palacios Rodríguez y otra, contra actos de la Jueza 
Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos y otras autoridades. 
Tercera interesada Soluciones Inmobiliarias Real Land, sociedad anónima de capital variable, se le hace 
saber que el acto reclamado es la orden de lanzamiento, desocupación y entrega del inmueble identificado 
como lote cincuenta y uno, manzana doce, de la calle Cinco de Febrero y Rinconada de Las Rosas  
del Fraccionamiento el Zapote en Jiutepec, Morelos, también identificado como lote número 4,  
calle Rinconada de Las Rosas Fraccionamiento el Zapote Colonia Centro del Municipio de Jiutepec, Morelos 
C.P 62550. así como la puesta en posesión a favor de dicha persona moral, ordenado por la referida autoridad 
responsable; por lo que en virtud haber agotado la búsqueda para emplazarla y desconociendo el domicilio 
actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo dictado el uno de marzo de dos mil veinticuatro,  
en el juicio de amparo 663/2023 y su acumulado 669/2023, se ordenó emplazarla por edictos, mismos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber que debe presentarse dentro de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, asimismo se le informa que se han señalado las diez horas con diecinueve minutos 
del trece de marzo de dos mil veinticuatro, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Cuernavaca Morelos, uno de marzo de dos mil veinticuatro. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Morelos 

Guillermo Amaro Correa 
Rúbrica. 

(R.- 550492) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, 
con sede en Toluca 

EDICTO 
 
En el procedimiento laboral 195/2023-II-C antes 462/2023-III-C, promovido por Hermenegildo Guzmán 

Amado, Irma Santiago Gómez y Martin José Mercado Manzano, por conducto de su apoderado legal, en 
contra de Coloidales Duche, S.A. de C.V. y Defensa Táctica, S.A. de C.V., se dictó un acuerdo para emplazar 
al demandado Defensa Táctica, S.A. de C.V. a este juicio por medio de los presentes edictos, para que se 
apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Segundo Tribunal Laboral, sito en 
Avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 302 Sur, Colonia Centro, Código Postal 50000, en el municipio de 
Toluca de Lerdo, Estado de México, por medio de apoderado o representante legal, dentro del término 
de treinta y ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. 
Apercibida que en caso de no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del término 
establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias 
a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas, para demostrar 
que la parte actora no eran trabajadores, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados 
por la parte actora; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia 
este órgano federal o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 
Quedando a su disposición en el local que ocupa este tribunal, copia cotejada del del escrito de demanda, 
de las pruebas ofrecidas por la parte actora, del auto de prevención de fecha veintidós de junio de dos 
mil veintidós, del escrito por el que se desahoga la prevención, del acuerdo de admisión de dieciocho 
de noviembre de dos mil veintidós, acuerdo de fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés y del 
presente acuerdo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 20 de marzo de 2024. 
Secretaria Instructora del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de México, con sede en Toluca 
Licenciada Larissa Márquez Malvaez 

Rúbrica. 
(R.- 550546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Tercero interesado. Francisco Tzompantzi Panamá. 
En cumplimiento al proveído de siete de marzo de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de amparo 

indirecto 510/2023, promovido por José Máximo Tzompantzi Panamá, contra actos del Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla, se le tuvo como tercero interesado y en términos de los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó 
emplazar por medio de edictos, para que se apersone a este juicio dentro del plazo de 30 días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece, las 
notificaciones se le harán por lista. 

Se le hace saber que se han fijado las doce horas con cuarenta minutos del cinco de abril de dos mil 
veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedan a su disposición en la Secretaría 
V de este juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio, siendo la ubicación de este órgano 
jurisdiccional el ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, Ala Sur, Ciudad Judicial 
Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. Para su 
publicación por 3 veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República. Doy fe. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, siete de marzo de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Julio César Vázquez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 550877) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
DC 845/2023 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab.” 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C 845/2023, promovido por Banco Santander México, 

sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Santander México, contra actos del 
Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, este Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito dictó un acuerdo que a la letra dice: 

“Ciudad de México, ocho de febrero de dos mil veinticuatro.  
 “...se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada 1] José Flores Álvarez 

y 2] Grupo Industrial Chezbe, sociedad anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, 
mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación nacional 

… 
…en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada 1] José Flores Álvarez 

y 2] Grupo Industrial Chezbe, sociedad anónima de capital variable, hágaseles saber que deberá acudir 
al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación, una vez 
hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el término de quince días para formular 
alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con fundamento en 
los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo.” 

 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Yazmín Giselle Osorio Lecona 
Rúbrica. 

(R.- 550970) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 
Roberto Carlos Rios Manzano. 
En el juicio de amparo 6/2024, promovido por Santos Raúl Sánchez Reyes, contra el acto que reclama del 

Agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de Tramitación Masiva de Casos (Querellas), de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, el catorce de marzo de dos mil 
veinticuatro, este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos en su carácter de tercero interesado a 
Roberto Carlos Rios Manzano, que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico nacional de mayor circulación, a fin de que comparezcan ante este 
órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación por apoderado o por gestor que pueda representarlo o defender sus derechos, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio de lista, de conformidad con lo previsto por el 
numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 305 y 306 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda en la Secretaría de 
este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: diez horas con cuarenta y un minutos del diez abril de dos mil 
veinticuatro. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 20 de marzo de 2024. 
Juez Décimo Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Ana María Nava Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 550975) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Llamamiento a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración 
especial de ausencia, respecto de la persona desaparecida de nombre Pedro Alonso López. 

En los autos del procedimiento de declaración especial de ausencia expediente 189/2023-III, promovido 
por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en el procedimiento especial de declaración de ausencia, se 
expone lo siguiente: 

1.-Que por medio del presente escrito, vengo a solicitar a este Juzgado de Distrito la Declaración Especial 
de ausencia del C. Pedro Alonso López, quien se encuentra en calidad de desaparecido desde el 19 de mayo 
de 2014. 

Con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento 
de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, asimismo, gírese oficio al Diario 
Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente. 

Lo anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B3 de la Ley Federal 
de Derechos. 

 
Atentamente 

En la Ciudad de México, 24 de enero de 2024. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Jose Ricardo Martínez Torres 
Rúbrica. 

(E.- 000506) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

EDICTO: 
 
PARA EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS: COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO 

1924/2014 ─dato correcto-, LUIS LÓPEZ PANADERO, SALVADOR ABASCAL ÁLVAREZ, FABIÁN 
ALONSO VÁZQUEZ GÓMEZ BISOGNO, TEOHUA ENRIQUE GARDUÑO TORRES Y ROMMEL URIEL 
LEDEZMA RIVA. 

En este Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, en el juicio de 
amparo 41/2023, se recibió la demanda de amparo presentada por la parte quejosa Banca Mifel, sociedad 
anónima, institución de banca múltiple, Grupo Financiero Mifel, contra actos del Primer Tribunal Colegiado 
de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito y del Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México, consistentes en la resolución de trece de febrero de dos mil veintitrés, dictada 
en el toca 604/2022. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de quince de febrero de dos mil veinticuatro, dictado en 
el juicio de amparo 41/2023, toda vez que fueron señalados como terceros interesados, se ordena 
convocarlos por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
incisos b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordenó emplazarlos por medio de edictos que se publicarán tres veces, de siete en 
siete días, mediando entre cada una de las publicaciones seis días hábiles; en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, para que 
en el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, se apersonen en este 
Tribunal, por conducto de quienes legalmente los represente, si a sus intereses conviniere y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dentro del término conferido, apercibidos que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fije en los 
estrados del tribunal; haciendo notar que la copia de la demanda y su anexo, así como de los autos de 
proveídos de diecisiete y veintisiete de marzo; diecinueve de abril, veinticinco de mayo, veintisiete de 
septiembre y veintiséis de diciembre, todos de dos mil veintitrés; así como el diverso de quince 
de febrero de dos mil veinticuatro, quedan a su disposición en la actuaría de este tribunal. 

 
Ciudad de México, a veintidós de febrero de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

Fabiola María Bonilla San Miguel 
Rúbrica. 

(R.- 550296) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 
con sede en Zacatecas, Zacatecas 

EDICTO 
 
Número de Expediente: 590/2023. Parte actora: Evelyn Jáuregui López en representación de su hijo 

menor de iniciales F.A.B.J. Parte demandada a emplazar por edictos: “Ica Flour, sociedad anónima de capital 
variable”. Prestaciones reclamadas: El reconocimiento como legítimos beneficiarios de los derechos laborales 
y de seguridad social Jhonatan Basurto Martínez. El reconocimiento de la declaración respecto a que el 
accidente sufrido por Jhonatan Basurto Martínez el tres de mayo de dos mil veinte fue un riesgo de trabajo. 
El pago de la indemnización que estipula el artículo 502 de la Ley Federal del Trabajo por el riesgo de trabajo. 
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Pago de gastos funerarios a causa de la muerte del trabajador Jhonatan Basurto Martínez. El pago de prima 
de antigüedad por $3,442.46 (tres mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos con cuarenta y seis centavos) 
El pago de $965.92 (novecientos sesenta y cinco pesos con noventa y dos centavos) por concepto de 
vacaciones y prima vacacional. El pago de $660.69 (seiscientos sesenta pesos con sesenta y nueve 
centavos) por concepto de aguinaldo. El pago y entero de las diferencias de las cuotas obrero-patronales al 
Instituto Mexicano del Seguro Social. La demandada “Ica Flour, sociedad anónima de capital variable”, tiene el 
término de veinte días hábiles, contado a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación 
del presente edicto, para producir su contestación a la demanda. Se apercibe a la demandada, que en caso 
de no hacerlo dentro de dicho término, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte promovente -salvo 
aquellas que sean contrarias a la ley-, por perdido su derecho a ofrecer pruebas, así como objetar las de su 
contraria y, en su caso, a formular reconvención. Sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no es trabajador o que no son ciertos los 
hechos afirmados por aquél. De igual manera, en términos del artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo, se le 
requiere para que en su primer escrito o comparecencia señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del lugar de residencia de este Tribunal, apercibida que de no hacerlo, las notificaciones personales se 
les practicarán por boletín o por estrados. Se hace saber a la demandada “Ica Flour, sociedad anónima de 
capital variable”, que el traslado de la demanda y anexos correspondiente, están a su disposición en las 
oficinas de este Segundo Tribunal Laboral. Este tribunal laboral tiene su domicilio en calle Lateral, número 
1202, Ciudad Gobierno, Cerro del Gato, código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, diecinueve de enero de dos mil veinticuato. 
Secretario Instructor del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 

con sede en Zacatecas, Zacatecas 
José Magdaleno Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 550389) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tamaulipas 
Conflicto Individual de Seguridad Social 134/2023 

EDICTO 
 
PARA EMPLAZAR A ASTILLEROS DEL GOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O 

ASTILLEROS DEL GOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA, en los autos del conflicto individual de seguridad social 
134/2023 que se tramita ante este Tribunal; se demandó el reconocimiento de semanas cotizadas y el 
otorgamiento de una pensión por cesantía en edad avanzada, entre otras prestaciones. Demanda que fue 
admitida a trámite por auto de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, ordenándose la substanciación de 
ley. Ahora, a través del proveído de treinta de noviembre de dos mil veintitrés se ordenó llamar al presente 
controvertido como tercero interesado a la persona moral de referencia y ante la imposibilidad de emplazarla 
en el domicilio obtenido de la investigación del mismo, por auto de siete de marzo de dos mil veinticuatro, con 
fundamento en el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, se ordenó emplazar a la aludida moral por medio 
de edictos que se publicarán, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 
por dos veces con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, a fin de que dentro del término de quince 
días hábiles acuda al local que ocupa este tribunal a manifestar lo que a su derecho convenga dentro del 
procedimiento citado al rubro, acredite su personalidad y ofrezca las pruebas que a su interés corresponda de 
conformidad con el numeral 780, en relación con el diverso 896, ambos de la Ley Obrera, con copias 
suficientes para las partes, apercibida que de no hacer manifestación alguna dentro del plazo que le fue 
concedido, se entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, se tendrá por perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y quedará sujeta al resultado del juicio, en términos de lo previsto por los artículos 690 y 873-D, de la 
Ley Federal del Trabajo. Asimismo, con fundamento en el artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo, se 
requiere al referido tercero interesado para que en su primer escrito que presente ante este Tribunal, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia del presente órgano jurisdiccional, 
apercibida que, de no hacerlo, las notificaciones personales que les correspondan se harán por boletín; con la 
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aclaración de que la notificación realizada de esta forma (edicto) surte sus efectos a partir del día siguiente de 
la última publicación. Quedando a disposición de la citada tercera interesada, en las oficinas que ocupa este 
Tribunal, sito en Boulevard Praxedis Balboa No. 1813, entre Calles Mártires de Río Blanco y F. de la Garza, 
colonia Miguel Hidalgo, Ciudad Victoria, Tamaulipas, código postal 87090, las copias de traslado de la 
demanda y documentos anexos para su debida instrucción, así como los demás proveídos y documentos 
precisados en el auto de treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 07 de marzo de 2024. 

Secretaria Instructora del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria 

María Imelda Ibarra Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 550552) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tamaulipas 

Procedimiento Ordinario 125/2023 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A JOSÉ MANUEL VILLARREAL GARZA, en los autos del procedimiento ordinario 

125/2023 que se tramita ante este Tribunal; se demandó pensión por incapacidad permanente total, entre 
otras prestaciones. Demanda que fue admitida a trámite por auto de veintiocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, ordenándose la substanciación de ley. Ahora, a través del proveído de treinta y uno de enero de dos 
mil veinticuatro se ordenó llamar al presente controvertido como demandado a la persona física de referencia 
y ante la imposibilidad de emplazarla en el domicilio obtenido de la investigación del mismo, por auto de siete 
de marzo de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, se ordenó 
emplazar a José Manuel Villarreal Garza por medio de edictos que se publicarán, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, por dos veces con un lapso de tres días hábiles entre 
uno y otro, a fin de que dentro del término de quince días hábiles produzca su contestación por escrito, 
ofrezca pruebas, objete las de su contraria y, de ser el caso, reconvenga dentro del procedimiento citado al 
rubro, acredite su personalidad, con copias suficientes para las partes, apercibido que de no hacerlo dentro 
del plazo que le fue concedido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que 
sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a objetar las pruebas de la parte 
actora y, en su caso, a formular reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el 
despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. Asimismo, con fundamento en el 
artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo, se requiere al referido demandado para que, en su escrito de 
contestación, señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia del presente 
órgano jurisdiccional, apercibido que, de no hacerlo, las notificaciones personales que les correspondan se 
harán por boletín; con la aclaración de que la notificación realizada de esta forma (edicto) surte sus efectos a 
partir del día siguiente de la última publicación. Quedando a disposición del citado demando, en las oficinas 
que ocupa este Tribunal, sito en Boulevard Praxedis Balboa No. 1813, entre Calles Mártires de Río Blanco y 
F. de la Garza, colonia Miguel Hidalgo, Ciudad Victoria, Tamaulipas, código postal 87090, las copias de 
traslado de la demanda y documentos anexos para su debida instrucción, así como los demás proveídos 
y documentos precisados en el auto de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 07 de marzo de 2024. 

Secretaria Instructora del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria 

María Imelda Ibarra Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 550555) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 
Ensenada, Baja California 

EDICTO 
 

Terceros perjudicados: José Egoscue de los Santos; Roberto López Meza; José de la Cerda; Esther Orta 
Gilbert; Jesús Fimbres Moreno; Enrique Ramírez Miguel; Josefina Navarro de Parra; Benita Loperena de 
Zárate; Dominga M. Vda. De Loperena; Eduardo Yagues Jarque; Ismael Yagues Ames; Valentín González 
Carranco; Carlos Gómez Lepe; Luis Hernández Bazán; María Ángeles Aguirre B.; José de Jesús Fimbres; 
Aurora Medina González; Yolanda Medina de Cruz; Juan Bucardoff Mojoff; David Samadoff Reklistoff; Joaquín 
Villalobos Becerra; Héctor Irizar Camacho; Bernardo Varela Islas; Julio Ulloa García; María GIoria Martínez 
Sánchez; Bernardo Ulloa García; Francisco Morales; y, Carlos Armando Morales. 

Por auto de cinco de enero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo indirecto 231/2013-I-C, en 
el que se tiene a: José Egoscue de los Santos; Roberto López Meza; José de la Cerda; Esther Orta Gilbert; 
Jesús Fimbres Moreno; Enrique Ramírez Miguel; Josefina Navarro de Parra; Benita Loperena de Zárate; 
Dominga M. Vda. De Loperena; Eduardo Yagues Jarque; Ismael Yagues Ames; Valentín González Carranco; 
Carlos Gómez Lepe; Luis Hernández Bazán; María Ángeles Aguirre B.; José de Jesús Fimbres; Aurora 
Medina González; Yolanda Medina de Cruz; Juan Bucardoff Mojoff; David Samadoff Reklistoff; Joaquín 
Villalobos Becerra; Héctor Irizar Camacho; Bernardo Varela Islas; Julio Ulloa García; María GIoria Martínez 
Sánchez; Bernardo Ulloa García; Francisco Morales; y, Carlos Armando Morales, como terceros perjudicados, 
habiendo agotado todos los medios de localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a 
publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
los de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia 
constitucional está señalada para las once horas con cuarenta y siete minutos del diez de junio de dos mil 
veinticuatro; igualmente se hace de su conocimiento a los terceros perjudicados que cuentan con el plazo de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, para que acudan a este Juzgado de 
Distrito a apersonarse al juicio sí a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición 
copia de la demanda y sus ampliaciones de ésta; en el entendido de que el presente juicio de amparo es 
promovido por Comunidad Indígena de San José de la Zorra, representada por Fausto Díaz Carrillo, en donde 
se señala como acto reclamado esencialmente la orden de privar a la quejosa en forma total, parcial, temporal 
o definitiva de las tierras de su propiedad y posesión, sin garantía de audiencia. 

 
Ensenada, Baja California, quince de marzo de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Baja California, con sede en Ensenada 

María Dora Espinoza Ahumada 
Rúbrica. 

(R.- 550895) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Sexto Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
DECRETO 

 
Por este publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, dando a conocer el decreto 

dictado el ocho de marzo del año dos mil veinticuatro dentro del procedimiento especial mercantil sobre 
cancelación y reposición de acción, número M09/2024 promovido por EUGENIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ y 
que señala: León, Guanajuato a 8 ocho de marzo del año 2024, dos mil veinticuatro, “2024, 200 Años de 
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Grandeza: Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y Soberana.” V I S T O.- Para dictar resolución en los 
autos del expediente registrado bajo el número M09/2024, formado con motivo del Procedimiento especial 
mercantil sobre cancelación y reposición de acciones, promovido por EUGENIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ.  
R E S U L T A N D O. C O N S I D E R A N D O. Por lo expuesto y fundado además en los artículos 11 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, 42, 44 y 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
1321, 1324, 1325 y 1327 del Código de Comercio; se resuelve: PRIMERO. Este tribunal es competente para 
conocer y fallar el presente asunto. SEGUNDO. La vía abordada es la correcta. TERCERO. Se decreta la 
cancelación de la acción número 46 cuarenta y seis, serie B, adquirida por EUGENIO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ de “CLUB CAMPESTRE DE LEÓN”, S.A. DE C.V. CUARTO. Se ordena publicar el presente 
decreto por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, y notificarlo a la emisora de la acción 
cancelada, “CLUB CAMPESTRE DE LEÓN”, S.A. DE C.V., previniéndola para que otorgue al promovente un 
duplicado de aquélla. QUINTO. No se hace especial condena en costas por la naturaleza del procedimiento. 
SEXTO. Notifíquese personalmente a las partes por conducto de la oficina Central de Actuarios. Dese salida 
al expediente en los libros de registro, aviso de ello a la Superioridad por medio de estadística y en su 
oportunidad archívese el mismo como asunto concluido. Así lo resolvió y firma la licenciada VERÓNICA PÁEZ 
PÁEZ, Juez Sexto Civil de Partido, quien actúa con Secretaria que autoriza, licenciada ANA JULIA LÓPEZ 
ANDRADE. - DOY FE. 

 
Atentamente 

“2024, 200 Años de Grandeza: Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y Soberana” 
León, Guanajuato, 21 de marzo del año 2024. 

La Secretaria del Juzgado Sexto Civil 
Licenciada Ana Julia López Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 550929) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 

Amparo Indirecto 2454/2022 
EDICTO: 

 
Mediante auto de cinco de enero de dos mil veintitrés, este Juzgado Segundo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por JORGE 
GAMA ESPINOSA, como apoderado GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCO 
SANTANDER MEXICO SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MEXICO, contra actos del NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA LIC 
GUILLERMO CORONADO FIGUEROA Y NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO LIC RUBEN FLORES 
CASTRO, AMBOS DE SAN CRISTÓBAL DE LA BARRANCA; JUEZ NOVENO DE LO MERCANTIL DEL 
PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO; SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO AL 
JUZGADO NOVENO DE LO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO; 
OFICIAL NOTIFICADOR ADSCRITO AL JUZGADO NOVENO DE LO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO; y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN 
EL ESTADO DE GUADALAJARA, JALISCO; quedó registrada con el número 2454/2022, en la que reclamó el 
citatorio de tres de setiembre de dos mil nueve y la notificación de cuatro de septiembre de dos mil nueve, así 
como, todo lo actuado en el juicio mercantil ejecutivo 1747/2008; y en la cual se tuvo a JUAN ANTONIO 
CASTELLANOS GALVAN, JUAN MANUEL PAZ MORENO Y FLORA TORRES PRAT, INVERSORES 
INMOBILIARIOS DE JALISCO, S. A. DE C. V; IGNACIO ALVAREZ ALVAREZ y AMELIA RUIZ CASTRO, 
como terceros interesados, ordenándose emplazarlos a juicio, sin que a la fecha, se haya logrado los 
emplazamientos a todos los terceros ya que se encuentra pendientes los de JUAN ANTONIO 
CASTELLANOS GALVAN, JUAN MANUEL PAZ MORENO Y FLORA TORRES PRAT, INVERSORES 
INMOBILIARIOS DE JALISCO, S. A. DE C. V; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y 
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pueda comparecer a éste a defender su derecho dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia 
constitucional está señalada para las DIEZ HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS DEL OCHO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
 

Atentamente 
“2024. Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab.” 

Zapopan, Jalisco, 15 de marzo de 2024. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Marcos Estrada Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 550984) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

DEMANDADA: ESTRATEGIAS REVSER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 16/2023-IV, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de treinta de octubre de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en los 
estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a la parte demandada quien se considera tener interés jurídico sobre los 
bienes materia de la acción de extinción de dominio, consistentes en la cantidad de $4,860,000.00 (CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), materia de la Litis, 
propiedad de Estrategias REVSER, Sociedad Anónima de Capital Variable; respecto del cual se reclama la 
pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para 
quien se ostente como tal, así como los rendimientos, ganancias o beneficios generados respecto del dinero 
en efectivo contenido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el 
argumento de que fueron obtenidos de manera ilícita por la comisión del delito de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita (en la hipótesis de transportar dentro del territorio nacional recursos o 
bienes de cualquier naturaleza con el conocimiento de que proceden o representan el producto de una 
actividad ilícita). 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, treinta de octubre de dos mil veintitrés. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

(E.- 000517) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A LA PROPIETARIA DE LOS BIENES MATERIALES DE LA ACCIÓN DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO Y CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE 
CONSIDERE TENER DERECHO SOBRE EL BIEN MUEBLE OBJETO 

DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 3/2024-III, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio y, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 86, 88, 89 y 191, fracción V de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente 
juicio, por acuerdo de veinte de marzo de dos mil veinticuatro, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en 
los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior; a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a la parte demandada (persona incierta) y a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre el “Vehículo marca Ford, Superduty, color verde pixelado, 
blindado; también identificado como vehículo camioneta de la marca Ford, en verde con acabado camuflaje 
multiescala digital (pixelado), sin placas de circulación, presenta un blindaje total desde el motor, protección a 
radiador, batería de ocupantes (copiloto y parte posterior, las cuatro puertas, cielo y piso, defensa anterior y 
posterior y parte posterior- exterior, toldo, marcos, cristales parabrisas y ventanas y pared de fuego) o camión 
unitario pesada marca Ford modelo y año de modelo no determinado, tipo tanque, color pixelado, cinco 
puertas, sin placas de circulación, no se determina una identificación completa toda vez que presenta una 
identidad vehicular incompleta; o camión unitario pesado marca Ford, modelo y año no determinado serie 
HEB82299 incompleta, tipo tanqueta, color pixelado” materia de la acción de extinción de dominio; respecto 
del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o 
poseedor, y para quien se ostente como tal y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo 
anterior, bajo el argumento de que fue objeto de la Comisión del delito por encontrarse relacionado con el 
hecho ilícito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Por lo que, la persona que le resulte el carácter de demanda deberá presentarse ante este Juzgado 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando haya surtido efecto la publicación 
del último edicto, a presentar su contestación por escrito ante este Juzgado, debiendo oponer las excepciones 
y defensas que tuviere para ello, haciendo referencia a cada uno de los hechos aducidos en el escrito de 
demanda, confesándolos o negándolos, expresando los que ignore por no ser propios haciéndose saber que 
el silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia, y que para el caso de no contestar la demanda referida, en el plazo indicado, se hará la 
declaración de rebeldía, con la consecuente pérdida del derecho que debió ejercer y se tendrá por 
confesados los hechos en sentido afirmativo. 

Por lo que, a la persona afectada que considere tener un derecho sobre los bienes patrimoniales 
objeto de la acción de extinción de dominio deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto 
acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que tuviere; apercibida que de no 
hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las copias de traslado 
correspondientes para quien le resulte el carácter de demandada, así como la persona afectada que 
considere tener un derecho sobre los bienes patrimoniales objeto de la acción de extinción de dominio quedan 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

(E.- 000516) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en setenta y nueve mil 
ochenta dólares americanos, lo siguiente:  

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 3/2024-III-2, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de Álan Alexis Cárdenas Rodríguez, 
por considerar que no se acreditó su legítima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el uno de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Blanca Azucena Evangelista Casimiro 

Rúbrica. 
(E.- 000518) 

 
 
 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expediente No. DGSUB“A”/A.2/600/02/2024 

EDICTO 
 
En el Procedimiento de Responsabilidades Administrativas número DGSUB“A”/A.2/600/02/2024,  

iniciado por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación,  
en el cual se señala como presunta responsable a la C. LUZ ADRIANA DOZAL DELFÍN, por la probable falta 
administrativa grave de Abuso de Funciones contemplada en el artículo 57 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, con fecha catorce de marzo de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarla 
a dicho procedimiento por medio de edictos, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315  
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de  
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le cita para que comparezca  
a la Audiencia Inicial que se celebrará el día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS (13:30), en las oficinas que ocupa la Dirección 
General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de  
la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, para que rinda su 
declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; 
asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí misma ni declararse culpable,  
así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor perito en la materia y que, de 
no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su disposición 
las copias de traslado, además de que podrá acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de 
Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles  
y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibida que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón  
que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido 
anteriormente, no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndose las ulteriores 
notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe 
contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a catorce de marzo de dos 
mil veinticuatro, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría 
Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 549988) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional de Oriente, con residencia en 
Avenida Osa Menor número 84, Reserva Territorial Atlixcáyotl, 

Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

 
En cumplimiento al auto de ocho de marzo de dos mil veinticuatro, dictado por la Magistrada Instructora de 

la Primera Sala Regional de Oriente, en el juicio contencioso administrativo 2463/21-12-01-7-OT, promovido 
por SDT AUTOMATION SERVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fundamento 
en los artículos 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, este último vigente 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, se ordena emplazar por este medio a las personas siguientes: NARCISO GARCÍA 
LÓPEZ, ALFREDO ESPÍNDOLA RAMÍREZ, ALBERTO BERMÚDEZ ORTIZ, SANDRA MARGARITA  
MONSALVO HERNÁNDEZ, CARLOS REYES VARGAS, DANIEL IVÁN CERÓN MELÉNDEZ Y MARCO 
ANTONIO TOCHIMANI TORIJA, en su carácter de terceros interesados, a fin de que se apersonen  
en el juicio contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la  
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación por edictos, dejándose a disposición en la Actuaría Común de la 
Primera Sala Regional de Oriente, copia simple de la demanda presentada el 04 de noviembre de 2021  
y del escrito en cumplimiento de 12 de noviembre de 2021, de los autos de 16 de noviembre y 06 de 
diciembre del 2021, para los efectos legales correspondientes, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, se declarará precluido su derecho procesal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de San Andrés 
Cholula, Puebla, ocho de marzo de dos mil veinticuatro.- DOY FE. 

 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Saraí Villanueva Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 550499) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A”  

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/595/02/2024, DGSUB“A”/A.2/610/02/2024, DGSUB“A”/A.2/612/02/2024 
DGSUB“A”/A.2/623/02/2024, DGSUB“A”/A.2/631/02/2024 

EDICTO 
 
En los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas números DGSUB“A”/A.2/595/02/2024, 

DGSUB“A”/A.2/612/02/2024, DGSUB“A”/A.2/623/02/2024 y DGSUB“A”/A.2/631/02/2024, iniciados por  
la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en los cuales se señala 
como presunto responsable, al C. FRANCISCO JOSÉ GURRÍA TREVIÑO, así como en el diverso 
procedimiento DGSUB“A”/A.2/610/02/2024, en el que señalan como presuntos responsables a los 
CC.FRANCISCO JOSÉ GURRÍA TREVIÑO y LUCÍO GALILEO LASTRA ORTÍZ, en todos ellos por la 
probable falta administrativa de Abuso de Funciones contemplada en el artículo 57 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, con fecha doce de marzo dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlos  
a dichos procedimientos por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de  
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan personalmente  
a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso  
del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha y horarios:  

 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
PROCEDIMIENTO DÍA HORA

FRANCISCO JOSÉ 
GURRÍA TREVIÑO 

DGSUB“A” /A.2/595/02/2024 TREINTA Y UNO (31) 
DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

DIEZ HORAS 
CON CERO 

MINUTOS (10:00) 
DGSUB“A” /A.2/610/02/2024 TREINTA Y UNO (31) 

DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024)) 

DIEZ HORAS 
CON TREINTA 

MINUTOS (10:30) 
DGSUB“A” /A.2/612/02/2024 TREINTA Y UNO (31) 

DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

ONCE HORAS 
CON TREINTA 

MINUTOS (11:30) 
DGSUB“A” /A.2/623/02/2024 TREINTA Y UNO (31) 

DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

DOCE HORAS 
CON CERO 

MINUTOS (12:00) 
DGSUB“A” /A.2/631/02/2024 TREINTA Y UNO (31) 

DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

DOCE HORAS 
CON TREINTA 

MINUTOS (12:30) 
LUCÍO GALILEO 
LASTRA ORTÍZ 

DGSUB“A” /A.2/610/02/2024 TREINTA Y UNO (31) 
DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

ONCE HORAS 
CON CERO 

MINUTOS (11:00) 
 
Lo anterior, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen 

necesarias para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí 
mismos ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidos por un 
defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. 
Poniéndose a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias 
que integran los Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupan, en el domicilio 
antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30  
a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la 
Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir 
el procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la 
Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. 
Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinticuatro, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, 
Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 549986) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Omni Name Company 

Vs. 
Luz Maria Ivette Torres Coto Ruiz 

M. 2235271 Omni Sancti Hotel Boutique & Polo Club y Diseño 
Exped.: P.C. 2220/2021(N-660)24171 

Folio: 000322 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

Luz Maria Ivette Torres Coto Ruiz 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 4 de noviembre de 2021, con 

folio de entrada 021471; Jorge Guillermo León Baz, apoderado de OMNI NAME COMPANY, solicitó la 
declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a LUZ 
MARIA IVETTE TORRES COTO RUIZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en 
que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando 
lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 
término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

05 de enero de 2024. 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 
Rúbrica. 

(R.- 550967) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Infraestructura 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla 

2019-2024 
Dirección de Asuntos Jurídicos 

Departamento de lo Contencioso Administrativo 
Expediente Administrativo Número: CEASPUE/DAJ/TA/005/2023 

Procedimiento: Terminación Anticipada 
 

SE DA CUENTA con el memorándum numero D.C. y S./608.1/2024, de fecha cuatro de abril de dos mil 
veinticuatro, signado por Ricardo Pérez Alba, Director de Construcción y Supervisión, a través del cual 
proporciona diversos domicilios de la jurídica “ODIS ASVERSA”, S.A. DE C.V. 

EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A LOS CINCO DÍAS DEL  
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

Se tiene al Director de Construcción y Supervisión proporcionando domicilios de la jurídica “ODIS 
ASVERSA”, S.A. DE C.V, los identificados en Avenida (Av.), Antea, número exterior 1088, número interior 
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Piso 3, Colonia Jurica, localidad Santiago de Querétaro, Querétaro, Querétaro, como domicilio fiscal; y 
Blvd. Manuel Avila Camacho 36, Piso 14, Lomas de Chapultepec, Ciudad de México, como domicilio 
comercial. 

En virtud de que se advierte que ambos domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción que esta Entidad 
Paraestatal posee, por lo que entonces, se autorizan usar diversos medios para notificar el Finiquito Unilateral, 
elaborado por la Unidad Administrativa supracitada. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los arábigos 32, 35 fracción III, 36, 37, 39 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo, se ordena publicar edictos por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en un diario de mayor circulación en el territorio de la República Mexicana, 
designándose el periódico conocido como “La Jornada”. 

Así entonces, póngase a disposición de la jurídica “ODIS ASVERSA”, S.A. DE C.V, el Acta de Finiquito 
Unilateral de fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, elaborada por la Dirección de Construcción y 
Supervisión de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla respecto del Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número OP/LPN-042/CEASPUE-
DAJ/2023.21.074.S.N.31, por un término de ocho días hábiles, en el entendido que el mismo empezará a 
correr cuando surta efectos la notificación de la última publicación. 

Con el apercibimiento que una vez que transcurra el término otorgado, empezará a correr el termino 
señalado en el párrafo tercero del numeral 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

Asimismo, se le requiere a la jurídica “ODIS ASVERSA”, S.A. DE C.V, para que, por conducto de su 
Administrador Único, o de quien legalmente la represente, mismo que deberá acreditar su personalidad, 
señale nuevo domicilio en el territorio de Puebla para recibir cualquier tipo de notificaciones, lo anterior así, 
partiendo del hecho de que el proporcionado con anterioridad, se encuentra incompleto. 

Por lo anterior se: 
ACUERDA 

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo por edictos, por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico conocido como “La Jornada”, realizándose las gestiones necesarias para el 
cumplimiento del mismo. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Atentamente 
Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 05 de abril de 2024. 

Encargada de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Comisión Estatal  
de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla  

Jessica Dolores Jiménez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 550914) 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

H. Asamblea General 
Sesión Ordinaria número 129 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 129 
 
Con fundamento en los artículos 7, 9, 10, fracciones I, II, IV, XI, XII, XIII y XIV, y 11, de la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y, conforme a lo establecido en las Reglas 23º, 25°, 
fracciones I y III, inciso a, 66°, fracción I, 69°, fracción I, 71° y 85°, párrafo tercero, de las Reglas de Operación 
de los Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se convoca 
a la Primera Sesión Ordinaria de 2024 de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, la cual se celebrará el día 26 de abril de 2024, a las 11:00 horas, en el 
Auditorio “Jesús Silva Herzog” del Edificio Sede del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, con domicilio en Avenida Barranca del Muerto 280, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Código Postal 01029, en la Ciudad de México, con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Integración de la H. Asamblea General. 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número 128, 

celebrada el día 14 de diciembre de 2023. 
3. Consideración y, en su caso, aprobación de las remociones, así como de las designaciones y 

nombramientos de las y los miembros de los Órganos Colegiados, con fundamento en los artículos 12 y 17 de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la Regla 25°, fracción III, 
inciso a), de las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

4. Examinación y, en su caso, aprobación de los Dictámenes emitidos en las Comisiones Primera 
y Segunda correspondientes a la Sesión Ordinaria número 129 de la Asamblea General. 
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5. Examinación y, en su caso, aprobación de los Dictámenes emitidos por el Auditor Externo y 
aprobados por el Consejo de Administración, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10, fracción II, de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la Regla 25°, fracción I, incisos a) 
y b), de las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores: 

5.1 Estados Financieros Consolidados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, correspondientes al ejercicio 2023. 

5.2 Ejercicio del Presupuesto de Gastos de Administración, Operación y Vigilancia (GAOV) del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, correspondiente al ejercicio 2023. 

5.3 Ejercicio del Presupuesto de Inversiones Propias del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, correspondiente al ejercicio 2023. 

6. Examinación y, en su caso, aprobación del Informe Anual de Actividades del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, correspondiente al ejercicio 2023, en cumplimiento al artículo 
10, fracción II, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la Regla 25°, 
fracción I, inciso g), de las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 

7. Examinación y, en su caso, aprobación de Informes y Dictámenes de otros Órganos Colegiados del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en cumplimiento a la Regla 25°, fracción I, 
inciso c), de las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

8. Examinación y, en su caso, aprobación del Informe semestral de actividades del Comité de Auditoría, 
en cumplimiento a la Regla 25°, fracción I, inciso d), de las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

9. Examinación y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión de Vigilancia sobre el informe 
que le remite el Comité de Auditoría, con relación a la situación que guarda el Sistema de Control Interno del 
Instituto, en cumplimiento al artículo 10, fracción XII, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y la Regla 25°, fracción I, inciso e), de las Reglas de Operación de los Órganos 
Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

10. Examinación y, en su caso, aprobación del Informe anual de la Comisión de Vigilancia sobre 
el funcionamiento de los Órganos del Instituto y del apego de sus integrantes a la normatividad aplicable y al 
Código de Ética, en cumplimiento a la Regla 25°, fracción I, inciso f), de las Reglas de Operación de los 
Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

11. Informe sobre el seguimiento a las Recomendaciones emitidas por la Asamblea General, en 
cumplimiento a la Regla 25°, fracción I, inciso h), de las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

12. Presentación para conocimiento de otros dictámenes emitidos por el Auditor Externo, 
correspondientes al ejercicio 2023: 

12.1 Estados Financieros del Fondo de Apoyo a las Necesidades de Vivienda de los Trabajadores 
(Fanvit). 

13. Lectura y, en su caso, aprobación de los acuerdos tomados por esta Asamblea General en su Sesión 
Ordinaria número 129, con fundamento en la Regla 78°, párrafo segundo, de las Reglas de Operación del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

14. Mensajes de los representantes de los Sectores y del Director General del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

15. Mensaje del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2024. 
El Director General 

Carlos Martínez Velázquez  
Rúbrica. 

El Secretario General y Jurídico 
Rogerio Castro Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 550933) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, notifíquese por este medio al Apoderado Legal de la empresa 
“COMERCIALIZADORA DE MATERIALES PARA HOSPITALES Y CONSTRUCCIÓN S.A. de C.V.”,  
quien no fue localizado en los diversos domicilios registrados en el expediente SANC-00002/2024, el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador en contra de su representada, por el presunto incumplimiento de su 
obligación prevista en la clausulas Primera “Objeto del Contrato” y Octava “Lugar y Condiciones de entrega” 
del pedido 13-0403/19, para la adquisición de cable de acero inoxidable para ser utilizado en el ARM. 
Cuauhtemoc (BE-01). Presuntamente infringió lo dispuesto en el artículo 60 fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con relación a las clausulas Primera y Novena. 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
cuenta con un término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en el que surta 
efectos la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 38 tercer párrafo de la Ley antes citada,  
para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas con las que cuente, debiendo de 
presentar original o copia certificada del documento con el cual acredite su personalidad, apercibiéndolo  
que de no hacer manifestación alguna dentro del término señalado se tendrá por precluido su derecho. 
Asimismo deberá señalar domicilio en la Ciudad de México, para efectos de oír y recibir notificaciones, o bien, 
conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
deberá señalar cuenta de correo electrónico, así como su aceptación expresa de notificarle por dicho medio, 
apercibido que de no atender los requerimientos antes señalados, las ulteriores notificaciones se le harán por 
rotulón, el cual, será fijado en la puerta de acceso a las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina, en términos de lo dispuesto por el artículo 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme al artículo 61 último párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De igual forma, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
el expediente que se tiene integrado, se encuentra a su disposición de lunes a viernes, en un horario de 09:00 
a 16:00 horas en estas oficinas ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar, número 861, Edificio “C” Planta 
Baja, Colonia Los Cipreses, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04830, en esta Ciudad. 

 
Ciudad de México, a 15 de abril de 2024. 

Capitán de Navío 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 

Francisco Xavier Rojo Valerio 
Rúbrica. 

(R.- 550998) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 

Área de Responsabilidades 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo de la Ley Federal  

de Procedimiento Administrativo, notifíquese por este medio al Apoderado Legal de la empresa  
“ISPELI TRADE S.A. de C.V.” , quien no fue localizado en los diversos domicilios registrados en el 
expediente SANC-00004/2024, el inicio del procedimiento administrativo sancionador en contra de su 
representada, por el presunto incumplimiento de su obligación prevista en las clausulas Primera  
“Objeto del Contrato” y Novena “Lugar y Condiciones de entrega” del contrato de adquisición de bienes 
CABSI 13-076/2018, para la adquisición de sustancias y materiales explosivos para atenciones de  
Unidades de Infantería de Marina y Equipos de busqueda, localización y neutralización de artefactos 
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explosivos (BLONAE) y los convenios modificatorios 017/2018 y 02/2019. Presuntamente infringió lo dispuesto 
en el artículo 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
con relación a las clausulas Primera y Novena. En consecuencia, con fundamento en el artículo 72 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, cuenta con un término de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente a aquel en el que surta efectos la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 38 
tercer párrafo de la Ley antes citada, para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas 
con las que cuente, debiendo de presentar original o copia certificada del documento con el cual acredite su 
personalidad, apercibiéndolo que de no hacer manifestación alguna dentro del término señalado se tendrá por 
precluido su derecho. Asimismo deberá señalar domicilio en la Ciudad de México, para efectos de oír y recibir 
notificaciones, o bien, conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, deberá señalar cuenta de correo electrónico, así como su aceptación expresa 
de notificarle por dicho medio, apercibido que de no atender los requerimientos antes señalados, las ulteriores 
notificaciones se le harán por rotulón, el cual, será fijado en la puerta de acceso a las oficinas que ocupa el 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme 
al artículo 61 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
De igual forma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el expediente que se tiene integrado, se encuentra a su disposición de lunes  
a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas en estas oficinas ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar, 
número 861, Edificio “C” Planta Baja, Colonia Los Cipreses, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04830,  
en esta Ciudad. 

 
Ciudad de México, a 15 de abril de 2024. 

Capitán de Navío 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 

Francisco Xavier Rojo Valerio 
Rúbrica. 

(R.- 551001) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 

Área de Responsabilidades 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo de la Ley Federal  

de Procedimiento Administrativo, notifíquese por este medio al Apoderado Legal Legal de la empresa  
“ISPELI TRADE S.A. de C.V.”, quien no fue localizado en los diversos domicilios registrados en el expediente 
SANC-00001/2024, el inicio del procedimiento administrativo sancionador en contra de su representada, por el 
presunto incumplimiento de su obligación prevista en las clausulas octava, “Plazo y Condiciones de entrega”, 
Novena “Ampliación al tiempo de entrega”, Décima Segunda “Lugar de entrega de los bienes”, del contrato de 
adquisicion de bienes CABSI-115/2018, del dieciocho de mayo de dos mil dieciocho y lo establecido en la 
Clausula Octava “Plazo y Condiciones de entrega” del Convenio Modificatorio 001/2019, de fecha veintiuno de 
enero de dos mil diecinueve, al no entregar 252,000 cartuchos calibre 7.62 x 39 mm, para atenciones de las 
unidades y establecimientos navales, derivado de l procedimiento de adjudicación directa de la requisición 
número 2308, económico ARMA0062OR/18. Presuntamente infringió lo dispuesto en los artículos 45 
penúltimo párrafo, 59 y 60 fracción III, 61 fracción I, 62 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 114 y 115 del Reglamento de la misma Ley, vigentes en el 
momento de los hechos encuadrando su conducta en lo establecido en el artículo 59 primer párrafo de 
mencionada Ley. En consecuencia, con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, cuenta con un término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en el 
que surta efectos la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 38 tercer párrafo de la Ley antes 
citada, para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas con las que cuente,  
debiendo de presentar original o copia certificada del documento con el cual acredite su personalidad, 
apercibiéndolo que de no hacer manifestación alguna dentro del término señalado se tendrá por precluido su 
derecho. Asimismo deberá señalar domicilio en la Ciudad de México, para efectos de oír y recibir 
notificaciones, o bien, conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, deberá señalar cuenta de correo electrónico, así como su aceptación expresa 
de notificarle por dicho medio, apercibido que de no atender los requerimientos antes señalados, las ulteriores 
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notificaciones se le harán por rotulón, el cual, será fijado en la puerta de acceso a las oficinas que ocupa el 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme 
al artículo 61 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
De igual forma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, el expediente que se tiene integrado, se encuentra a su disposición  
de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas en estas oficinas ubicadas en Heroica Escuela Naval 
Militar, número 861, Edificio “C” Planta Baja, Colonia Los Cipreses, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04830, 
en esta Ciudad. 

 
Ciudad de México, a 15 de abril de 2024. 

Capitán de Navío 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 

Francisco Xavier Rojo Valerio 
Rúbrica. 

(R.- 551006) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Querétaro 

Oficina del C. Delegado 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/QRO/0001718/2020, dentro de la cual se 
decretó el aseguramiento ministerial de un vehículo aéreo; se notifica a través del presente edicto a, Rodrigo 
Benítez Alcaide y/o Luis Miguel Guerrero Ramirez, apoderado legal del primero de los mencionados, y/o a 
quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes 
acrediten la propiedad, del vehículo aéreo que a continuación se describe: Aeronave marca y modelo 
HAWKER BEECHCRAFT HS-125, series 700A, número de serie NA0206, matrícula XB-RDS y/o XA-RDA 
y/o XB-RCI, de color blanco con franjas de color azul marino. No se omite señala que respecto de dicho 
vehículo relacionado con la indagatoria FED/QRO/QRO/0001718/2020, la cual es seguida por los delitos de 
1.- uso ilícito de Instalaciones destinadas al tránsito aéreo, contemplado en el artículo 172 Bis párrafo 
segundo del Código Penal Federal; 2.- uso de documento falso, previsto y sancionado en el artículo 246 
fracción VII, del Código Penal Federal; 3.- contra la salud, en su modalidad de posesión de narcóticos con 
fines de transporte, previsto y sancionado en el artículo 194 fracción II, del Código Penal Federal; 4.- portación 
de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea previsto y sancionado en el artículo 83 
fracción II en relación con el articulo 11 incisos a) y b). de Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en 
vigor, se decretó aseguramiento ministerial de dicha aeronave en fecha 31 de julio de 2023. - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 11 de agosto de 2023. 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro 

José Guadalupe Franco Escobar 
Rúbrica. 

(R.- 550940) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 
 
SE NOTIFICA A MARÍA LOURDES CASTILLO SALAZAR Y LUIS ROBERTO CARPIO MARTINEZ; 

REPRESENTANTES LEGALES Y/O QUIENES TENGA DERECHO Y/O INTERÉS JURÍDICO que por 
acuerdo de fecha veinte (20) de marzo de dos mil veintitrés (2023), dictado dentro de la Carpeta 
de Investigación número FED/FEMDO/UEIDCS-TAMP/0000116/2023, se decretó el aseguramiento del 
siguiente bien: 

1.- VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET, MODELO CAMARO ZL7, TIPO COUPE, COLOR ROJO 
DOS PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 1G1FK1R62K0144159.  

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, 93 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de 90 noventa días naturales siguientes a la notificación, los bienes asegurados 
causarán abandono a favor de la Fiscalía General de la República; debiendo en este lapso de abstenerse de 
enajenar, gravar o hipotecar dicho bien; para el caso de manifestar lo que a su derecho convenga, deberá 
de acudir a las oficinas que ocupa esta Fiscalía Especial en Delitos Contra la Salud; ubicadas en Avenida 
Paseo de la Reforma número 75, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias del citado acuerdo de 
aseguramiento y realizar todas aquellas manifestaciones que a su derecho convengan. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 04 de septiembre de 2023. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Fiscalía Especial en Delitos contra la Salud de la 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Lic. Armando Hernandez López 
Rúbrica. 

(R.- 550945) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA A JOSÉ EDUARDO CASTRO RUÍZ Y/O PROPIETARIO, Y/O REPRESENTANTE LEGAL 

Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha catorce (14) de marzo de dos 
mil veintiuno, dictado en la Carpeta de Investigación número FED/SEIDO/UEITA-SON/0000164/2021, por el 
cual se decretó el aseguramiento de: 

UN VEHÍCULO MARCA GMC, MODELO 2009, LÍNEA DENALI, COLOR GRIS, NÚMERO DE SERIE 
1GKUKEEF6AR150945, PLACAS DE CIRCULACIÓN VNA-631-B DEL ESTADO DE SINALOA. 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, 93 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con el apercibimiento de que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de 90 noventa días naturales siguientes a la notificación, los bienes asegurados 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal; para manifestar lo que a derecho convenga, deberá acudir 
a las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo Acopio y Tráfico de Armas, 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias conducentes al 
citado aseguramiento. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula B-III-2 UEITA en la Ciudad de México 
Mtra. Judith Fabiola Flores Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 550953) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Guerrero 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/GRO/ZIH/0001406/2019, iniciada por el delito de 
portación de arma de fuego del uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional previsto en el 
Artículo 11 inciso b) y sancionado en el 83 Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
la cual el 25 de octubre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo Marca Chevrolet, Modelo 
Venture, Año 1998, Color Arena, Placas de Circulación HAR-894-C particulares del Estado de Guerrero y 
número de serie 1GNDU06E5WD324398; por ser instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de 
investigación FED/GRO/ZIH/0000514/2020, iniciada por el delito de posesión de cartuchos, previsto y 
sancionado por el Articulo 83 Quat Fracción II y posesión de cargadores, y el diverso ilícito de Contra la salud, 
en la modalidad de transporte de narcótico, previsto y sancionado por el Artículo 194 fracción I, del Código 
Penal Federal, en la cual el 20 de mayo de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca 
Nissan, tipo Pick Up de Doble Cabina (Crew Cab), modelo Frontier, color Rojo con placa de circulación trasera 
UDC-151063 de vehículo Extranjero en Trámite de Regularización, con número de Identificación Vehicular 
1N6ED29X02C325235, por ser instrumento de los delitos investigados; 3.- Carpeta de investigación 
FED/GRO/ZIH/0001177/2021, iniciada por el ilícito de posesión de hidrocarburo, petrolíferos o petroquímicos 
previsto y sancionado por el artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
delitos cometidos en materia de Hidrocarburo, en la cual el 11 de noviembre de 2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 una embarcación con 2 motores fuera de borda marca Yamaha de 200 Hp (caballos de 
fuerza) de aproximadamente 10 metros de largo por 5 metros de ancho y 1.5 metros de altura; 01 una 
embarcación con 2 motores fuera de borda marca Yamaha de 200 Hp (caballos de fuerza) de 
aproximadamente 10 metros de largo por 5 metros de ancho y 1.5 metros de altura; 01 una embarcación con 
2 motores fuera de borda marca Yamaha de 200 Hp (caballos de fuerza) de aproximadamente 10 metros de 
largo por 5 metros de ancho y 1.5 metros de altura; 01 una embarcación con 2 motores fuera de borda marca 
Yamaha de 200 Hp (caballos de fuerza) de aproximadamente 10 metros de largo por 5 metros de ancho y 1.5 
metros de altura; 01 una embarcación con 2 motores fuera de borda marca Yamaha de 200 Hp (caballos de 
fuerza) de aproximadamente 10 metros de largo por 5 metros de ancho y 1.5 metros de altura; 01 una 
embarcación sin motor de aproximadamente 4 metros de largo por 2,5 metros de ancho y 1 metros de altura, 
por ser instrumentos de los delitos investigados; 4.- Carpeta de investigación FED/GRO/ZIH/0000169/2023, 
iniciada por el ilícito de posesión de hidrocarburo, petrolíferos o petroquímicos previsto y sancionado por el 
artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de 
Hidrocarburo, en la cual el 03 de marzo de 2023, se decretó el aseguramiento de 01 una embarcación tipo 
lancha sin cubierta, color gris, sin número de matrícula, sin número de serie, material de casco fibra de vidrio, 
eslora 9.38 mts., manga 3.13 mts., puntal 1.25 mts., sistema de propulsión dos motores fuera de borda marca 
Yamaha potencia de 250 hp v6 cada una; 01 una embarcación tipo lancha sin cubierta, color gris, sin número 
de matrícula, sin número de serie, material de casco fibra de vidrio, eslora 9.38 mts., manga 3.13 mts., puntal 
1.25 mts., sistema de propulsión dos motores fuera de borda marca Yamaha potencia de 250 hp v6 cada una; 
por ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/GRO/ZIH/0000443/2023, 
iniciada por el delito de posesión de cartuchos, previsto y sancionado por el Articulo 83 Quat Fracción II y 
posesión de cargadores, previsto y sancionado por el Articulo 83 Quintus Fracción II, ambos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 15 de junio de 2023, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo marca GMC, modelo sierra, año 2019, color guinda, placas de circulación NMV-7445 del Estado de 
Texas, U.S.A., número de serie 3GTU9FED2KG255012, por ser instrumento de los delitos investigados; - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado de Guerrero con domicilio ubicado en Acceso al Tecnológico no.3, Col. Predio la cortina, CP. 39090, 
Chilpancingo, Guerrero. 

 
Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo Guerrero a 27 de septiembre de 2023. 
 El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Guerrero 

Mtro. Julio César Ulises Chávez Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 550947) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/URU/0001393/2018, iniciada por el delito 
previsto y sancionado en el artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en la cual el 14 de 
junio de 2018 se decretó el aseguramiento del siguiente numerario: $3637.00 (Tres mil seiscientos treinta 
y siete pesos 00/100 M.N.) entre monedas y billetes, y $7503.00 (Siete mil quinientos tres pesos 00/100 
M.N.), por ser producto del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000573/2021, 
iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 194, Fracción I, del Código Penal 
Federal, en la cual el 23 de marzo de 2021 se decretó el aseguramiento de los siguientes vehículos: 
1.- Vehículo automotor marca Yamaha tipo motocicleta/Cross blanca con color negro y verde, modelo 
XT4 stroke, de origen extranjero (China) con número de serie LBPKE1805K0078740 y año modelo 2019. 
2.- Vehículo camioneta marca Dodge, modelo RAM-3500, color blanco, placas de circulacion MV2774F 
del Estado de Michoacán, con número de serie 3B6MC36Z7SM109074, por ser instrumento del delito 
investigado. 3.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000726/2022, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego de Uso Exclusivo de las Fuerzas Armadas, Previsto y sancionado en el artículo 83 Fracción 
III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 31 de marzo de 2022 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo camioneta marca Ford línea F-150. tipo pick up, modelo 
2010, con placas de circulacion PBP-84-67 del Estado de México y número de serie 
1FTEW1C80AKA89246, por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001687/2023, iniciada por el delito de Robo de Auto Transporte Federal, previsto y 
sancionado en el artículo 376 Ter del Código Penal Federal, en la cual el 30 de agosto de 2023 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Mitsubishi, modelo Outlander, tipo camioneta, 
carrocería MPV 5 puertas, sin placas de circulación, color negro, con número de identificación 
vehicular JE4N5Y197PZ060663, de origen extranjero (Japón), año modelo 2023, por ser objeto del delito 
investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán; a 19 de septiembre de 2023. 
Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Michoacán 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los transitorios segundo, primer párrafo, 
quinto, séptimo y décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Lic. Jesús López Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 550949) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001734/2022, iniciada por el delito 
de Posesión de Cargadores y Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
previsto y sancionado en el artículo 83 fracción Quat y 83 Quin, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el 09 de agosto de 2022 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
1.- Vehículo automotor marca Ford, modelo Explorer, de color gris, sin placa de circulación, con 
número de serie 1FMEU65838UA73794, por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0001043/2021, iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, Fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 12 de mayo de 2021 se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo: 1.- Vehículo automotor marca Dodge, modelo 350/cabina convencional, color azul 
con gris, con placa de circulación LC-64-994 del Estado de México, con número de serie 
3B6ME3645NM565481, año modelo 1992, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0000970/2021, iniciada por el delito de Posesión y Sustracción ilícita 
de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, Fracción II y articulo 17 fracción III, ambos de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 25 de mayo 
de 2021 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo camión marca Dina, modelo 8100, 
de color blanco, con placa de circulacion MU-6516-G del estado de Michoacan, con número de serie 
1HSHBGFN4LH663173, por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0000666/2022, iniciada por el delito de Posesión, Transporte y Sustracción ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, Fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar 
los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 04 de abril del 2022 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo camión marca Ford, modelo camión incompleto, de 
color rojo con franjas de color blanco, con placa de circulacion PJN-144A del Estado de Michoacan, 
con número de serie 3FEXF70J9SJA05155, año modelo 1995, por ser objeto del delito investigado. - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación 
en el Estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán; a 30 de septiembre de 2023. 
Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Michoacán 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los transitorios segundo, primer párrafo, 
quinto, séptimo y décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Mtro. Ramón Eusebio Guillén Llarena 

Rúbrica. 
(R.- 550951) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000266/2020, iniciada por el delito 
de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército y Fuerza Aérea Nacional previsto y sancionado 
en el artículo 83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de febrero de 
2020 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca TVS, modelo RTR160, tipo 
motocicleta, sin placas de circulacion color rojo/gris, con número de identificación vehicular 
MD634KE40E2D02789, corresponde a un vehículo origen extranjero (India), año modelo 2014, por ser 
instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000267/2023, iniciada por 
el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército y Fuerza Aérea Nacional previsto y 
sancionado en el artículo 83 fracción II, en relación con el artículo 11 inciso b) de la Ley Federal de Armas de 
Fuegos y Explosivos, en la cual el 09 de febrero de 2023 se decretó el aseguramiento del siguiente 
vehículo: Vehículo marca Keeway, tipo motocicleta, sin placas de circulación, color rojo con número de 
identificación vehicular LBBPEK5G3FB582880, corresponde a un vehículo de origen extranjero 
(China), año modelo 2015, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0000388/2023, iniciada por el delito de Contra la Salud, en su modalidad de Posesión Simple 
del psicotrópico denominado Clorhidrato de Metanfetamina, ilícito previsto y sancionado por el artículo 195 bis, 
del Código Penal Federal, en la cual el 05 de junio de 2023 se decretó el aseguramiento del siguiente 
vehículo: Vehículo de la marca Ford, tipo automóvil/hatchback, modelo fiesta, color verde oscuro, con 
placas de circulación 815-TFE del Distrito Federal, NIV 9BFBT09N248144757, año modelo 2004, por ser 
instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000500/2021, iniciada por 
el delito de Contra la Salud en la modalidad de Posesión de Metanfetamina, con fines de venta, previsto y 
sancionado en el artículo 195, primer y tercer párrafos, en relación con el ordinal 194, fracción I, del Código 
Penal Federal, en la cual el 26 de febrero de 2021 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
Vehículo automotor marca Veloci, tipo motocicleta/de trabajo, modelo Boxter/RT/, color negro con rojo, 
con faltante de placa de circulación, con número de identificación vehicular 3VMA2E3C5M2026485, es 
de origen nacional y año modelo 2021, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0000979/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburos, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 14 de junio de 2017 se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo: Vehículo marca GMC, modelo C35, tipo camioneta, carrocería cabina 2 puertas, línea 
½ de tonelada, con placas de circulación NP-47-253 del Estado de Michoacán, color azul, con número 
de identificación vehicular 3GCJC44K0SM100047, de origen nacional, año 1995, por ser instrumento del 
delito investigado. 6.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001155/2021, iniciada por el delito de 
Contra la Salud en la Modalidad de Transporte del estupefaciente denominado Cannabis Sativa L. conocida 
comúnmente como Marihuana, previsto y sancionado en el artículo 194, fracción I, del Código Penal Federal, 
en la cual el 06 de mayo de 2021 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor 
marca Chevrolet, tipo automóvil/sedan, modelo Aveo, color negro, con placas de circulación S33-BAS 
de la Ciudad de México, con número de identificación vehicular 3G1TA5AF1DL163476, ES de origen 
nacional y año modelo 2013, por ser instrumento del delito investigado. 7.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0002562/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II, de la Ley 
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Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat, fracción II, de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, Contra la Salud en su modalidad de Posesión de Metanfetamina, previsto y 
sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 05 de noviembre de 2022 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Ford, modelo Ka 3 puertas hatchback, tipo 
vehículo de pasajeros, color azul/negro, con placas de circulación MWR-5290 del Estado de México, 
con numero de identificación vehicular 9BFBT19NX37805638, corresponde a un vehículo de origen 
extranjero (Brasil), año modelo 2003, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán; a 30 de agosto de 2023. 
Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Michoacán 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los transitorios segundo, primer párrafo, 
quinto, séptimo y décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Lic. Jesús López Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 550943) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TAP/0000297/2023, iniciada por el delito 
de Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Previsto y 
sancionado en el artículo 83 Quat de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en relación con el 10 
bis y 11 inciso (c y d) del mismo ordenamiento, así como el delito previsto y sancionado en el artículo 195 del 
Código Penal Federal y en la cual el 23 de febrero de 2023, se decretó el aseguramiento de: 1.- Motocicleta 
marca italika, color negro con verde, tipo trabajo, modelo SZ150, modelo 2018, planta de ensamble Toluca, 
número de producción 014004, desplazamiento 150 CC, con número de identificación vehicular 
3SCPSZEE6J1014004, país México, fabricante Italika. 2.- Motocicleta color negro con rojo, marca italika, tipo 
de trabajo, modelo 125Z, modelo 2022, planta de ensamble Toluca, numero de producción 045384, 
desplazamiento 125 CC, con registro vehicular 3S CK59LAON1045384, país México, fabricante Italika, por 
ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/TGZ/0000958/2023, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego, de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III, de la referida Ley; Posesión de Armas de Fuego de Uso 
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Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado artículo 83 Ter, fracción III, en 
relación con el 11, inciso d), de la referida Ley; Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 83 Quat, fracción II, de la referida Ley Acopio de Armas de 
Fuego, previsto en el artículo 83 Bis, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Homicidio, previsto 
en el artículo 302 del Código Penal Federal, Homicidio en Grado de Tentativa, previsto en el artículo 302 en 
relación con el diverso 12 y 63 del Código Penal Federal, con la calificativa de Pandillerismo, previsto en el 
artículo 164 BIS del Código Penal Federal, en la cual el 24 de julio de 2023, se decretó el aseguramiento de: 
01.- Una camioneta de la marca Mercedes Benz, modelo Bluetec, tipo multipropósito, color negro, año modelo 
2009, de origen extranjero, con número de identificación vehicular 4JGBF25E19A518676, sin placas de 
circulación 02.- Una camioneta marca Ford, modelo F150, tipo Pickup cabina extendida, color gris, año 
modelo 2004, de origen extranjero, con número de identificación vehicular 1FTRF04544KC89258, sin placas 
de circulación; 03.- Un vehículo de la marca Honda, modelo CR-V, tipo utilitario, color azul, año modelo 2018, 
con número de identificación vehicular 1HGRW1893JL910841, con placas de circulación DSG-161-A, 
particulares de Estado de Chiapas; 04.- Un camión marca Hino Motors, modelo EF300, tipo chasis Cabina con 
redilas, color blanco, año modelo 2013, de origen extranjero, con número de identificación vehicular 
JAANMR853D7500379, con placas de circulación CX-61-991, particulares del Estado de Chiapas; 05.- Una 
motocicleta marca Italika, tipo Scooter, modelo GS150, color rojo, modelo 2016, de origen nacional, con 
número de identificación vehicular 3SCTGSEA5G1006585, sin placas de circulación; 06.- Un vehículo de 
cuatro ruedas, marca SANYANG, tipo cuatrimoto 3JDB, color verde, modelo 2013, número de motor 
UB719742, serie RFGUB2516DS017725, sin placas de circulación; 07.-Un vehículo marca Nissan, modelo 
Tsuru GSI, tipo sedan, color gris, modelo 2008, de origen nacional, con número de identificación vehicular 
3N1EB31SX8K336991, con placas de circulación DRH-685-D, particulares del Estado de Chiapas, por ser 
objetos del delito investigado. 3.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/REF/0000955/2023, Iniciada por el 
delito artículo 8 fracción artículo 8 vigente hasta el 18 de mayo de 2018. I. sustraiga hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos, de ductos, vehículos, equipos, instalaciones o activos, sin derecho y sin consentimiento de 
asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la 
Ley. de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual 
el 23 de junio de 2023, se decretó el aseguramiento de: Una Camioneta marca RAM tipo pipa, RAM, con la 
leyenda en los costados de “eco gas”, con número de serie 3C7WRAKTXLG240592, color blanco, con placas 
de circulación DB-2083 particulares del estado de Chiapas, con un tanque, con capacidad de 5,200 litros, por 
ser objeto del delito investigado. 4.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/TAP/0001008/2021, iniciada por 
el delito de CONTRABANDO, previsto en el artículo 102 fracción I y sancionado en el 104 fracción I ambos 
del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 29 de junio de 2021, se decretó el aseguramiento de 1.- una 
Aeronave Marca Piper Aircraft Corporation, modelo PA31P, con número de serie 31P-7730003, matrícula 
mexicana de uso privado XB-EYC, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a 29 de agosto del 2023. 
El Delegado Estatal en Chiapas 

Mtro. Ignacio Alejandro Vila Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 550944) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal San Luis Potosí 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la carpeta de investigación, en la cual se 

decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del 
presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a la indagatoria que a continuación 
se describe: 

1.- Carpeta de investigación FED/SLP/SLP/000843/2023, iniciada en contra de quien y/o quienes resulten 
responsables, por el delito de Robo de autotransporte federal, previsto y sancionado en el articulo 376 Ter, 
del Código Penal Federal, en la cual el 06 de julio de 2023, se decretó el aseguramiento¸ por ser objeto del 
delito, lo siguiente: Vehículo marca Chevrolet, modelo C1500, tipo pick up, dos puertas, sin placas de 
circulación, color verde, con Número de Identificación Vehicular 1GCDC14Z2KE218373, corresponde a un 
VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO CON AÑO MODELO 1989. Semirremolque marca Utility, tipo caja 
seca, sin placas de circulación, color blanco, con Número de Identificación Vehicular no visible. 
Semirremolque marca Dalton, tipo plataforma, sin placas de circulación, color gris, con Número de 
Identificación Vehicular 3DAP442H1ED000073, corresponde a un SEMIRREMOLQUE DE ORIGEN 
NACIONAL CON AÑO MODELO 2014. Semirremolque marca Stoughton, tipo caja seca, con placas de 
circulación 98UB7M del Servicio de Autotransporte Federal, color blanco, con Número de Identificación 
Vehicular 1DW1A53276B879516, corresponde a un SEMIRREMOLQUE DE ORIGEN EXTRANJERO CON 
AÑO MODELO 2006. Semirremolque marca Great Dane, tipo caja seca, sin placas de circulación, color 
blanco, con Número de Identificación Vehicular 1GRAA0620DJ620850, corresponde a un SEMIRREMOLQUE 
DE ORIGEN EXTRANJERO CON AÑO MODELO 2013. Semirremolque marca Utility, tipo caja seca, sin 
placas de circulación, color blanco, con Terminación del Número de Identificación Vehicular 6123. 
Semirremolque marca Stoughton, tipo cala seca, sin placas de circulación, color blanco, con Terminación del 
Número de Identificación Vehicular 866409. Semirremolque marca Wabash, tipo caja seca, sin placas de 
circulación, color blanco, con el número 53 en el costado izquierdo, con Número de Identificación Vehicular no 
visible. Internacional, modelo 9200, tipo tractocamión. dos puertas, con placas de circulación 144AGg del 
Servicio de Autotransporte Federal, color blanco, con Número de Identificación Vehicular 
3HSCEAPXXON085206, corresponde a un VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL CON AÑO MODELO. 
Semirremolque marca Lozano, tipo plataforma, color rojo, tres ejes, con placas de circulación 05UL6T Servicio 
de Autotransporte Federal, con Número de Identificación Vehicular 3T9РL402X6M021582, corresponde a un 
SEMIRREMOLQUE DE ORIGEN NACIONAL CON AÑO MODELO 2006. Freightliner, modelo FLD12o, tipo 
tractocamión, dos puertas, sin placas de circulación, color azul con rojo, con Número de Identificación 
Vehicular 1FUJA6CK26DX22744 corresponde a un VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO CON AÑO 
MODELO 2006, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR DE CABINA 3AKJGLD62ESFUo715 
corresponde a una CABINA DE ORIGEN NACIONAL CON AÑO MODELO 2014. Semirremolque marca 
Stoughton, tipo caja seca, color blanco, dos ejes, sin placas de circulación, con Número de Identificación 
Vehicular 1DW1A4525PS804693, corresponde a un SEMIRREMOLQUE DE ORIGEN EXTRANJERO CON 
AÑO MODELO 1993. 2.- Carpeta de investigación FED/SLP/SLP/0001360/2020, iniciada en contra de 
Praxedes Lárraga Pacheco, por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia previsto y 
sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y de Contrabando presunto 
previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación en la cual el 04 de 
octubre de 2020, se decretó el aseguramiento de un (01) VEHICULO AUTOMOTOR DODGE, TIPO PICK 
UP DOBLE CABINA (QUAD CAB), LÍNEA RAM 1500, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, COLOR GRIS 
OSCURO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1D7HA18N12S568129, VEHÍCULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO AÑO MODELO 2002, dando un total de $16, 000. 00 (dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) por ser 
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instrumento del delito investigado.3.- 1.- Carpeta de investigación FED/SLP/CVALLES/0000154/2022, iniciada 
en contra de Uriel Trejo Castillo, por los delitos de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, Posesión de Cartucho para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército 
Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción I, de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos y Contrabando presunto previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II del 
Código Fiscal de la Federación en la cual el 03 de febrero de 2022, se decretó el aseguramiento de un (01) 
VEHICULO TIPO PICK UP, MARCA FORD, LINEA RANGER SUPER CAB (CABINA Y MEDIA), CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN PRZ0576 DEL ESTADO NORTEAMERICANO DE TEXAS, COLOR GRIS, 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTYR14V3XPB42347, CORRESPONDE A UN 
VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN MODELO 1999, dando un total de $12, 000. 00 (doce mil 
pesos 00/100 M.N.) por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación 
FED/SLP/SLP/0000311/2020, iniciada en contra de quien y/o quienes resulten responsables, por el delito de 
Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y 
sancionado en el artículo 83 Fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 27 
de marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de un (01) vehículo automotor en su modalidad de 
motocicleta marca italika, tipo de trabajo o utilitaria, línea forza FT150, sin placas de circulación, color negro 
con amarillo, con número de identificación vehicular 3SCPFTEE0K1019556, corresponde a un vehículo de 
origen nacional y un año modelo 2019, dando un total de $13, 600. 00 (trece mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.) por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación FED/SLP/SLP/0000996/2020, 
iniciada en contra de quien y/o quienes resulten responsables, por los delitos de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y de Contrabando previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la 
Federación en la cual el 28 de junio de 2022, se decretó el aseguramiento de un (01) vehículo marca Ford, 
modelo F150, tipo pick up, dos puertas, sin placas de circulación, color blanco, placa plástica de la UCD 
80929, con número de identificación vehicular 1FTZF18281NA80721, corresponde a un vehículo de origen 
extranjero año 2001, dando un total de $14, 000. 00 (catorce mil pesos 00/100 M.N.) por ser instrumento del 
delito investigado. 6.- .- Carpeta de investigación FED/SLP/SLP/0000972/2022, iniciada en contra de quien 
y/o quienes resulten responsables, por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación, previsto y 
sancionado en el artículo 533 párrafo segundo, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 03 
de julio de 2022, se decretó el aseguramiento de un (01) Vehículo marca General Motors, tipo pick up 
cabina extendida (cabina y media), línea Sierra, color gris, con número de identificación vehicular 
1GTEC19T93E188900, modelo 2003, de origen extranjero, placas de circulación MV5013H particulares del 
Estado de Michoacán, por ser instrumento del delito investigado. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, en la 
Delegación Estatal San Luis Potosí, con domicilio en Republica de Polonia Numero 370, colonia número 
Lomas de Satélite, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

 
Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P. a 09 de agosto de 2023. 
El Delegado en San Luis Potosí 

Actuando con esta calidad en términos de lo dispuesto en los transitorios segundo, primer párrafo, 
quinto, quinto, séptimo y décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Dr. Felipe Neri León Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 550938) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000379/2018, iniciada por el delito 
de Contra la Salud, Previsto y sancionado en el artículo 194, Fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 
24 de febrero de 2018 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: vehículo Camioneta marca 
Nissan, tipo estacas, modelo cabina sencilla, color blanco, placas de circulación JU-29-865 del Estado 
de Jalisco, con número de identificación vehicular 3N6DD14S27K031208, corresponde aun vehículo de 
origen nacional y año modelo 2007, por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0000580/2021, iniciada por el delito de Contra la Salud, ilícito previsto y sancionado por el 
artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 16 de marzo de 2021 se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo: Vehículo automotor marca Italika, tipo motocicleta/de trabajo, modelo FT150, color 
rojo con blanco, con faltante de placa de circulación, con número de identificación vehicular: 
3SCPFTEE6L1021538, año modelo 2020, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0000998/2016, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado 
en el artículo 194, Fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 23 de septiembre de 2016 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo camioneta marca GMC, tipo utilitario, color guinda, con 
número de identificación vehicular 3GCEC28KXVG155270, el cual corresponde a un vehículo de origen 
nacional, y un año modelo 1977, por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001016/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 16 de junio de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
camioneta marca Ford, tipo pick up, modelo F-150/lobo/cabina y media, color blanco, placas de 
circulación NP-41-183 del Estado de Michoacán, con número de identificación vehicular: 
1FTZX18W0WKC14128, el cual corresponde a un vehículo de origen extranjero (E.U.A.) y un año 
modelo 1998, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001335/2017, iniciada por el delito de Contra la Salud en la modalidad de Posesión de 
Metanfetamina con fines de venta, previsto y sancionado en el artículo 195 párrafo tercero, en la cual el 05 de 
septiembre de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Dodge, modelo 
Ram pick up, tipo camioneta, carrocería cab convencional, línea 1500, con placas de circulación NL-64-930 
del Estado de Michoacán, color rojo, con numero de identificación vehicular 1B7HC16X8SS364551, 
año modelo 1995, por ser instrumento del delito investigado. 6.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001747/2021, iniciada por el delito de Contra la Salud, ilícito previsto y sancionado por el 
artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 06 de agosto de 2021 se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo: Vehículo de la marca GMC modelo acadia, tipo MPV, carrocería 5 puertas, sin placas 
de circulación, color blanco, con número de serie 1GKER33707J143948, año modelo 2007, por ser 
instrumento del delito investigado. 7.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002048/2017, iniciada por 
el delito de Contra la Salud en la modalidad de Posesión de Metanfetamina con fines de venta, Previsto y 
sancionado en el artículo 195 párrafo tercero del Código Penal Federal, en la cual el 05 de septiembre de 
2017 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Ford, modelo Explorer XL/XLT, 
año 1994, tipo camioneta/suv, serie 1FMDU34X7RUD46367, con placas de circulacion HCW-51-15 del 
Estado de Guerrero, por ser instrumento del delito investigado. 8.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZIT/0002929/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin licencia, ilícito previsto 
y sancionado por el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud, ilícito 
previsto y sancionado por el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 02 de diciembre de 2020 se 
decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor, marca Volkswagen, tipo 
automóvil/sedan, modelo vento, color azul, con placas de circulación PJT-111-A del Estado de 
Michoacán, con número de serie MEX5G260XHT095768, año 2017, por ser instrumento del delito 
investigado. 9.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0003490/2018, iniciada por el delito de Resguarde, 
Transporte, Almacene, Distribuya, Posea, Suministre u Oculte Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, sin 
derecho y sin consentimiento de Asignatarios, Contratistas, Permisionarios, Distribuidores o de Quien pueda 
disponer de ellos con arreglo a la Ley ilícito previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 07 de diciembre 
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de 2018 se decretó el aseguramiento de los siguientes vehículos: A. Vehículo automotor marca Ford, tipo 
camioneta/multipropósito, modelo Explorer, año modelo 1995, color negro, placas de circulación 
PFC-205-C del Estado de Michoacán, número de identificación vehicular 1FMDU34X9SUB41980; y B. 
Vehículo automotor marca Chrysler, tipo camioneta/vagoneta, modelo caravan, año modelo 196, color 
arena, placas de circulación NEZ-60-91 del Estado de México, número de identificación vehicular 
2B4GP44R7TRE648517, por ser instrumento del delito investigado. 10.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZIT/0000372/2020, iniciada por el delito de Contra la Salud, ilícito previsto y sancionado por el 
artículo 195 Bis del Código Penal Federal, en la cual el 24 de febrero de 2020 se decretó el aseguramiento 
del siguiente vehículo: Vehículo automotor, marca Nissan, tipo automóvil/sedan (taxi), modelo Tsuru, 
color blanco, con placas de circulacion R-279-LBA del Estado de Michoacán, con número de serie 
3N1EB31S81K296142 año modelo 2001, por ser instrumento del delito investigado. 11.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/ZIT/0000568/2020, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos para Arma de 
Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, ilícito previsto y sancionado por el artículo 83 
QUAT Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud, ilícito previsto y 
sancionado por el artículo195 del Código Penal Federal, en la cual el 26 de marzo de 2020 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca vento, tipo motocicleta, color rojo con 
negro, sin placas de circulación, serie 5KMMCG2L98JCC4516, año modelo 2008, por ser instrumento 
del delito investigado. 12.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0001486/2020, iniciada por el delito de 
Usurpación de Funciones, ilícito previsto y sancionado por el artículo 250 Fracción I del Código Penal Federal, 
en la cual el 06 de agosto de 2020 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo, marca 
Chevrolet, modelo silverado, tipo camioneta, carrocería cab 2 puertas, línea ½ tonelada, con placas de 
circulación NEK-53-67 del Estado de México, color blanco con numero de identificación vehicular 
3GCEC14X79M105719, corresponde a un vehículo de origen nacional, año, modelo 2009, por ser 
instrumento del delito investigado. 13.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0002403/2019, iniciada por 
el delito de Contra la Biodiversidad, ilícito previsto y sancionado por el artículo 419 del Código Penal Federal, 
en la cual el 20 de marzo de 2019 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo 
automotor, marca Ford, tipo camión ligero/chasis-estacas, modelo F350/cabina convencional, color 
blanco, con placas de circulación MX-15-338 del Estado de Michoacán, serie número AC3JMR30800, 
año modelo 1992, por ser instrumento del delito investigado. 14.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZIT/0002925/2020, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego sin licencia, ilícito previsto 
y sancionado por el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de 
noviembre de 2020 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Ford, línea 
F150/cabina sencilla, año modelo 1991, tipo camioneta pick up, color blanco con negro, con placa de 
circulación 761LWX del Distrito Federal y número de serie AC1JHR43336, por ser instrumento del delito 
investigado. 15.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0003137/2020, iniciada por el delito de Contra la 
Salud, ilícito previsto y sancionado por el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 21 de diciembre 
de 2020 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca Volkswagen, tipo 
automóvil/sedan, modelo Jetta, año modelo 2007, de color rojo, con placas de circulación TRV044A del 
Estado de Puebla y con número de serie 3VWYV49M47M626446, por ser instrumento del delito 
investigado. 16.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0003288/2019, iniciada por el delito de Posesión de 
cartuchos para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, ilícito previsto y 
sancionado por el artículo 83 QUAT, fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual 
el 17 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor 
marca Toyota, tipo camioneta/suv, modelo RAV4, color rojo, año 2015, con número de serie 
2T3DF4EV2FW251733, sin placas de circulación, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán; a 17 de agosto de 2023. 
Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Michoacán 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los transitorios segundo, primer párrafo, 
quinto, séptimo y décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023. 
Lic. Jesús López Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 550941) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán  
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001194/2022, iniciada por el delito 
de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud, ilícito previsto y sancionado por el artículo 477 de la Ley 
General de Salud, en la cual el 21 de mayo de 2022 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
vehículo Motocicleta, marca Italika, línea Forza, color negro/amarillo, modelo 2019, con número de 
serie 3SCPFTEE3K1057721, por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001581/2020, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo; previsto y 
sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de julio de 2022 se decretó el aseguramiento de los siguientes 
vehículos: A.- Vehículo marca Chevrolet, línea silverado, tipo pick up, color azul marino, número de 
placas de circulación: MU-8594Z del Estado de Michoacán, número de identificación vehicular: 
1GCEK19T35E208483; y B.-Vehículo marca Chevrolet, línea suburban, color blanco, número de placas 
de circulación X-73BFT de la Ciudad de México, número de identificación vehicular 
3GCEC26K2SM113398, por ser instrumentos del delito investigado. 3.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001745/2022,, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el numeral 83 fracción III de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; Posesión de Cartuchos Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el artículo 83 QUAT, fracción II, en relación con el artículo 
11 inciso c) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; Posesión de Cargadores Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en los artículos 83 QUINTUS fracción II, en 
relación con el artículo 11 inciso c) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud en su 
modalidad de Posesión Simple de Marihuana, previsto y sancionado en el artículo 477 de la Ley General de 
Salud, en la cual el 09 de agosto de 2022 se decretó el aseguramiento de los siguientes vehículos: A.- 
Vehículo tipo camioneta tipo pick up marca Chevrolet modelo Avalanche, color blanca, número de 
serie 3GNEK13T92G244070, con placas de circulacion UCD10634, de origen nacional, año modelo 2002 
y B.- Vehículo tipo camioneta marca Ford modelo Explorer, tipo MPV color verde/azul, número de serie 
IFM4X6PUA36899, con placas de circulacion UCD5591, de origen extranjero E.UA. año modelo 1993, 
por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0000055/2018, 
iniciada por el delito de Contra la Salud en su modalidad de Transporte de Marihuana, previsto y sancionado 
por el artículo 195, Primer párrafo fracción II del Código Penal Federal, en la cual el 07 de enero de 2017 se 
decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo de la marca Nissan, tipo sedán, línea Tsuru, 
color blanco, placas LXV2677 del Estado de México, con número de serie 3N1EB31S5YL54626, año 
modelo 2000, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZIT/0000071/2021, iniciada por el delito de Falsedad de Declaraciones ante Autoridad Judicial, 
previsto y sancionado en el numeral 247 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 04 de enero de 
2021 se decretó el aseguramiento de los siguientes vehículos: A.- Vehículo marca vento, modelo Lithiun, 
tipo motocicleta, sin placas de circulación, color negro con rojo, con número de identificación 
vehicular L5YVMDBD3J1900445, año modelo 2018 y B.- vehículo marca vento modelo Ryder, tipo 
motocicleta, sin placas de circulación, color negro con morado, con número de identificación 
vehicular LD3VHDBD7L1004644, corresponde a un año modelo 2020; por ser instrumento del delito 
investigado. 6.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0000133/2018, iniciada por el delito de Contra la 
Salud en su modalidad de Transporte de Marihuana, previsto y sancionado por el artículo 194 Fracción I del, 
en relación con el 193 Código Penal Federal y 234 de la Ley General de Salud, en la cual el 23 de enero de 
2018 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Ford, modelo F-150, tipo 
camioneta, placas K8-28143, del Estado de México, color negro, serie número 1FTDF15Y4KINB15436, 
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año modelo 1989, por ser instrumento del delito investigado. 7.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZIT/0000179/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, ilícito previsto y sancionado por el Artículo 83 Párrafo Segundo, Fracción II; 
y artículo 83 Quin Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 17 de marzo de 
2020 se decretó el aseguramiento de los siguientes vehículos: A.- vehiculó de la marca Nissan, modelo 
Sentra, tipo sedán, con placas de circulación PFZ-361-X del Estado de Michoacán, color gris, con 
número de identificación vehicular 3N1AB6APXAL606670, modelo 2010. B.- Vehículo marca carabela, 
tipo motocicleta, modelo Shark 250, sin placa de circulación, color negro, con número de 
identificación vehicular LPPLCNLA6F1600646, modelo 2015 y C.- Vehículo de la marca Italika, modelo 
Delivery, tipo motocicleta, sin placas de circulación, color negro, con número de identificación 
vehicular 3SCPDTDE7G1001201, modelo 2016, por ser instrumento del delito investigado. 8.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/ZIT/0000264/2018, iniciada por el delito Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, ilícito previsto y sancionado por el artículo 83 Fracción II y 
Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo, ilícito previsto y sancionado por el articulo 83 Quat, ambos de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 08 de febrero del 2018 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Nissan, modelo Tsuru, tipo vehículo de 
pasajeros, carrocería sedan 4 puertas, placas HCA-8530, del Estado de Guerrero, color negro, serie 
número 3N1EB31S2WL086332, año modelo 1998, por ser instrumento del delito investigado. 9.- Carpeta 
de investigación FED/MICH/ZIT/0000512/2018, iniciada por el delito de Contra la Salud, en su modalidad de 
Posesión con fines de comercio, ilícito previsto y sancionado por el artículo 195 párrafo primero del Código 
Penal Federal, en la cual el 14 de marzo del 2018 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
Vehículo Marca GMC, modelo Cutlas, carrocería sedan 4 puertas, placas de circulacion MVW39871 del 
Estado de México, color guinda, con número de identificación 3G5AX54T7RS142490, año modelo 1994, 
por ser instrumento del delito investigado. 10.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0002924/2020, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, ilícito previsto y sancionado por el artículo 
81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud, ilícito previsto y sancionado por el 
artículo 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 28 de noviembre de 2020 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: vehículo automotor marca Honda, tipo automóvil/sedan, modelo 
Civic, color negro, placas prw1433 del Estado de Michoacán, serie número 1HGED3543LA055016, año 
modelo 1990, por ser instrumento del delito investigado. 11.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001601/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército Armada y Fuerza Aérea; previsto y sancionado en el artículo 83, fracción III, en relación con el artículo 
11 inciso E) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. y Contra la Salud en la modalidad de 
Posesión de Metanfetamina con fines de comercio en su variante de venta, previsto y sancionado en el 
artículo 195 en relación con el artículo 194, fracción I, y 193 todos del Código Penal Federal en relación con el 
diverso 245, grupo II y 479 de la Ley General de Salud, en la cual el 07 de julio de 2022 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo de automotor marca Bajaj, tipo motocicleta, modelo 
Pulsar/NS160,color negro con gris, con placas de circulación 99PME9 del Estado de Michoacán, con 
número de identificación vehicular MD2A92CY3KCH00696, de origen extranjero (india) y año modelo 
2019, por ser objeto del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán; a 25 de agosto de 2023. 
Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Michoacán 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los transitorios segundo, primer párrafo, 
quinto, séptimo y décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Lic. Jesús López Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 550942) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000174/2023, iniciada por delito de 
Contra la salud, previsto y sancionado por Articulo 194 párrafo primero y 196 ter del Código Penal Federal, en 
la cual el 01 de marzo de 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Dina, Tipo Camión Chasis, 
Color Blanco, Con Placas de Circulación UK-20-451 del Estado de Sinaloa, Número de Serie Dina 523 
5023c4, Año Modelo 1994, El cual cuenta con una Cabina Acoplada Marca International, misma que presenta 
el Número de Identificación Vehicular 1HTMMAAMX5H106710 Vehículo de Origen Extranjero, Año Modelo 
2005, por ser considerado objeto del delito investigado; 2.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0000296/2023, iniciada por delito Contra la Salud, previsto y sancionado por Articulo 194 
párrafo primero y 196 ter del Código Penal Federal, en la cual el 18 de marzo de 2023, se decretó el 
aseguramiento de a) Vehículo Marca Ford, Línea F-150 Lobo, Color Rojo, Placas de Circulación UK15472 
del Estado de Sinaloa, Número de Serie 1FTRF04505KB79471, Año Modelo 2005, y b) Vehículo Tipo 
Motocicleta Marca Italika, Modelo DM200, Color Negro con Verde, Sin Placas de Circulación, Año Modelo 
2016, Número de Serie 3SCYDMGEXG1013204, por ser considerados objetos del delito investigado; 
3.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000152/2022, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, Contra la Salud y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, previstos y 
sancionados por Artículos 83, Fracciones II y III, 83 QUAT. Fracción II, 83 QUINTUS Fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; Artículos 195 Párrafo Primero, 400 BIS del Código Penal Federal, 
en la cual el 29 de abril de 2021, se decretó el aseguramiento de a) $ 1,274,386.00 (un millón doscientos 
setenta y cuatro mil trescientos ochenta y seis pesos, 00/100 moneda nacional), en billetes y monedas de 
diferentes denominaciones, b) $585.00 (quinientos ochenta y cinco dólares americanos) y c) $ 22,000.00 
(veintidós mil bolívares venezolanos), por ser considerados productos del delito investigado; 4.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/CLN/0000407/2023, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, previsto y sancionado por Artículo 12 fracción I de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en la cual el 
28 de abril de 2023, se decretó el aseguramiento de a) Vehículo Marca Jeep, Tipo Camioneta Pick Up, 
Modelo JT Mojave, Doble Cabina, 4x4, Color Blanco, Sin Placas de Circulación, Numero de Identificación 
Vehicular 1C6JJTEG6PL534578, Vehículo de Origen Extranjero, Año Modelo 2023, b) Vehículo Marca Can 
Am, Tipo Todo Terreno, Modelo Maverick X3, 4x4, Color Negro con Detalles en Color Naranja, Sin Placas de 
Circulación, Numero de Identificación Vehicular 3JBVNAV77PE000925, Año Modelo 2023, c) Vehículo Marca 
Capla Tipo Remolque Plataforma, Color Naranja, Sin Placas de Circulación, Número de Identificación 
Vehicular 3C9JASDF9PL239162, Año Modelo 2023 y d) $18,684.50 (Dieciocho Mil Seiscientos Ochenta y 
Cuatro Pesos 50/100 M.N.), por ser considerados instrumentos del delito investigado; 5.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/MOCH/0000867/2017, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en 
194 Fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 15 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Tipo Pick Up, Marca Ford, Color Blanco, Placas de Circulación NCM-97-84 del Estado de México, 
Número de Identificación Vehicular 1FTDF15Y7SNA91245, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 6.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000734/2023, iniciada por delito Contra la Salud, 
previsto y sancionado en Artículo 196 Ter del Código Penal Federal, en la cual el 28 de junio de 2023, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Pick Up, Cabina y Media Marca Ford, Modelo F150 XLT, Color 
Guinda, Sin Placas de Circulación, Número de Serie 1FTRX18L23NB82623, por ser considerado objeto del 
delito investigado; 7.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000622/2023, iniciada por delito de Contra la 
Salud, previsto y sancionado en Artículo 194 fracción primera y 195 primer párrafo del Código Penal Federal, 
en la cual el 06 de junio de 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca GMC, Tipo Pick Up, 
Línea Sierra, Modelo 2002, Placas de Circulación DE-4251-B del Estado de Chihuahua, Número de Serie 
1GTEK19T52Z216704, por ser considerado instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0000375/2023, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, Contra la Salud y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, previstos y sancionados en 
Artículos 83 Fracción II Y III, 83 Quat Fracción I, 83 Quin Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. Artículo 420 Fracción IV del Código Penal Federal, en la cual el 08 de abril de 2023, se decretó 
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el aseguramiento de Vehículo Blindado Tipo Pick Up, Modelo Tornado, Marca Chevrolet, Color Gris, Placas 
de Circulación EU-45-409 del Estado de Sinaloa, Número de Identificación Vehicular 93CCM8001CB110893, 
Vehículo de Origen Extranjero, Año Modelo 2012 por ser considerado instrumento del delito investigado; 
9.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0001149/2022, iniciada por delito en Materia de Hidrocarburos, 
previsto y sancionado en Artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 09 de noviembre de 2022, se decretó el 
aseguramiento de Embarcación Menor Tipo Inmensa, Color Casco Blanco, Interior Gris, Eslora 11.32 Mts, 
Manga 3.46 Metros, Punta 1.43 Mts, con 03 Motores Fuera de Borda aparentemente Marca Yamaha de 300 
H.P. Sin Matricula Visible, por ser considerado instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/CLN/0001114/2021, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en 
Articulo 194 párrafo primero y 196 ter del Código Penal Federal, en la cual el 14 de septiembre de 2021, se 
decretó el aseguramiento de a) $62,572.00 (Sesenta Y Dos Mil Quinientos Setenta Y Dos 00/100) Moneda 
Nacional y b) 4 (Cuatro) Dólares Americanos los Cuales Fueron Cambiados a Moneda Nacional Dando la 
Cantidad de $ 74.00 (Setenta y Cuatro 00/100) Moneda Nacional, por ser considerados instrumentos del 
delito investigado; 11.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000272/2021, iniciada por delito de Violación 
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Contra la Salud y Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, previstos y sancionados en Artículos 83 Fracción II Y III, 83 Quat Fracción I, 83 Quin 
Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Artículo 420 Fracción IV del Código Penal 
Federal, en la cual el 04 de marzo del 2021, se decretó el aseguramiento de Vehículo Blindado Tipo Suv, 
Modelo Grand Cherokee, Limited, Marca Jeep, Color Gris, sin Placas de Circulación, Número de Identificación 
Vehicular 1j4hs58n75c537877, Origen Extranjero Año Modelo 2005, por ser considerados instrumento del 
delito investigado; 12.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001166/2018, iniciada por delito de Violación 
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Contra la Salud y Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, previstos y sancionados en Artículos 83 Fracción II Y III, 83 Quat Fracción I, 83 Quin 
Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Artículo 420 Fracción IV del Código Penal 
Federal, en la cual el 05 de mayo del 2018, se decretó el aseguramiento de Camioneta Marca Jeep, Tipo 
Suv 4x4, Modelo Grand Cherokee, Color Gris Con Placas De Circulación 541-Pnf-9 del Estado de Baja 
California Sur, Número de Identificación Vehicular 1j4gw58n93c577181, de Origen Extranjero, Modelo 2003, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0001489/2020, iniciada por delito Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
Contra la Salud y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, previstos y sancionados en Artículos 83 
Fracción II Y III, 83 Quat Fracción I, 83 Quin Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
Artículo 420 Fracción IV del Código Penal Federal, en la cual el 28 de diciembre de 2020, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Blindado Tipo Suv, Modelo Grand Cherokee Limited, Marca Jeep, Color Gris, con 
Placas de Circulación, A82-Axn de la Ciudad De México, Numero de Identificación Vehicular 
1j4rs5gt1bc632502, de Origen Extranjero y Año Modelo 2011, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 14.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000035/2023, iniciada por delito de Violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Contra la Salud y Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, previstos y sancionados en Artículos 83 Fracción II y III, 83 Quat Fracción I, 83 Quin Fracción II de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Artículos 420 Fracción IV, 194 párrafo primero y 196 ter del 
Código Penal Federal, en la cual el 13 de febrero de 2023, se decretó el aseguramiento de Inmueble 
Ubicado en la Calle General Mariano Escobedo, sin Número frente al poste Número 42296, Colonia Miguel 
Hidalgo, Culiacán, Sinaloa, en Coordenadas Decimales 24.80459, -107.35876, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 15.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000625/2023, iniciada por 
delito Contra la Salud, previsto y sancionado en Articulo 194 párrafo primero y 196 ter del Código Penal 
Federal, en la cual el 06 de junio de 2023, se decretó el aseguramiento de a) Vehículo Marca Honda, Tipo 
Cuatrimoto, Modelo Foreman Rubicón Trx 520, Color Verde, Con Numero De Identificación Vehicular 
1hfte4510n4750074, de Origen Extranjero Año Modelo 2022 y b) Remolque Plataforma Artesanal, Color Azul, 
Sin Placas de Circulación por ser considerados objetos del delito investigado; 16.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/MOCH/0000406/2021, iniciada por delito de Contra la Salud, Violación a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, Contra la Salud y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, previstos y 
sancionados en Articulo 194 párrafo primero y 196 ter del Código Penal Federal. Artículos 83, Fracciones II y 
III, 83 QUAT. Fracción II, 83 QUINTUS Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
Artículos 195 Párrafo Primero, 400 BIS del Código Penal Federal, en la cual el 01 de agosto de 2021, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Pick Up, Marca Chevrolet Colorado LT 2007, Color Azul, Número 
de Identificación Vehicular 1GCDT199978159126 y Placas de Circulación Uj-92-097 del Estado de Sinaloa, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 17.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0001282/2022, iniciada por delito Contra la Salud, previsto y sancionado en Articulo 194 párrafo 
primero y 196 ter del Código Penal Federal, en la cual el 09 de enero de 2023, se decretó el aseguramiento 
de Inmueble Ubicado en Calle de Nombre “Avenida Principal” Sin Número, Entre Calles Río Culiacán y 
Francisco y Madero, del Ejido Tierra y Libertad Número Dos, Sindicatura de Costa Rica, en Culiacán, Sinaloa, 
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Coordenadas Decimales 24.49690 LN -107.31622 LW., por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 18.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000152/2022, iniciada por delito Violación a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Contra la Biodiversidad, En Materia de Hidrocarburos, previstos y 
sancionados en Artículo 83 Fracción III, en Relación con el Artículo 11, todos de La Ley Federal para Armas 
de Fuego y Explosivos. Artículo 420 Fracción IV, del Código Penal Federal. Artículo 9 Fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar de los Delitos Cometido en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29 de 
abril de 2021, se decretó el aseguramiento de a) $ 1,274,386.00 Pesos Mexicanos (Un Millón Doscientos 
Setenta y Cuatro Mil Trescientos Ochenta y Seis Pesos, 00/100 Moneda Nacional), En Billetes y Monedas de 
Diferentes Denominaciones, b) $585.00 Dólares Americanos (Quinientos Ochenta y Cinco Dólares 
Americanos) y c) $ 22,000.00 Bolívares Venezolanos (Veintidós Mil Bolívares Venezolanos), por ser 
considerados productos del delito investigado; 19.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000296/2023, 
iniciada por delito Contra la Salud, previsto y sancionado en Articulo 194 párrafo primero y 196 ter del Código 
Penal Federal, en la cual el 18 de marzo de 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo de la Marca 
Ford, línea F-150 Lobo, de Color Rojo con Placas de Circulación Uk15472 del Estado de Sinaloa, con Número 
de Serie 1ftrf04505kb79471, Año Modelo 2005, por ser considerado objeto del delito investigado; 20.- 
Carpeta de Investigación FED/SIN/MOCH/0000867/2017, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y 
sancionado en Articulo 194 párrafo primero y 196 ter del Código Penal Federal, en la cual el 15 de abril de 
2017, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Pick Up, Marca Ford, Color Blanco, con Placas de 
Circulación NCM-97-84 del Estado de México, Número de Identificación Vehicular 1FTDF15Y7SNA91245, por 
ser considerado instrumento del delito investigado; 21.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0001295/2022, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado en Artículo 83 Quat Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 27 de diciembre de 2022, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, 
Línea F-450, Color Blanco, Modelo 2008, Placas De Circulación UE14233 del Estado de Sinaloa, Numero 
de Serie 3FELF46S28MA33836, por ser considerado instrumento del delito investigado; 22.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/CLN/0001193/2023, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en Artículo 83 Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el 19 de noviembre de 2022, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo 
Pick-Up, Marca Toyota, Modelo Tacoma, Color Blanco, Placas de Circulación UF-40-392 del Estado de 
Sinaloa, Número de Identificación Vehicular 3TMLU4EN0EM144228, no se puede determinar su origen y su 
año modelo, por ser considerado instrumento del delito investigado; 23.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/MAZ/0000355/2023, iniciada por delito en Materia de Hidrocarburos, previsto y sancionado en 
Artículo 8 Fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia 
de Hidrocarburos, en la cual el 12 de abril de 2023, se decretó el aseguramiento de Inmueble Ubicado en 
Boulevard Luis Donaldo Colosio, Número 16 A, Colonia Rincón de Urías, en la Ciudad De Mazatlán, Sinaloa, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 24.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0001092/2022, iniciada por delito Contra la Salud, previsto y sancionado en Articulo 195 párrafo 
primero del Código Penal Federal, en la cual el 11 de junio de 2023, se decretó el aseguramiento 
de a) Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Hatch Back, Modelo Chevy, Color Azul Marino, Sin Placas de 
Circulación, Número De Identificación Vehicular 3G1SF61623S125651, Modelo 2003 y b) Vehículo Camioneta 
Marca Chevrolet, Tipo Pick Up, Color Negro, Placas de Circulación TX-85-764 del Estado de Sinaloa, Numero 
de Serie CCL448S181405 por ser considerados objetos del delito investigado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Sinaloa de con domicilio en Carretera a Navolato Km. 9.5 Colonia. Bachigualato, C.P. 80140, 
Culiacán, Sinaloa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Culiacán, Sinaloa a 18 de septiembre de 2023. 
El C. Delegado de la Fiscalía General de la República en Sinaloa 

Actuando con esta calidad en términos de los dispuesto en los transitorios segundo, primer párrafo, 
quinto, y décimo segundo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Gonzalo Hernandez Durazo 

Rúbrica. 
(R.- 550946) 
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Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Nota aclaratoria al aviso dado por Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Marina 

Nacional No. 60, piso 6, colonia Tacuba, código postal 11410, Ciudad de México, al público en general y a los 
usuarios del Sistema de Distribución de Gas Natural para la Zona del Distrito Federal, número de permiso 
G/041/DIS/1998, publicada el 23 de enero de 2024 con el número de registro (R.- 547067), mediante el cual 
se publicó la lista de Tarifas de Distribución autorizada que entran en vigor el 31 de enero de 2024. 

Donde dice: “Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 GJ/mes”; “Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 
GJ/mes” 

Debe decir: “Bloque III - Más de 6,975 GJ/mes”; “Bloque IV - Más de 174,447 GJ/mes” 
Se elimina: la fila “Bloque V - Más de 348,899 GJ/mes” 
 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA DEL DISTRITO FEDERAL  
Cifras expresadas en pesos de 31 julio de 2023 

Cargos Unidades Distribución con 
comercialización 

Distribución Simple
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso

Mercado Residencial  
Cargo por servicio Pesos/mes 39.5829 

Bloque único Pesos/GJ 88.7001 72.6395 16.0605
Mercado Comercial < 1,507  

Cargo por servicio Pesos/mes 95.5895 
Bloque único Pesos/GJ 44.2546 36.2416 8.0130

Mercado Gran Comercial-Pequeño Industrial (1)  
Cargo por servicio Pesos/mes 974.5719 

Bloque I - De 0 a 84 GJ/mes Pesos/GJ 66.4764 54.4398 12.0366
Bloque II - Más de 84 a 628 GJ/mes Pesos/GJ 39.4618 32.3166 7.1452

Bloque III - Más de 628 a 1,394 GJ/mes Pesos/GJ 21.1640 4.6793
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 7.1614 1.5834

Bloque V - Más de 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 2.7151 0.6003
Mercado Gran Industrial (2)  

Cargo por servicio Pesos/mes 4,803.0491 
Bloque I - De 0 a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ 14.0856 3.1143

Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 GJ/mes Pesos/GJ 9.0135 1.9929
Bloque III - Más de 6,975 GJ/mes Pesos/GJ 7.3838 1.6325

Bloque IV - Más de 174,447 GJ/mes Pesos/GJ 6.0292 1.3331
Industrial EDS  

Cargo por servicio Pesos/mes 5,158.1116 
Bloque Único Pesos/GJ 8.7792 1.9411

Otros Cargos
Otros Cargos por Mercado Unidad Residencial /

Comercial <1507
Com.- Peq. 
Industrial. 

Industrial

Conexión estándar (cargo único) Pesos 3,078.4087 6,619.6452 215,158.0657
Conexión no Estándar Pesos/metro 1,499.8932 2,492.5325 2,794.1597

Desconexión y reconexión Pesos 290.5637 578.7665 866.9469
Cheque Devuelto (3) % s/tot. 

cheque 
20% 20% 20%

Cargo por cobranza Pesos/acto 161.38 224.95 320.32
Depósito de Prueba de Medidor Pesos 393.66 518.36 956.04

Acto Administrativo (4) Pesos/acto 161.38 224.95 320.32
 
Notas: (1) Para consumos menores a 41,868 GJ/año/ (2) Para consumos mayores de 41,868 GJ/año/ (3) 

Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. (4) Este 
incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 
intervención específica a petición del usuario. 

 
Ciudad de México, a 30 de enero de 2024. 
Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Juan Manuel Otoya Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 550986) 
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Consorcio Mexi-Gas, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

DE GAS EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL VALLE CUAUTITLÁN - TEXCOCO - HIDALGO 
 
CONSORCIO MEXI-GAS, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 36, Colonia Lomas de Chapultepec, Código postal 11000,  

Ciudad de México, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/042/DIS/1998  
para la Zona Geográfica del Valle Cuautitlán – Texcoco – Hidalgo, la Lista de Tarifas Máxima de conformidad con la disposición 21.1 de la “Directiva sobre la 
determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007”. 

 
Lista de Tarifas 
G/042/DIS/1998 

Categoría Tarifaria  Unidades Residencial Comercial Comercial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial 
RES PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 

Rangos de consumo GJ/Año 0.00 - 
Infinito 

0.00 - 
151.00 

151.01 - 
1,507.00 

1,507.01 - 
3,700.00 

3,700.01 - 
20,500.00 

20,500.01 - 
50,000.00 

50,000.01 - 
135,000.00 

135,000.01 - 
240,000.00 

240,000.01 - 
440,000.00 

440,000.01 - 
Infinito 

Cargo por servicio Pesos/mes 19.5952 45.3784 295.8654 1,379.4593 1,930.3486 3,134.3385 5,891.3095 9,813.4527 21,800.1110 36,833.8131 
Distribución con comercialización (1) 
Cargo volumétrico Pesos/GJ 63.2644 48.2440 25.4526 17.5850 15.9601 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
Distribución sin comercialización 
Cargo por uso Pesos/GJ 12.6529 9.6488 5.0905 3.5170 3.1920 3.1271 3.0537 2.8590 2.7948 2.7718 
Cargo por capacidad Pesos/GJ 50.6115 38.5952 20.3621 14.0680 12.7681 12.5084 12.2148 11.4361 11.1794 11.0870 
Otros Cargos             
Conexión estándar (3) Pesos/acto 0.0000 6,888.9611 6,888.9611 86,111.8683 86,111.8683 86,111.8683 430,559.3541 839,384.2398 839,384.2398 839,384.2398 
Conexión no estándar Pesos/metro 1,022.5402 1,022.5402 1,022.5402 2,242.9492 2,242.9492 2,242.9492 2,242.9492 3,181.5466 3,181.5466 3,181.5466 
Desconexión / Reconexión Pesos/acto 421.6443 557.1212 557.1212 1,703.0103 1,703.0103 1,703.0103 1,703.0103 2,213.9184 2,213.9184 2,213.9184 
Instalación medidor (2) Pesos/acto 2,137.2817 2,137.2817 2,137.2817 7,124.3359 7,124.3359 7,124.3359 7,124.3359 35,621.6916 35,621.6916 35,621.6916 
Depósito por prueba 
de medidor (2) 

Pesos/acto 712.4431 712.4431 712.4431 7,124.3359 7,124.3359 7,124.3359 7,124.3359 35,621.6916 35,621.6916 35,621.6916 

Acto administrativo (2,4) Pesos/acto 325.8479 375.9811 375.9811 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 
Cheque devuelto (2,5) Pesos/acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 
Supresión de fugas (2) Pesos/hora 356.2096 534.3324 534.3324 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 
Daños y otros (2) Pesos/hora 356.2096 534.3324 534.3324 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 712.4073 

 
Cifras expresadas en pesos de diciembre de 2022 
(1) Aplica únicamente a usuarios con consumo de hasta 5000 GJ/año // (2) Cargos no sujetos a aprobación de la CRE // (3) Incluye el conjunto de tuberías, 

válvulas, medidores y accesorios apropiados, así como los costos relacionados con la instalación de estos // (4) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no 
definido en los servicios anteriores que requiere intervención específica a petición del Usuario. (Incluye duplicado de facturas perdidas y cobranza en el domicilio del 
usuario) // (5) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo. 

La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple será el 80% del precio del gas natural del periodo de ocurrencia  
del exceso. 

 
Ciudad de México, a 23 de enero de 2024. 

Representante Legal 
María Elena Rojas Zetina 

Rúbrica. 
(R.- 550985) 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

Viernes 19 de abril de 2024 
     337 

 

Natgasmex, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE PUEBLA – TLAXCALA 
 
NATGASMEX, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Manuel Ávila Camacho No.36, Colonia Lomas de Chapultepec, Código postal 11000, Ciudad de México, hace 

del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/082/DIS/2000 para la Zona Geográfica de Puebla – 
Tlaxcala, la Lista de Tarifas Máximas de conformidad con la disposición 21.1 de la “Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios para las 
actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007”. 

 
Lista de Tarifas 
G/082/DIS/2000 

Categoría Tarifaria  Unidades Residencial Comercial Comercial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial 
RES PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

Rangos de consumo GJ/Año 0.00  
-  

Infinito 

0.00  
-  

100.00 

100.01  
-  

1,507.00 

1,507.01  
-  

8,000.00 

8,000.01  
- 20,000.00 

20,000.01 
 - 50,000.00 

50,000.01 
 - 80,000.00 

80,000.01 
 - 300,000.00

300,000.01 
 - 

1,000,000.00 

1,000,000.01 
 - 

3,900,000.00 

3,900,000.01 
-  

Infinito 
Cargo por servicio Pesos/mes 50.3049 85.5698 162.0062 403.9443 1,082.3534 2,871.2532 5,165.1709 7,607.9093 13,057.8772 24,296.2390 24,262.9409
Distribución con comercialización (1)   
Cargo volumétrico Pesos/GJ 103.7768 18.7645 14.7394 12.3155 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000
Distribución sin comercialización   
Cargo por uso Pesos/GJ 20.7554 3.7529 2.9479 2.4631 2.2838 2.1836 2.2300 2.0969 2.0511 1.9716 0.4509
Cargo por capacidad Pesos/GJ 83.0214 15.0116 11.7915 9.8524 9.1353 8.7345 8.9201 8.3877 8.2045 7.8866 1.8036
Otros Cargos             
Conexión estándar (3) Pesos/acto 0.0000 6,308.4919 6,308.4919 69,057.6993 69,057.6993 69,057.6993 149,313.9449 559,927.1911 559,927.1911 559,927.1911 559,927.1911
Conexión no estándar Pesos/metro 1,135.7682 1,453.6604 1,453.6604 2,616.5493 2,616.5493 2,616.5493 3,488.7729 4,360.9661 4,360.9661 4,360.9661 4,360.9661
Desconexión 
/Reconexión 

Pesos/acto 581.4520 581.4520 581.4520 581.4520 581.4520 581.4520 2,907.3057 2,907.3057 2,907.3057 2,907.3057 2,907.3057

Instalación medidor (2) Pesos 1,895.5089 1,895.5089 1,895.5089 6,318.4015 6,318.4015 6,318.4015 6,318.4015 31,591.8277 31,591.8277 31,591.8277 31,591.8277
Depósito por prueba de 
medidor (2) 

Pesos/acto 631.8234 631.8234 631.8234 6,318.4015 6,318.4015 6,318.4015 6,318.4015 31,591.8277 31,591.8277 31,591.8277 31,591.8277

Acto administrativo (2,4) Pesos/acto 315.9374 473.7648 473.7648 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234
Cheque devuelto (2,5) Pesos/acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20%
Supresión de fugas (2) Pesos/hora 315.9374 473.8676 473.8676 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234
Daños y otros (2) Pesos/hora 315.9374 473.8676 473.8676 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234 631.8234

 
Cifras expresadas en pesos de diciembre de 2023 
(1) Aplica únicamente a usuarios con consumo de hasta 5000 GJ/año // (2) Cargos no sujetos a aprobación de la CRE // (3) Incluye el conjunto de tuberías, 

válvulas, medidores y accesorios apropiados, así como los costos relacionados con la instalación de estos // (4) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no 
definido en los servicios anteriores que requiere intervención específica a petición del Usuario. Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas y cobranza en el 
domicilio del usuario // (5) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo.  

La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será de cinco veces el Cargo por Distribución con Comercialización 
correspondiente (excluyendo el precio del Gas). 

 
Ciudad de México a 30 de enero de 2024. 

Representante Legal 
María Elena Rojas Zetina 

Rúbrica. 
(R.- 551019) 
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Natgasmex, S.A. de C.V. 
NOTA ACLARATORIA DEL AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL 

SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE PUEBLA - TLAXCALA PUBLICADO EL 22 DE ENERO DE 2024. 
 
Dice: 
NATGASMEX, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Manuel Ávila Camacho No.36, Colonia Lomas de Chapultepec, Código postal 11000, Ciudad de México, 

hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/082/DIS/2000 para la Zona Geográfica de 
Puebla - Tlaxcala, la Lista de Tarifas Máximas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía, a través de la Resolución RES-1093-2023 notificada 
el 11 de octubre de 2023, lo anterior de conformidad con la disposición 21.1 de la “Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios para las 
actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007”. 

 
Lista de Tarifas 
G/082/DIS/2000 

Categoría Tarifaria  Unidades Residencial Comercial Comercial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial 
RES PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

Rangos de consumo GJ/Año 0.00 
- 

Infinito 

0.00 
- 

100.00 

100.01 
- 

1,507.00 

1,507.01 
- 

8,000.00 

8,000.01 
-  

20,000.00 

20,000.01 
 -  

50,000.00 

50,000.01 
 -  

80,000.00 

80,000.01 
 -  

300,000.00 

300,000.01 
 -  

1,000,000.00 

1,000,000.01 
 -  

3,900,000.00 

3,900,000.01 
- 

Infinito 
Cargo por servicio Pesos/mes 49.10 83.52 158.12 394.25 1,056.37 2,802.33  5,041.18 7,425.28 12,744.43 23,713.01 23,680.51 
Distribución con comercialización (*)    
Cargo volumétrico Pesos/GJ 101.29 18.31 14.39 12.02 - -  - - - - - 
Distribución sin comercialización    
Cargo por uso Pesos/GJ 20.26 3.66 2.88 2.40 2.23 2.13  2.18 2.05 2.00 1.92 0.44 
Cargo por capacidad Pesos/GJ 81.03 14.65 11.51 9.62 8.92 8.52  8.71 8.19 8.01 7.70 1.76 
Otros Cargos             
Conexión estándar (Nuevos 
usuarios) 

Pesos/acto - 6,027.55 6,027.55 65,982.34 65,982.34 65,982.34  142,664.51 534,991.81 534,991.81 534,991.81 534,991.81 

Conexión no estándar Pesos/metro 1,085.19 1,388.92 1,388.92 2,500.03 2,500.03 2,500.03  3,333.41 4,166.76 4,166.76 4,166.76 4,166.76 
Desconexión/Reconexión Pesos/acto 555.56 555.56 555.56 55.56 555.56 555.56  2,777.83 2,777.83 2,777.83 2,777.83 2,777.83 
Instalación medidor Pesos 1,811.10 1,811.10 1,811.10 6,037.02 6,037.02 6,037.02  6,037.02 30,184.94 30,184.94 30,184.94 30,184.94 
Depósito por prueba de 
medidor 

Pesos/acto 603.69 603.69 603.69 6,037.02 6,037.02 6,037.02  6,037.02 30,184.94 30,184.94 30,184.94 30,184.94 

Acto administrativo (1) Pesos/acto 301.87 452.67 452.67 603.69 603.69 603.69  603.69 603.69 603.69 603.69 603.69 
Cheque devuelto (2) Pesos/acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 
Supresión de fugas Pesos/hora 301.87 452.76 452.76 603.69 603.69 603.69  603.69 603.69 603.69 603.69 603.69 
Daños y otros Pesos/hora 301.87 452.76 452.76 603.69 603.69 603.69  603.69 603.69 603.69  603.69 603.69 

Cifras expresadas a pesos del 31 de diciembre de 2022. 
 
(*) Aplica únicamente a usuarios con consumo de hasta 5000 GJ/año 
(1) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requiere intervención específica a petición del Usuario. Esta categoría 

incluye duplicado de facturas perdidas y cobranza en el domicilio del usuario. 
(2) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será de cinco veces el Cargo por Distribución con Comercialización 

correspondiente (excluyendo el precio del Gas). 
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Debe Decir: 
NATGASMEX, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Manuel Ávila Camacho No.36, Colonia Lomas de Chapultepec, Código postal 11000, Ciudad de México, hace 

del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/082/DIS/2000 para la Zona Geográfica de Puebla – 
Tlaxcala, la Lista de Tarifas Máximas de conformidad con la disposición 21.1 de la “Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios para las 
actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007”. 

 
Lista de Tarifas 
G/082/DIS/2000 

Categoría Tarifaria  Unidades Residencial Comercial Comercial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial 
RES PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

Rangos de consumo GJ/Año 0.00 
- 

Infinito 

0.00 
- 

100.00 

100.01 
- 

1,507.00 

1,507.01 
- 

8,000.00 

8,000.01 
- 20,000.00 

20,000.01 
 - 50,000.00 

50,000.01 
 - 80,000.00 

80,000.01 
 - 300,000.00 

300,000.01 
 -  

1,000,000.00 

1,000,000.01 
 -  

3,900,000.00 

3,900,000.01 
- 

Infinito 
Cargo por servicio Pesos/mes 49.0973 83.5157 158.1173 394.2477 1,056.3717 2,802.3295 5,041.1822 7,425.2833 12,744.4260 23,713.0136 23,680.5148 
Distribución con comercialización (1)    
Cargo volumétrico Pesos/GJ 101.2856 18.3140 14.3856 12.0199 - - - - - - - 
Distribución sin comercialización    
Cargo por uso Pesos/GJ 20.2571 3.6628 2.8771 2.4040 2.2290 2.1312 2.1765 2.0466 2.0019 1.9243 0.4401 
Cargo por capacidad Pesos/GJ 81.0285 14.6512 11.5085 9.6159 8.9160 8.5249 8.7060 8.1863 8.0076 7.6973 1.7603 
Otros Cargos             
Conexión estándar (3) Pesos/acto - 6,027.5542 6,027.5542 65,982.3355 65,982.3355 65,982.3355 142,664.5096 534,991.8131 534,991.8131 534,991.8131 534,991.8131 
Conexión no 
estándar 

Pesos/metro 1,085.1887 1,388.9242 1,388.9242 2,500.0259 2,500.0259 2,500.0259 3,333.4065 4,166.7581 4,166.7581 4,166.7581 4,166.7581 

Desconexión /Reconexión Pesos/acto 555.5581 555.5581 555.5581 555.5581 555.5581 555.5581 2,777.8339 2,777.8339 2,777.8339 2,777.8339 2,777.8339 
Instalación medidor (2) Pesos 1,811.0957 1,811.0957 1,811.0957 6,037.0226 6,037.0226 6,037.0226 6,037.0226 30,184.9409 30,184.9409 30,184.9409 30,184.9409 
Depósito por prueba de 
medidor (2) 

Pesos/acto 603.6863 603.6863 603.6863 6,037.0226 6,037.0226 6,037.0226 6,037.0226 30,184.9409 30,184.9409 30,184.9409 30,184.9409 

Acto administrativo (2,4) Pesos/acto 301.8677 452.6665 452.6665 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 
Cheque devuelto (2,5) Pesos/acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 
Supresión de fugas (2) Pesos/hora 301.8677 452.7647 452.7647 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 
Daños y otros (2) Pesos/hora 301.8677 452.7647 452.7647 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 603.6863 

Cifras expresadas a pesos del 31 de diciembre de 2022. 
 
(1) Aplica únicamente a usuarios con consumo de hasta 5000 GJ/año // (2) Cargos no sujetos a aprobación de la CRE // (3) Incluye el conjunto de tuberías, 

válvulas, medidores y accesorios apropiados, así como los costos relacionados con la instalación de estos // (4) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no 
definido en los servicios anteriores que requiere intervención específica a petición del Usuario. Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas y cobranza en el 
domicilio del usuario // (5) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo. 

La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será de cinco veces el Cargo por Distribución con Comercialización 
correspondiente (excluyendo el precio del Gas). 

 
Ciudad de México a 23 de enero de 2024. 

Representante Legal 
María Elena Rojas Zetina 

Rúbrica. 
(R.- 551015) 
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21 DE ABRIL 
ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DE LA DEFENSA  

DEL PUERTO DE VERACRUZ, EN 1914 
Durante la Revolución mexicana, buques militares de Estados Unidos invadieron el puerto de Veracruz, el 

21 de abril de 1914, con el pretexto de un incidente ocurrido el 9 de abril, frente al puerto de Tampico, cuando 

tropas federales capturaron una lancha con infantes de marina norteamericanos pertenecientes a la tripulación 

del buque Dolphin. Pese a que las autoridades mexicanas dejaron en libertad a los marines, Estados Unidos 

exigió una disculpa y que se rindieran honores a su bandera, petición que fue rechazada por el gobierno de 

Victoriano Huerta. En respuesta, el presidente estadounidense Woodrow Wilson, ansioso por intervenir en 

México y asestar un golpe al gobierno huertista, al que no había reconocido y buscaba debilitar, ordenó la 

invasión del puerto de Veracruz con una aparatosa demostración de fuerza. 

Desde que asumió el poder, Wilson evitó hacer pública la posición de su gobierno respecto a la 

Revolución mexicana y estableció una política de “espera vigilante”, que consistía en no comprometerse con 

el gobierno de Huerta ni con alguno de los grupos revolucionarios que lo combatían, prohibiendo la venta de 

armas a los contendientes, para no interferir en el desarrollo de los hechos. 

La situación que prevalecía entre ambos países se volvió tensa. El presidente estadounidense esperaba 

un motivo que le permitiera intervenir abiertamente en México. Wilson fue notificado que el buque alemán 

Ypiranga transportaba armamento destinado a las fuerzas huertistas, de modo que el día 20 solicitó al 

Congreso norteamericano la movilización de fuerzas militares para impedir el desembarco. 

Navíos de guerra estadounidenses arribaron al puerto de Veracruz y el 21 de abril comenzó la invasión.  

La defensa inicial quedó a cargo de civiles y cadetes de la Escuela Naval comandados por el comodoro 

Manuel Azueta. Durante el cruento y desigual enfrentamiento, que duró más de 12 horas, los invasores 

tomaron la aduana, las oficinas de teléfonos y telégrafos, así como la estación del ferrocarril. En los hechos de 

armas, destacó la heroica acción del cadete naval Virgilio Uribe y la del teniente de artillería José Azueta, 

quienes junto con la población civil de la ciudad y puerto enfrentaron a los invasores estadounidenses. Sin 

embargo, ante la superioridad militar, la resistencia de los cadetes y de la población fue derrotada. La ciudad 

fue ocupada y administrada por oficiales norteamericanos hasta el 22 de noviembre. 

La invasión fue condenada tanto por el gobierno de Huerta, que trató de capitalizarla promoviendo el 

sentimiento patriótico de los mexicanos, como por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiano 

Carranza, quien la rechazó enérgicamente y exigió la desocupación inmediata del puerto y se negó a sumar 

fuerzas con el gobierno usurpador para combatirla. 

Los revolucionarios constitucionalistas, villistas y zapatistas intensificaron su ofensiva contra el ejército 

federal en los meses siguientes a la invasión y consiguieron la derrota y capitulación de Huerta, quien 

renunció a la presidencia de la República el 15 de julio de 1914, saliendo del país rumbo al exilio. Por su 

parte, Carranza negoció el retiro de las fuerzas invasoras con el gobierno estadounidense de Wilson. La 

evacuación del puerto de Veracruz concluyó el 23 de noviembre de 1914. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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